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3121 25269600000020180000800 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado EDWIN ALEXANDER - NAVARRETE LEAL* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto 1529/23 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

5439 11001600001720228032300 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado
DANNY RAUL - TOVAR RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/01/2024 * Auto 019/24 Niega libertad por pena cumplida y Niega  libertad condicional //MARR - CSA//

6081 11001600000020190332200 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado SERGIO ROYETH - NIÑO CASALLAS* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto 048/24 Niega libertad por pena cumplida //MARR - CSA//

6471 11001600002320130925100 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado JULI PAOLA - GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1541/23 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

7579 11001600001320180006900 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado
LUIS MIGUEL - BARBOSA ACOSTA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto 1489/23 Concede Prisión domiciliaria con pago de caucion prendaria y firma de diligencia de 

compromiso //MARR - CSA//

8062 11001600001220088075800 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado NELSON ANDRES - REY REY* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto 1572/23 Declara extincion por Prescripción de las penas impuestas //MARR - CSA//

9515 11001600000220170233400 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado STEFANY - MARTINEZ VELASQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1549/23 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

9920 11001600001520210060500 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado
JOSE ALEJANDRO - AMAGUAÑA PUERTO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * Auto 045/24 Concede Prisión domiciliaria con pago de caucion prendaria y firma de diligencia 

de compromiso //MARR - CSA//

12817 11001600000020230019700 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado ERIKA LILIANA - TORRES PUCHE* PROVIDENCIA DE FECHA *10/01/2024 * Auto 014/24 Niega Permiso de trabajo //MARR - CSA//

14317 11001400403620090018500 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado JAVIER - PARRA RESTREPO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto 1517/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

14738 11001600001520190858000 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado DIANA YESENIA - DONCEL SAMUDIO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto 1534/23 Niega Prisión domiciliaria //MARR - CSA//

17443 11001310405020130040400 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado ROSENDO - CASTILLO ARDILA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/11/2023 * Auto 1380/23 declara Extincion por Prescripción //MARR - CSA//

18134 05001600020620201532200 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ANDRÉS - ARCILA VALENCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto 1571/23 Concede redención por actividades academicas y Niega libertad condicional //MARR 

- CSA//

19315 11001600001920170733300 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado KEVIN NICOLAS - SILVA VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto 051/24 niega libertad por pena cumplida //MARR - CSA//

19787 11001600001320160395100 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado GERMAN HUMBERTO - HERNANDEZ UBAQUE* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1548/23 Declara extincion por Prescripción  //MARR - CSA//

20663 11001600001320220488500 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado
JULIAN ANDRES - BOHORQUEZ PINZON* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto 055/24 Concede redención por actividades laborales y concede libertad por pena 

cumplida //MARR - CSA//

21785 11001600001320140354800 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado NUBIA ESTER - CUBILLOS ACOSTA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1545/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

23259 11001600002020050134000 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL - OTALORA ESTRADA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto 14948/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

24115 11001609906920190857800 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado MILTON ANDRES - RINCON SALAZAR* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1539/23 Niega Prisión domiciliaria por enfermedad //MARR - CSA//

26388 11001600001320140689700 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado ERLIS YESID - PEREA MURILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto 1568/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

30487 11001600000020150138800 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado JOSE MANUEL - DIAZ SARMIENTO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto 1507/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

30596 11001600001920190862200 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado EVA MARCELA - COSSIO RODELO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto 1498/23 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR - CSA//

31192 11001600001320140884700 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado YUDY YOMARA - TORRES HIGUERA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1547/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

31809 11001600002820200128700 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado CLAUDIA HASBLEIDY - MARTIN JAIMES* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto 1500/23 Concede redención por actividades academicas//MARR - CSA//

34167 11001600001320131367400 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado ERLEY - QUICENO HURTADO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto 1519/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

34167 11001600001320131367400 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado NORBEY - GOMEZ OSPINA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto 1519/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

34200 11001600001320100625300 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado LUZ DARY - CAÑON CASTELLANOS* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto 1531/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

34499 11001600001320130382400 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado TANIA DEL CARMEN - CASTILLO RUBIO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto 1566 /23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

35918 11001600001520141056400 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado LUIS FELIPE - RUIZ ROLDAN* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto 1530/23 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

37808 11001600001320118050800 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado EDWIN ALBERTO - ARDILA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1543/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

37881 11001600000020160112500 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado
MANUEL EDUARDO - JAIMES ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto 066/24 NO revoca libertad condicional y  Declara extincion de la condena //MARR - CSA//

39052 11001600001320160672500 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado
EDWIN MAURICIO - VALDES CAMAYO* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * Auto 056/24 Niega libertad condicional y Concede prision domiciliaria //MARR - CSA//

39233 11001600000020200014100 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado LAURA FERNANDA - ORJUELA GALVIS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto 070/24 niega libertad por pena cumplida //MARR - CSA//

39381 11001600001520100141300 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado HERNAN ANTONIO - SOTAQUIRA SORACA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto 1557/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

43766 11001400400320070021601 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado JORGE LUIS - VARGAS RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/11/2023 * Auto 1398/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

49886 11001600002320190105100 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado BRAHIAM MANUEL - SOTELDO COLMENARES* PROVIDENCIA DE FECHA *16/11/2023 * Auto 1342/23 Niega libertad condicional //MARR - CSA//

51010 11001600000020190157200 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado
DANIEL ALEJANDRO - SERRANO CLAROS* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto 1528/23 Concede redención por actividades laborales y  academicas//MARR - CSA//

51665 11001600001520080379900 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL - LOPEZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1551/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

51758 11001600001920140637500 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado
WILLIAM ALEXANDER - SALAZAR OYOLA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto 062/24 Concede Prisión domiciliaria con pago de caucion prendaria y firma de diligencia 

de compromiso //MARR - CSA//

52192 11001600001320190913000 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado ANGIE NATALIA - PEÑA ZABALA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * Auto 1511/23 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

54038 11001400403620050021100 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado NELSON - LOPEZ ROBELTO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/11/2023 * Auto 1381/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

56111 81001600000020230001900 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado ANDERSON FAVIAN - RÍOS ALFONSO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/01/2024 * Auto 035/24 niega libertad por pena cumplida //MARR - CSA//

56111 81001600000020230001900 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado ANDERSON FAVIAN - RÍOS ALFONSO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto 063/24 Niega libertad por pena cumplida //MARR - CSA//

57530 11001600000020150055200 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado MARIA ANGELICA - SOTO GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1540/23 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

59438 11001400400520060012701 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado CESAR AUGUSTO - CASTRO VANEGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto 1516/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

64990 11001600001520140773700 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado JHON CARLOS - GONZALEZ GUIO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto 1532/23 Niega libertad condicional //MARR - CSA//

85597 11001600001520131356600 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado RAFAEL AUGUSTO - JARAMILLO CADENA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto 1497/23 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR - CSA//

91635 11001600001320098187700 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado CAMILO ERNESTO - RUBIANO CARVAJAL* PROVIDENCIA DE FECHA *21/12/2023 * Auto 1521/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//
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94102 11001310406720060017400 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado CESAR ALBERTO - FANDIÑO AREVALO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/11/2023 * Auto 1399/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

96584 11001400400320070069100 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado JAIRO ARCENIO - GOMEZ BLANCO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto 1515/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

101815 11001600001320100801300 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado IVAN DARIO - RODRIGUEZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1535/23 Declara extincion por prescripcion //MARR - CSA//

102416 11001600001320101243400 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado ANDRES FELIPE - GORDILLO CASTAÑEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1538/23 Declara extincion porPrescripción //MARR - CSA//

104215 11001600001320101067300 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado GISSELLE ANDREA - SARTA CASTAÑEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1536/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

104611 11001400402720040056700 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado IMAR - CONTRERAS CARDOZO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/11/2023 * Auto 1403/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

105669 11001400402720040054500 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado JAIRO - GUERRERO ALFONSO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/11/2023 * Auto 1402/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

106555 11001600001320111176300 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado HUMBERTO - ACOSTA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1542/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

106666 11001600001320090448100 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado ROBERTO ENRIQUE - RAMIREZ ESCARRAGA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto 1520/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

106725 11001600001520100680400 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado LEIDY CAROLINA - BLANDON RAMOS* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto 1560/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

106866 11001600001320108297800 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado MAURO VALENTIN - TRUJILLO PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto 1570/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

106998 11001600001520100276000 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado JOSE NODIER - ZULUAGA RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto 1558/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

107034 11001600001320108079100 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado JACSON ENRIQUE - CACERES ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1544/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

107341 11001400400520070025900 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado LUIS ALFREDO - MENDIVELSO DURAN* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto 1518/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

107359 11001400400120100011900 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado GUILLERMO - RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto 1514/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

108151 11001600001320100297700 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado JORGE IVAN - SANCHEZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/12/2023 * Auto 1522/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

108361 11001600001320101181100 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado OSCAR YESID - MONROY TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1537/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

108757 11001600001320110169200 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado OMAR ALFONSO - ALBA ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto 1569/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

119924 11001400402620070008100 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado PEDRO ERASMO - BELLO GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *24/11/2023 * Auto 1401/23 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

120042 11001600001320101368500 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado ALEXANDER - BELTRAN TOVAR* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto 1573/23 dDeclara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

122773 11001600001920170491700 0016 22/02/2024 Fijaciòn en estado JOSE RAMIRO - NIÑO LUNA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/11/2023 * Auto 1382/23 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR - CSA//
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiséis (26) cíe diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Rddieaae 25269 60 00 OOO 2D18 00009 OQ
Ubicación: 3l2l«^

Auto N» 1529/27
Sent*nci4do; Edwrn Aiexdnder Nav«fT«te Leal
0«litos¡ Homicidio agravado

Vioienci» Intraramcl/ar
«léclusionr Corcel y Penitenciarla de Keffia Seguridad
Régimen: Ley 90$ de 2004
D«£i»kón: Concede reOencián p«na por traMjo

Acorde con la docunientación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá, se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena al sentenciado Edwin Alexander Navarrete Leal.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 7 de septiembre de 2018, el Juzgado Primero Penal
del Circuito con Funciones de Conocimiento de Facatatlvá condenó, entre
otros, a Edwin Alexander Navarrete Leal como coautor responsable
del delito de bomiddio agravado; en consecuencia, le impuso veinte anos
de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas porel mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Decisión que, el 27 de noviembre de 2018, fue modificada
por la Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca, en el sentido
de señalar que las penas privativas de la libertad y de inhabilitación de
derechos y fundones públicas, corresponden a 200 meses y, confirmó
en lo demás. Fallo que adquirió firfneza el 21 de marzo de 2019,

En pronunciamiento de 24 de Julio de 2019 esta sede judidal avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Edwín-Alexander
Navarrete Leal se encuentra privado de la libertad desde el 7 de agosto
de 2018, fecha en que se materializó ta orden de captura, se legalizó esta
y se impuso medida de aseguramiento de detención preventiva en
establecimiento carcelario.

Ulteriormente, en decisión de 3 de febrero de 2020 esta instancia
Judicial, acumuló jurídicamente las penas impuestas a Edvtfin Alexander
Navarrete Leal en los procesos con radicados 2S269 60 00 000 2018
00008-00 y 25269 60 00 388 2018 00357-00, de mdnera tal que le fijó
una pena acumulada de doscientos diecinueve (219) meses y seis

de prisión y el mismo quantum para la inhabilitación para el
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ejerdcio de derechos y funciones públicas por los delitos de homicidio
agravado y violencia intrafamillar.

La actuación da cuenta de que al penado Edwin Alexander
Navarrete Leal se le ha reconocido redención de pena por trabajo y
estudio, en los siguientes montos: 4 días en decisión de 19 de diciembre
de 2019; 17 días en auto de 24 de noviembre de 2020; 1 mes y 1-5
días en auto de 18de marzo de 2021; 1 mes y 28.5 días en providencia
de 2 de julio de 2021; 1 mes y 19 días en auto de 27 de septiembre de
2021; 1 mes, 7 dias y 12 horas en auto de 25 de febrero de 2022; 1
mes y 7 días en auto de 6 de junio de 2022; 2 meses y 12 días en
auto de 12 de septiembre de 2022; y, 3 meses, 20 días y 12 horas en
auto de 10 de noviembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4" del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia Judicial conocer de "lo relacionado con
ia rebaja cíe la pena y redenaón de pena por trabajo, estudio o
enseñanza.

El artículo 464 de la L^y 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente en
ese ordenamiento se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 6S de 199S, que índica:

Eljuez de ejecución de penas y medida-; rie SL'gunaaO concederá la
reüenaón de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

Alos detenidos y a loscondenados se lesabonará undía de reclusión por
dos dias de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
horas dianas de trabajo.

BlJuez de ejecución de penas y medidas de segundad constatará en
cualQuier mornento, el trabajo, la educación y ta enseñanza Que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de sujurisdicción y lo pondrá
en conocirniento de! director respectivo."

rgualmente, el artículo 103Ade la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecbo a la redención. La reiíenaón ¡Je pena es un derecho que seré
exigióle una vez la persona pavada do la libertad cumpla los reaulsitos
exigidos para acceder a elle. Todaslas decisionesque afecten la rederKián
de la pena podráncontrovertirse ante losjueces competentes."

En amionía con dicha normativldad, el artículo 101 ibidem precisa:
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f/ /i/e^ cíe ejecurión de penas y medidas dü segundad, para concoder o
ncqat ¡a leaendón úe to pena, ü^bcrá temren cuenta la ¡¡valuación que
se haga deltrabajo, la eüucaaón o la ensenama de que trata la presente
ley. Bn esta evaluación se considerará igualmente la conducta dal¡nterna.
Cuando asta evaluación sea negativa, el juai de e¡ccudóii de penas se
abstendrá de concederdicharedención. Lareglamentación determinara los
períodos y formas de evaluación.

Precisado lo anterior, se observa que para el interno^ Edwin
Alexander Navarrete Leal se allegó el certificado de cómputos
19018377, en el pue aparecen üiscrimiriadas las horas reconocidas porel
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente mariera;
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lo primero que se hace necesario precisar es que acorde con jos^
artículos 82 y 100 del Código Penitenciario y.Carcelario, ta JornaúajSwft*"
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ochohoras, aunado a elio el U-abajo, estudioo la ensenan^a ncj ^
a cabo los dias domingos y festivos, salvo en casos
debidamente atitorizados porel director del estsblecirniento corí i5
justificación, tas horas trabajadas, estudiadas o ensenadas duran
dias, se computarán como ordinarias. =

llevará^
fciales, C.
&bida
£ tales i

Advertido lo anterior, be dvaiaian • •-
reconocidas en lo que corresponda a las actividades desarroiiacte^ la
jornada máxima legal permitida para el sentenciada Edwin AfeJ^mer
Navarrete Leal en los meses de julio a septiembre de 2023, eSj^s,
592 horas que equivalen a treinta y siete (37) o un (1) mes y sfete
(7) dias que es lo mismo, obtenidos dedividir las horas trabajadas entre
ocho Vsu resultado entre dos (592 horas /8 ñoras = 74 dias / 2 = 37
dias), habida cuenta que las horas excedidas en los meses de juJjoVy
agosto 2023, esto es, un total de 24 horas no pueden ser objeti^%
redención conforme a lo atrás expuesto, esa la razón para que de las^IÍ
horas de trabajo realizado por elnombrado y referenciadas por la Cá^a,
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, en la actividad d^.
"RECUPBMDOR AMBIENTAL", solo se puedan tener en cuenta 592 horas.

Súmese a lodicho que de la cartilla biográfica e historial de conducta >
emitidos por el establecimiento carcelario, se evidencia que durante Iok \
meses a reconocer el comportamiento del periado se calificó en el gradc^
de "ejemplar"; además, la dedicación del sentenciado al trabajo en la
actividad atrás citada fue valorado durante el lapso consagrado a ellas
como "soOresalience", de manera que circunscritos al articulo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención Oe pena.

avalarán <rCAMENTE

KniKMtiÍS169eoeo ooonugoBoaioo
UO'CáCOft. í¡2¡

Atíto ÍSÍ3/ÍÍ
Se7rte>nciaeo: Sdwln Altranó^ Lv/tl

Peiitos. agr^fiflo
/fOteflCfá fiifra'ffmiiifff
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BÍSimen. Ley ^06 av ¿00<^
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Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Edwin
Alexander Navarrete Leal, por concepto de redención de pena por
trabajo realizado durante los meses de julio a septiembre de 2023 y
conforme el certificado atrás relacionado, un monto de un (1) mes y
siete (7) dias.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente decisión al establectmiento
penitenciario, conel fin de que repose en la hojade vida del sentenciado.

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos,
^ ' oficíese a la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
' ' i Bogotá a fin de que remita los certificados de conducta y de cómputos

••ív"''.'- OOf trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes <te reconocimiento, en
N' especial a partir de octubrede 2023.

I Entérese de la decisión adoptada al penado en su lugar de reclusión
» y a la defensa (de haberia) en 1^ dirección aportada.

I Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de

• tontinuar con (a vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.
"i

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
P«;nas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

: i RESUELVE

I-'"'' yl.-Reconocer al sentenciado Edwin Alexander Navarrete Leal
7". '"^ar éoncepto de redención de pena por trabajo un (1) mes ysiete (7)
^ "yfasKon fundamento en el certificado 19018377, conforme lo expuesto

•'¿h la''rnotivación.
-< ''' V-

" 2^Negar el reconocimiento de veinticuatro (24) horas de trabajo
6Í<cedi|as para los meses de julio yagosto de 2023, conforme lo expuesto

) ^ effJa rr^tivación.
' 7^ """l^ £/- íj^.-l^ese cumplimiento al acápite de Otras determ^dones

^4,-Contra esta decislójy^iceden los recursosyérdinirios.
i V NO((í^Q^ESEYCÚMPLAM /

w

i4.-Contra esta decislóiVp'jfciceden los recursosferdinários.

• 13 r-4

O •<:>
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RE: Ai No. 1529/23 DEl ?6 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 3121 - CONC. REDEN" íOn'

Juan Carlos Joya Arguello <jQoya@procuradu:ria.gov.co>,
Lun 12/02/2024 9.iO

Para:Clatidia Moneada Bolívíir <cnioncadbí®CendoJ.ram3jucltó3J.gov,co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYAARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De; Claudia Moneada Bolívar <cmonc3db@cendoj.ramajudicial,gov.cp>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 9:32

Para; Juan Carlos Joya Arguello <}cjoya(a)procuradürí3.gov.co>
Asunto; Al No. 1529/23 DEL 25 DE DICIEMBRE DE 2023 -U\ 3121 - CONC. REDENCION

Cordial saludo

F.n cumpliTiiienío a lo ordenado por d Juzgado i6de Ejcaieión de Penas vMedidas de Sceiindad de
Bogotá, me pomito remitirie copia de la providencia del 26 de diciembre de 2021. Lo ank-ru-r oara los
iines legales perlinenles,

CVALOVÍER RESPUESTA A FSTE CORREO DEBESFR F/vyL4n4 Ji
CORREO ventanília2csieimíshta(ácei!(loi.nimaiuí¡¡ciaL»ov.co

C-ordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
EscmbidUi-

(.t^Mífo de Stu vicios lie tí)s ¡uzgítcios
dee/fíuci/in de Pi.<ii(t.s y .Vh'ciicJas- <4- seaurkiud.
Hagolá - Cohmhií!

AVISO DE CONFiDENCIALIDAD: Este correo eiectrónicb contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es ei destinatario de este correo yfo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Sí e$ el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBUCA DE COLOMBIA

SiGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., doce (12) de enero cte dos mil veinticuatro (2024)

Radicado llDOl &0 00 017 2022 60323 00
Ubicación: S439
Au(0 019/24

Sentenciado: Odony flaúl Tevar Ri>Ortgu«<
CeSitot Hurto caiií'cado
fi«elü«i6n: Cárcet y Penk(enc<arf« de Wédia Segundad
Résimen: Ley 906/2004
Oeciftidn: Nrege libertad p«r pena cumpIMa

Niega hbertdd conditíonat

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá, se resuelve lo referente a la libertad por
pena cumplida del interno Danny Raúl Tovar Rodríguez, así como
también lo atinente a la libertad condiciorial del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 10 de abril de 2023, el Juzgado Veinticuatro Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Danny
Raúl Tovar Rodríguez en calidad de autor responsable del delito de
hurto calificado: en consecuencia, le impuso 14 meses y 12 días de
prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones púDiicas
por el mjsmo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pnsión domiciliaria.
Decisión que adquirió firmeza el 20 de abril de la reseñada anualidad.

En pronunciamiento de 27 de noviembre de 2023 esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado se encuentra
privado de la libertad desde et 12 de diciembre de 2022, fecha de la
captura en flagrancia.

La actuación permite evidenciar que al sentenciado se le reconoció
redención de pena en auto de 11 de diciembre de 2023 en un monto de
21 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
ei cumplimiento de la pena.

V® llOCi 60 00 Oí7 2022 S0323 QO
Ubk^tiéfí: 5^59
Auto Q¡ W24

S9ntíinc¡d<ío: OéMy P-SÚt Torar
Oeírfo.' HtjrXQ f9¡¡fi<9(}0

kísclusión: CérCei y <3e
Lsr '$0^2004

ti'épé /idertdo' pQr pem ci/mpWa
jVAppa 'íí»ert?tf fcfiQiconeil

De la libertad por pena cumplida.

Evóquese gue, Danny Raúl Tovar Rodríguez purga una pena de
catorce (14) meses y doce (12) días de prisión como autor del deiito de
hurto calificado y por cuenta de ella se encuentra privado de la libertad
desde et 12 de diciembre de 2022, de manera tal que, a la fecha, 12 de
enero de 2024, físicamente ha purgado un monto de 13 meses-

Proporción a l3 que corresponde adicionar el lapso que por concepto
de redención de pena se le reconoció en auto de 11 de diciembre de 2023,
esto es, 21 días.

En consecuencia, la sumatoria de! lapso que el interno Danny Raúl
Tovar Rodríguez ha descontado en privación física de la litiertad y la
redención de pena reconocida permite colegir ijye ha purgado un monto
global de 13 meses y 21 días, lo cual permite ceríduir que el nombrado
no ha cumplido la totalidad de la pena de 14 meses y 12 dias que se le
fijó; por ende, no queda alternativa distintas ¡a de negar la libertad
que por pena cumplida

De la libertad condlcte^l.

De conformidad con el tltimeral 3® de! artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de ios Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
¡a libertad condicional...".

Respecto a dicho mecanismo sustltutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

"El Juez, preuia valoración üe ¡a conducía punüle, concederá la libertad
condicional a ia persona conrlenada a pena privativa de la libertad cuando
tiaya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona ha/a cumplido las tres Quintas (3/5) panes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente Que
np existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al Juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso siy concesión estará supeditada a la reparación j la victima o
a! aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo Que se demuestre
Insolvencia de! condenado.



^ RMicsOú tiOOJ 60 00 OJ 7 2022 80323 OC
LHjKac/ón- S4J9
4Wo 0¡ 9/24
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Eltiempoque faltepars si cump/lmlcnto de ¡3pena se tendrá comoperiodo
eleprueba. Cuando esCs sea ínferiar a tres años, eí juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanta Igual, de considerarlo necesario".

Endesarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

". ..Solicitud. SIcondenadoque se hallare en las circunstanciasprevistas en
el CódigoPenal podrá solicitar al Juez de ejecución de penas y medidas de
segundad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y les demás
documentos que prueben los reauisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres .(S) dias
siguientes'.

Como se precisó en acápite precedente Danny Raúi Tovar
Rodríguez purga una pena de catorce (14) meses y doce (12) dias
de prisión como autor del delito de hurto calificado y, por ella, entre
privación física de la libertad y redención de pena ha descontado un
monto global de 13 meses y 21 dias; en consecuencia, deviene lógico
colegir que el presupuesto de carácter objetivo de las tres quintas partes
de esta sancrón, exigidas por la norma en precedencia transcrita, se
cumple, pues estas corresponden a 8 meses v 25 días.

Entonces, satisfecho el presupuesto objetivo corresponde examinar
el segundo de los requisitos previstos en el artículo 64 de la Ley 599 de
2000, modlfleado por la Ley 17Q9 de 2014 en su artículo 30, esto es, que
"su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permitá suponer fundadamente-
que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena

Al respecto es de advertir que acorde con la documentacióri allegada
por el panóptico y que corresponde a la prevista en el articulo 471 de la
Ley 906 de 2004, se observa Resolución 173 de 27 de noviembre de 2023
en la que se CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE la concesión del
mecanismo de la libertad condicional a nombre de Danny Raúl Tovar
Rodríguez por lo que, en principio, deviene cumplido el referido
requisito.

En lo referente al arraigo familiar y social de Danny Raúi Tovar
Rodríguez, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento
familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual
posee ánimo de permanencia, el nombrado allegó documentación en que
indica que su asentamiento corresponde a la ''calle 22 A Sur N" 2-31 "con
el ciudadano Rafael Antonio Parra Brito en calidad de cuñado, no
obstante, no pijucle tenerse, por ahora, como satisfecha tal exigencia
prevista en el numeral 3" del articulo 64 de la Ley 599 de 2000, toda vez
que falta la verificación de tal información a través de la correspondiente
visita domiciliaria.

Raakudll N' IIOOI 60 so0172022 aajis 00
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En consecuencia, no queda alternativa diferente a la de NEGAR LA
LIBERTAD CONDICIONAL a Oanny Raúl Tovar Rodríguez y, por
consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas,

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para
que integre la hoja de vida del interno.

Ingresa al despacho oficio 3-2023-44856 de 15 de diciembre de
2023 suscrito por parte de la directora de la Cárcel Distrital para Varones
y Anexo Mujeres, en el que indica que se autoriza la entrada al
Establecimiento Penitenciario a la titular del despacho junto con un
asistente social para proceder a realizar las entrevistas, entre otros, a
Danny Raúi Tovar Rodríguez.

De otro lado se allega ficha de visita carcelaria de 27 de noviembre
de 2023 suscrita por el Asistente Social adscrito al Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, con la que se comunican al despacho
las condiciones bajo las cuales el sentenciado Oanny Raúi Tovar
Rodríguez descuenta pena.

En atención a lo anterior, se dispone:

-Como tjuiera que este despacho observa que Danny Raúi Tovar
Rodríguez r^istra en estado de Alta en la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá desde el 10 de enero de 2024, se abstiene
de dar trámite al oficio 3-2023-44855 de 15 de diciembre de 2023; en
consecuencia, incorpórese a la actuación digital.

-Como consecuencia de lo anterior, a través del Asistente
Administrativo de este Juzgado, actualícese en el Sistema de Gestión
Siglo XXI el lugar de reclusión de Danny Raúi Tovar Rodríguez.

-Incorpórese a la actuación y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno la ficha de visita carcelaria de 27 de noviembre de
2023.

-Oficíese al Establecimiento Penitenciario con el fin de que se sirva
remitir DE MANERA INMEDIATA Y URGENTE a este despacho cartilla
biográfica y certificados de conducta y cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza que obren en la hoja de vida del penado, carentes de
reconocimiento, advirtíéndose que el sentenciado se encuentra próximo
al cumplimiento de l¡i f)cn¿i.

-Comoquiera que fue remitidodocumentación relacionada al arraigo
del penado Oanny Raúl Tovar Rodríguez, en el que se anuncia como
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su domicilio" la "ca/'e 22 ASur N" 2-31 °, lugar en el que haCiita su cuñado
Rafael Antonio Parras Brito, se dispone que, a través del área de
asistencia social del Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados se efectúe visita domiciliaria en la dirección señalada, con el
fin de verificar la información consignada en los elementos
documentales aportados al plenario. De la visita deberá rendirse un
Informe detallado en cuanto a quienes fiabitan el inmueble en qué
condiciones, arriendo o propietarios, desde que época y la relación que
los une con el interno y anexar registro fotográfico.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta at nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad por ^na cumplida al interno Danny Raúl
Tovar Rodríguez, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Negar el subrogado de la libertad condicional a Danny Raúl
Tovar Rodríguez, conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Dése cumplimiento al acápite de otras determinaciones";.

ii/arioi.4.-Contra esta decisión/p7|oceden los recursos ordiot
' _ r--

NÓTJfíÍQUKE YCÚMPUXSE,

mimiM
©

Noíffíoue oorEst^doNo.

»Flfi20?4
Upntiínor

———Ilieeretario

CENTRO OE SERVICIOS .ADMINISTRATIVOS JUZGADOS DE
E.fcCuClON OE PENAS YMEDíOAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA

Bogotá, D.C.

En la fecha notifique personalmente ta anterior providencia a

Nombre

Finiía

Cédula

El(la) -



RE; Al No. 019/24 DEL 12 DE ENERO DE 2024 - NI 5439 - NIEGA LIB. POR
CUMPLIDA - NO CONDICIONAL

Juan Carlos Joya Arguello <icjoya@pro^raduria.gov.co>
Lijn )Zm/2Q24 8:00

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb#cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@certdoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: tunes, 22 de enero de 2024 8:36

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(S>procuraduria.gov.co>
Asunto; Al No. 019/24 DEL 12 DE ENERO DE 2024 -NI 5439 - Í^IEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA - NO CONDICIONAL

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Scguriilad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 12 de enero de 2024. Lo anterior pura los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTAA ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventaiiilUi2csiepmshta({ícendo¡.ramaiudfcia!.sov.co

Cordiaimenie.

Cítiudia Moneada Bolívar
Excrihiciue

Cfiltro i¡í' Scrvifiii.'i de !o.s inzgcuiíjs
di' ejeí-iu-iim éc Penas y MeJiái.i Je seguricJenl.

• Colwribia

AVISO DE CONRDENCiAÜDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es ei destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
queexista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)
Radicado N" ilOOl 60 00 000 2019 03322 00
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048/24
Sentenciado: Sergio Royeth Niño Casatlas
Delito; Concierto para delinquir agravado
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión; Niega libertad por pena cumplida

ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad por pena cumplida invocada por el
interno Sergio Royeth Niño Casallas.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 26 de enero de 2021, el Juzgado Primero Penal del
Circuito Especializado de Bogotá condenó, entre otros, a Sergio Royeth
Niño Casallas como autor del delito de concierto para delinquir
agravado; en consecuencia, le impuso cuarenta y ocho (48) meses de
prisión, multa de 1350 smimv,, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha
al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 26 de abril de 2021, este Juzgado asumió
conocimiento de las diligencias en que el sentenciado Sergio Royeth
Niño Casalias ha estado privado de la libertad en dos oportunidades a
saber; (ii) entre el 9 de octubre de 2019, fecha de la captura y,
subsiguiente imposición de medida de aseguramiento privativa de la
libertad en su lugar de residencia, condición que mantuvo hasta el 26 de
enero de 2021, data está en que se emitió la sentencia condenatoria;
y, luego, (ii) desde el 4 de octubre de 2021, calenda en la que fue
puesto a disposición para el cumplimiento de la pena irrogada.

La actuación da cuenta que al sentenciado Sergio Royeth Niño
Casalias se le reconoció redención de pena en un monto de 2 meses, 3
días y 12 horas en auto de 29 de agosto de 2023^.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con

' Archivo 107
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el cumplimiento de la pena.

Evoquese Que, Sergio Royeth Niño Csssllas purga una pena de
cuarenta y ocho (48) meses de prisión como autor del delito de concierto
para delinquir agravado y por cuenta de ella ha estado privado de la
libertad en dos oportunidades, a saber:

(i) Del 9 de octubre de 2019, fecha de la captura y, subsiguiente
imposición de medida de aseguramiento privativa de la libertad en su
lugar de residencia, condición que mantuvo hasta el 26 de enero de
2021, data está en que se emitió la sentencia condenatoria, de manera
que, en ese interregno, el nombrado, descontó 15 meses y 17 días.

iii) Luego, desde el 4 de octubre de 2021, data en la que fue
capturado para el cumplimiento de la pena, de manera que, a la fecha,
23 de enero de 2024, en este espacio temporal ha descontado un total
de 27 meses y 19 días.

En consecuencia, la sumatoria de esos dos interregnos de privación
de la libertad, permite evidenciar que el nombrado, a la fecha, 23 de
enero de 2024, ha descontado físicamente un total de 43 meses y 6
días.

Proporción a la que corresponde adicionar el monto que porconcepto
de redención de pena se 16 reconoció en auto de 29 de agosto de 2023,
esto es, 2 meses, 3 días y 12 horas.

De manera tal que, sumado el lapso de privación física de la libertad
y la redención de pena, arroja que el interno Sergio Royeth Niño
Casallas ha descontado un monto global de 45 meses, 9 días y 12
horas, en ese orden de ideas, emerge evidente que el nombrado no ha
cumplido la totalidad de la pena de 48 meses que se le fijó por el delito
de concierto para delinquir agravado; por ende, no queda alternativa
distinta a la de negar la libertad por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciarlo para
que integre la hoja de vida del interno.

Ingresa al despacho oficio 8817 de 20 de octubre de 2023
procedente de Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados con
el que se remite copia del auto de 3 de octubre de 2023^ emitido por el
Juzgado 8° homólogo de esta ciudad en el que se indica que Sergio
Royeth Niño Casalias no tuvo lapso excedido dentro de la actuación
11001600001320088164200 que vigiló esa sede judicial, anexo se remite
copia del auto que el citado despacho profirió el 3 de junio de 2015^ con

' Archivo 116
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el C|ue se concedió 3l nombrsdo la libertsd por pena cumplida en la
reseñada actuación junto con la boleta de libertad.

Lo anterior, como quiera que, en auto de 12 de julio de 2023'' esta
sede judicial ordenó oficiar al Juzgado 8° homólogo de esta ciudad a
efectos de verificarsi dentro de las diligencias debía ser tenido en cuenta
algún lapso de privación de la libertad por cuenta de la actuación
identificada bajo el radicado 11001600001320088164200,

En atención a lo anterior, se dispone:

-Incorpórese a la actuación y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno la documentación allegada por parte del Juzgado 8°
homólogo de esta ciudad.

-Oficíese al Establecimiento Penitenciario con effin de que se sirva
remitir a este despacho cartilla biográfica y certificados de conducta y
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza que obren en la hoja de
vida del penado, carentes de reconocimiento. Adviértase que el interno
Sergio Royeth Niño Casalias se encuentra próximo a cumplir la pena.

Permanezcan tas diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena Impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad por pena cumplida s^ehciado Sergio
Royeth Niño Casalias, conforme lo expuesto eri la/^rrrótiváción.

\

2.-Dese cumplimiento al^éplte de otras deterqiinaciánes,
3.-Contra el presente/ro^/^ídí^ proceden los recureb^rdinarios.
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RE: AI No. 048/24 DEL 1\

CUMPLIDA

DE ENERO DE 2024 - NI 6081 - NIEGA LIB. POR

Juan Carlos Joya Arguello <j.cjoya@,procuraduria.gov.eQ>
ÜÍO 19/02/202-1 i:5:45

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadB@cencloj.ramAjudicral.gíw.ca>

Notificado.

JUAM CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(®cendoj.ram3judlcial.gpv.co>
Enviado; miércoles, 24 de enero de 2024 11:48

Para: Juan Carlos JoyaArguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 048/24 DEL 23 DE ENERO DE 2024 - NI 6081 - NIEGA UB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimienU) a lo ordenado por el Ju/gado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pcrmiío remitirle copia de la providencia del 23 de enero de 2024. Lo anterior para los fines
legales peninentes.

CVALOVIER RESPUESTA A ESTE CORRFM DEBE SER ENVi
CORREO ventanilla2csleDmshta(acendoi.ramaiudicial.sov.co

Cordialmente,

Ik '

Claudia Moneada Bolívar
Hscrtbicnn'
Ccnrin íie Sí-tvicios de ¡os ¡uzgudos
de ejecución de -Peños i- Xf^éhias de .seguridad.
Btmout - dolofiihía

AVISO DE CONFfDENCÍALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y!o recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintisiete (27) de didemtjre de dos mil veintitrés (2023)

HadÍC3<lo N" JlOCl $0 00 023 2013 09251 CH3
Ubicación: 6471

Auto N° 154L/23

Sentenciada; Juh Paeld Gómez
Delitos: Trafico, fabr^csciQn o porte deestupefKfftflttfe

(rdfico. fabrkcaciún o parte ilegal de amws
fteclusién: Reclusión de Mujeres El Buen PMter
Re9>men; Ley 906 de 2004
Decisión: Concedo redención pena por trabajo

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
con Alta v Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, se estudia la
posibilidad de reconocer redención de pena a la sentenciada Julí Paola
Gómez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 7 de octubre de 2015, ei Juzgado Veintitrés Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condeno a Juli Paola Gómez
en calidad de autora penalmente responsable del delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes; en consecuencia, le impuso
cincuenta y nueve (59) meses y quince (15) días de prisión, multa Oe uno
punto setenta y cinco (1.75) s.m.l.m.v., intiabiiitación para el ejercicio de
derechos y fiinclones públicas por el mismo término de la pena privativa
de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria. Decisión modificada, el 20 de abril de 2016,
por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en el sentido de señalar
que la pena de prisión correspondía a cincuenta y seis (56) meses de
prisión y el mismo monto para la accesoria y cuya firmeza se concretó el
4 de mayo de 2016.

En pronunciamiento de 16 de diciembre de 2016, esta instancia
judicial avocó conocimiento de la actuación a efectos de vigilar la pena
impuesta a la atrás nombrada que fue privada de la libertad el 29 de
julio de 2019 al materializarse la orden de captura expedida por el
juzgado failador.

Ulteriormente, en providuncid de 17 de febrero de 2020 se
acumularon jurídicamente las penas impuestas a Juli Paola Gómez en
los procesos contentivos de los radicados 11001600002320130925100 y
1I001600002320131182100 por el delito de tráfico, fabricación o porte
ilegal de armas, de manera que se fijó una pena acumulada de 142 meses

RaiJKSda M® ílOOi W 00 072 2Q13 QV251 00
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y 2 días de prisión, inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad y multa de
1.75 5MLMV.

No obstante, en auto 2090/20 de 31 de diciembre de 2020 se precisó
"-..í7i/e el quantum de la pena de prisión acumulada a cumplirse por
parte de la sentenciada asciende a 138 meses y 8 días...".

La actuación da cuenta de que a la sentenciada se le na reconocido
redención de pena en los siguientes montos: 5 meses, 7 días y 6 horas
en decisión de 7 de junio de 2022; 28 días y 12 horas en auto de 14 de
julio de 2022; 26 días y 12 horas en auto de 18 de noviembre de 2022;
2 meses y 12 horas en auto de 18 de mayo de 2023; 1 mes y 2 días
en auto de 31 de mayo de 2023; y, 1 mes y 2 dias en auto de 31 de
mayo de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado con
l3 rebaja cíe la pens y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza..."

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados ejcpresamente en
ese ordenamiento se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciarlo y Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 62 de la Ley 65 de 1995, que indica:

"< ¡ El iuej de ejecución de penas y meaiOas de se^uriOed concederá Ib redención
de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abanaré un dia de reclusión
por dos días de trabajo. Para estos eíectos no se podrán computar más
de ocho horas dianas Oe trapajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad consfafará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se
estén llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo
pondrá en conocimlsnto del director respectivo."

Igualmente, el articulo !03 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 17(39 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención Oe pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las dsdsiones que afecten ia
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redención de la pena podrán controvertirse ante tos Jueces
competentes.'

En armonía con dicha normatlvidad, el artículo 101 ibidem precisa;

f( Jvei de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación
que se haga del trabajo, le educación o ¡a enseñanza de que trata la
presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta
del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución
de penas se abstendré de conceder dicha redención. La regiamentaaon
determinará los períodos y formas de evaluación.

Precisado lo anterior, se observa que para la interna }uU Pao(a
Gómez se allegó el certificado de cómputos 18987560, en el que
aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario, de la siguiente íTwnera:

Lo primero que se hace necesario precisar es que acorde con ios
artículos 82 y 100 del Código Penitenciario y Carcelario, la jornada diaria
que da lugar a la redención de pena por trabajo corresponde máximo a
ochohoras, aunado a elloel trabajo, estudioo la enseñanza no se llevará
a cabo los días domingos y festivos, salvo en casos especiales,
det)idamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales
días, se cornputarán como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán UNICAMENTE ¡as horas
reconocidas en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la
jornada máxima legal permitida para la sentenciada Juli Paola Gómez
en los meses de julio a septiembre de 2023, esto es, 555 horas que
equivalen a treinta y cuatro (34) días, dieciséis (16) horas y treinta (30)
minutos o un (1) mes, cuatro (4) días, dieciséis (16) horas y
treinta (30) minutos que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas
trabajadas entre ocho y su resultado entre dos (555 horas /8 horas =
69.375 días / 2 = 34.6875 días), habida cuenta que las horas excedidas
el mes de agosto de 2023, esto es, un total de 16 horas no pueden ser
objeto de redención conforme a lo atrás expuesto, esa la razón para que
de las 571 horas de trabajo realizado por la nombrada y referenciadas
por la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres
de Bogotá, en la actividad de "RECUPERADOR AMBIEN7AL ÁREAS
COMUNES", solo se puedan tener en cuenta 555 horas.

Súmese a io dicho que de la cartilla biográfica e historial de conducta

HMIaHO IIBOl 60IWW3JO/JO9J51 00
uoicioót. et?!

Ai/a V ¡S4¡/'3

Sentenaatt*' Juli Sóma
TrgfícQ. feljrKeelón opoittf tfe eíUipef9cter\teT

tiáSco, o vorte 119^6'de efmss
fieChJS<óf>' ftec'Uiiói} de f4u)eies Buen fuslor

ftái/imen: ¿«y 906 &e2Q04
Oetfstón. Concede 'ítíencdn péne o^trsOsjo

emitidos por el establecimiento carcelario, se evidencia que durante los
meses de julio a septiembre de 2023 el comportamiento de la penada se
calificó en el grado de "ejemplar": además, la dedicación de la interna en
l3 actividad atrás citada fue valorado durante el lapso consagrado a ella
como "sobresaliente", de manera que circunscritos al artículo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer a la sentenciada Juli
Paola Gómez, por concepto de redención de pena por trabajo realizado
durante los meses de julio a septiembre de 2023 y conforme el certificado
atrás relacionado, un monto de un (1) mes, cuatro (4) días, dieciséis
(16) horas y treinta (30) minutos.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente decisión , al establecimiento
penitenciario, con el fin de que repose en la hoja de vida de la
sentenciada.

Através del Centro, d€-Séiv¡eios Administrativos de estos despachos,
oficíese a la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá a fin de que remita los certificados
de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes
de reconocimiento, en especial a partir de octubre de 2023, a la par, se
sirva remitir el certificado Í8918594 por actividades desarrolladas entre
abril y junio de 2023, toda vez que el mismo se reporta en la cartilla
biográfica pero no ha sido enviado.

Entérese de ta decisión adoptada a la penada en su lugar de reclusión
a la defensa (de haberla) en la dirección aportada.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servidos Administrativos de estos juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a la sentenciada Juli Paola Gómez por concepto de
redención de pena por trabajo un (1) mes, cuatro (4) días, dieciséis
(16) horas y treinta (30) minutos con fundamento en el certificado
18987560, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Negar el reconocimiento de dieciséis (16) horas de trabajo
excedidas para el mes de agosto de 2023, conforme lo expuesto en la.



motivación.
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3.-Oese cumplimiento aljcápite de otras determinadne?

4.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinario/.^ ,,
NOT.IfÍQUBSE YCÚMPLASE;,
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Nú. 1507/23 DEL IBRE DE 2023 - Ni 30487 - EXTINCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov,CQ>
Luii 05/02/2024 19:10

Para;OaiidIa Moneada Boüvat <emoncadb@cendoj.ramajud¡cial^gov.co>

Notificado,.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial \ Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoi.ramajudiciaí.gov.Go>

Enviado: lunes, 15 de enero de 2024 8:52

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjova@procuraduna.gov.co>

Asunto: Al No. 1507/23 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 30487 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a io ordenado por el Juzgado 16 de Kjecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 15 de diciembre de 2023. Lo anterior para los
Imes legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventamllalcsievmshtaCdcendo'i.ramaiudkial.sov.co

Cordialmente,

o® (jt ^

Claudia Moneada Bolívar

Escrihii'tnc

Ct'iUn) íic Servidos de los íuzííhíIo.s

de cjccuaón da Peiuiv y Medidas
BogoU! - L'oí^mhio

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo eleetrónico contiene información de la Rama judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminar^do cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre !a información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
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U^kmcn;
R«ciu«Í9n:
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Luís Miguel Barbofts Acosca
H<jrt9 ca^ífi^ddo consumMSo

Cfti*taUva te hurto c&lfflcade agravado
y hurto califteado
Ley 905 de 2004
Cárcel y Penitenciaría m Media S^gwidid^
CdAcede prisión domiciliaria 38 € C.P>

ASUNTO

Resolver lo referente a la prisión domiciliarla que en favor del interno
Luis Miguel Barbosa Acosta invoca el representante del Ministerio
Público.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 8 de marzo de 2018, el Juzgado Veintiséis Penal
Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Luis
Miguel Barbosa Acosta en calidad de autor del delito de hurto calificado
en modalidad de consumado; en consecuencia, le impuso cuarenta y ocho
(48) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza el 23 de marzo del
año citado.

En pronunciamiento de 14 de enero de 2019 esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado Luis Miguel
Barbosa Acosta se encuentra privado de la libertad desde el 3 de enero
de 2018.

En pronunciamiento de 11 de agosto de 2021, esta instancia judicial
acumuló jurídicamente las penas impuestas a Luis Miguel Barbosa
Acosta en los procesos contentivos de los radicados
110016000013201800069-00 y 1100160000232017 10457-02, por lo
que sti i'ijó una pena acumulada de 80 meses de prisión.

Ulteriormente, en proveído de 19 de agosto de 2022, este Juzgado,
dispuso acumular jurídicamente las penas impuestas a Luis Miguel
Barbosa Acosta en los procesos radicados bajo los números 11001 60
00 013 2018 00069 00 WI. 7579, 11001 60 00 023 2017 10457 02 NI,
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1530 y llOOl 60 00 023 2017 00693 00 NI. 56406 que se adelantaron,
respectivamente, por el delito de Inurto calificado consumado, para el
primero, tentativa de hurto calificado agravado, para el segundo y hurto
calificado para el último, en los Juzgados Veintiséis, Octavo y Treinta y
Ocho Penales Municipales con Función de Conocimiento de Bogotá; en
consecuencia, fijó como pena acumulada 95 meses y 8 dias de
prisión por los referidos delitos.

La foliatura da cuenta de gue al sentenciado Luis Miguel Barbosa
Acosta se te ha reconocido redención de pena en los siguientes montos:
23 días en auto de 22 de diciembre de 2020; 31 días en auto de 8 de
febrero de 2021; 2 meses y 27.5 días en auto de 11 de agosto de 2021;
3 meses, 2 dias y 12 horas en auto de 19 de agosto de 2022; 1 mes
en auto de 6 de diciembre de 2022; 1 mes, 1 día y 12 horas en auto
de 14 de junio de 2023; y, 2 meses y 12 horas en auto de 25 de
septiembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 6° del articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de ta verificación
del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de
seguridad.

En el caso, el representante del Ministerio Público solicita la prisión
domiciliaria en la modalidad prevista en el artículo 38 G del Código Penal
en favor del interno Luis Miguel Barbosa Acosta.

Tal norma señala:

"...U ejecución de la peni pnvativs efe Is liOertsa se cumpliré en el lugar de
residenad o morada del coridenado cuando tiaya cumplido la mitad de la condena
y concurran los presupuestos conrempleíos en los numerales 3 y del articulo
3BB üei presente Código, excepto en los casos en gue el condenado pertenezca el
grupo familiar de la víctima o en aguellos ei/entos en gue fue sentenciado por
alguno de los siguientes dei'tos: genocidio, coiitra el derecho mternsaonai
humanitario: desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento
forzado; tráfico de menores: uso de menores de edad pers la comisión de dehcos;
tráfico de migrantes; trata de personas, delitos contra la lipertad. integridad /
formación sexuales: extorsión; concierto para delinquir agras/ado: lavado de
activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones púDIicas con fines
terroristas; financiación del terrorismo / actividades de delincuencia organizada,
administración de recursos relacionados con actividades terroristas; faOricaaón,
tráfico V porte de armas y municiones de uso restringido, uso pnvativo de fas
fuerzós armadas o explo^ivfi'i; üe//r<?s rt^liiaonados ron el tráfico de
es!uo(?fi30iíntES, bjivo 'os coi^templados en el articulo 375 y ei inciso secjundo del
articulo 376 de' r.:iwn;f Codigo: peculado pnr epropiai.ion: concusión; cofiocno
propio; íofiecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la
celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de reouisitos legales:
acuerdos restrictivos de ¡a competencia; tráfico de influencias de servidor público;
enrigueamiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno: soborno
en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteraaón o destrucción
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de elemento matensi probatorio: en los üelitos que afecten el patrimonio del
Estado

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión
intramural, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido:

"Sntonces. a la luz del referido canon para acceder a está madaiiasa de prisión
domidUaria se reaulere Que (i) el sentenciado naya cumplido la mitad de la pena
Impuesta, (ii! no se trate de alguno de los delitos all! tnlistadoi, (ni) el condenado
no pertenezca si grupo familiar tíe la víctima, (iv) se demuestre su arraigo íamibar
y social, y (v) se garantice, mediante caución, el cumplimento de las oaiigadones
descritas en el numeral ^ del artículo 380 del Código Penal

Seneficio que esteria llamado 3 conceder el Juez de ejecudón de penas, pues pera
el mismo se reauiere que la pena de prisión se ejecute por tiempo supenor a la
mitad del fi¡ado en el fallo correspondiente. No obstante, nada impide Que ese
análisis igualmente lo efectúe el sentenciador, como Quiera que acorde con el
articulo 37, numeral 3, de la Ley 906 de 2004, el tiempo cumpifdo bajo detención
preventiva se reputa coma parte cumplida de la pena en caso de sentenaa
condenatoria^

Evócguese que el interno Luis Miguel Barbosa Acosta purga una
pena acumulada jurídicamente de 95 meses y 8 días por los delitos de
hurto calificado consumado, tentativa de hurto calificado agravado y
hurto calificado y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde el 3
de enero de 2018, de manera que, a la fecha, 15 de diciembre de 2023,
ha descontado físicamente un monto de 71 meses y 12 días,

A dicha proporción corresponde adicionar los montos que por
concepto de redención se le han reconocido en pasadas ocasiones, a
saber:

Fecha Redención

providencia

22-12 2020 23 úi9%

08-02-2021 I mes y . 01 días
ll-OS-2021 2 meses 27 V 12 hOTBS

19 08 2022 3 me?es f>7 días V 12 horas

06 12-2022 1 mes

14-06-2023 l mes 01 dfa V 12 horas

25-09-2023 I 2 meses V 12 horas

Total 1 11 mosea v 26 dias

£n consecuencia, sumados el tiempo descontado físicamente, 71
meses y 11 días, con las redenciones de pena realizadas en anteriores
ocasiones, 11 meses y 25 días, arroja un monto global de pena purgada
de 83 meses y 8 días; situación que permite evidenciar que se cumple
con el requisito objetivo exigido por el artículo 38 G de la Ley 599 de
2000, pues el 50 "A de la pena acopiada de 95 meses y 8 días de prisión
que se le fijo corresponde a -47 meses y 19 días.

Sumado a etio, los delitos por los que Luis Miguel Barbosa Acosta
fue condenado en cada una de las sentencias acumuladas, estos es, hurto

SSdicaaaN' IIOOI 60 00 023 ¡OM 00a69-IX
Uüicadótv

Autc
Lwi SéfOfíSé Ar^t»

OeWoí.* Hu'to censumáM
tenteVvé de huno cálifícatío

Yhurto C9ltfíCi<io
P6g-men: Le/ 906 de Z004

Pedus/ón: Cérr^' y Penirenciaria {fe SeguriOaa
Concede pris/óm domidlidne 9t, 39GCP'

.calificado consumado, tentativa de hurto calificado agravado y hurto
calificado, no se encuentran enlistados en la norma transcrita, es decir,
no constituyen una de las excepciones que limitan la procedencia del
mecanismo; además, tratándose del sustituto objeto de estudio no es
aplicable el contenido del canon 68 A del Código Penal, tal como en forma
expresa lo indica su parágrafo primero.

En lo concerniente al arraigo del penado Luis Miguel Barbosa
Acosta, que como presupuesto para la procedencia de la prisión
domiciliaria en el marco del artículo 38 G del Código Punitivo, también
debe concurrir, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
Bsler^to familiar, de negocios o trabajo gue tiene una persona y respecto
del cual posee ánimo de perrranenaa, obra en la actuación el informe de
entrevista de verificación de arraigo realizado por el Asistente Social del
Centro de Servicios Administrativos de Barranquilla, en cumplimiento de
la comisión solicitada en auto de 14 de junio de 2023 y, realizada en la
"carrera 2 E N° 43-38, Barrio Villa Blanca de Barranquilla" en el
que se consignó:

"...Se realizó visita domiciliaria por medios virtuales a la carrera 2£ N° 43-
38, Barno Villa S'ancs de esta ciudad, celular de contacio f<l°3213621856.
La visita fue atendida por la señora Mireya Juditn Acosta Bolaño y Eucaris
Bolaño Bro(í>ero. madre y abuela del sentenciado, lespecllvamentc,'
(•••)
Oe tas actividades que realizaría el interno en el evento de ser concediHa
ta libertad condicional, su madre manifiesta que se dedicarla a ta venta de
pizzas, dado que cuenta con un familiar que le brindaría su apoyo. En
cuanto al aspecto social vecinos cíe/ secmr entrevisfa'iJos, la describen
como miembro de la comunidad, persona grata y adaptada a su entorno.

En conclusión, medianfe el presente estudio, se visualizaron vínculos
afectivos solidos con su familia de origen, madre, abuela materna, quienes
manifiestan su afecto y disposición para recibirlo al interior del núdeo
familiar.

Así mismos vecinos del sector, desenlien a Luis Barbosa como miembro de
la comunidad, con adecuado manejo de sus relaciones ínterpersonales.
Dado lo anterior se verifica arraigo familiar y soaal del sentenciado.'

Tai narrativa lleva a colegir que el interno cuenta por lo menos con
un núcleo familiar que lo apoyara para reintegrarse al conglomerado
social como un miembro útil y una red de apoyo que ayudara a que el
tratamiento resociallzador al que se encuentra sometido concluya con
éxito. Por tanto, emerge debidamente verificado el arraigo como
presupuesto exigido.

Súmese a lo dicho en cuanto a los perjuicios que en el proceso con
CUI 11001 60 00 013 2018 00059 00 NI- 7579 Obra oficio CONVIDA RU-
0-868 de II de febrero de 2019 del área de Respuesta a Usuarios del
Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá en



•Raílicsao N» liOOl 60 OCQi3 ¿016 GO0é9 BO
Utlc^n: 7^

AúU3
SenXi'yit^ói; Luts Miguel fiar&t>sa acdsU

D^tos: ^rts €9l'f'e9<í0 cvnst/maífa
»ncátlvñ de ^(rto c3ltficstío.6gs9'v6iió

y hurte CdAficad»
fíegiwn: Ley 906 ds 20Ó4

ffeduitóii: Cáitel y PenUefK'ans de MeOiM Seffa'Wísrf
D^CJS^"' Cocerfg pnytón cfQmo^'srv ert 38 G C,P.

el que se afirmó que "...consultado él Juzgado 26 Penal Municipal con
Función de Conocimiento tanto coma ei proceso físico, se verifica que no
se dio inicio incidente de reparación integra!'.

Resoecto a la actuación contentiva del radicado 11001 50 00 023
2017 10457 02 NI. 1S30 el Grupo de Envíos Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad del Centro de Servicios Judiciales en oficio E,P-0-38432 de
25 de julio de 2018 informó "...la decisión de DESISTIMIENTO de!
¡NdDENTB DEREPARACIÓN INTEGRAL calendada 16 de mayo de 2018..."
emitida en el citado proceso y, a la par anexó copla del acta de
"desistimiento de la pretensión...".

Finalmente, la consulta de procesos nacional unificada del
encuadernamlento con CUI 11001 60 00 023 2017 00693 00 MI. 56406

permitió verificar que no se adelantó incidente de reparación integral.

En consecuencia, a partir de lo reseñado deviene superada la
exigencia referente a la reparación que prevé el literal "b" del numeral 4®
del artículo 38 B del Código Penal.

Acorde con lo expuesto, resulta procedente eí reconocimiento en
favor del sentenciado Luis Miguel Barbosa Acosta d&l sustituto de la
prisión domiciliaria invocado por el representante del Ministerio Público
en favor del nombrado y para tal efecto aquél deberé prestar caución
prendaria en cuantia equivalente a dos (2) salarios mínimos legales
mensuales vigentes que constituirá a través de título de depósito
judicial en el Banco Agrario.

Igualmente deberá suscribir diligencia de compromiso en los
términos del numeral 4° del articulo 38 B del Código Penal adicionado por
el articulo 23 de la Ley 1709 de 2014; no obstante, ei mecanismo
sustitutivo concedido, deberá acompañarse conforme lo establecido en el
artículo 38D del Estatuto Punitivo del dispositivo de vigilancia electrónica,
con el fin de garantizar el control respectivo, desplegándose por parte del
Director del centro de reclusión en el que actualmente Luis Miguel
Barbosa Acosta se encuentra privado de la libertad, las labores
necesarias para tales fines.

Asimismo, adviértase al sentenciado que su condición es de persona
privada de la libertad y con su derecho de locomoción limitado, toda vez
que la decisión adoptada lo único que cambia es el lugar y circunstancias
en que continuara cumpliendo la sanción penal impuesta.

Una vez prestada la caución prendaria impuesta y suscrita Id
diligencia de compromiso, se procederá a librar la respectiva boleta de
traslado del penado al lugar de su domicilio, para que continúe
cumpliendo la pena privativa de la libertad en la "carrera 2 E N' 43-38,
Barrio Villa Blanca de Barranquilla", abonado telefónico
"3213621856".

RatUrsOo N' llOOI 6C !)0 013 2018 00<I69 OB
Ubiaaón:

N'i'e9/!3
SenrenoaOe: Lvis Miguel Bartois

ÍHIiWS: Hurto enllocado
W hurto ca''/fcafíO ggrgv^tío

y hurte aiificída
í?é9inie"r Uv

Rscfasfóii: Cá'ce/ / P^iterioar-i de
Dec^tán: Convsde prisión dcniidli^ria art SBÜ C.P.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del interno.

Oficíese la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá a
efectos de que remita ios certificados de conducta y de cómputos por
trabajo, estudio y/o enseñanza que obren en la hoja de vida del interno,
carentes de reconocimiento en especial a partir de abril de 2023; así,
como también cartilla biográfica actualizada.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de iiaberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta a la nombrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Conceder al sentenciado Luis Miguel Barbosa Acosta la
prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código Penal, conforme
lo expuesto en la motivación.

2.-Allegada la caución prendaria y suscrita la diligencia de
compromiso, LIBRAR la respectiva BOLETA DE TRASLADO
DOMICILIARIO a nombre del sentenciado Luis Miguel Barbosa Acosta
para ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá, conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Ordenar a la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá realizar las labores tendientes a impiementar el
mecanismo de vigilancia electrónica a Luis Miguel Barbosa Acosta, con
el fin de garantizar el control respectivo de la prisión domiciliara y a la
vez disponga las medidas de vigilancia necesarias para verificar el
cumplimiento de la pena.

4.-Ordenar a la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá, que una vez se materialice el trasladó'al domicilio
del interno Luis Miguel Barbosa Acosta, se informe de MANERA
INMEDIATA a esta instancia judicial sobre el particular, a fin de ejercer
el control del sustituto otorgado.

5.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en
determinaciones.

acápite de otras
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RE; Al No. 1500/23 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2073 - NI 31809 - REDENCION

Juan Garios Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.govxo>
Vie 02/02/2024 17:59

Para;Cl3udia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj,rama}udida},gov.tó>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Boiivar <cmoncadb(S>cendoj.ramajudicial.gov.có>

Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 11:05

Para; iahumada@defensoria.edu,co <¡ahumada@defensoria.edu.co>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcioya@procuradur¡3.gov.co>

Asunto: Al No. 1500/23 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - Ni 31809 - REDENCION

Cordial saludo

F.n cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Bogotá, me peraiito remitirle copia de la providencia dei 15 de diciembre de 2023. Lo anterior para los
fines legales pcrtinenles.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO veíifaitiUa2csienmsb(a(a ceudoi.nuriaiiKliciíil.uov.co

Cordialmente,

Claudia MoneaJa Bolívar
Eicrihiunh'

Cenitv ilí- Seiricio.s de hs Ji^éz^ados
de eieciicmi dv Penas v Medidas de seguridad.
Boiioíá - Cotamhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 dei 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, !e corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintinueve (29) de diciemtire de dos mil veintitrés (2023)

RadkadoN" 1 lOOl 60 00 012 200S 8075B 00

LJt>icar?on; 8062
Auto H° 1572/23
Sentenciados: Nelsort Andrés Rey Rey
&eirto< Inasistencia alimenUríB
Sftuacnn; Orden de captura

Ritmen: Ley de 2004
Oecisión; Extingue pena por preéCí^íún

Adoptar la decisión que se ajuste 3 dereciio sobre la eventual
extinción, por prescripción, de Is sanción penal impuesta a Nelson
Andrés Rey Rey.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 16 ele diciembre de 2015, el Juzgado Cuarto Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Nelson
Andrés Rey Rey como autor de! delito de inasistencia alimentaria; en
consecuencia, le impuso veintiséis (26) meses y veinte (20) días de
prisión, multa de 16.66 smimv, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por al mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad y le negó ia suspensión condicional de la ejecución de la
pene y la prisión domiciliaria. Decisión confirmada, el 6 de julio de 2017,
por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y adquirió firmeza el 13
de julio de 2017.

En atención a la sentencia condenatoria, el Juez Coordinador del
Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio espidió la
orden de captura 2016-168S de 21 de diciembre de 2016.

En auto de 1° de septiembre de 2017 esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación y en decisión de 5 de julio de 2018, requirió
a las autoridades con el fin de que indicaran las labores tendientes a que
se materializara la orden de captura emitida en contra de Nelson Andrés
Rey Rey

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8" del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete s los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "13 exUndón cíe la sánaón penál", entre cuyas
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causales, acorde con el numeral 3° del articulo
encuentra la prescripción.

del Código Penal se

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro esté, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el mciso 3° del articulo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 58, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se daré sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

En el caso, conviene evocar que, el Juzgado Cuarto Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Nelson Andrés Rey
Rey a veintiséis (26) meses y veinte (20) días de prisión por el delito de
inasistencia alimentaria. Decisión que adquinó firmeza el 13 de julio de
2017.

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad con los
precedentes normativos esbozados, se concluye que el fenómeno
prescnptivo de la pena, en el caso, opero, el 13 de julio de 2022, toda
vez que en esta data se cumplió el lapso que, a voces del articulo 89 del
Código Penal, resulta necesano para su configuración, esto es, 5 años,
debirtn a que la oena 'mpuesta devino inferior a este lapso, de otra,
porque no se presento n.ngún evento quo interrumpiera dicho término,
en la medida que a la fecha, no obra constancia alguna de que e(
sentenciado Nelson Andrés Rey Rey haya sido aprehendido o puesto a
disposición de esta instancia judicial para el cumplimiento de ella.
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En igual sentido, se oDservá que, aunque se emitió en contra de
Nelson Andrés Rey Rey orden de captura no se logró la aprehensión
del nomOrado para cumplir la pena, es decir, las acciones desplegadas
por el Estado tendientes a generar la privación efectiva de la libertad del
sentenciado no produjeron resultados positivos.

De igual foirna, pese a que revisada la base de datos del Sistema
Penal Acusatorio obra el proceso con radicado
11001S00072120190226400, no se avizora que Nelson Andrés Rey
Rey haya estado privado de la libertad por cuenta de esas diligencias.

Por otro lado, revisada la base de datos de esta especialidad v el
Sistema de Información de Sistematización Integral del Sistema
Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, no se evidencia que respecto al
sentenciado se vigile otra pena o que hava estado privado de la libertad
por condena alguna distinta a la presente, lo que fortalece aún más que
en el caso se ha concretado el fenómeno jurídico de la prescripción óe la
pena, en la medida que no se presentó evento alguno que interrumpiera
dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y, accesorias impuestas al sentenciado Nelson Andrés Rey
Rey, pues, frente a las últimas al tenor de lo previsto en el articulo 53
del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, consiguientemente, se decretará su rehabilitación,
para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

En firme esta decisión, regresen las diligencias al Despacho a
efectos de cancelar la orden de captura 2016-1685 de 21 de diciembre
de 2016.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de del
penado Nelson Andrés Rey Rey.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de
Nelson Andrés Rey Rey por cuenta de estas diligencias. Déjese visible,
unicri Vi;'.xcliisivamor<tL\ paro consulta de esta especialidad.

Ejecutcriads ia presente decisión, s« informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.
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Entérese de ¡a presente providencia al sentenciado y a la defensa en
las direcciones registradas en el expediente.

En mérito de lo e;<puesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Nelson Andrés Rey Rey, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Declarar en Favor del sentenciado Nelson Andrés Rey Rey, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios de estos Juzgados que comunique esta
decisión a las mismas autoridades a las que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a tas autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004, •,

5.-Cumplido lo anterior yprevio registi'o, dj^^tAlvas^ la actuación
al juzgado fallador para la unificación yarchivo,,^finrtivo. ;

6.-Contra este praveido^jfoceden los reciirsoS-ordinírios.
no^fíqÍjeseycúmplam /
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CEfíSTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGAD-O 016 DE EJECUCION DE PEf>ÍAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

«mal! ventaniHa2csieDmsbta@cendQt.ramaiudicial.gQv.co
Cajle 11 No. 9a -24 Teléfono {1} 2832273

Edificio Kaysaer

BOGOTÁ D.C., 29 de Enero de 2024

SEÑORÍAS
NELSON ANDRES REY REY

CRA 23 NO 54-24

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3414

NUMERO INTERNO NUb/SERO INTERNO 8Q62
REF: PROCESO: No. 11001600001220088Q758

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN' LA
CALLE 11 No 9 A-24 EDIFiCIO KAYSSER FiN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 29 DE DICIEMBRE DE
2023 PRESENTE ESTA COMUNICACION.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS luipsV/pmcesrKs.ramáiudidai.üov.cü/ienni.s/bogotoleonis/CQncaMASi)

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA,
ventanilla2csieDmsbta@Gend0Í-ramaiudicial.00v-C0 PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

pDIA MONC
'ribiente

CORREO
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República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaniila2csiepmsbtaíSjcendoi.ramaiudidal.aov.co

Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 Enera de 2024

SEÑORÍA)
NELSON ANDRES REY REY
CRA 24 NO 54-24

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3418

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 8062
REF: PROCESO: No. 110016000012200880758

C.C: 5859799

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIÍ.. A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER F!N NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 29 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACÍÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACION POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACION QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventenilla2csieDmsbta@c6ndDi.ramaíud'icial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACION.

CL^DIA MONdADA B
ESaRIBIENTE



RE: Al No, 1572/23 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 6082 - EXTINCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuracluria;gov.co.>
Lun 19/02/2024 15:45

PararClaudia Moneada Baiivar ccmoncadb@cendoj.r3majudicial.g0v.cQ>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar<cmoncadfa@cendoj.rarria|udicial.gov.co>
Enviadoí viernes, 26 de enero de 2024 12:42

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjóya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 1572/23 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 6082 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juagado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridadde
Bogotá, me permitoremitirle copia de la providenciadel 29 de diciembre de 2023. Lo anterior para los
lines legales períinenles.

CUAWl lER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE ENVIABA AL

CORREO veiitanillalcsieninshtaCaceiuioi.nímaiiidiciííLiiov.co

Cordialmente.

Cíüluiia Moneada Bolívar

E-scrihufuU-

Centro <lv S^nricios de los ¡uzgadoi
cíe cjeaicióii di' Pemisy S-ledkias d
Huaolá - Columbio

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de fa Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
^ue exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N*
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1S49/33
Stefany M4rtin«2 V«}i»4ue2
Tráfico úe estupefacfentM
Concierto pora delinquir agravado y
Hurto caíiticado v agravado
RM 61 Buen Pastor

Ley 90e de 2004
Concede redención p«n« por trabajo

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, se estudia la
posibilidad de reconocer redención de pena a la sentenciada Stefany
Martínez Veiásquez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 6 de febrero de 2018, el Juzgado Segundo Penal del
Circuito Especializado de Bogotá condenó, entre otros, a Stefany
Martínez Veiásquez en calidad de cómplice de los delitos de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes en concurso homogéneo y sucesivo
y concierto para delinquir agravado en concurso heterogéneo; en
consecuencia, le impuso sesenta (60) meses de prisión, multa de dos mil
setecientos cuatro (2704) S.M.L.M.V., inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa ele
la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la reseñada
fecha.

En pronunciamiento de 27 de marzo de 2018, esta sede judicial
avocó conocimiento de las diligencias en que la sentenciada se encuentra
privada de la libertad desde el 15 de diciembre de 2016; además, en
auto de 26 de abril de 2019 se decretó la acumulación jurídica de penas
impuestas en los procesos con radicados 11001 60 00 002 2017 02334
00 y 11001 60 00 019 2016 02934 Oü y, por consiguiente, se le fijó una
pena acumulada de ciento noventa y dos meses de prisión
y el mismo monto por inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por los delitos de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes en concurso homogéneo y sucesivo y concierto para
delinquir agravado en concurso heterogéneo y hurto calificado y

agravado.
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La actuación da cuenta de que a la sentenciada se le ha redimido
pena en los siguientes montos: 5 días en auto de 3 de febrero de 2020;
i mes y 8 días en auto de 15 de diciembre de 2020; 2 meses y 11.5
días en decisión de 11 de agosto de 2021; 1 mes y $ días en auto de 6
de diciembre de 2021; 1 mes y 12 horas en auto de 3 de mayo de 2022;
y, 2 meses, 26 días y 12 horas en auto de 15 de septiembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Lé^ 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "la relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, -esfiidio o
enseñanza...".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena iw?< regulados expresamente en
ese ordenamiento se regirán por lo dispuesto erf el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario,

La redención de pena trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 dé 1995, que indica:

"(...J £1jue2 de ejecución Jie penas y medidas de segundad concederá la
redeación de pena por trabajo a los conoenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se 'es abanará un día de reclusión por
dos días dt: trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
horas diarias de fraCayo-

Ei juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se esféh
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a ¡a redención. La redención de pena es un derecho que será
exigibte una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena podrán controvertirse ante los .jueces competentes.'

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ibidem precisa;

El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, oara conceder o
negar la redención de la pena, deberé tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
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Cuando esta evalíJaaón scs negativa, el Juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La regISmentadón determinará las
periodos y formas de evaluación.

Precisado lo anterior, se observa que para la Interna Stefany
Martínez Velásquez se allegó el certificado de cómputos 18988672, eri
el que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:

lS9tíSCl/¿ >«33

Lo primero que se hace necesario precisar es que acorde con los
artículos 82 y 100 del Código Penitenciarlo y Carcelario, la jornada diaria
que da lugar a la redención de pena por trabajo corresponde máximo a
ocho horas, aunado a eiio el trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará
a cabo los dias domingos y festivos, salvo en casos especiales,
debidamente autorijadospor el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales
dias, se computarán como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán UNICAMENTE las horas
reconocidas en k) que corresponda a las actividades desarrolladas y la
jornada máxima legal permitida para la sentenciada Stefany Martínez
Velásquez en los meses de Julio a septiembre de 2023, esto es, 600
horas que equivalen a treinta y siete (37) días y doce (12) horas o un
(1) mes, siete (7) días y doce (12) horas que es lo mismo, obtenidos
de dividir las horas trabajadas entre ocho y su resultado entre dos (600
horas /8 horas = 75 dias / 2 = 37.5 días), habida cuenta que las horas
excedidas en los meses de julio y agosto 2023, esto es, un total de 24
horas no pueden ser objeto de redención conforme a lo atrás expuesto,
esa la razón para que de las 624 horas de trabajo realizado por la
nombrada y referenciadas por la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, en la actividad de "RECUPERADOR
AMBIENTAL PASO INICIAL", solo se puedan tener en cuenta 600 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica e historial de conducta
emitidos por et establecimiento carcelario, se evidencia que durante los
meses a reconocer el comportamiento de la penada se calificó en el
grados de "BUENA" y 'EJEMPLAR": además, la dedicación de la
sentenciada en la actividad atrás citada fue valorada durante el lapso
consagrado a ellas como "sobresaliente", de manera que circunscritos al
artículo 101 del ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las
condiciones o presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con le dicho corresponde reconocerá la sentenciada Stefany
Martínez Velásquez, por concepto de redcnoón de pena por trabajo
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realizado durante los meses de julio a septiembre de 2023 y conforme el
certificado atrás relacionado, un monto de un (1) mes, siete (7) dias
y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente decisión al establecimiento
penitenciario, con el Fin de que repose en la hoja de vida de la
sentenciada.

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos,
oficiese a la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Medfa
Seguridad para Mujeres de Bogotá a fin de que remita los certificados
de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes
de reconocimiento, en especial a partir de octubre de 2023.

Ingresa al despacho poder suscrito por el abogado Hugo Alberto
Hernández Báez, a través del cual la sentenciada Stefany Martínez
Velásquez lo faculta para que actúe en la presente actuación como su
defensa y, a la par, solicita línk o copias de la actuación.

Ven atención a lo anterior, se dispone:

-Reconocer al abogado Hugo Alberto Hernández Báez,
identificado con cédula de ciudadanía N® 79.329.358, y tarjeta
profesional IV° 104.655 del Consejo Superior de la Judicatura, como
defensorde la sentenciada Stefany Martínez Velásquez.

Regístrese la siguiente información del profesional del derecho:

Hugo Alberto Hernández Báez
C.C. 79.329.368

T.P. 104.655 delC.S.J.

Notificaciones:

Correo Electrónico; hernandgrhuoo.a.jiihotmall.cQm

Abonado telefónico: 321 487 2373
Dirección: Carrera 50 A No, 22-04

-A través del Escribiente designado a este despacho, remítase link
de la actuación a la defensa de la sentenciada Stefany Martínez
Velásquez.

-Sin perjuicio de lo anterior, AUTORICESE LA EXPEDICION Y
ENTREGA de las copias solicitadas por la defensa de Stefany Martínez
Velásquez, previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114 del
Código General deí Procesa, o si asi lo prefiere para efeccos de la rcvi:>ión
que le corresponde realizar sobre las diligencias, el proceso queda a su
disposición para lo cual deberá solicitar cita presencial al Centro de
Servicios Administrativos.
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Encérese de la decisión adoptada a la penada en su lugar de reclusión
y a la defensa (de haberla) en la dirección aportada.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a la sentenciada Stefany Martínez Velásquex por
concepto de redención de pena por trabajo un (t) mes, siete (7) días
y doce (12) horas con fundamento en ei certificado 13988672,
conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Negar el reconocimiento de veinticuatro (24) iioras de tratiajo
excedidas para los meses de julio y agosto de ¿023, conforme lo expuesto
en la motivación. —

/O I
S.'Dese cumpiimiento al acapite de otras tíe^rm¡naciones

4.-Contra esta decislór/proee^^n los recurgos ordinarios.

^2F£B m
í-3 anterior pr

-iíSecreíario.
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RE; Al No, 1522/23 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 108151 - EXTINCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Lun 05/C2/2G24 1915

ParaiCteudia Moneada Bolívar <cmoncad6#cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Pena!

De:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendo].ramajudicial.gov.cQ>
Enviado: martes, 16 dé enero de 2024 8:05

Para: Juan CarlosJoya Arguello <jcjoya@procuraduria,gov,co>
Asunto; A! No. 1522/23 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 108151 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a !o ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 21 de diciembre de 2-()23. Lo anteriiir para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO venUimUa2csjevmshta(íicendohruma}uílicui!.sov.co

Cordicilmente.

•i I

Claudia Moneada Bolívar

Escrihimií-

Ceiimi de Scnicios cíe los juzf^iutos
íh: i-^/í'CUí'ivrt de Penas v di
Hoíiom - Odombia

se^widcul.

AVISO DE CONÍFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado N° 11001 60 00 015 2021 00605 00

Ubicación; 9920

Auto N° 045/24
Sentenciado; José Alejandro Amaguaña Puerto
Delito: Hurto calificado tentado

Reclusión: La Modelo

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Concede prisión domiciliaria art. 38 G C.P.

ASUNTO

Acorde con el informe de verificación de arraigo de resuelve lo
referente a la prisión domiciliaria del penado José Alejandro
Amaguaña Puerto.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 18 de marzo de 2022, el Juzgado Treinta Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condeno a José
Alejandro Amaguaña Puerto por el delito de hurto calificado tentado;
en consecuencia, le impuso 12 meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un tiempo igual a la pena
privativa de la libertad y le negó el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza el 29 de marzo de la referida
anualidad.

Aunado a lo anterior, el Juzgado fallador expidió orden de captura
N® 2022 0803 de 7 de abril de 2022 en contra de José Alejandro
Amaguaña Puerto, para el cumplimiento de la pena.

En pronunciamiento de 5 de mayo de 2022 esta sede judicial avocó
conocimiento de las diligencias en que el sentenciado fue capturado el 25
de abril de 2023 y puesto a disposición para cumplir la sanción penal, por
consiguiente, se libró la boleta de encarcelación 025/23, la cual se dejó
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Sin efecto en auto de 2 de mayo de 2023 y, se expidió la 029/23 de la
fecha últimamente enunciada.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 905 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de la verificación
del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de
seguridad.

En el caso, como se señaló en precedencia, se resuelve lo atinente
al sustituto de la prisión domiciliaria como quiera que arribo al Juzgado
el informe de verificación de arraigo del interno José Alejandro
Amaguaña Puerto.

Dicho sustituto se encuentra previsto en el artículo 38 G de la Ley
599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

Tal norma dispone:

"...La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de
la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales
3 y 4 del artículo J3B del presente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio,
contra el derecho internacional humanitario: desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores;
uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes;
trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
financiación del terrorismo y actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el
inciso segundo del artículo 376 del presente Código."

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión
intramural, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido:

"Entonces, a la Iu7 del referido canon para acceder a esta modalidad de
prisión domiciliaria se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos allí
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enlistados, (iii) el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima,
(iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se garantice, mediante
caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en ei numeral 4 dei
articulo 38B dei Código Penal.

Beneficio que estaría llamado a conceder el Juez de ejecución de penas,
pues para el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por
tiempo superior a la mitad del fijado en el fallo correspondiente. No
obstante, nada impide que ese análisis igualmente io efectúe ei
sentenciador, como quiera que acorde con el artículo 37, numeral 3, de la
Ley 906 de 2004, ei tiempo cumplido bajo detención preventiva se reputa
como parte cumplida de la pena en caso de sentencia condenatoria'".

En el caso, conviene recordar que José Alejandro Amaguaña
Puerto purga una pena de 12 meses de prisión por el delito de hurto
calificado tentado y, por ella se encuentra privado de la libertad desde el
26 de abril de 2023, de manera que, a la fecha, 19 de enero de 2024 ha
descontado físicamente un monto de 8 meses y 23 días de la pena
irrogada por el Juzgador.

Único quantum para tener en cuenta como quiera que no obran
decisiones de redención de pena ni documentos pendientes para ese
efecto; no obstante, el tiempo que ha descontado en privación física de
la libertad permite evidenciar que José Alejandro Amaguaña cumple
con el requisito objetivo exigido por el articulo 38 G de la Ley 599 de
2000, pues el 50 % de la pena de 12 meses de prisión que se le atribuyó
corresponde a 6 meses.

Sumado a ello, el delito por el que José Alejandro Amaguaña
Puerto fue condenado, hurto calificado tentado, no se encuentra
enlistado en la norma atrás transcrita, es decir, no constituye una de
las excepciones que limitan la procedencia del mecanismo; además,
tratándose del sustituto objeto de estudio no es aplicable el contenido
del canon 58 A del Código Penal, tal como en forma expresa lo indica
su parágrafo primero.

Igualmente, en la sentencia se afirmó "...obra constancia suscrita por
la víctima del pago por la suma de 900.000 pesos con fines de
Indemnización integral a la víctima...", tanto así que ello produjo la
reducción de la pena en aplicación del artículo 259 del Código Penal como
fenómeno postdelictual y, así, se corrobora con el legajo signado por el
ciudadano Robert Steven Muñoz Salazar en calidad de afectado y el
defensor del sentenciado en donde el primero declara ''totalmente a paz
y salvo al procesado y/o acusado".



Radicado N° 11001 60 00 015 2021 0Q605 00
Ubicaaán: 9920

Auto N" 045/24

Séntendado: José Alejandro Amaguaña Puerto
Delito- Hurto calificado tentado

Reclusión: !ji Modelo
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Concedeprisión domiciliaria art. 38 C C f*.

En lo concerniente al arraigo del penado José Alejandro
Amaguaña Puerto, que como presupuesto para la procedencia de la
prisión domiciliaria en el marco del artículo 38 G del Código Punitivo,
también debe concurrir, entendido dicho concepto como el lugar de
domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona
y respecto del cual posee ánimo de permanencia, en cumplimiento a la
orden de verificación de asentamiento impartida en auto 1352/23 de 17
de noviembre de 2023, se allegó informe 2435 de Asistencia Social, cuya
visita virtual en la "CARRERA 2 A ESTE 91 - 51 SUR PISO 1
BARRIO ALFONSO LÓPEZ SECTOR BUENOS AIRES DE LA
LOCALIDAD USME"fue atendida por la ciudadana Rosa María Puerto en
condición de progenitora del penado.

Y en dicho informe, entre otras cosas, se indicó:

ASPECTO SOCIO-ECONÓMICO:

El predio es arrendado, en el cual residen desde hace cinco anos/ los
recursos para el sostenimiento del(la) sentenciado(a) provienen del
ingreso mensual del(la) entrevistado(a) $1.200.000, cancela $450.000 por
concepto del canon arrendatario, $120.000 en servicios públicos
domicHiaríós e invierte $600.000 en alimentación.

Respecto a la relación del(la) sentenciado(a) con la comunidad informó que
"bien, él por acá no se mete con nadie, si ve las personas las saluda" (sic);
lo relativo a la percepción de la comunidad refirió que "ellos nunca me han
hablado mal de él ni nada, lo ven como una persona que no le hace daño
a la sociedad" (sic), aportó como referencia social a Ligia Torres Valbuena
de 48 años, ama de casa, reside en el barrio Madelena, amiga desde la
niñez, con abonado celular 3142988712, a quien conoce desde hace más
de veinte años.

Previo a concluir la entrevista, se le explicó a la(el) entrevistada(o) las
obligaciones y compromisos que adquiriría el(la) condenado(a) en caso de
que le sea concedido el subrogado penal de la prisión domiciliaria y/o
libertad condicional, enfatizando que la visita no es garantía de que ei
beneficio vaya a ser concedido por parte del Despacho.

APRECIACIÓN FRENTE A LO PERCIBIDO Y CONCLUSIONES:

La(el) entrevistada(o)afirmó que en conjunto con su núcleo familiar tienen
la disposición para acogerlo y apoyarlo emocional y económicamente,
además de realizar el debido acompañamiento en el curso de la ejecución
de la pena.
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Igualmente, es posible inferir que existe una alta probabilidad de que la
concesión del subrogado penal al(la) sentendado(a), permita el
restablecimiento de su vínculo afectivo con su núcleo, rol paterno y
continuar con su proceso de preparación para reintegrarse exitosamente a
la sociedad.

Tal narrativa permite colegir que, efectivamente, el sentenciado
José Alejandro Amaguaña Puerto cuenta con arraigo familiar, pues su
grupo familiar está dispuesto a apoyario, por consiguiente, será la red de
apoyo que estimule al nombrado a reintegrarse a la comunidad como un
miembro útil y a que concluya con éxito el tratamiento resocializador al
que se encuentra sometido.

En ese orden de ideas, resulta procedente el reconocimiento en favor
del sentenciado José Alejandro Amaguaña Puerto del sustituto de la
prisión domiciliaria para tal efecto deberá prestar caución prendaria en
cuantía equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes que deberá constituir a través de título de depósito judicial en
el Banco Agrario.

Igualmente deberá suscribir diligencia de compromiso en los
términos del numeral 4° del artículo 38 B del Código Pena!, adicionado
por el artículo 23 de ta Ley 1709 de 2014; no obstante, el mecanismo
sustitutivo concedido, deberá acompañarse conforme lo establecido en el
artículo 38D del Estatuto Punitivo del dispositivo de vigilancia electrónica,
con el fin de garantizar el control respectivo, desplegándose por parte del
Director del centro de reclusión en el que actualmente José Alejandro
Amaguaña Puerto se encuentra privado de la libertad, las labores
necesarias para tales fines.

Asimismo, adviértase al sentenciado que su condición es de persona
privada de la libertad y con su derecho de locomoción limitado, toda vez
que la decisión adoptada lo único que cambia es el lugar y circunstancias
en que continuara cumpliendo la sanción penal impuesta.

Una vez prestada la caución prendaria impuesta y suscrita la
diligencia de compromiso, se procederá a librar la respectiva boleta de
traslado del penado al lugar de su domicilio, para que continúe
cumpliendo la pena privativa de la libertad en la "CARRERA 2 A ESTE
No. 91 - 51 SUR PISO 1 BARRIO ALFONSO LÓPEZ SECTOR
BUENOS AIRES DE LA LOCALIDAD USME".
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OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión ai centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

Oficíese al Centro Carcelario en que se encuentra el interno a
efectos de que remita los certificados de conducta y de cómputos,
carentes de reconocimiento que obren en la hoja de vida del penado.

De otra parte, incorpórese a la actuación e! informe de! notificador
en el que da a conocer que en la Estación de Policía de Ciudad Bolívar se
le indicó que José Alejandro Amaguaña Puerto fue trasladado a la
Cárcel La Modelo y que ello se corroboró con el aplicativo SISIPEC.

Entérese de la decisión adoptada al penado en su lugar de reclusión
y a la defensa en la dirección registrada en la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Conceder al sentenciado José Alejandro Amaguaña Puerto la
prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel Código Penal, conforme
lo expuesto en la motivación.

2.-Allegada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
compromiso, LIBRAR la respectiva BOLETA DE TRASLADO
DOMICILIARIO a nombre del sentenciado José Alejandro Amaguaña
Puerto para ante la Dirección del Establecimiento Carcelario "La Modelo",
conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Ordenar a la Dirección del Establecimiento Carcelario "La
Modelo", realizar las labores tendientes a implementar el mecanismo de
vigilancia electrónica a José Alejandro Amaguaña Puerto, con el fin
de garantizar el control respectivo de la prisión domiciliara y a la vez
disponga las medidas de vigilancia necesarias para verificar el
cumplimiento de la pena.
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4.-Ordenar a !a Dirección del Establecimiento Carcelario "La

Modelo", que una vez se materialice el traslado al domicilio del penado
José Alejandro Amaguaña Puerto, se informe de MANERA
INMEDIATA a esta instancia judicial sobre el particular, para efectos de
ordenar la correspondiente visita de control. í

5.-Dese cumplimiento a lo dispuesto ei\ el 2icápité\ de otras
determinaciones. \ ^ ,

6.-Contra esta decisión ifroce^en los recursos^órdinarios.

A .

"ÍFÍQU^SE YCÚMPLASE
/Ííi/

- -Juez..
11001 60 00 OIS 00605 9o

Ubicación. 9920

Auto 045/24

>t 95 ^ 0(

V ?A\€\anc^^c) /^Tma^or-itia

V 70001^ Lfsn í?W

Centro de Servicios Administrativos JuzgHtlos de
Ejecocion de Penas y Medidasde Segundad

En la fecha Notlfimip nnrtstadoNo.

2 2 FEB 2021)
i*,

La anterior pru vluCki^tO

El .^prrptarin



RE: Al No. 131 DEL 23 DE

Juan Daríos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gGv.co>
Vfe 02/02/2024 16:22

Para:Claud¡a Moneada Bolívar <cmonc3dt3®,cendoj.ramajudic(a).go«.£0>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

54038 - EXTINCION

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 19 de diciembre de 2023 15:25

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoYa@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 1381/23 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 - NI 54038 - EXTINCION

Cordial saludo

Kn cumplimiento a lo ordenado perol Ju/gadu 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de,
Bogotá, me pcnnito remitirle copia de la providencia del 23 de noviembre de 2023. Lo anteriín- para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENV!

CORREO veníanUla2csiemnshtaCdcendoi.mmaíudicial.íiov.co

Cordialmente.

Claudia Moneada Bolívar
Escnhicnic

Ceiifni de Scrvivias <lc' l<>s Juz^^ados
cii-: cjccuciun dtí Peiius i' Mc'iUthts de scí^uridM
Bogoíá • Colombia

A AL

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ASUNTO

Resolver lo referente ai permiso para trabajar invocado por la
sentenciada Erika Liliana Torres Puche y su defensa.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 17 de febrero de 2023, el Juzgado Sexto Penal dei
Circuito Especializado de Bogotá, condenó a Erika Liliana Torres Puche
en calidad de autora del delito de lavado de activos; en consecuencia, le
impuso ochenta (80) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa
de la libertad, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y le concedió la prisión domiciliaria, previo pago de caución prendaria en
cuantía de cinco (5) smimv y suscripción de acta de compromiso con las
obligaciones previstas en eí artículo 38B de la Ley 599 de 2000, la que
diligenció el 27 de febrero de 2023.

En auto de 2 de junio de 2023 esta sede judicial avocó conocimiento
de la actuación en que la sentenciada Erika Liliana Torres Puche se
encuentra privada de la libertad desde el 10 de febrero de 2021;
conforme se registró en el sistema penitenciario SISIPEC WEB, así, como
también en la audiencia de legalización de captura.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de la verificación
del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena.

El inciso 3° del artículo 25 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el
artículo 38 D a la Ley 599 de 2000 prevé:
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"(...) Eljuez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su
lugar de residencia o morada, pero en este caso se controlará el
cumplimiento de la medida mediante un mecanismo de vigilancia
electrónica.

Adicionalmente, el artícuio 24 de la citada ley, adicionó el artículo
38C a la Ley 599 de 2000 que indica:

Artículo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre
esta medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas /
Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (¡npec).

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución
Política, el trabajo es un valor fundante del Estajo Social de Derecho, un
derecho constitucional fundamental y una obligación social. Así lo define
su artículo 25, cuando prevé que el trabajo como derecho-deber goza en
todas sus modalidades, de la especia) protección del Estado, de donde
surge para éste la obligación, por intermedio de las autoridades
penitenciarias, de proporcionar a los reclusos, en la medida de las
posibilidades, la actividad laboral como forma de superación y medio para
alcanzar la libertad, el cual se desarrollará con sujeción estricta ai
ordenamiento que lo regula y a la ley, mediante el respeto de sus
garantías constitucionales y legales.

Con relación al trabajo carcelario, la Corte Constitucional ha
señalado que lo desarrollan las personas privadas de la libertad:

"...dentro del marco de la situación especial de sujeción y subordinación en
la que se encuentran, de ahí que, en principio, los vínculos que surgen
como consecuencia de las labores prestadas por los internos no pueden
equipararse a aquellos que se derivan de una relación laboral en el sentido
estricto del término. Por consiguiente, sin descartar las posibilidades de
diversas formas de relación laboral y, por lo tanto, de remuneración, el
trabajo carcelario cumple objetivo primordial de resocialización de los
reclusos"'.

De acuerdo a lo anterior, la prisión domiciliaria comporta la
posibilidad de realizar actividades de trabajo y/o estudio, pues las citadas
normas incorporaron ai ordenamiento jurídico el trabajo extramuros con
fines diferentes de redención; sin embargo, no puede desconocerse que,
en estos casos, ia sentenciada se encuentra cumpliendo una pena de
prisión debido a la comisión de un delito, con la diferencia que en este
evento, la prisión intramural le ha sido sustituida por la prisión en su
domicilio.

Lo últimamente referido implica que, el derecho fundamental de la
libertad de la sentenciada se encuentra legalmente restringido a través
de una sentencia que hizo tránsito a cosa juzgada y en la que se le impuso
una pena, de manera tal que ello lo obliga a permanecer en el domicilio

Sentencia T-e65 de 2012
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que eligió, como reclusión domiciliaria, y conforme se allanó al suscribir
la correspondiente diligencia de compromiso.

Asimismo, es preciso tener en cuenta que, los trabajos extramuros
deben circunscribirse a labores específicas, que se desarrollen en un lugar
y en unos horarios definidos y sobre las cuales se pueda ejercer
vigilancia y control de la pena, pues, devendría absolutamente
inadecuado conceder al privado de la libertad idéntico margen de
locomoción de quien goza del ejercicio pleno de la totalidad de sus
derechos y, permitirle al que los tiene limitados, su desplazamiento
incontrolado en diferentes lugares del territorio nacional, sin atender las
condiciones propias de sus restricciones, que se erigen de la sentencia
que le fue impuesta; y, además, sin tener en cuenta que su derecho de
locomoción debe ceñirse al domicilio en el que debe permanecer,
entendido este, como lugar de reclusión, motivo por el que la prisión
domiciliaria no puede relacionarse de manera alguna con la rehabilitación
del derecho a la libertad de locomoción.

Si bien es cierto, el Estado, y en especial los Jueces, deben garantizar
¡os derechos fundamentales tíe todas la personas, en especial de aquellas
que se consideran de especial protección, como es el caso de aquellos
que están privados de la libertad, no es menos valido que en cabeza del
Estado también se encuentra la capacidad de restringir esos derechos
cuando las condiciones legales de la persona llevan a la imposición de
una sentencia; por tanto, los ejecutores de la sanción deben propender
por velar y garantizar que las condiciones en que se plasmó ésta, se
cumplan a cabalidad, en especial la limitación del derecho de locomoción,
castigo principal de los reatos.

Acorde con lo anotado, se colige que el derecho al trabajo no
resulta absoluto, pues en su ejercicio no puede pretenderse se le
autorice de manera indeterminada y sin los debidos controles, la
salida de la prisión domiciliaria, puesto que, no puede obviarse que, tal
como se mencionó en antelación, esta forma de ejecución de la sanción
penal implica, únicamente, la modificación del lugar donde se cumple la
pena, sin que ello derive en mayores beneficios de los que gozan las
personas que se encuentran recluidas en establecimiento carcelarios y/o
penitenciarios formales.

En el caso, Erika Liliana Torres Puche solicita permiso de trabajo
fuera de su residencia para ejercer actividades laborales con la empresa
Spaces For Rent S.A.S, de la cual es dueña, la que tiene por objeto el
arrendar inmuebles a través de plataformas como AIRBNB, BOOKING y
PXSOL, para cuyo efecto acordó con la sociedad Mana Inversiones el
arrendamiento de un edificio de apartamentos, cuya propiedad es de la
citada sociedad, con el fin de subarrendarlos.

En aras de obtener el citado permiso de trabajo, allegó certificado
de Cámara de Comercio, NIT y Certificación Sanearla, contrato de
arrendamiento y de aseo, estados financieros, cédula representante
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legal, facturas y pagos servicios privados y plataformas digitales, factura
y pago contador y contrato de apartamento 702 de la entidad Spaces For
Rent, contrato de arrendamiento entre Mana Inversiones y Spaces For
Rent, certificado de cámara y comercio, NIT y cédula representante legal
de Mana Inversiones, acta de permiso de trabajo (proferida por el
Juzgado 44 Penal Municipal de Control de Garantías), acta de audiencia
en la cual se concedió permiso para trabajar y certificado de residencia.

Así mismo ta sentenciada aduce que la soticitud se realiza toda vez
que es madre cabeza de familia de un menor de 10 años y, aunque remite
documentación que la acredita como progenitora det menor, revisados
los legajos allegados junto con la actuación no se observa que la penada
sea la única responsable de las cargas del infante, pues, ciertamente, en
el registro civil de nacimiento registra como padre del menor el ciudadano
Luis Fernando Gaviria l^artínez, quien en calidad de padre del niño,
también está en la obligación de velar por la seguridad, integridad y
necesidades básicas del niño.

De otra parte, analizada la documentación aliegada se observa que
Erika Liliana Torres Puche ha venido laborando en su compañía Spaces
For Rent desde su lugar de domicilio, a partir del mes de enero de 2023,
data en la que fue creada^. De igual forma la documentación allegada
permite evidenciar el acuerdo contractual entre las sociedades Spaces
For Rent y Mana Inversiones, conocer el lugar exacto donde,
eventualmente, desarrollará la labor, el objeto de la empresa y sus
rendimientos, así mismo la penada informó que gracias a su
emprendimiento ha podido generar empleos.

No obstante, aunque la sentenciada depreca a esta instancia le
permita ejercer sus labores fuera del domicilio en el que purga pena, de
ios medios de convicción adosados a su petitum no se extrae la forzosa
necesidad de que ésta abandone el referido lugar para continuar con la
actividad que viene desempeñando en su residencia, pues lo cierto es que
Erika Liliana Torres Puche sostuvo que ha desarrollado su labor sin
salir del inmueble y que además ha generado empleo, de manera que,
aunque advierte que requiere salir para atender de manera presencial
sus negocios, de sus manifestaciones no se extrae los motivos por los
que las funciones que hasta ahora le han resultado acertadas desplegar
desde su casa deba hacerlas de manera personal, cuando esta en facultad
de delegarlas en ias personas que se entiende, ha contratado.

Ahora, pese a que en pretérita oportunidad el Juzgado 44 Penal
Municipal con Función de Control de Garantías otorgó permiso de trabajo,
como se observa en la documentación que anexó y en la propia actuación,
tal beneficio no puede entenderse indefinido, pues se observa que la
referida autoridad judicial lo concedió únicamente para prestar sus
labores como enfermera en la SUBRED NORTE entre "7:00 am y a 1:00
pm, tarde 1:00 pm 7:00 pm y nocturnos 7:00 pm a 7:00 am" y en sede
de juicio, nada adujo el fallador respecto a la continuidad de sus labores

• Tal como se desprende del certificado de Cámara y Comercio allegado
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Oa la emisión de un nuevo permiso de trabajo en otra actividad; además,
la decisión adoptada en sede de Garantías no constriñe a esta instancia
a otorgarle el mismo beneficio, menos aun cuando se observa que en esa
oportunidad el mismo se otorgó sin el estudio mínimo de procedibüdad,
pues ciertamente se le impuso a Eríka Liliana Torres Puche medida de
aseguramiento de detención domiciliaria y sin más se le permitió
movilizarse por la ciudad en cualquier horario y, todo indica, sin vigilancia
electrónica, ello por cuanto se adujo que podía laborar en cualquiera de
las 26 sedes de la referida SUBRED a cualquier hora del día.

Súmese a lo dicho que, pese a que la defensa de la sentenciada
afirma que ésta no ha recibido asignación salarial y que por eila se
encuentra "en un estado paupérrimo", su dicho no se compadece con la
realidad, pues acorde con la documentación presentada, el 26 de julio de
2023 Erika Liliana Torres Puche suscribió contrato de arrendamiento
de un apartamento, cuyo canon ascendió a $1.900.000 mensuales por
un término de 6 meses, de lo que se infiere que la nombrada no solo
puede desarrollar su actividad laboral desde su domicilio, sino que
también le es posible percibir ganancias para su congrua subsistencia.

De otra parte, revisada la actuación se observa 90272-CERVI-ARVIE
2023EE0208325 de 19 de octubre de 2023 en el que se informó:

"VISITA FALLIDA se llega el domicilio somos atendidos por la PPL a Quien
se le explica el procedimiento que se va a implementar con la instalación
del GPS a lo cual la señora empieza a llorar y diciendo que ella no ha hecho
nada se le explica que la única que Toma la decisión es Ella luego se torna
agresiva y que se quiere morir a lo que después de 40 minutos de espera
se procede a la visita como fallida Procedimiento efectuado por el técnico
John Andrade interventora viviana leal dragoneante fula Gómez se deja
registró para fines pertinentes y aguí en la interés."

Lo anterior permite evidenciar que la sentenciada se rehusó a la
instalación del dispositivo electrónico, lo que refuerza la imposibilidad de
concederle el permiso de trabajo que depreca, pues lo cierto es que la
ausencia del dispositivo impediría la vigilancia y control por parte de las
autoridades penitenciarias de la pena impuesta, cuando su situación,
como ya se anotó, es la de persona privada de la libertad, sujeta por
ahora a las disposiciones del reclusorio y de esta instancia judicial y no,
como parece entenderlo, a sus reglas y propio aibedrlo, pues no resulta
concebible que mostrándose renuente a la instalación del mecanismo
electrónico, pretenda abandonar su residencia en horarios por demás
extensos, menos aun cuando las actividades que aduce debe desarrollar
fuera de su residencia, las ha venido ejecutando sin problema en su
interior.

En consecuencia, el Juzgado NO autorizará el permiso de trabajo
a la sentenciada Erika Liliana Torres Puche, conforme lo expuesto en
precedencia.
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De igual forma, no sobra recordar a la condenada que una de las
obligaciones inherentes a la prisión domiciliaria que le fue concedida es
la de permanecer en el lugar dispuesto para la ejecución de ia
pena; por tanto, en caso de que se presente incumplimiento a los
compromisos adquiridos al acceder al sustituto referido, se
procederá en forma Inmediata a su revocatoria.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para
que integre la hoja de vida de la interna.

Ingresa al despacho memorial suscrito pof la sentenciada Erika
Liliana Torres Puche a través del cual otorga poder al abogado Azael
Pallares Mangones para que ejerza su defensa.dentro de la presente
causa.

De otro lado, se allega memorial suscrito por la defensa de la
sentenciada en el que solicita que no le sea instalado dispositivo de
vigilancia a su prohijada como quiera que esto le genera ataques de
ansiedad y episodios de depresión.

Finalmente, se allega correo electrónico suscrito por la abogada
Indira Viana Gómez a través del cual solicita le rea remitido link de la
actuación.

En atención a io anterior, se dispone:

- Reconocer al abogado Azael Pallares Mangones, identificado con
cédula de ciudadanía N® 1.032.370.814, y tarjeta profesional No 251.164
del Consejo Superior de la Judicatura, como defensorde la sentenciada
Erika Liliana Torres Puche.

Regístrese la siguiente información del profesional del derecho:

Azael Pallares Mangones
C.C. 1.032.370.814

T.P. 261.164 del C.S.J.

Notifi caciones:

Correo Electrónico: azaeloallares68@amail.com
Abonado telefónico; 313 590 9185

-Como quiera que el juez fallador al momento de otorgar la prisión
domiciliaria indico que:

"Para hacer efectiva la concesión de la prisión domiciliaria se oficiará al
INPEC para comunicarles la presente decisión, adjuntando el acta de
compromiso, para procedan a coordinar con la procesada la vigilancia de
la pena en su lugar de domicilio".
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Y dentro de la vigilancia de la pena se encuentra ia instalación de
dispositivo electrónico que permita conocer la ubicación exacta de la
sentenciada, no es posible proceder de manera positiva frente a la
solicitud de no colocar el brazalete, toda vez que dicho dispositivo permite
corroborar que la condenada esta descontando en debida forma su pena.

-Sin perjuicio de lo anterior y en aras de propender por el bienestar
de la sentenciada OFICIESE de manera INMEDIATA Y URGENTE al
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que se
sirva fijar fecha y hora para valoración de la interna Erika Liliana Torres
Puche para que emitan concepto basado en evidencia científica y médica
orientado a que se determine si la instalación del dispositivo de vigilancia
electrónico puede afectar la salud física y mental de Is sentenciada y deba
ser necesario prescindir de su instalación o si por el contrario el
dispositivo no genera ningún tipo de riesgo que impida que la nombrada
descuente su pena.

-Como quiera que ia sentenciada en diligencia de compromiso
suscrita el 24 de febrero de 2023 se comprometió, entre otras cosas, a
""Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos
encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la
reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad
que le hayan sido impuestas en ia sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión
domiciliaria..." y acorde con el oficio 90272-CERVI-ARVIE
2023EE0208325 de 19 de octubre de 2023 la sentenciada no permitió la
instalación del dispositivo de vigilancia electrónica por lo que se reportó
una visita fallida, IMPARTASE el trámite incidental previsto en el artículo
477 de la Ley 906 de 2004, previo a la eventual revocatoria de la prisión
domiciliaria, dando traslado del citado oficio, a la sentenciada y a su
defensa, para que presenten las explicaciones que consideren pertinentes
frente al incumplimiento de las obligaciones del artículo 38 B del Código
Penal respecto a porqué no permitió que los servidores del Centro
Penitenciario continuaran con el protocolo para ejercer la vigilancia de la
pena mediante dispositivo GPS.

-En atención a que la sentenciada designó al abogado Azael Pallares
Mangones como su defensa esta sede judicial infórmese a la profesional
del derecho Indira Viana Gómez que no posee capacidad de postulación,
es decir, no puede elevar solicitudes a nombre de la sentenciada.

Entérese de ia presente determinación a la penada en su sitio de
reclusión y a la defensa (de haberla), en la dirección que repose en la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Negar el permiso de trabajo invocado por 1^ sentenciada ErikaLiliana Torres Puche, conforme to dispuesto en la t^o^v^ión^
2.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

3.-Contra esta decis^n pcíx;eden los recursos ordinariW
Nm4MQl)lESE YCÚMPLASE , / \

llMl 6000 QOO 202} 0039' 00
UDka<iOn S2fll?

Auto 014/24
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JUZGADO li_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DE COMUNICACIONES

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.I.JC. OF. _ OTRO_ No. OlM FECHA ACTUACION; iO -Z0¿^

^ DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): ^Z¡/có
CEDULA DE CIUDADANIA: __§P (
NUMERO DE TELEFONO:

FECHA DE NOTIFICACION: DD/^foMM/9Z AA 2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI X NO

ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL: SI NO H.

CORREO ELECTRONICO:

OBSERVACION:

HUELLA



2024 - N112817 - NO PERMISORE:\IRGENTE - Al No. 014/24 DEL 10 DE ENERO DE
TRABAJO

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradúria.gov.co;
Jue n/01/2024 13:59

Para:C!audia Moneada Bolívar <c(noncadb(i)cendoj.ramajudicial.gov.!;o>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudiciakgov.co>
Eriviado; jueves, 11 de enero de 2024 11:31

Para: Indlra Viana <indiraviana32@gmaii.CDm>; Juan Carlos Joya ArgueWo <jcjoya@procuraduria.gQy.co>;
azaelpallares68@gmall.com <azaelpallares68@gmail.com>
Asunto; URGENTE - Al No. 014/24 DEL 10 DE ENERO DE 2024- NI 12817 - NO PERMISO TRABAJO

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por d Juzgado 16 de HJecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 10 de enero de 2024, Lo anterior ¡ntra lo.s fmcK
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESmA ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA if
CORREO veiitanillü2csiepmsbta(acem¡oj.tamaiudicialsov.co

Cordialmenie.

I VJI

c

o GO'' "

Claudia Moneada Bolívar

Escnhimit'
Ct'iilro lie Senii-ios ¡le las

de cfecucinn de Ptuuiv r Mvdkius de seguí
Bomrá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Esté Correo electrónico contiene información de !a Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió porerror comuniquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ía información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Javier Parra Restrepo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 30 de abril de 2010, el Juzgado Treinta y Seis Penal
Municipal de Bogotá, condenó a Javier Parra Restrepo como autor
responsable del delito de inasistencia alimentaria, en consecuencia, le
impuso, veinticuatro (24) meses de prisión, multa de 15 smimv,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la sanción privativa de la libertad, pago de perjuicios de
15.8955 SMLI^V y le concedió el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2 años, previo
pago de caución prendaria por valor de $50 000 y suscripción de
diligencia de compromiso, Decisión que cobró ejecutoria el 26 de mayo
de 2010, tal como se desprende de la ficha técnica.

En auto de 11 de febrero de 2013 el Juzgado 1° homólogo de esta
dudad avocó conocimiento y requirió al sentenciado con el fin de que
cumpliera las obligaciones impuestas por el Juez fallador para acceder al
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Como quiera que el sentenciado no constituyó caución prendaria ni
suscribió diligencia de compromiso, en auto de 30 de abril efe 2013 se
ordenó la ejecución de la sentencia, fijada por estado e! 13 de junio de
2013 V, una ve? cobró ejecutoria la citada providencia expidió la orden
de captura 769 de 15 de julio de 2013.

En atención a la redistribución de procesos, esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 18 de agosto de 2016.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 79 de la Ley 600
de 2000, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de ' la extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del articulo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normátividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el Que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

Sn ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

En el caso, conviene evocar que, a Javier Parra Restrepo se le fijó
una pena de veinticuatro (24) meses de prisión por el delito de
inasistencia alimentaria y se le concedió el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena por un período de prueba de 2
años, previo pago de caución prendaria por valor de $50.000.

Ahora bien, e: presente asunto v bajo la CDniciriansión de que el
sentenciado Javier Parra Restrepo no constituyo caución prendaria ni
suscribió diligencia de compromiso, en proveído de 30 de abril de 2013
se revocó el subrogado, decisión Tjada por estado el 13 de junio de 2013,
y, cuya ejecutoria se concretó el 18 de Junio de 2013; por tanto, a partir
de esta última data comenzó a correr el término de prescripción de la
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pena por un periodo de 5 años, toda vez que, ei nombrado fue condenado
a la pena de 24 meses de prisión, por lo cual el término prescriptivo de
esta a voces del articulo 89 de la Ley 599 de 2000 corresponde a "...cinco
sños".

Al respecto, el TriBunal Superior de Bogotá fia precisado:

"47. Interrupaón del plazo ds prescripción de la pena: Al tenor del articulo
90 del Cidigo Penal el termino de prescripción de lo sanción privativa de
la libeitad se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en
virtud de la sentencia o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la pena. 48. La norma sólo hace
referencia a dos hipótesis de carácter objetivo: (l'¡ cuando el sentenciado
fuere aprehendido en virtud de la sentencia; y (2") cuando fuere puesto a
disposición de la autoridad compefente para el cumplimiento de la misma.

Claramente se advierte que se omitió por el legislador la regulación de
otros eventos que debió prever, de modo que corresponde al intérprete
señalar aquellas situaciones límites que la normatividad no gobernó
eyoresamente

65. El anterior entendimiento lleva a que, en los casos de persor}as
beneficiadas con subrogados o sustitutos de la pena, solamente se
pueda contar el término prescriptivo de la sanción cuando queda
ejecutoriada la providencia que los revoca. Si el mecanisrno
^ustitutivo de la pena l'S revocado, ai día siguiente de la ejecutoria de la
providencia que asi lo dispuso comienza a contarse el lapso de la
prescripción, que será el de lo que reste por cumplirse de la pena, pero
en ningún caso será inferior a 5 años, tai como lo ordena sin lugar a
equívocos el articulo 89 del C.P.I9.

66 La doctrina refuerza la anterior postura cuando al destacar la iniciación
del término para la prescripción de le pena, seríala: Al respecto, el estatuto
punitivo solo prevé una consagración muy general, no comprensiva de las
diversas hipótesis que puedan presentarse, según la cual "la prescripción
de las penas se principiará a contar desde la ejecutoria de la sentencia".
fn cfecto, tal como está redactada la disposición solo sr refiere a quien al
momento de proferirse la sentencia no esté privado de la libertad,
olvidando eventos como los .siguientes: . En segundo luqar, si el
condenado se encuentra gozando de un subrogado penal (condena
de ejecución condicional o libertad condicional) o de beneficios
similares y estos se revocan, el lapso de la prescripción se cuenta
a partir del día siguiente de la ejecutoria de la providencia
respectiva, a condición deque e! sentenciado no sea aprehendido'"
(negrillas fuer de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales estíozactos, se concluye que
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el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde, el 18 de junio de 2013, data en que
cobró ejecutoria el auto que revocó al sentenciado 3avier Parra
Restrepo el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena a la fecha, 20 de diciembre de 2023, ha transcurrido un lapso
superior al quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código
Penal cuando se trata de sanciones inferiores a este lapso.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Javier Parra Restrepo haya
sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de otra actuación.

Así, también, lo evidencia el reporte en el Sistema de Información
de Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPÉC y, de la base de datos de los :uzgados de esta especialidad, lo
que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el fenómeno
jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se presentó
evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y, accesorias impuestas al sentenciado Javier Parra
Restrepo, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el articulo
53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, consiguientemente, se decretara su rehabilitación,
para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 472 y 492 de la Ley 600 de 2000.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

-Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una
vez adquiera firmeza esta decisión expidase paz y salvo a nombre del
penado Javier Parra Restrepo.

•En firme este pronunciamiento, a través del Area de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Javier Parra Restrepo por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad-
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-Una vez coüre ejecutoria la presente providencia, retome la
actuación a este Despacho con el fin Ce cancelar la orden de captura 769
de 15 de julio de 2013

Entérese de ia presente decisión a los distintos sujetos procesales.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Javier Parra Restrepo conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Javier Parra Restrepo, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios de estos Juzgados que comunique esta
decisión a las mismas autoridades a las que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones,

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 472 y 492 de la
Ley 600 de 2000.

5.-Cumplido lo anterior^previo registro, devuélvase/5»-¿cÍuación
ai juzgado Tallador para la unificación y archivo definitivo / '

6.-Contra este proveiáo^rocé^en los recursos ordir¿rios./
NoÍ'lÍíXJU6M.;^,C^PM?r// I \/

Juez ••

Icentro de Servicios Administrativos Juzgados deEjeLcon de Pe^as yMedidas de Segur.flad
En la fecha NotKtnnr nnr Estado No.

2 2FEB202ít

La anterior

Ei Secretario.
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Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(S)prQcuraduria.gov.co>
Lun 19/02/2Q24 17:00

PsrarClaudia Moneada Bolivar <cinoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.CQ>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmonc3db@cer\doj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 30 de enero de 2024 15:57

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov-CO>
Asunto: Al No, 1571/23 DEL 29 DE DICIEIVIBRE DE 2023 - Ni 18134 - REDIME - NIEGA LC

Cordial saludo

En cumplimiento a ¡o ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 29 de diciembre de 2023. Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanillalcsienmsbtaCa cendoi.ramítiiidiciíiLííov.co

Cordiaimente.

A %•

Claudia Moneada Bolívar
Eserihiciiif

Centro de Servidos de Los juzgados
de ejecución de Penas r Medidas de
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si noes el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ía Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario*
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ASUNTO

Se resuelve lo referente a la prisión domiciliaria de la sentenciada
Diana Yesenia Doncel Samudio.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 21 de enero de 2021, el Juzgado Veintiséis Penal
Municipal cen f-'unción ds Conocimiento de Bogotá, condenó a Diana
Yesenia Doncel Samudio en caiidaO de autora del delito de violencia
intrafamiliar; en consecuencia, le impuso cuarenta y ocho (48) meses
de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos v funciones
públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria por lo que dispuso que en firme la decisión se expidiera orden
de captura. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser
recurrida.

En pronunciamiento de 26 de marzo de 2021 esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que la sentenciada se encuentra
privada de la libertad desde el 18 de abril del año citado, fecha en la que
se materializó la orden de captura para cumplir la pena.

La actuación da cuenta de que a la sentenciada se le ha redimido
pena en los siguientes montos; 10 días por estudio en auto de 7 de
octubre de 2021; 13 días y 7 horas en auto de 19 de septiembre de
2022; y, 2 días en auto de 13 de enero de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Como antes se indicó se examina la prisión domiciliaria u hospitalaria
por grave enfermedad incompatible con la vida en reclusión formal con
relación a la Interna Diana Yesenia Doncel Samudio.

Da^KúOOó IlOOf BOBO025 2019 OasgO 00
UDKéain: 14/33

Sanienci^' D'afié DCKifí Sémirtjio
Oíiíto; VJúifir»
kécMjsión: AM Él Bu»o PAstof

«ífftmrt ley 906 » JOOi
l>iiCfS/6ri ft'isW'i tfOiTíiir/nj,',!#porgr^v^

Respecto a la sustitución de la ejecución de la pena en los términos
del articulo 461 de la Ley 906 de 2004, en armonía con el artículo 314,
numeral 40 ¡bidem, o tratándose de ta reclusión domiciliaria "por
enfermedad muy grave' de que trata el artículo 68 de la Ley 599 de 2000
se tiene que dichas normas disponen:

"ARTICULO 314. Sustitución de la detención preventiva: La detenáón
preventiva en establedmicnto carcelario podré sustituirse por la del lugar
de la residencia en los siguientes eventos:
(...)
4. Cuando el imputado o acusado estij>/iere en estado grave por
enfermedad, previo dictamen de médicos oficiales.

Eljuez determinará si el Imputado o acusado deberá permanecer en su
lugar de residencia, en clínica u hospital.

Mientras el articulo 461 de la Ley 906 de 2004, señala:

ARTfCULO 461. SUSTITUCIÓN DE LA EJECUCIÓN Df LA PENA. El juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad podrá ordenar al Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario la sustitución de la ejecución de la pena,
previa caución, en ios mismos casos de la sustitución de la detención
preventiva.

Finalmente, el precepto 68 del Código Penal, indica:

"ARTICULO 68. Reclusión domiciliaria u hospitalaria por en^rmedad
muy grave. ElJuez podrá autorizar ta ejecución de la pena privativa de la
libertad en la residencia del penado o cenfro hospitalario determinado por

-el INPEC, en caso de Que se encuentre aquejado por una enfermedad muy
grave incompatible con la vida en reclusión formal, salvo que en el
momento de la comisión de la conducta tuviese ya otra pena suspendida
por el mismo motivo. Cuando el condenado sea quien escoja el centro
hospitalario, los gastos correrán por su cuenta.

Para la concesión de este beneficio debe mediar concepto de médico legista
especializado. °

Precisado lo anterior se tiene que esta sede judicial en auto de 6 de
septiembre de 2023', ordenó valoración médico legal la cual se
materializo por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses respecto a las patologías que aquejan a la penada Diana
Yesenia Doncel Samudio y, cuyo concepto o dictamen arrojó un
resultado contrario a la aspiración de la sentenciada, pues el galeno previo
diagnóstico de los quebrantos de salud y de su análisis concluyó de manera
inequívoca que;

" .CONCLUSION:

Desde una perspectiva forense, es poíible descartar un estado grave
por enfermedad o enfermedad muy grave incompatible con la vida
en reclusión formal en ¡a examinada Diana Yescma Doncel Samudio. Se
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sugiere que la examinada Diana Yesenia Doncel Samudki continuc
tomando el tratamiento anticonvul^ante indicado para su patología
neurológicá de Oase (...^"{negrillas fuera de texto).

Entonces, acorde con ei concepto emitido por el médico legista y que
se erige en el soporte fundamentaí del operador judicial para adoptar la
decisión frente a la solicitud de sustitución de la pena de prisión
intramuros por la domiciliaria u tiospitalaria y conforme los criterios de
necesidad, razonabilidad y proporcionalidad; asi, como de Índole
constitucional revelan que las circunstancias fácticas y las patologías que
aquejan a ¡a penada Diana Yesenia Doncel Samudio no acreditan un
estado grave por enfermedad incompatible con su vida en
reclusión.

En consecuencia, no se sustituirá la prisión intramurai por la prisión
domiciliaria u hospitalaria por grave enfermedad incompatible con la vida
en reclusión formal a la penada Diana Yesenia Doncel Samudio pues,
insístase, no se acreditan los presupuestos que para ese fin prevé el
numeral 4° del artículo 314 de la Ley 906 de 2004, en concordancia con
el articulo 461 ídem y, el articulo 68 de la Ley 599 de 2000.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
Integre la hoja de vida de la interna.

Ingresan al despacho fichas de visita carcelarias de 25 de mayo, 26
de julio y 27 de noviembre de 2023 realizadas por el Asistente Social
adscrito a este despacho a través de las cuales se informan las
condiciones bajo las cuales la sentenciada Diana Yesenia Doncel
Samudio descuenta pena, a la par se indica que la nombrada tiene
tratamiento farmacológico el cual es suministrado con normalidad-

De otra parte, se allega oficio M!-DM-Oe-O1883 de 28 de noviembre
de 2023 procedente de la Fiduciaria Central a través del cual se informa
que se corrió traslado a la IPS Goleman sobre el requerimiento realizado
en auto de 27 de octubre de 2023^

De otro lado, ingresa al despacho oficio RVC-0001228-2023 de 15
de diciembre de 2023 procedente de la IPS GOLEMAN a través del cual
se indica que se ha dado atención médica a la sentenciada Diana
Yesenia Doncel Samudio respecto a sus patologías, anexo se remite
copia de la historia clínica de la nombrada.

Finalmente ingresa al despacho memorial suscrito por la abogada
Ingrid Luney Ahumada Bocanegra a través de la cual informa que fue
designada por la Defensoría del Pueblo para ejercer la defensa de Diana
Yesenia Doncel Samudio; no obstante, en comunicación
2023006005Q465751 de 10 de febrero de 2023, procedente de la

JV» IWCí 6CM\Vii 2039 Q^SO-00
yWcíW";

Disna tes^iié DofKt' Saniadi»
Ofto k'ipV'Vé* /n'rafa'mt'ar
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Defensoría del Pueblo', se indica que la abogada asignada a esta
actuación corresponde a Claudia Patricia Durán Caicedo.

En atención a lo anterior, se dispone;

-Incorpórense a la actuación y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno las fichas de visita carcelaria de 25 de mayo, 26 de
julio y 27 de noviembre de 2023 junto con los oficios MI-DM-OE-D1883
de 28 de noviembre de 2023 y RVC-0001228-2023 de 15 de diciembre
de 2023.

-Oficíese a Sanidad de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá con el fin de que se sirvan seguir
garantizando la atención médica requerida por la sentenciada Diana
Yesenia Doncel Samudio.

-Oficíese a la Defensoría del Pueblo con el fin de que se sirva aclarar
quién es ia profesional del derecho designada a esta actuación como
defensa de Diana Yesenia Doncel Samudio.

-Abstenerse, por el momento, de reconocer personería a ta
abogada Ingrid Luney Ahumada Bocanegra hasta tanto no se aclare, por
medio de la Defensoría del Pueblo, quién fue asignado a esta actuación
para ejercer la defensa de la sentenciada Diana Yesenia Doncel
Samudio.

-Oficíese al panóptico a efectos de que remita a esta sede judicial
los certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza, carentes de reconocimiento que registren a favor de la
sentenciada Diana Yesenia Doncel Samudio.

Entérese de la decisión adoptada a la sentenciada en su lugar de
reclusión y, a la defensa en las direcciones que registre la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar a la sentenciada Diana Yesenia Doncel Samudio, la
sustitución de pena de prisión intramurai, por la prisión domiciliaria u
hospitalaria, conforme lo expuesto en la motivación,

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras
determinaciones.
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RE: A! No. 1541/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 6471 - REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co.>
Lun 19/02/2024 12:30

Para:Claudia Moneada Bolivaj <cnKjncadb@cendoj.ramajudic¡al,gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Boíivar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>
Enviado; martes, 23 de enero de 2024 16:42

Para; Liliana Azza <lazza@defen5oria.edu.co>; 3Z2apineda@gmaii,com <a2zapineda@gmail,cDm>; Juan Carlos
Joya Arguello <jcjoya@procuradurta.gov.co>

Asunto: Al No. 1541/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 6471 - REDENCION

Cordial saíudo

En cumpiirnienio a lo ordenado por el Ju/gado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pennito remilirie copia de la providencia del 27 de diciembre de 2023. Lo aníet ior pary los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVÍADA AL
CORREO ventanillíilcsiepmshtaCácendohnimajudiciaL'jov.co

Cordialincnte,

Claudia MoncaJci Bolívar
Esírihiejiti:

Ceini-o c/i' $i:rv¡rios (k Ufs juzgados
Je ejecución '-d-e- Penas r ¡Vhxlícfcis t|t' ñ'giii
Bimolci - Colom'biü

AVISO DE CONFIDENCiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digitaí.
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

RadicaiU N° IlOOI 31 04 050 2013 0040^00
Ubicdoón: 17443

Awtd N" 1380/23

Sentenciada; ftosentfo C»stlflo Ardite

Delito: Homicidio
Régim«n; Ley «00 de 2004
Decisión: CKi'nciOn pena por prescrj(>c^of>

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la pena
impuesta a Rosendo Castillo Ardila.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 30 de julio de 1995, el Juzgado Sesenta y Cuatro
Penal del Circuito de Bogotá, condeno a Rosendo Castillo Ardila en
calidad de autor penalmente responsaDie del delito de homicidio; en
consecuencia, le impuso veintiséis (26) años de prisión, inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso de 10 años
y le negó la suspensión condicional de ¡a ejecución de la pena. Decisión
confirmada, el 20 de febrero de 1997 por ta Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá y adquirió firmeza el 9 de mar?o de 1997.

El 3 de abril de 1997 se expidió la orden de captura contenida en los
oficios 448, 449 y 450 de la referida fecha.

En providencia de 29 de mayo de 1997 el Juzgado Sexto Penal del
Circuito de Bogotá avocó conocimiento de la actuación y, posteriormente,
en providencia de 1° de abril de 2011 la actuación se remitió a los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad en atención a
que se trataOa de un proceso con sentencia ejecutoriada.

La actuación fue asignada ai Juzgado 3 homólogo que ordenó su
remisión en atención a la redistribución de procesos y fue avocada por el
Juzgado 10° homólogo de Descongestión de Bogotá que en providencia
de 3 de diciembre de 2014 reitero la orden de captura emitida en contra
del sentenciado Rosendo Castillo Ardila y, aüicionalmentt, emitió la
orden de captura 105 da la referida fecha.

En atención a la redistribución de procesos, en auto de 18 de agosto
de 2016 esta sede judicial avocó conocimiento de la actuación.

llOOl 31 Oi CXMCU 00
274Í3

AiSo N'l3H3/¿3
Semenc/HOé. SoseniJo Casttllo Artíilis

OcultoI HorntctOíQ
Oégiw^n tpv RPOtte .^004

c'vnaoii pena gNyr

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción,

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

En el caso, conviene evocar que, el Juzgado Sesenta y Cuatro Penal
del Circuito de Bogotá, condenó a Rosendo Castillo Ardila por el delito
de homicidio y le impuso pena de veintiséis (26) años de prisión, Decisión
confirmada, el 20 de febrero de 1997, por la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, la cual fue notificada por edicto, desfijado el 6 de
marzo de 1997, de manera que acorde con el articulo 187 de la Ley 600
de 2000 adquirió firmeza el 9 de marzo de 1997.

De manera tal que, a voces del artículo 89 del Código Penal, ha
operado el fenómeno prescriptivo de la sanción penal, pues, desde la
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firmeza de la sentencia, 9 de marzo de 1997, transcurrió un lapso
superior a la pena privativa de la libertad, que se impuso al atrás
nombrado por el delito de homicidio, sin que la misma se efectivizara, v
sin que ninguno de los eventos previstos en el artículo 90 ibidem para
producir su interrupción se consolidara ya que el sentenciado no fue
aprehendido en razón del fallo como tampoco puesto a disposición de la
autoridad competente para el cumplimiento de la pena.

En consecuencia, acorde con lo señalado resulta evidente que para
el Estado feneció el límite temporal que ostentaba para ejecutar la
sanción privativa de la libertad, pues se superó el monto de la pena
privativa de la libertad, esto es, los veintiséis (26) años que se le
impu-sieron a Rosendo Castillo Ardila sin que fuera apresado o puesto
a disposición para cumplirlos, toda vez que, desde la frmeza de la
sentencia condenatoria ba transcurrido un monto superior al que se le
fijó como sanción penal.

Y aunque, en contra del penado se emitieron órdenes de captura, y
se reiteraron, la verdad sea dicha, no se logró la aprehensión del
sentenciado para cumplir la sanción, es decir, las acciones desplegadas
por el Estado tendientes a generar la privación efectiva de la libertad de
Rosendo Castido Ardila no produjeron resultados positivos; así,
también, emerge del reporte en el Sistema de Información de
Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario - SISIPEC
y, de la base de datos de los Juzgados de esta especialidad y del Sistema
Penal Acusatorio, lo que fortalece aún más que en el caso se ha
concretado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la
medida que no se presentó evento alguno que interrumpiera dicho
término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y, accesorias impuestas al sentenciado Rosendo Castillo
Ardila, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el artículo 53
del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, consiguientemente, se decretara su rehabilitación,
para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 472 y 492 de la Ley 600 de 2000.

OTRAS DETERMINACIONES

En firme esta decisión, regresen las diligencias al Despacho a efectos
de cancelar las órdenes de captura contenidas en los oficios 448, 449 y
450 de 3 de abril de 1997 y 105 de 3 de diciembre de 2014,

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Rosendo Castillo Ardila por cuenta de este proceso.
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En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Rosendo Castillo Ardila por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juzgado de conocimiento.

Entérese de la presente providencia al penado y a la defensa (de
haberia) en las direcciones registradas en el expediente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. O.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas,
impuestas a Rosendo Castillo Ardila, conforme io expuesto en la
motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Rosendo Castillo Ardila, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios que comunique esta decisión a las mismas
autoridades a las que se informó la sentencia.

3.-Dése cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 472 y 492 de la
Ley 600 de 2000. _

5.-Cumplido lo anterior yprevio registro, devu^ívase^actuación
al Juzgado faliador para la unificación y archivo definitlv/í^

6.-Contra este proveído^riceden los recursos drtl^narl^.
NC^ÍraQÜESE YCUMPLAS^ V



A! No. 1380/2? DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 - NI

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co;
Mrfr 1?/12/;D2ü 1508

P-araJuan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (268 KB)
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Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de íijecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 23 de noviembre de 2023. Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CIIALOUÍER RESPUESTAA ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilI(í2csieDmshtíí(acen(Íoi.rítmaiuíliciaL<¡o\\co

Cordíalmente.

Clauíiia Moneada Bolívar

Escribicuu-

CdUm de Servicies de los Jiizi^ados
de cicciiciofi di' Penas y Medidas de seguridad.
BKjmHú - ('floiiihia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. 5Í no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



RE: AI No. 1402/23 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 - NF

Juan Carlos Joya Arguello <]cjoya@procuraclur¡a.gov.co>
Vie 02/02/2024 17:29

Psra:Clat.id¡a Moneada Bolívar -ícfnoncacIbilícendQj.rarnajuclidst.govxi»

Notificado.

JUAN CARLOSJOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <crnoncadb(S>cendoj.ramaj,udicial.gov,co>
Enviado: martes, 19 de diciembre de 2023 16;04

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 1402/23 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 - NI 105669 - EXTINCION

- EXTINCiQí

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juagado 16 de Ejecución de Ponas y Medidas de Seguridad de
fiogotá. me permito remitirle copia de la providencia del 24 de noviembre de 2023, Lo anterior para los
fines Icgaleii pertinentes.

CÜALOVIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENV/ADA AL
CORREO vení(millit2csiepmsbta(^cendo¡.ramahididal.íiov.c(f

(.'ordialmente.

«•

Claudia Moneada Bolívar
t'.wrihjcnic

Cenrro iJc Servidasde losjuzgados
de ejí-í'Ui'ivn de Faiusy Medidusde SKigutiüiul.
Bo^o/u - t.olomhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de
Colombia. Si noes el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autori2ación explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

StGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintinueve (29) cía diciembre de dos mil veintitrés (2023)

«adlcsde X"

UbtcacMn:
Auto

5«ntencLaaa:
0«lttas:

Deet»idn:

Dsoai M DO 206 2020 15^22 00

iax34 ^
1571/23 /
Jorge Anclre« Arcils VsloACÍd
Hurto c*lific»do agravado
Uso de menores para comtsion de detites
C9rc«^ y ^«niteiciarU de Media SegurHM
Ley 906 de 2004

Redime perta por estudie
Niegs tibertad cortdiconal

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Peniteneiaria
de Media Seguridad de Bogotá, se estudia la oosibilldad de reconocer
redención de pena ai sentenciado Jorge Andrés Arcila Valencia, a la
par, se resuelve lo referente a la libertad condicional del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 11 de marzo du 2021, el Juzga-do Quince Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Jorge
Andrés Arcila Valencia en calidad de autor responsable de los delitos
de tiurto calificado agravado y uso de rnenores para la comisión de
delitos; en consecuencia, le impuso sesenta y (61) meses de
prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo término de la pena privativa de la libertad, le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que cobró firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En auto da 21 de septiembre de 2022 el Juzgado 3° homólogo de
Antioqula avocó conocimiento da la actuación, posteriormente en
proveido de 24 de noviembre de 2022 la foliatura fue remitida a los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad.
Coda vez que el sentenciado registraba privado de la libertad en la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

En auto de 28 de febrero de 2023 esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación, en t|uc el •jontencidOo se encuentra privado
de la libertad dí-'Sdu el 13 de octubre de 2020. data de la captura en
flagrancia.

La actuación da cuenta que, en auto de 28 de octubre del 2022, el
Jurgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Antioquia le reconoció redención de pena en monto de 31.5 días; y, en
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auto de 29 dé septiembre de 2023, esta sede Judicial le reconoció 2
meses y 12 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906
de 2G04, compete a esta instancia ¡udrcial conocer de "lo relacionado con
/a rebaja de Is pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El articulo 464 de la Ley 905 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario,

De la redención de pena.

La redención de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones
del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, que Indica;

"El Juez tíe ejecución de penas y medidas de segundad concederá la
redención do pena por estudio a los condenados a pena pnvatwa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de eatudio la dedicación a esfa actividad
durante seis, horas, asi sea en días diferentes. Para esgs efectos, no se
podrán computar más de seis horas diarias de estudio. (..)"

Igualmente, debe resaltarse que el articulo 103 A fle la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigitsle una v02 la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
do la pena podrán controvertirse ante ios jueces campetentes'.

En armonía con dlciia normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de segundad, para cnnceder a
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará Igualmente la conducta del inferno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de c¡ccución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
peiíocJcs y formas de e'valu^CiCn".

Respecto al penado Jorge Andrés Arcila Valencia se allegó el
certificado de cómputo 19009397 por estudio, en el que aparecen
discriminadas las horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciarlo
y Carcelario, de la siguiente manera:
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Sea lo primero indicar que, respecto a las mensualidades de julio y
agosto de 2023, la certificación de estudio allegada por el panóptico no
satisface las exigencias señaladas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993,
toda vez que el reporte registra que, para el primero (Je los referidos
meses, se registró en "cero"las horas de actividad intramural; mientras
que, para dicho mes y para agosto, el estudio realizado se evalúo como
"deficiente", por lo cuai no iiay lugar a ninguna redención de pena por
esos periodos.

Advertido lo anterior y acorde con el cuadro se acreditaron 126
horas de estudio realizadas en el mes de septiembre de 2023, de
manera que al aplicar la regla matemática prevista en el artículo 97 del
Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a reconocer diez (10)
días y doce (12) horas, obtenidos de dividir las horas estudiadas entre
seis y el resultado entre dos (126 horas/5 horas = 21 dí3s/2 = 10.5 días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y las certificaciones de
conducta permiten evidenciar que el comportamiento desplegado por el
interno durante ei periodo a reconocer se calificó en grado de "ejemplar"
y la evaluación en el programa ED. BASICA MB! CLEI III, educación
formal, se calificó como "sobresaliente".

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en el articulo
97 de la Ley 55 de 1993, se avalarán 126 horas que llevan a conceder
al sentenciado Jorge Andrés Arcila Valencia una redención de pena
por estudio equivalente a diez (10) días y doce (12) horas.

De la libertad condicional.

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los 3uzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

"El juez, previa valoración üe la conducta punible, concederé la libertad
condicional a la persorra condenada a pena privativa cíe te libertad cuando
hayp cumplido con tos siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (i/i) paites de la pena.

Z. Quesu adecuado desempeño y corriportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuarla ejecuelón de la pena.

KKfíxiii-N' asmi« xiieTCaistU'ia
UlwsMn- tmJ"
*100IV

DeÍBBr; HutO
Uáo mefeia la

Kr.duiií"•CinXl f A»r)««na0i1» ^ Moí? SégÍ7l«tM
MoVfwo! Ui 906 ¿004

OeosíM: li^rnepc^dor^tfi/Ot)
thcsi oansUdu'*^

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para concéOer la libertad conditíonal
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexiseencla del arraigo.

£n todo caso su concesión estará supeií/Cai/a a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de la Indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendré como periodo
de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el juez podré aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario'.

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. £1 condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
segundad la libertad condicional, acamnañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcciario, copla de la caitilla biográfica y tos demás
documentos que prueben ios requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
Siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito
imprescindible para poder otorgar la libertad condicional'.

Evóquese que, Jorge Andrés Arcila Valencia purga una pena de
sesenta y un (61) meses de prisión por los delitos de hurto calificado
agravado y uso de menores para la comisión de delitos y, por ella, se
encuentra privado de la libertad desde el 13 de octubre de 2020 de
manera que, a la fecha, 29 de diciembre de 2023, ha descontado,
físicamente un monto de 38 meses y 16 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los montos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en pretéritas
oportunidades, a saber:
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De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad,
38 meses y 16 días, con el reconocido en pretéritas oportunidades por
redención de pena, 3 meses, 13. días y 12 horas y el redimido con la
presente decisión, 10 días y 12 horas, arroja un monto global de pena
purgada de 42 meses y 10 días; en consecuencia, como la sanción
fijada corresponde a 61 meses de prisión, deviene lógico colegir que el
presupuesto de carácter objetivo de las tres quintas partes de esta
sanción, exigidas por la norma en precedencia transcrita, SE CUMPLE,
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pues estas corresponden a 36 meses y IS días.

En cuanto al segundo presupuesto previsto en la norma atrás
transcrita, esto es, que el desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión sea este formal o
domiciliario permita suponer furidadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena, la verdad sea dicha, el sentenciado
Jorge Andrés Arcila Valencia no allegó ninguno de los documentos que
para el análisis y valoración de la procedencia o no del citado mecanismo
sustitutivo de la pena privativa de la libertad se requieren conforme se
desprende del artículo 471 de la Ley 906 de 2004, es decir, "...Ib
resolución fsvorable de! consejo de disciplina, o en su defecto del director
del respectivo establecimiento carcelario, copia de ¡a cartilla biográfica y
los demás cíocumentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal.situación que impide a esta instancia judicial agotar el análisis
frente a cuál ha sido el desempeíño y comportamiento del sentenciado
durante el tratamiento penitenciario.

Docurnentos que tampoco ha enviado el establecimiento
penitenciario que se encuentra a cargo de la custodia del sentenciado, de
manera que ante la carencia de dichos instrumentos no queda alternativa
distinta a la de negar ta libertad condicional, pues, insísCase, no se
cuenta con los legajos necesarios para dar trámite a la misma y. por
consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión del
sentenciado para que integre su hoja de vida.

OFICIESE a la oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá con el fin de que se sirva allegar a este despacho,
certificados de conducta y cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza
carentes de reconocimiento, en especial a partir de octubre de 2023 con
su respectiva cartilla biográfica la cual debe ser legible, a la par deberá
remitir a este despacho la documentación prevista en el artículo 471 de
la Ley 906 de 2004, «sto es, resolución favorable (de haberla).

INCORPORESE a la actuación la ficha de visita carcelaria realizada
al penado Jorge Andrés Arcila Valencia, en la que no se registró
ninguna situación que amerite la 'ntervención del Juzgado.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y a la defensa (de haberla) en la dirección registrada en la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
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despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Jorge Andrés Arcila Valencia por
concepto de redención de pena por estudio diez (10) días y doce (12)
horas con fundamento en el certificado 19009397, conforme lo expuesto
en la motivación.

2.-Negar al sentenciado Jorge Andrés Arcila Valencia redención
de pena por los meses de julio y agosto de 2023 contenidos en el
certificado 19009397, conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Negar al interno Jorge Andrés Arcila Valencia la libertad
condicional, conforme lo expuesto en la motivació^r —,

4.-0ese cumplimiento a lo dispuesto en eL/|icáplt(i de otras
determinaciones. x-, \ /

5.-Contra esta decisión lirsceden los recurso^ ordinanc/s.
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RE; Al No. 1549/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 -^Nl 9515 - REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradurÍa.goy.co>
Lupt 19/02/2024 12:45

Para:Claiidia Moneada Bolívar <cmoncadb#cendoj,rsmajijdkial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Boiivar<cmoncadb@cendo|.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 15:57

Para: iiernandezhugo.a<0)hctmafl.com <hernandezhugo.a@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 1549/23 D£L 27 DE DICfEMBRE DE 2023 - NI 9515 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por e) Jxi/.gado 16 de Fjeciición de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogolá, me pennito remitirle copia de la providencia del 27 de diciembre de 2023. Lo anterior para los
fine,? legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA A!.
CORREO ventanilIa2csiepmsbta(áceitíloi.nwtaiudicial.<jov.co

Cordialmenfe.

/ M\

Claudia Moncadd Bolívar
EscribivHíf

Cí^nlm de Sen-icios de los juz}>ados
de cjeclición df- Pena-K y h'L'didas de
Bosoíó - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeHminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es ei destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAHA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintitrés (23) Se enero de dos milveinticuatrQÍ2&24>,,

Mdicado N° 11001 60 00 019 2D17 07333 90
Ubicación; i9325
Aut© N» 051/24
Sentenciado. K«vin N(c«las SdvaVareas "
DeHto: Pabricdclón, tráfico a porte Ae armnc
Reclusión; C¿rc«l y Penitenciaria de MeOiA
Régim«fi; L«v 9M (M 2004
Decisión: libertad pof pena ccwnplIdA' ;

ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad por pena cumplida Invocada por el
penado Kevin Nicolás Silva Vargas.

ANTECEDENTES PROCESALES

En serrtencia de 2? de octubre de 2018, el Juzgado Quinto Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Kevin
Nicolás Silva Vargas en calidad de cómplice del delito de fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego o municiones; en
consecuencia, le impuso cincuenta y cuatro (54) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas por el
mismo lapso de la pena privativa de la libertad, le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y le concedió la prisión domiciliaria.
Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

Para gozar del suscitutivo de la prisión domiciliana, el sentenciado
suscribió, el 1° de noviembre de 2018, diligencia de compromiso
conforme lo previsto en el articulo 388 del Código Penal.

En pronunciamiento de 29 de mayo de 2020 esta sede Judicial avocó
conocimiento de las diligencias en que el sentenaado ha estado privado
de la libertad en tres ocasiones: (i) un {1> día, entre el 20 y 21 de
noviembre de 2017, fecha de la captura en fiagrancia y, subsiguiente
libertad al retirarse la solicitud de imposición de medida de
aseguramiento; luego, (íi) seis (6) meses y ocho (8) días, entre el 1°
de noviembre de 2018, data en que se expidió boleta de
encarcelamitínui domiciliario en cumplimiento cié in ordenado en la
•ipncenrra cl;nd^';l;ltnrla y ul 9 de mayo de 2019, Ciilenüa ésta en Que
fue capturado «n flagroncM e impuesta medida de af.eguramiento por
cuenta del proceso con radicado 11001 60 00 019 2019 03314 001; y,
finalmente, (iii) a partir del 26 de septiembre de 2020, data en que
fue dejado a disposición de esta foliatura una vez cumplió la pena que
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por el delito de hurto calificado y agravado se le impuso en el procesd
recién enunciado.

La actuación da cuenta de que al sentenciado se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: 28 días en auto de 12 de
noviembre de 2020; 3.S días en decisión de 12 de marzo de 2021; 1
mes y 20 días en auto de 14 de juliode 2021; 1 mes y 1 día en proveído
de 3 de febrero de 2022; 15.5 días en auto de 18 de mayo de 2022; 1
mes y 1 día en auto de 12 de agosto de 2G22; 10 días en auto de 29
de agosto de 2022; 1 mes en auto de 23 de febrero de 2023; y, 15 días
en auto de 27 de septiembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especiaiit3ad,\coñocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Kevin Nicolás Silva Vargas purga una pena de
cincuenta y cuatro (54) meses de prisión como de cómplice del delito de
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego o municiones y,
por ella, ha estado privado de la libertad en tres oportunidades, a saber;

(O Entre el 20 y 21 de noviembre de 2017, fecha de la captura
en flagrancia y, subsiguiente libertad ai retirarse la solicitudde imposición
de medida de aseguramiento para un (1) día de privación del derecho
de locomoción.

(ii) Luego, del 1° de noviembre de 2018, data en que se expidió
boleta de encarcelamiento domi'.iliario en cumplimiento de lo ordenado
en la sentencia condenatoria y el 9 de mayo de 2019, calenda ésta en
que fue capturado en flagrancia e impuesta medida de aseguramiento
por cuenta del proceso con radicado llüül bO 00 019 2019 03314 00,
para un lapso de seis (6) meses y ocho (8) días.

(iii) Finalmente, a partir del 28 de septiembre de 2020, data en
que fue dejado a disposición de esta foliatura una vez cumplió la pena
que por el delito de hurto calificado y agravado se le impuso en el proceso
con radicado llOOl 50 00 019 2019 03314 00, para un lapso de privación
de la libertad, a la fecha 23 de enero de 2024, por ese espacio temporal
de 39 meses y 27 días.

En consecuencia, la sumatoria de los tres interregnos de privación
de la libertad permite evidenciar que el interno Kevin Nicolás Silva
Vargas na purgado físicamente un total de 46 meses y 6 días de
prisión.

Proporción a la que corresponde adicionar los montos que por
concepto Oe redención se le han reconocido al nombrado en pretéritas
oportunidades, a saber:
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En consecuencia, ia sumatoria del lapso de privación fftfcá'iSe la
libertad y el total reconocido por concepto de redención de pena, arroja
un monto global de 53 meses y 10 días de pena purgada.

Fn Gse orden de ideas, emerge evidente que el sentenciado Kevin
Nicolás Silva Vargas no ha cumplido la totalidad de la pena de
cincuenta y cuatro (54) meses de prisión que se le tijó por el delito de
fabricación tráfico o porte ilegal de armas de fuego; por ende, no queda
alternativa distinta a la de negar la libertad que pW pena cumplida.

OTRMi DETERMINACIONES

Remítase copla de esta decisión al establecimiento penitenciarlo para
que integre la hoja de vida del interno.

Oficíese al Establecimtento Penitenciario con el fin de que se sirva
remitir a este despacho cartilla biográfica v certificados de conducta y
cómputos por ücibajo, estudio y/o enseñanza gue obren en la hoja de
vida del penado, carentes de reconocimiento. Adviértase que el
sentenciado se encuentra próximo al cumplimiento de la pena.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente de]
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad por pena cumplida al sentenciado Kevin
Nicolás Silva Vargas, conforme lo expuesto en la motivación.

4 ' '
2.-Dese cumplimiento al aceite de otras determinaeíone's,

3.-Contra el presente prpyÁlQ proceden los recursos t^dinarios.
f tOU^ESE Y CUMPLASE/
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RE: AS No. 1403/23 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2,023 - N! 104611 - EXTiNCfOM

iuan Carlos Joya Arguello <jcj€>ya@prOcuraduria.g;óv.có>
Vie 02/02/2024 17:42

Para:Clauclia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramaj(.idicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 19 de diciembre de 2023 17:03

Para: JuanCarlosJoya Arguello <jcjoya(®procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No, 1403/23 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 - NI 104611 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Scgiiridadde
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia de! 24 de noviembre de 2023, Lo antaior para los
Unes legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVI
CORREO veutanilhi2csienmshta(ácendo!.ramaiudw¡alí!0v.c0

Cordiülmente.

Claudia Moncudu Bolívar
EscribU'iHe

Ceiiíri) de Servivins Je ¡os ji.fzg(uií>s
lie L'jccuciün ik fenus v MedhLis de seguridad.
Hogtiui • Colorntna

A AL

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario,
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintisiete (27) de diciembre de dos mi! veintltré6.f2Í23)

RadkAdo N« llOCl 60 00 013 20Z6 039S1 00
Ubicad 6t>: L9787
Aueg 1548/23
Sentenciado: G«rman Humberto Hem¿nd«i Ube^ve
Delito: Tentativa hurte c9rí<ic^0
Situación; Orden de captura
Régimen: Ley 906 de 2004
decisión; Extingue pena por prescripción

ASUNTO

Adoptar la decisión que se ajuste a dereclio sobre la eventual
extinción, por prescripción, de la sanción penal impuesta a Germán
Humberto Hernández Ubaque.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 6 de septiembre de 2016, el Juzgado Cuarto Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a Germán
Humberto Hernández Ubaque como autor del delito de tiurto calificado
en modalidad de tentativa; en consecuencia, le impuso cuarenta y dos
(42) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos v
funciones pútjiicai por el mismo lapso de la sanción privativa de la
liljertad, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha.

El Juez Cooniinador del Centro de Servicios Judiciales del Sistema
Penal Acusatorio expidió la orden de captura 2016-1625 de 14 de
diciembre de 2016.

En auto de 35 de septiembre de 2017 esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación y reiteró la orden de captura emitida en
contra del sentenciado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8" del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juagados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "ia extinción Oe la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

N' iíOO¡ 60 OOÓ23 2016 0395J 00

UDicsaón: 19787
Auto iV®

Sfnt^ciédO; S<emtsn liiír'iintíc7 UMQue
OeWfor renf«/va <je huno céhftcñüo

Sit<J9Ciór>- Ord6n de c^ptx/'d
RéSfTTien. ity 906 de 2004

OecíS«5n- E*tinQue cena, orescnpcór?

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptlbilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

Ala par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años-

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

En el caso, conviene evocar que, el Juzgado Cuarto Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Germán Humberto
Hernández Ubaque, a la pena de cuarenta y dos (42) meses de prisión,
por el delito de hurto calificado en la modalidad de tentativa. Decisión
que adquirió firmeza el 6 de septiembre de 2016.

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad con los
precedentes normativos esbozados, se concluye que el fenómeno
prescriptivo de la pena, en el caso, opero, el 6 de septiembre de 2021,
Coda vez que en esta data se cumplió el lapso que, a voces del articulo
89 del Código Penal, resulta necesario para su configuración, esto es, 5
aiíos, dado que la pena impuesta devino inferior a este lapso y, de otra,
porque no se presentó ningún evento que interrumpiera dicho término,
en ía mcflida que a la fecha, no oDr» constancici alguna de que el
sentenciado Germán Humberto Hernández Ubaque, haya sido
aprehendido o puesto a disposición de esta instancia judicial para el
cumplimiento de ella.
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En igual sentido, se obsenra que, aunque se emitió en contra de
Germán Humberto Hernández Ubaque orden de captura no se logró
la aprehensión del nombrado para cumplir la pena, es decir, las acciones
desplegadas porel Estado tendientes a generar la privación efectiva de
la libertad del sentenciado no produjeron resultados positivos;

De igual forma, revisada la base de datos de los Juzgados de esta
especialidad y del Sistema Penal Acusatorio no se evidencia condena
distinta a la vigilada por esta sede judicial.

Sumado a lo anterior, pese a que consultado el Sistema de
Información de Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y
Carcelario - SISIPEC se observan los siguientes radicados:

-73001600045020120335800, dentro de este se legalizó captura al
sentenciado el 29 de octubre de 2012, no obstante, el 22 de julio de 2013
se libró boleta de libertad y, finalmente, el 27 dejulio de 2017 se absolvió
al sentenciado.

-73001600045020110269500, dentro de este se evidencia que al
sentenciado se le legalizó captura el 26 de septiembre de 2011; no
obstante, el 29 de diciembre de 2011 se libró boleta de libertad por
revocatoria de la medida de aseguramiento y, el 5 de diciembre de 2022
se remitió la actuación a arcliivo definitivo.

' De manera que lo anterior permite evidenciar que el sentenciado no
ha estado privado de la libertad posterior a la emisión de la sentencia
condenatoria de 6 de septiembre de 2016, es decir no hubo interrupción
alguna del término prescriptivo, lo que fortalece aún más que en el caso
se ha concretado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en
la medida que no se presentó evento alguno que interrumpiera dicho
término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y, accesorias impuestas al sentenciado Germán Humberto
Hernández Ubaque, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en
el artículo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente, por consiguiente, se decretara su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

En firme esta decisión, regresen las diligencias ai Despacho a
efectos de cancelar ia orden de captura 2016-1625 de 14 de diciembre
de 2016.
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Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de del
penado Germán Humberto Hernández Ubaque.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Germán Humberto Hernández Ubaque por cuenta de
estas diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta
de esta especialidad.

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias a<juez fallador para su archivo definitivo.

Entérese de la presente providencia al sentenciado y a la defensa en
las direcciones registradas en el expediente.

£n mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Germán Humberto Hernández Ubaque, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Germán Humberto
Hernández Ubaque, la rehabilitación de sus derechos y funciones
públicas, para cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las
que se informó la sentencia,

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme eaa decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004 - n

5.-Cumplido lo anterior yprevio registroj devuél^se la^actuación
al juzgado fallador para la unificación yarchivo'̂ efinit;!^,!

6.-Contra este proveídeS p'roceden los recursí>á ordlnar^s.
NOltifiQÜESE Y CUMPLASE /
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GERMAN HUMBERTO HERNANDEZ UBAQUE
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaniHa2csieDnishta@cendoi.ramaiudicial.gov.i n

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
GERMAN HUMBERTO HERNANDEZ UBAQUE
CALLE 93 SUR NO 12-15 VIRREY
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 3384

NUMERO INTERNO 19787

REF: PROCESO: No. 110016000013201603951
C.C:93238915

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 27 DE DICIEMBRE DE
2023, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://Drocesos,ramaiudicial.gov.CP/ieüiiis/butjotoieniTis/coneclar.asn

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csieDmsbta@cend0i.famaiudicial.Q0v.c0 PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,

CL/^UDIA M0^
ESéRIBIENTE

ADA BOLIVAR



RE: Al No. 1548/23 DEL 27 DE D'ClEMBRE DE 2023 - Mí 19787 - EXTINCION,'
Juan Carlos Jaya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov,co>
Lun 19/02/2024 8:00

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmqncadb@i:wdoj.ramajucficial.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De:C¡audia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj,ramajudicia!.gov.co>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 11:41
Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjova@procuradur¡a.gov,co>
Asunto: Al No. 1548/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 19787 - EXTINCION

Cordtaf saludo

En cuinpiimienío alo ordenado por ei Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la pro\-idenGÍa del 27 de diciembre de 2023,1.o anterior para los
tmes legales ¡lertinentes.

CIJAWIHER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER EmiAHA 4¡
CORREO ventanÍlla2cs¡eDmshra(acend<)¡.nimaiuíticiíit.sov.co

Cnrdialmente.

a i

Claudia Xlonccicia Bo/ívar

Cemro de Senúcins áe lesJíizgti^os
de njecucif'm liv Pmas y MediiUn: de si-'guridaíl
Bognfú - Cohmhia

AVISO DE CONFIDENCIAIIDAO: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es reaímenle necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado N**

Ubicación:

Auto N°

Sentenciado:

Delito:

Reciusión:

Régimen:
Decisión:

11001 60 00 013 2032 04885 00
20663

055/24
Julián Andrés Bohórquez Pinzón
Hurto caíificado agravado
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad^
Ley 906 de 2004
Concede redención pena por trabajo
Concede libertad pena cumplida

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada, en la fecha, por la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá se resuelve lo referente a la
redención de pena del interno Julián Andrés Bohórquez Pinzón, a la
par se resuelve lo relacionado con la libertad por pena cumplida.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 24 de noviembre de 2022, el Juzgado Cuarenta y
Uno Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó,
entre otros, a Julián Andrés Bohórquez Pinzón en calidad de autor del
delito de hurto calificado y agravado; en consecuencia, le impuso
dieciocho (18) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un lapso igual a |a pena privativa de la
libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la referida fecha.

En pronunciamiento de 6 de junio de 2023, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que Julián Andrés Bohórquez
Pinzón ha estado privado de la libertad en dos oportunidades, a saber:
(i) entre el 23 de julio de 2022, data de la aprehensión y subsiguiente
imposición de medida de aseguramiento privativa de la libertad en el
domicilio conforme se desprende del acta de legalización de captura y
medida de aseguramiento que adelantó el ]uzgado 42 Penal Municipal
con Función de Control de Garantías, hasta el 24 de noviembre de 2022,
fecha de la emisión del fallo condenatorio, por lo cual la medida de
aseguramiento aplicada dejo de producir efectos jurídicos; y, luego, (ü)
desde el 27 de enero de 2023, calenda en qu:;, en cumplimiento de! oficio
CL-0 N° 106 de 4 de enero de 2023 expedido por el Juez Coordinador del
Centro de Servicios Judiciales del Sistema P ¡nal Acusatorio, se trasladó
al nombrado a la Cárcel y Penitenciaria de Mr^dia Seguridad de Bogotá.
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Auto N° 055/24

Sentenciado: Julián Andrés Bohórquez Pinzón
Delito: Harto calificado agravado

Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Concede redención pena por trabajo
Concede libertad pena cumplida

La foliatura da cuenta que al sentenciado Julián Andrés
Bohórquez Pinzón se le ha reconocido redención de pena en los
siguientes nnontos: 22 días en auto de 13 de octubre de 2023; y, 1 mes
en auto de 11 de diciembre de 2023

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que ios aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente en
ese ordenamiento se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1995, que indica:

"(...) El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena podrán controvertirse ante los jueces competentes."

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ibidem precisa:

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos y formas de evaluación.
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Delito: Hiirto csUficado agravado
Reclusión: Cár-xi y Penitenciaria de Medt¿ Seguridad

Régimen: Ley 906 de 2004
Decislór: CaiHíede redención penapor trabajo

Concede libertad pena cumplida

Precisado lo anterior, se observa que pa'3 el sentenciado Julián
Andrés Bohórquez Pinzón se allegó, en la fecha, el certificado de
cómputos 19082404^ por estudio, en el que aparecen discriminadas las
horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de
la siguiente manera:

CerUflcatdo AAo

19082404 2024

H<>ra«

Acr«(fttada$

1 ra bajo

Trabajo

Horas .>Xki4 ' HQry^u
l»™¡tidM dacODoccr

Xmeí « M.-s «intimo

20Ü .5 I:: i¿5__dí¿í _
"05 días

Acorde con el cuadro, para el interno Julián Andrés Bohórquez
Pinzón se acreditaron 80 horas de trabajo realizado en el mes de enero
de 2024, de manera que al aplicar la regla matemática prevista en el
artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a
reconocer de cinco (5) días, obtenidos de dividir las horas trabajadas
entre ocho y el resultado por dos (80 horas /8 horas 10 días/ 2 = 5
días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y la certificación de
conducta expedida por el centro carcelario hacen evidente que el
comportamiento desplegado por el interno durante el periodo a reconocer
se calificó en grado de "BUENA" y la evaluación en la actividad
"BISUTERIA" se calificó como "SOBRESALIENTE", de manera que
circunscritos al artículo 101 del ordenamiento citado, en el caso, se
satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la
redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Julián
Andrés Bohórquez Pinzón, por concepto de redención de pena por
trabajo un total de cinco (5) días.

De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Julián Andrés Bohórquez Pinzón purga una pena
de dieciocho (18) meses de prisión como autor de del delito de hurto
calificado agravado y por cuenta de esta actuación ha estado privado de
la libertad en dos oportunidades a saber:

(i) Entre el 23 de julio de 2022, data de la captura y subsiguiente
imposición de medida de aseguramiento de detención preventiva en el
domicilio, hasta el 24 de noviembre de 2022, data en la cual se emitió eí
fallo condenatorio y se revocó la medida de aseguramiento; por tanto,
durante este espacio temporal, físicamente descontó 4 meses y 1 día.

Archivo 88
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Concede libertad pena cumplida

Y, luego, (ii) desde el 27 de enero de 2023, calenda en la que, tal
como se anotó en precedencia, fue traslado a la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá, de manera que, a la fecha, 24 de enero de
2024, el sentenciado Julián Andrés Bohórquez Pinzón por ese
interregno ha descontado físicamente un lapso de 11 meses y 27 días.

De manera que sumados los dos interregnos de privación de la
libertad arroja que físicamente ha descontado un monto de 15 meses y
28 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los montos que por
concepto de redención de pena que le han reconocido a Julián Andrés
Bohórquez Pinzón, a saber:

Fecha

providencia
13-1Q-2023

11-12-2023

Total

Redención

1 mes

1 mes

22 días

22 días

Igualmente, se debe agregar el lapso redimido con esta decisión,
esto es, 5 días.

De manera que, sumados el total del lapso de privación física de la
libertad, 15 meses y 28 días, el monto de redención de pena reconocido
en pasadas ocasiones, 1 mes y 22 días, y el redimido con esta decisión,
5 días arroja un monto global de pena purgada de 17 meses y 25 días^
situación que permite evidenciar que el sentenciado Julián Andrés
Bohórquez Pinzón se encuentra a cinco (5) días del cumplimiento total
de la pena irrogada; situación que obliga a esta sede judicial a ordenar
su LIBERTAD INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA a partir del día
treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024), fecha en la
que, efectivamente corresponde materializar la libertad por pena
cumplida en la presente actuación.

Acorde con lo expuesto, líbrese a favor del sentenciado la respectiva
boleta de libertad ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Segundad de Bogotá, lo anterior siempre y cuando no exista
requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos
distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual deberá ser
puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con la principal de privación de la libertad, se tendrá
igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretará su
rehabilitación, para lo cual se comunicará esta decisión a las autoridades
correspondientes.



Radi-.ado N" 11001 60 00 013 2022 04B8S 00
Ubicación: 20663

Au(o N° 055/24
Sentvnciado: Julián Andrés Bohórquez Pinzón

Delito: Hurto calificado agravado
Reclusión: Cárcely Penitenciaria de Media Seguridad

Régimen: Ley 906 de 2004
Dediión: Concede redención pena por trabajo

Concede libertad pena cuniplida

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenciado.

Ingresa al despacho fallo de tutela de 14 de noviembre de 2023
proferido por el Juzgado 18 Civil del Circuijo con el que se tutelo el
derecho fundamental de petición vulnerado a Julián Andrés
Bohórquez, por parte de Jorge Enrique Buiírago en su condición de
COORDINADOR DEL CET CPMS BOGOTA "LA MODELO", adicionalmente
se ordena desvincular a esta sede judicial de esa actuación

De otra parte, ingresa al despacho correo electrónico suscrito por la
ciudadana Luisa Fernanda Meléndez Yela en calidad de esposa del
sentenciado, con el que solicita el estado actual del proceso adelantado
en contra del penado.

En atención a lo anterior, se dispone:

.-Incorpórese a la actuación y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno el fallo de tutela de 14 de noviembre de 2023 proferido
por el Juzgado 18 Civil del Circuito.

.-A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
indíquese a la ciudadana Luisa Fernanda Meiéndez Yela que como quiera
que no es sujeto procesal en este proceso no posee capacidad de
postulación, es decir no puede elevar solicitudes a su nombre o al del
sentenciado salvo que acredite ser la defensa del penado a través de
poder suscrito con todas las formalidad.

En firme esta decisión, se informará a las mismas autoridades a las
que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las diligencias ai juez
fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Julián Andrés Bohórquez Pinzón.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de
Julián Andrés Bohórquez Pinzón por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

Entérese de la decisión a los distintos sujetos procesales del presente
asunto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,
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RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Julián Andrés Bohórquez Pinzón
por concepto de redención de pena cinco (5) días por trabajo con
fundamento en el certificado 19082404, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Conceder al sentenciado Julián Andrés Bohórquez Pinzón la
libertad incondicional por pena cumplida, a partir del día treinta (30)
de enero de dos mil veinticuatro (2024), conforme lo expuesto en la
motivación.

3.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas impuestas
a Julián Andrés Bohórquez Pinzón.

4.-Decretar a favor del sentenciado Julián Andrés Bohórquez
Pinzón, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se
informó ia sentencia.

5.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

6.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de las
órdenes de captura, anotaciones y/o registros que ^or razón de este
proceso pesen contra Julián Andrés Boh^quez Pinzón, ante las
autoridades competentes, comunicando a la^entid^es ^ las que se lesinformó el fallo. ^ /

7.-Contra esta decisiófí^roceden ios recursos orditVarios.
NOtrmoljESE YCUMPLA^ /
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RE: A! No. 055/24 DEL 24 DE ENERÓ DE 2024 - NI 20663
CONCEDE LI8. POR PENA CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procüradur!a.gOv.co>
Lun 19/02/2024 14:GQ

Para:aaudia Moneada Bolívar <cmcMicadb@cendoj.ramajudicial.gov<o>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Per>ai

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoi.ramajudicial.gov.co>
Enviado; miércoles, 24 de enero de 2G24 14:54
Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoYa@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 055/24 DEL 24 DE ENERO DE 2024 - NI 20663 -CONC. REDENCION - CONCEDE LIB, POR PENA
CUMPLIDA

Curdial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por ol Juzgado 16 de EJtícución de Penas y Medidas de Seguí itiad de
Bogotá, me pcnnilo remilirle copia de la providencia del 24 de enero de 2024. Lo anterior pura los fines
legales pci'tiTientcs.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENi lADA Ai
CORREO veiitaniiltí2csiepmsbtíi(a)cen(io¡.nimafu{lÍLÍaí.sov.co

Cordialmentc.

Claudia Moucacia Bolívar
EscnhieiiU'

Centro ik ScrvÍL-ios tk' ¡os Jiiz^rado.v
de di' Penas y Medidas de w.^ridad.
Boauió - ColomNii

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no esel destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo a) remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
queexista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitr^|^a23)
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ASUNTO

Adoptar la decisión que se ajuste a derecho sobre la eventual
extinción, por prescripdón, de la sanción pena! impuesta a Nubia Ester
CubiKos Acosta.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 19 de agosto de 2015, el Juagado Sexto Penal
[Municipal de Conocimiento de Bogotá condenó, entre otros, a Nubia
Ester Cubillos Acosta como coautora del delito de hurto agravado
consumado, en consecuencia, le inipuso dieciocho (18) meses de
prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le concedió el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba de 2 años previo pago de caución prendaria
equivalente a 1 smimv y suscripción de diligencia de compromiso.
Decisión que cobró ejecutoria en la citada fecna.

En auto de 25 de noviembre de 2015 el Ju?gado 5° homólogo de
Descongestión avocó conocimiento de la actuación y, posteriormente, la
sentenciada allegó póliza judicial NB-100307710 de 9 de diciembre de
2015, de igual forma obra en la actuación documento de diligencia de
compromiso de la citada fecha suscrita, únicamente, por la sentenciada
sin registrar firma o mención del Juez ejecutor, por lo que se infiere que
este documento fue allegado por la sentenciada más no expedido por
autoridad Judicial competente, a la par consultada la ficha técnica no hay
desanotación que indique que ei Juez vigía de la pena liaya ordenado el
envío de acta compromisoria alguna.

En atención a la redistribución de procesos, esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 12 de diciembre de 2016.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 0° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3" del articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
improscriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de.extincíón de la sanción penal, entre las que se
cuenta como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autondad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de !a
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la senterKia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de Ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no so dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

En el caso, conviene evocar que, el Juzgado Sexto Penal Municipal
de Conocimiento de Bogotá, condenó a Nubia Ester Cubillos Acosta, a
la pena de dieciocho (18) meses de prisión por el delito de hurto agravado
consumado y, a la par, le concedió el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba cié 2 años
previo pago de caución prendaria y suscripción du diligencia de
compromiso. Decisión que adquirió firmeza yi 19 de agosto de 2015.

Como quiera que a Nubia Ester Cubillos Acosta se le otorgó el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y no
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se materializó' ni se ordenó la ejecución de la sentencia, el término
prescriptivo inició a correr desde la firmeza del fallo condenatorio.

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad con los
precedentes normativos esbozados, se concluye que el fenómeno
prescriptivo de la pena, en el caso, opero, el 19 de agosto de 2020, toda
vez que en esta data se cumplió el lapso que, a voces del articulo 89 del
Código Penal, resulta necesario para su configuración, esto es, 5 años,
toda vez que la pena impuesta devino inferior a este lapso; de otra,
porque no se presentó ningún evento que interrumpiera dicfio término,
en la medida que a la feclia, no obra constancia alguna de que la
sentenciada Nubia Ester Cubillos Acosta haya sido aprehendida o
puesta a disposición de esta instancia judicial para el cumplimiento de
ella.

De igual forma, revisada la base de datos de esta especialidad se
observa el proceso con radicado 11001400403020060042301 en contra
de la penada; no obstante, no hay evidencia de que la sentenciada haya
estado privada de la libertad bajo esa actuación, de igual forma el 15 de
diciembre de 2014 se decretó la prescripción de la sanción penal.

Por otro lado, consultada la base de datos del Sistema Penal
Acusatorio se evidencia el proceso contentivo de! radicado
11001600002320130970700, respecto al cual, el 24 de julio de 2013, la
Fiscalía retiro la solicitud de formulación de imputación, imposición de
medida de aseguramiento y legalización de captura.

Finalmente, consultado ei Sistema de Información de
Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, no se evidencia que respecto a la sentenciada se vigile pena o
haya estado privada de ta libertad por actuación alguna distinta a la
presente, lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el
fenómeno Jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y, accesorias impuestas a la sentenciada Nubia Ester
Cubillos Acosta, pues, frente a las últimas al tenor de lo previsto en el
articulo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente, consiguientemente, se decretara su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.
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OTRAS DETERMINACIONES

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nomtjre de la
penada Nubia Ester Cubillos Acosta.

£n firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas de!
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de la
sentenciada Nubia Ester Cubillos Acosta por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Entérese de la presento providencia al sentenciado y a la defensa en
las direcciones registradas en el expediente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Nubia Ester Cubillos Acosta, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Declarar en favor de la sentenciada Nubia Ester Cubillos

Acosta, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena al Centro de Servidos de estos Juzgados que comunique
esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004

aC'> !
5.-Cumplido lo anterior y previo registro, de^elvase la actuaciónal juzgado fallador para la unificación yarchivo def/nitivo j
6.-Contra este proveo ¿roceden los recursos ordinahos.

NÓTI^ÍQUESE YCÚMPLALE/ /

Juez
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NUBiA ESTHER CUBILLOS AGOSTA
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanüla2csieDmsbta@cendni.ramaiudicial.gov.rn

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
NUBIA ESTHER CUBILLOS ACOSTA
CLL 7 NO. 6 - 41 SUR BARRIO VILLA JAVIER
BOGOTÁ D.C.
TELEGRAMA N° 3388

NUMERO INTERNO 21785
REF: PROCESO: No. 110016000013201403548
C.C: 52383550

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No, 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 27 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httn,s://procesos,ramaiiidicial.oov.ro/ienms/honninipntrmA nnprt.-ira.^nsov.co/ienms/hogotaieDins/conf

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.Qov.CP PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAJDIA MON

ESCRIBIENTE

DA BOLIVAR



RE; Al Hq. 1S45/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 -1

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov,co>
Lun 19/02/2024 7:00

Para:Gaudia Moneada Bgiivar <amncactb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notíficádo.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

21785 - EXTINCION

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb(a)cendoJ,ramajud¡cial-gov.ccf>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 12:45

Para; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria,gov.co>
Asunto: Al No. 1545/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 21785 - EXTINCION

Cordial saludo

Hn cumpMiniento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Scgisi idad de
Bogotá, me pcnnito remitirle copia de la providencia del 27 dcílicicmbre de 2023. Lo anterior para tos
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER £,\7 / l/> 4 ^
CORREO venUmUlalcsiemtshtaCdceudoi.nunaiudicial.sov.co

Cordialmente.

%

Claudia Mtmccidu Bolívar
Evcrihicíuc

C'mm) de Servicias de lo'ijiiz^^iidos
í/t." cm:utMn de Penas y McilkUis dv .v<i
fíoeorá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: E«e correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es eldestinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que puedatener del mismo. Si no es eldestinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá O.C., quince (lí>) de diDetnbrt; tle dos mil veintitrés (2023)

RadicsO&N^ 11001 «o OO 030 200501340 00

UblcaUsni 232S»
*UW N" 1494/23 - -
S«ntenciado; Miguel Otalora Estrada
D«lfco; In8srscenc<d alimentaria ''
Situación: Suspensión cQnOici^n»! de e}e<ue»6n - - -
Régjmen: ley 906 «« 2004
Decidí: Estinsue pena por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal irnpuesta al sentenciado Miguel Otalora Estrada.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 15 de agosto de 2012, el Juzgado Veintiuno Perial
Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá condenó a Miguel
Otalora Estrada en calidad de autor del delito de inasistencia
alimentaria; en consecuencia, te impuso treinta y cuatro (34) meses
de prisión, multa de 22 smimv, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad y le concedió la suspensión condicional de la ejecución de
la pena por un periodo de prueba de 5 anos, previo pago de caución
prendaria por valor de $200.000. Decisión que cobró ejecutoria en la
citada fecha.

La actuación da cuenta que el sentenciado garantizó el pago de
cauDón prendaria y, el 22 de agosto de 2012, suscribió diligencia de
compromiso.

En fallo de 19 de agosto de 2014 el Juzgado Veintiuno Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá condenó a Miguel Otalora
Estrada al pago de $9,000.<300 por concepto de perjuicios materiales y
6 smimv por concepto de pen'ulcios morales.

En auto de 5 de mayo de 2015 el Juzgado 10" homólogo dt?
Descongestión de esta ciudad avoco conocimiento de la actuación y,
posteriormente, por redistribución de procesos, esta sede judicial asumió
competencia en providencia de 17 de abril de 2017.
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CONSIDEftACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción de la ssndón pena!", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a ta
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el Inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política,

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente Interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandono o desidia de! titular del derecho, en este caso el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de ios hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquel el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

Co'ic ikjprsma flc Jus^licia. Sala PtMdi Senrenciss oe rutéis oe )3 Ce ertero flc 7009 M.P JObé
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En el caso, conviene evocar que a Miguel Otalora Estrada se le
conceQió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueOa de S años, previa suscripción de diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones resenadas en el articulo 65
del Código Penal, la cual suscrioió el 22 de agosto de 2Q12.

Aivora t)¡en, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 22
de agosto de 2017, comenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo üe 5 años, conforme establece el articulo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 34 meses,
emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló:

Pero más allá, de que se hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha deterrnmado:
'en todo caso, que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese
un momento determinado, o desde la finalización del período de
prueba, ha prescrito la sanción penal, el juez no tendrá otra
opción que decretarla. Asi el tiempo que se tome la autoridad
judicial para revocar la medida no inhibe la prescripción, siendo ese
lapso un limite temporal extrema para Que se haga un
pronunciamiento sobre el comportamiento del condenado (negrilla
fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y Jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 22 de agosto de 2017, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 5 años que se le impuso a Miguel
Otalora Estrada ai otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, IS de diciembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como minimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Miguel Otalora Estrada haya
sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito cometido
dentro de otra actuación durante el periodo de prueba impuesto,

Asi, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta espedalidad y del Sistema Penal Acusatorio junto con
el portal web SI5IPEC en los cuales no se observa que se vigile condena
por la comisión de otro delito diferente a la conocida por esta instancia
judicial, lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el

-Corte SgD'cmd da Juswia. Sale rfeCa&actón penal Fallo de Tutela 77te6 Oc tOdcfcbrcio ttó 20iS. M.P.
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fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se confguró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Miguel Otalora
Estrada, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el articulo
53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, consiguientemente, se decretará su rehabilitación,
para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tai como lo prevén los
artículos 476 y 482 de la Ley 9Q6 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servidos Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Miguel Otalora Estrada.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XX!, la información registrada dei
sentenciado Miguel Otalora Estrada por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidasde ^guridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Miguel Otalora Estrada conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Miguel Otalora Estrada, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

3.-0ese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.
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4.-En firme esta decisión, comuntquese a las aut^ridades~<iije se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476-;^82 üe la
Ley 906 de 2004. J

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devuélvale ía actóación
al juzgado fallador para la unificación y archivo definitivo ,

6.-Contra este proveído pr^éeden los recursos ordlnarioy.

-^z - W

CetUro de ServiciosAdministrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

Enla<ec(ia Notlfioné imr Estado No.

iimim
L3 3rii@nor p^oVfuci*^*0

E) Secretario.



Rama Judidal
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

MIGUEL OTALORA ESTRADA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanma2csienmshta@cendni.ramaiuriirial.pnv rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
MIGUEL OTALORA ESTRADA
CALLE 28 NO 44-35 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3347

NUMERO INTERNO 23259

REF: PROCESO: No. 110016000020200501340
C.C: 80360181

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httD,s://»rocesQS.ramaiudici,-il.gnv.«)/ipnin';/hnpiitajfpni': /rni-.Pi-fnr acn

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.CP PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUDIA MON-
ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR



EL 15 DE DICIEMBRE DE 2023 -NI 30596 - DECL TIEMPO

Juan Carlos Joya Arguello <jcÍQya@procuraduria.gov,co>
Vie 02/02/2024 2'':41

Para.Claudia Moneada Bóüvar <anoñcadb@cendoj.ramajudicia|.gav.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜEUO
Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; jueves, 11 de enero de 2024 12:38

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al Ho. 1498/23 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2023 -NI 30596 - DECL. TIEMPO

Cordial saludo

En cuinpHrnicnto a Ío ordenado por el Juzgado 16 de Eijecudón de Penas y Medidas de Scginidad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 15 de diciembre de 2023. Lo anterior para ío.s
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AI
CORREO ven{(milla2csiepiiisbta(a cendoi.ramaiudid(tl.íiov.co

Cordialmente.

CUiudki Monciidu Bolívar
liscribk'hte

Cemro de Sct-.m-Jus de los ¡uzgados
éc cjcctición de Penas c McttkiüS de
Bofialá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníqueto de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Ranftfu^ldBl
Csjrmto S>up«nnr de íuttstutuii

K^púMiCQ dr CüIoRvb*«
/ átJs

REPUBLICA DE COLOMBIA

SiGCMA
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE
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SentencíadOi Milton Andrés Rincón
Delito: Actos sexuales con menor ee catorce años ''
fl«clus)ÓA: Compl«)o Carrilano y PenJtenc«arÍo MetropeUtime d« Bogotá
Régimen; Lev 906 de 2004
Decisión: Niega prisión domkÍlk«Ha por

ASUNTO

Se resuelve lo referente a la pnsión domiciliaria del interno Milton
Andrés Rincón Salazar.

ANTECEDENTES PROCESALES

En suntencM de 5 de noviembre de 2021, el Juzgado Veintiuno Piínal
del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó, a Milton
Andrés Rincón Salazar por si delito de actos sexuales con menor de
catorce (14) años agravado en concurso homogéneo y sucesivo; en
consecuencia, le impuso ciento sesenta y seis (166) meses de
prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por ol mismo lapso de la pena privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional ds la ejecución de ta pena y la prisión domiciliaria,
Decisión confirmada, el 31 de marro de 2Ü22, por la Sala Penal del
Tribunal Superior de Bogotá.

En pronunciamiento de 25 de mayo de 2022, esta instancia judicial
avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado Milton
Andrés Rincón Salazar fue pnvado de la libertad el 21 de agosto de
2019.

La actuación da cuenta de aue al penado se le ha redimido pena en
los siguientes montos: 1 mes y 16 días en auto de 13 de diciembre de
2022; y, 8 meses, 6 días y 18 inoras en auto de 3 de febrero de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se examina la prisión domiciliaria u hospitalaria por qrave
enfermedad mcompaliblc con la vida en reclusión formal con relación al
interno Mifton Andrés Rincón Salazar.

Respecto a la sustitución de la ejecución de la pena en los términos
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del articulo 461 de [a Ley 906 de 2004, en armonia con el artículo 314,
numeral 4® ibidem, o tratándose de la reclusión domiciliaria "por
enfermedad mu)'9rat-e''de que trata el articulo68 de la Ley 599 de 2000
se tiene que dichas normas disponen:

"ARTÍCULO 314. Sustltuciijn de la detención preventiva: La detención
preventiva en estaWecim/enfocarcelario podrá sustituirse por la del lugar
de la residencia en los siguientes eventos:

4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado grave por
enfermedad, previo dictamen de médicos oñciales.

B Juez determinará si el imputado o acusado deberá pBrfTOr7ecor en su
lugar de residencia, en clínica u hospital.

Mienl:rasel articulo 461 de la Ley 906 de 2004, señala:

ARTÍCULO 161. SUSmuaÓN DE WEJECUCIÓN DE LA PENA. El Juez de
ejecución de penas y medidas de segundad podrá ordenar al instituto
íVac'ondí Penitendaiioy Carcelario la sustitución de laejecución de iapena,
previa caución, en los mismos casos de la sustitución de la detención
preventiva.

Finalmente, el precepto 68 del Código Penal, indica:

"ARTICULO 68. Reclusión domiciliaría u hospitalaria por enfermodad
muy gra>re. Bljue: podrá autorizar la ejecuaón üe Is oena privativa de la
liüertaa en ia resiaencia del penado o centro iiospitalano determinado por
el ¡NPEC, en caso ae aue se encuentreaquejadopor ana enfermedadmuy
grave incompatible con ia v:da en reclusión formal, salvo que en el
momento de la comisióníJe 'a conducta tuviese ya otra pena suspendida
por el mismo motivo. Cuando el condenado sea auien escoja el centro
hospitalario, los gastos correrán por su cuenta.

Para ia concesión de este beneficio debe mediarconcepto de médicolegista
especializado."

Precisado lo anterior se tiene que este despacho en auto de 5 de
octubre de 2023', ordenó valoración médico legal la cual se materializo
por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
respecto a las patologías que aquejan al penado Milton Andrés Rincón
Salazar y, cuyo concepto o dictamen arrojó un resultado contrario a la
aspiración del sentenciado, pues el galeno previo diagnóstico de los
quebrantos de salud y de su análisis cte manera inequivoca Indico;

DIAGNOSTICO CUNICO O mpRESIÓN DIACNOSTICA:

1.HBRWA ¡rJCUim IZQUIERDA ÍK409)

2.ARTRALGIA DERODILLA IZQUIERDA {H255)
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&amín3iA)rfe 'ÍJ años íí<? ecíací, con diagnósücosanotstíos. Aportacopia de
ta historia dínics en donae se documentan los diagnóstims anotsaos, al
examef^ ñsico de ho/ presenta una condición clínica estelóle, sin disnea,
tolera decúbito, con total independencia para realúar actividatles básicade
la vida diaria y sin indicación médica do manejo Intrahospltalarla o de
urgencias, loque permitellevar un manejoycontrol médico ambulatorio por
la especialidad medica de aRUGlA GENERAL cumpliendo a cabaHdad a lo
ordenado por estas especialidadss...",

"...CONCLUSION:

Almomento de le presente valoración al SK. MILTON ANDRES RINCON
SALAZAR en sus actuales condiciones NO PERMITEN FUNDAMENTAR
UN ESTADO DE SALUD GRAVE POR ENFERMEDAD".

Entonces, acorde con el concepto emitido por el médico legista y que
se engo en el soporte funoamental del operador judicial para adoptar la
decisión frente a la solicitud de sustitución da la pena de prisión
intramuros por la domicihana u hospitalaria y conforme los criterios de
necesidad, razonabilidad y proporaonalidad; asi, como de Índole
constitucional revelan que las circunstancias fácticas y las patologías que
aquejan al penado Milton Andrés Rincón Salarar no acreditan un
estado grave por enfermedad incompatible con su vida en
reclusión.

En consecuencia, el Despacho no sustituirá la prisión intramural por
la prisión domiciliaria u hospitalaria por grave enfermedad incompatible
con la vida en reclusión formal al penado Miiton Andrés Rincón Salazar
pues, insistase, no se acreditan los presupuestos que para ese fin prevé
el numeral 4° del articulo 314 de la Ley 905 de 2004, en concordancia
con el articulo 461 idsm y, el articulo 58 de la Ley 599 de 2000.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
Integre la hoja de vida del interno.

Ingresa ai despacho ficha de visita carcelariade 11 de juliode 2023
realizada por el Asistente Social adscrito a este despacho a través de la
cual se informan las condiciones bajo las cuales el sentenciado Milton
Andrés Rincón Salazar descuenta pena, a la par, se indica que el
nombrado solicita valoración médica y que tiene pendiente una cirugía
por hernia inguinal. j'"" . . i i i. m.m,

Cuntro de Scrwicios Acitr»nii'>5ra!ivos JuzyarJ&s de
Deotra parte, se allega oficio MI-DM-OE-01547 de 10 de octubre íe Ejecución de Penas y MucJitlas de Seyundad

2023 procedente de la Fiduciaria Central a trsvés del cual se informa =Jepn i-, fprha Nnt'finnü nnrP'5>;>rtri Nr.•ecorrió traslado a la Cruz Roja de Colombia ySanidad de la Picota sol re¡NOT".. rfcsfadoNO-
e! requerimiento realizado en auto de 5 de diciembre de 2023, toda \ ¡z
que son estas las entidades prestadoras de los servicios de salud-. 2 2 FFR 2024 !2 2 FEB 2024

La anterior pfuxiuciik.io

El Secretario.

tUtíhM «0 99{f<9?Cl9 Oi^B 00
lX>/Céd^. ¿41ÍS
Aua> IÍ39/23

Sen«ns3é^9. MMiif»ÁttMés Rwon Salmear
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Dscisioñ: prrpúo tío'^ta'isné por erí»e eftftnneiWtf

De otro lado, ingresa al despacho trazabilidad de correos entre el
área de Ingresos y la Secretaria 3 del Centro de Servicios respecto al
requerimiento realizado en auto de 19 de diciembre de 2023'.

En atención a lo anterior, se dispone:

-Incorpórense a la actuación y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno la ficha de visitacarcelariade 11 de juliode 2023 junto
con el oficio MI-DM-OE-01547 de 10 de octubre de 2023.

-Oficíese a Sanidad del Complejo Carcelario y Penitenciarlo
Metropolitano de Bogotá con el fin de que indique si ya le fue practicada
la cirugía que el sentenciado refiere necesitar, de lo contrario se sirvan
referir el motivo.

-Oficíese al panóptico a efectos de que remita a esta sede judicial
los certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
ensei^anza, carentes de reconocimiento, que obren en la hoja de vida del
sentenciado Milton Andrés Rincón Salazar.

Entérese de !a decisión adoptada a la sentenciada eo su lugar de
reclusión y, a la defensa en las direcciones que registre ta actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C,,

RESUELVE

1.-Negar al sentenciado Milton Andrés Rincón Salazar, la
sustitución de pena de prisión intramural, por la prislón_ domiciliaria u
hospitalaria, conforme lo expuesto en la motivación.,

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en él,'acá'pité de otras
determinaciones. j j

3.-Contra esta decisjpfíproceden los recurs<^ ordinarjfes.
NÓtl^ÍQUESE YCÚMPLASE /

--^Oez-
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RepúWica de Colombia

JUZGADO ]So DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega tJnCuCo-c

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.L 0FL_ OTROj2.%Ñtx,. (539

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

//V

TD: nciüc

MARQUE CON UNA X POR J AVOi?

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SIj^^NO ^^

HUELLA DACTILAR:



RE; Al No. 1539/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 24115 - NIEGA PRISION pOfsí.
Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.cc>>
Luii 19A)2/2024 1^:00

PararClaudia Moneada Bolívar <cmoncadl3(íí,cendoj,rsmajudii:iaJ.gov.cQ->

Notificado,

JUAN CARLOSJOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb#cendoj.ramajudfcial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 17:33

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria,gov.co>
Asunto: Al No. 1539/23 DEL 27 DE DrCiEMBRE DE 2023 - NI 24115 - NIEGA PRISION DOM.

Cordial saludo

En cumpiimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguí iüad de
Bogotá, me permito reinitirle copia de la providencia del 27 de diciembre de 202.'?. Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventaiiUla2csiennisbta(acendoi\ntmaiu(ÍiciaI.í!ov,co

Cordialmcnie.

Claudia Moneada BoUvar
{isí.:ríhienic

Ciiimt de Servidos di' ¡o.-i ¡miíudm
de cjcx'ución cíe Penas r MeJidus de .segundad,
fíagnrá - Coiomhicí

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Sí noes el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo a! remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



SIGCMA

REPUBLICA DB CülOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D-C., veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicada N** 1 lOOl 60 00 013 2014 0S897
Ubieaeión: 26388

Auto N« lS&d/23

Sentenciado: Cftis V«sid Per«a Munlt&
Delito; Hurte c«MfÍ<4do agravado
ft«9im«n: Ley 906 de 2004
&e<4«ión; Extin^on p«na por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, par prescripción, de la pena
impuesta a Eriis Yesid Perea Murillo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 13 de mayo de 2015, el Juzgado Primero Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó, entre otros, a ErIis
Yesid Perea Murillo en calidad de coautor penalmente responsable de
del delito de hurto cahi'icado agravado; en consecuencia, le impuso
sesenta y tres (63) meses de prisión, Inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por termino igual a la pena de prisión y
le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Decisión oue cobró ejecutoria en la citada fecha.

La actuación da cuenta que el Juej Coordinador del Centro de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio expidió la orden de
captura N° 1007 de 20 de agosto de 2015 en contra de Eriis Yesid Perea
Muril lo.

En auto de 24 de noviembre de 2015 el Juzgado Sexto homólogo de
Descongestión de esta ciudad avocó conocimiento de la actuación.

En atención a la redistribución de procesos la actuación fue asignada
a esta sede judicial que avocó conocimiento en auto de 18 de agosto de
2016,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8" del articulo 38 de la Ley 905
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y i^edidas de
Segundad conocer de 'la extinción efe la sanción penal", entre cuyas
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causales, acoide con el numei-ai 3° riel artículo
encuentra la prescripción.

del Lóctigo Penal se

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la lioertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptlbilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumollmlento,

A la par, de la referida normacividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en ta sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco anos.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Enel caso, conviene evocar que, el Juzgado Primero Penal Municipal
de Conocimiento de Bogotá, condenó a Erlis Yesid Perea Murillo a la
pena de sesenta y tres (63) meses de prisión, por el delito de hurto
calificado y agravado. Decisión que adquirió firmeza el 13 de mayo de
2015.

De manera tal que, a voces del articulo 89 del Código Penal, ha
operado el fenómeno prescriptivo de la sanción penal, pues, desde la
firmeza de la sentencia, transcurrid un lapso superior a la pena privativa
de la libertad, que se impuso al atrás nombrado por el delito de hurto
calificado y agravado, sin que la misma se efectivizara y sin que ninguno
de los eventos previstos en el articulo 90 ibidem para producir su
interrupción se consolidara ya que ei sentenciado no fiir diirohendido en
razón del fallo como tampoco puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la pena.

En consecuencia, acorde con lo señalado resulta evidente que para
el Estado feneció el limite temporal que ostentaba para ejecutar la
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sanción privativa de la libertad, pues se superó el monto dp la pena
Rrivsl va fie la libertad, esto es, scstnta y tres (63) meses o cinco (5)
añ'-"j Vtres (3) meses de prisión que se le impusieron a Eriis Yesid Parea
Murilto sin que fuera apresado o puesto a disposición para cumplirlos,
toda vez que, desde la firmeza de la sentencia condenatoria, 13 de mayo
de 2015 ha transcurrido un monto superior al que se le fijó como pena al
nombrado.

Y aunque, en contra del penado se emitió orden de captura, la
verdad sea dicha, no se logró la aprehensión del sentenciado para cumplir
ia sanción, es decir, las acciones desplegadas por el Estado tendientes a
generar la privación efertiva de la libertad de ErIisYesid Perea Murillo
no produjeron resultados positivos; asi, también, emerge del reporte en
el Sistema de Información de Sistematización Integral del Sistema
Penitenciario y Carcelario - 5IS1PEC y, de la base de datos de los
Jurgados de esta especialidad junto con la del Sistema Penal Acusatorio,
lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el fenómeno
jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se presentó
evento alguno que Interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y, accesorias impuestas al sentenciado ErIis Yesid Perea
MuriKo, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el articulo 53
del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, consiguientemente, se decretara su rehabilitación,
para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004,

OTRAS DETERMINACIONES

En firme esta decisión, regresen las diligencias al Despacho a efectos
de cancelar la orden de captura N' 1007 de 20 de agosto de 2055.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado ErIis Yesid Perea Murillo por cuenta de este proceso.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
•Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXF, la información registrada del
sentenciado ErIis Yesid Perea Murillo por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

Ejecutoriada ca presente decisión, se informará a los mismas
autoridades a las que se ies comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

naiiitMia H' 6a

AuepN'*
Senttncíafív Ei l>s

Muita ideado

Lev SÓ6ti» ¿004

Entérese de la presente providencia al penado y a la defensa en las
direcciones registradas en e! i;/peaient-e.

En mérito de lo expiiesio, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones pútjllcas,
Impuestas a ErIis Yesid Perea Murillo, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado ErIis Yesid Perea Murillo, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios que comunique esta decisión a las mismas
autoridades a las que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004,

5.-Cumplido lo anterior yprevio registro, de^lt^se la\actuaaón
al juzgado fallador para la unificación yarchivo defMíiti*^.

6.-Contra este proveido^/ace^en los recursos ordinarias.

Iceiiiro de Servicios Adimiiíslrativos Juigacios de
EjRCucion cte Penas yMedirlas de Segundad

Enla'ociV'i NJotKinnr- No-

2 2FEB 202'!

La anieftof -

E! Secretario.
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RepúWi,-3 de Cokafibia

ERLIS YESID PEREA MURILLO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email veni

Calle 11 No. 9a -24Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
ERLIS YESID PEREA MURILLO
CALLE 41 SUR NO 3 C - 75 ESTE
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 3407

NUMERO INTERNO 26388

REF; PROCESO: No 110016000013201406897
C.C.1023948665

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTiFlCAR PROVIDENCIA DEL 29 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS tittDS;//ün)ce.S(js.ramaiuciiciaLgov.co/ii3nms/bügotaieDtns/i:()nf?ctar.,i<;n

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaludicial.oov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

-••'C'X'
CLAUDIA MON
ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR

CORREO



RE: AINo. B68/23 DEL 29 DEDlCiEMBRE DE 2023 - NI 26388 - EXTINC;

Juan Carlos Joya Argueílo <jcjoya#procuraduHa.gov.co>
Lun 19/Q2/2024 14;4S

Para:Cíaudia Moneada,Bolívar <anoncadb@cendoj.rarnajudtcial.gov,co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Pena!

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de enero de 2024 14:15

Para:Juan Carlos Joya Arguello <|c]oya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 1568/23 DEL 29 DEDICIEMBRE DE 2023 - N¡ 26388 - EXTINCION

Cordial saludo

F,n cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Bogotá, me pennito remilirle copia de la providencia del 29 de diciembre de 2023. Lo anterior piu-a los
fines legales pertinenics.

CUALOVÍER RESPUESTA A ESTE CORREO DFME SER ENVIADA 4!
CORREO ventaii¡Ua2csÍe¡misbta(ácemhhmmahiclicial.íiov.co

Cordialniente,

\

Claudia Mcmcaüa Bolmir
'EíitrihícnU-

Cmiro de Sí'n-icics de ic).s ¡uzgadm
de ejeciicifhi de P'i<rias y Medidasde .wgui

- Cohmbiii

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a ne ser
queexista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicado llOOi 60 00 000 3049 01380 OC
Ubicación; 30487

Auto 1S07/23
Sentenciado; }os« Manuel Díaz SarmleuM

Hurlo califieedo asravado y atenuado
Fabricaaún^ tráflcor porte o tenenfi* d^ ermev de fuego

«tegimen; Uey 906 de 2004
Decisión: EsC^nddn pens por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la pena
impuesta a José Manuel Díaz Sarmiento.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 4 de diciembre de 2015, el Juzgado Diecisiete Penal
del Circuito con Función de Conocimiento, condenó a José Manuel Diaz
Sarmiento en calidad de autor penalmente responsable de los delitos de
hurto calificado agravado atenuado en concurso heterogéneo con
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios,
partes o muntciones; en consecuencia, le impuso setenta (70) meses
de prisión, inhabilitación para el ejercicio de dereclios y funciones
públicas por el termino igual a la pena de prisión y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y Is prisión domiciliaria. Decisión
que al no ser objeto de recursos cobro ejecutoria en la citada fecha.

La actuación da cuenta que el Juez Coordinador del Centro de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio expidió la orden de
captura INo,2016-0676 de 18 dé febfero de 2016.

Esta sede judicial avocó conocimiento de la actuación en auto de 1°
de junio de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de '7a extmción de la sanción pena!", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.
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Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de lus-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de ta
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser Inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tione un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se daré sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

En el caso, conviene evocar que, el Juzgado Diecisiete Penal del
Circuito con Función de Conocimiento, condenó a José Manuel Diaz
Sarmiento b la pena de setenta (70) meses de prisión, por los delitos de
hurto calificado agravado atenuado en concurso heterogéneo con
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios,
partes o municiones. Decisión que adquirió firmeza el 4 de diciembre de
2015.

De manera tal que, a voces del articulo 89 del Código Penal, ha
operado el fenómeno prescriptivo de la sanción penal, pues, desde la
firmeza de la sentencia, transcurrió un lapso superior a la pena privativa
de la libertad, que se impuso al atrás nombrado por los delitos de hurto
calificado agravado atenuado en concurso heterogéneo con fabricación,
tráfico, portu o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones, sin que la misma se efectivizara y sin que ninguno de los
eventos previstos en el articulo 90 ibidem para producir su interrupción
se consolidara ya que el sentenciado no fue aprehendido en razón del
fallo como tampoco puesto a disposición de la autoridad competente para
el cumplimiento de la pena.
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En consecuencia, acorde con lo señalado resulta evidente que para
el Estado feneció el límite temporal que ostentaba para ejecutar la
sanción privativa de la liisertad impuesta a José Manuel DIai
Sarmiento, esto es, setenta (70) rneses o cinco (5) años y die? (10)
meses de prisión sin que fuera apresado o puesto a disposición para
cumplirlos, toda vez que, desde el 4 de diciembre de 2015, fecha de la
firmeza de la sentencia lia transcurrido un monto superior al que se le
fijó como sanción penal.

Y aunque, en contra del penado se emitió orden de captura, la
verdad sea dicHa, no se logró la apreliensión del sentenciado, es decir,
las acciones desplegadas por el Estado tendientes a generar la privación
efectiva de la libertad de José Manuel Díaz Sarmiento no produjeron
resultados positivos: asi, también, emerge del reporte en el Sistema de
Información de Sistematización Integral del Sistema Penitenciarlo y
Carcelario - SISIPEC.

Y, aunque consultada la base de datos de los Juzgados de esta
especialidad y del Sistema Penal Acusatorio se avizora el radicado
1100I600001520140228000, no se observa que el sentenciado haya
estado privado de ta libertad lo que fortalece aún más que en el caso se
ha concretado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la
medida que no se presentó evento alguno que interrumpiera dicho
término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declararé la extinción, por prescripción, de las penas
principales y, accesorias Impuestas al sentenciado José Manuel Diaz
Sarmiento, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el articulo
53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, consiguientemente, se decretara su rehabilitación,
para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 476 y 482 da la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

En firme esta decisión, regresen las diligencias al Despacho a efectos
de cancelar la orden de captura 2016-0676 de 18 de febrero de 2016.

Por el Centro de Servicios Adminisírativos de estos juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado José Manuel Diaz Sarmiento por cuenta de este proceso.

En firmo este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de ServiciOb Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la Información registrada del
sentenciado José Manuel Diaz Sarmienta por cuenta de estas

Bsff;£3<Si«' I/ifí SOMO|»ÍÍISÍU3S8 00
Ubteítfín;
Xiaoíí'iííOTí

SenrerKiaffo: José MsnusIDiei Sarninenro
Delito: Mu'iD cñi'ñcffoo /atemiaM

FaOrv^íiór, xsáñTo, parié o teoencre ¡íe armas Oe fuf^c
Usimfn: íey 90S fíe 100^

D«fSjúfT. por

diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fadador para su arctiivo definitivo.

Encérese de la presente providencia al penado y a ¡a defensa en las
direcciones registradas en el expediente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Segundad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas,
impuestas a José Manuel Diaz Sarmiento, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado José Manuel Diaz

Sarmiento, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios que comunique esta decisión
a las mismas autoridades a las que se informó la sentencla.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004,

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devuélvase la actuación
al juzgado fallador para la unificación y archivo defínith^j

6,-Contra este proveíd^f^oceden los recursó^rdin^rlos.NO^Í^UES^ YCÚM^LASE-y^
Juez " --^
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Centro de Servicios Administrativos Juzcjaáos de
Eiecucion de Penas y Medidas de Seguridad

En íñ fecha h4rrtifTftn¿ r>nrpst3doNo

2 2 FEB 202'(
La antefiof

El SecrelaftQ.
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JOSE MANUEL DIAZ SARMIENTO
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilÍa2c3¡eDmsbta@cendoi.ramaiudicia<.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 11 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JOSE MANUEL DIAZ SARMIENTO

CRA6N0 83F-09 SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3320

NUMERO INTERNO 30487
REF: PROCESO: No. 110016000000201501388
C.C;1022941514

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL. A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos,ramaiudici.^l.gov,cü/iepiTis/hogotaie»nis/conectar.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.CP PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAL13IA MONCÁDA BOLIVAR
ESCRIBIENTE



RE: Al No. 1494/23 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 3023 - NI 23259 -

Jüan Caflos Joya Arguella <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 02/02/2024 18.02

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmonGadb®cendoj.ramajudiciaf.gov.c©>

Notifícado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudiciai,gov.co>
Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 12:27

Para: Juan Carlos Joya Arguello <¡cjoYa@procuraduria.gov,co>
Asunto; Al No, 1494/23 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 23259 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a to ordenado por el .Juzgado 16 de RJccución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, nic permito remitirle copia lic la providencia del 15 de diciembre de 2023, Lo anterior para los
fines legales periinenies.

CUALOLIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventímUhi2csietmisbta(^cendoi.rama'mílki£iiíiov.co

Cordialmenle.

15/1

®oao-r ^

Claudia Moneada Bolívar
Estuihii-nic

CmiTni de Serviciosde /os iii2.)^(uÍ0s
ik cJecitcJón cU: Peiiiiff i MeiUdiis íleSi^^iriíiaiL
Bogorú - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no esel destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario,
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés.(2023),
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En atención a la ejecutoria del auto 1218/23 de II de octubre de 2023 con
el que se revocó la prisión domiciliaria a la sentenciada Eva Marcela Cossio
Roctelo, se procede a resolver lo referente a la declaratoria de tiempo de
privación ¡36 libertad de la nombrada.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 30 de junio de 2020, el Juzgado 58 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogoté condenó, entre otros, a Eva Marcela Cossio Rodelo
en calidad de cómplice responsable del delito de fabricación, tráñcD o porte de
armas de fuego accesorios partes o municiones; en consecuencia, le impu-so
cincuenta y cuatro (54) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo término de la prna pnvaclvii de la
libertad, le negó ci subrogado de la suspensión condicional y le concedió el
sustituto de la prisión domiciliaria, Decisión ciue adquirió firmeza en la fecha
enuríciada al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 8 de octubre de 2020 esta sede judicial, avocó
conocimiento de las diligencias y, a la par, requirió a la sentenciada Eva
Marcela Cossio Rodelo para que suscribiera diligencia de compromiso, la cual
signó, el 22 de octubre de 2020, a efectos de materializar el sustituto de la
prisión domiciliaria otorgado por el Juzgador y para cuyo efecto fijó como
domicilio la carrera 87 N° 83-61 Sur P,1 y abonado telefónico 3143685514.

En auto 5 de julio de 2022 esta sede judicial requirió a la sentenciada a
efectos de que se presentara ante la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor con
el fin de que se lealizrfrá su reseña; no obstante, no se evidencia que la penada
hava acatado tal disposición, pues en oficio ^023EE006?271 de 11 de abril di'
2023, el panóptico indico que Eva Marcela Cossio Rodelo no se había
presentado ante las instalaciones del Centro Penitenciario para realizar su
reseña; además, al intentarse comunicación a los abonados telefónicos
plasmados en la diligencia de compromiso no se obtuvo contacto con la
nombrada.
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En auto de 11 de octubre de 2023 esta sede judicial revocó a la sentenciada
el sustituto de la prisión domiciliaria.

La actuación da cuenta que Eva Marcela Cossio Rodelo estuvo privada
de la libertadpor cuenta de esta actuaciónentre el 22 de octubre de 2020, fccha
en que suscribió diligencia de compromiso a efectos de disfrutar del sustituto de
la prisión domiciliaria, hasta el 17 de julio de 2023, data del primer
Incumplimiento al beneficio de la prisión domiciliaria que derivó en su
revocatoria.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 1° del artículo 36 de la Ley 906 de
2004, compete a esta Instancia judicial conocer de "las decisiones necesarias
para que las sentencias cjacutoriadas Que impongan sanciones penales se
Cumplan

Elarticulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos relacionados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.

Adheridos a los preceptos transcritos, corresponde a esta instancia realizar
seguimiento al cumplimiento de la pena Impuesta al sentenciado y, en ese
orden, verificar el lapso que ha descontado de la pena de cincuenta y cuatro
(54) meses de prisión irrogada por el delito de fabricación, tráfico o porte de
armas de fuego, partes o municiones.

Evóquose que, a Eva Marcela Cossio Rodelo se le irrogó una pena de 54
meses de prisión como cómplice de! delito de fabricación, tráfico o porte de
armas de fuego, partes o municiones y, por ella, estuvo privada de la libertad
entre el 22 de octubre de 2020, fecha en la que la sentenciada suscribió
diligencia de compromiso a efectos de disfrutar del sustituto de la prisión
domiciliaria, hasta el 17 de julio de 2023, data del primer incumplimiento al
beneficio de la prisión domiciliaria que derivó en su revocatoria, de manera que
por este espaoo temporal la nombrada descontó un total de 32 meses y 25
dias.

Única proporción para tener en cuenta, toda vez que revisada la actuación
no obran decisiones de reconocimiento de redención de pena ni documentos
pendientes para ese efecto.

En ese orden de ideas, se tiene que a la sentenciada Eva Marcela Cossio
Rodelo le resta por cumplir un total de veintiún (21) meses y cinco (5) dias de
la pena de cincuenta y cuatro (54) meses de prisión que se le irrogó por ei delito
de fabricación, tráfico o porte de armas de fuego, partes o municiones.

OTRAS DETERMINACIONES

Inyres.i al despacho informe de notificador de 26 de octubre de 2023 a
través del cual se indica que no fue posible notificar a la sentenciada Eva
Marcela Cossio Rodelo dei auto emitido por esta sede judicial el 11 de octubre
de 2023.
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De otra parte, ingresa al despacho informe de notificador de 27 de
noviembre de 2023 por medio del cuai se Indica que no fue posible enterar el
tlía 21 de noviembre de 2023 del auto emitido por esta sede Judicial el 26 de
octubre de 2023 a Jhon Andrés Zapata Lucumi.

De otro lado, ingresa al despacho oficio 20Í3FE0199350 de 12 de octubre
de 2023 a través del cual se comunican a esta sede Judicial las nuevas
transgresiones que registra el sentenciado Jhon Andrés Zapata Lucumi.

Revisada la actuación se evidencia que en auto de 25 de agosto de 2023=
esta sede judicial revocó al sentenciado Jhon Andrés Zapata Lucumi el
sustituto de la prisión domiciliaria, decisión que, el Zb de octubre de 2023- fue
confirmada por el Juzgado 58 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá.

En atención a lo anterior, se dispone;

-Como quiera que al sentenciado Jhon Andrés Zapata Lucumi se le
revocó la prisión domiciliaria en auto de 25 de agosto de 2023 y a la sentenciada
Eva Marcela Cossio Rodele de igual forma le fue revocado el citado beneficio
en auto de H de octubre de 2023, esta sede judicial se abstiene de emitir
pronunciamiento o dar trámite alguno al informe de notificador de 27 de
noviembre de 2023 y el oficio 2023EE01,99350 de 12 de octubre de 2023; en
consecuencia, incorpórense a la actuación digital, asi, como también el informe
de notificador de 26 de octubre de 2023.

-Dado que se allegó auto 1218/23 de 11 de octubre de 2023 con el que se
revocó la prisión domiciliaria a la sentenciada Eva Marcela Cossio Rodeio,
contentivo de constancia de ejecutoria de 4 de diciembre de 2023, a través del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados REMITASE ORDENES
DE CAPTURA ante los organismos de seguridad del Estado un contra de la
penada.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y control de la pena impuesta.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá- D. C.,

RESUELVE

1,'Declarar que, la sentenciada Eva Marcela Cossio Rodelo por
concepto de privación fisica de la libertad descontó un monto total de treinta
V dos (32) meses y veinticinco (25) días de prisión de la pena de cincuenta
y cuatro (54) meses de prisión que se le fijó por el delito de fabricación, tráfico
o porte de armas de fuego, partes o municiones, conforme lo expuesto en la
moti vación.

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

• Arciilvo 57
• A'crtivo 61
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EVA MARCELA COSSIO RODELO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csienmshta@cendni.raniaiudirinl.pnv.fn

Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
EVA MARCELA COSSIO RODELO
CR 87 NO 83 61 SUR PISO 1
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3348

NUMERO INTERNO 30596
REF: PROCESO: No. 110016000019201908622

C.C:1020788533

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVIOOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS hl:tDS;//DrQcesos.ramiiiudicial.gnv.co/ieDms/büL'ot3Ípnm<;A<)nf'i-tar.,T;nMjms/conectar.ast

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventaniIla2csiepmsbta@cendoi.famaiudicial.gov.CP PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CU^UDIA MOhíCADA ^OLIVAR
ESCRIBIENTE



RE; Al No. 1497/23 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 85S97 - DEC.

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
lun 05/02/2024 9:3S

p3ra:Claudla Meneada BoliVtif <c:mo/icadb#cendoj.ramajudicial.gov,co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 12:51

Para: José Arcesio González Cañón <joargo011952@hotmatl.com>: Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoyaia)pr0curadun3.gov.co>

Asunto: Al No. 1497/23 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 85597 - DEC. TIEMPO

Cordial saludo

En ciiraplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de I'ejiíss yMedidas de Segundad de
Bogüiá, me permito remiürle copia de la providencia del de diciembre de 2023, Lo anterior para los fines
legales perlinentes.

CVAWVÍER RESPUESTA A ESTE CORREO DEHE SER ESVÍADA Al.
CORREO veiitaiiilla2csienntshta(dceHdoi.rama¡iididal.2ov.co

Cordialmcnto.

Cíaudia Moneada Balívar
Escnhieiih:

CentroJe .Vc/'vvV/ay tk ios iuz'¿cukí.i
de efecmyón de Pautíy Mcdidande según
Btmtdá • Cotmnhiü

AVISO OE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si noes eldestinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en ta Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

A
SIGCMA

RAHA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C,, veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitrés^SOiS)

lUdicadO llDOl 60 CO G13 2014 08847 00

gcrcadón: 31I»2
AutOFI» 1547/23
Sentenciado; Yuúy Vomara Torres Htguera
Oefktost Tentativa de Kurto agravado a(enu8<(o '
Situación^ Sentencia ejecutada
&é9Ímen: Ley 906 de 2004
deasión: tstuición de la eeo» por 9re«<npdofl

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta a la sentenciada Yudy Yomara Torres Higuera.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 18 de abnl de 2015, el Juzgado Treinta y Cinco Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Yudy
Yomara Torres Higuera como autora responsable del delito de hurto
agravado y atenuado en grado de tentativa; en consecuencia, le impuso,
ocho (8) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad y, le concedió t>i subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena por un periodo de prueüa de 4 años previo pago de
caución prendaria por valor de S200.000 y suscripción de diligencia de
compromiso. Decisión que al no ser objeto de recursos cobró ejecutoria
en la citada fecha.

En auto de 31 de agosto de 2016 esta sede judicial avocó
conocimiento y requirió a la sentenciada con el fin de que cumpliera las
obligaciones impuestas por el Juez fallador para acceder al subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Como quiera que la sentenciada no constituyó caución prendaria ni
suscribió diligencia de compromiso, en auto de 27 de febrero de 2017 se
ordenó la ejecución de la sentencia, decisión fijada por estado el 5 de
mayo de 2017 y, posteriormente, se espidió !a orden de captura 150/20
de 3 de noviembre de 202Ü.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Confórmese desprende del numeral 8° del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

ilSOItCinOiSÍOH 0Sá4? 00
ItkMón: 31¡9S
AíM W* t£if/S3

Síif«/tcíeJo' yudy vott^/a To"9í H^ixra
OltUiS. Tc"Uti'^ <Je tnjrto

SrtvioOff. S^rtencé^featf9(f0
Ñ^men tcy906a9Jvó4

oecnt^ñ. £;>fieiór\ <*> ítpoo^por prcscrtficj^

Seguridad conocer de "la extinción de te sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra ta prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
Imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el Inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que 13 sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

En el caso, conviene evocar que, a Yudy Yomara Torres Higuera
se le fijó una pena de ocho (8) meses de prisión y se le concedió el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba de 4 años, previo pago de caución prendaria por valor
de $200.000.

Ahora bien, en el presente asunto y bajo la comprensión de que la
sentenciada Yudy Yomara Torres Higuera no constituyó caución
prendaria ni suscribió diligencia de compromiso, se dispuso en proveído
de 27 de febrero de 2017 !a revocatoria del subrogado, decisión que fue
fijada por estado el 5 de mayo de 7017, en consecuencia, cobró
ejecutoria el 11 de mayo de 2017, por tanto, a partir de esta última data
comen7Ó a correr el término de prescripción de la pena por un periodo de
5 anos, pues, insístase, la nombrada fue condenada a la pena de 3 meses
de prisión, por ¡o cual el término prescriptivo de la pena voces del artículo
89 de la ley 599 de 200Q "en ningún caso podrá ser inferior a cinco años".
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YUDY YOMARA TORRES HIGUERA
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventani»a2csienm.shta@cQndni.ramaiudici3l.pnv.rn

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
YUDY YOMARA TORRES HIGUERA
CARRERA 53 No 5 B 75 SAN RAFAEL
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA 3386

NUMERO INTERNO 31192
REF: PROCESO: No. 110016000013201408847
C.C: 52530316

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DiA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 27 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÚN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS htti3s://procesos.raniaiudici¿t¡.i;ov.co/ie»ms/bogotaienms/rniif'rr,ir.,T;n

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUDIA M0^

ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR



RE; Al No. 1547/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 31192 - EXTINClOM

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.cJD>
Lun 19/02/2024 8:30

Para^CIaudia Moneada Bofivar •ícmoncadb@cendoJ.rámajudicíal.gov.có>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar<cmoncadb@cendoj.ramajudíeial.gov.co>

Enviado: martes, 23 de enero de 2024 12:21

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 1547/23 DEL 27 D£ DICtEMBRF DE 2023 - NI 31192 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle eopia de la providencia del 27 de diciembre de 2023, Lo anterior para ios
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO veiitanilla2cs¡epinshta(á cen(hi.¡'amaiudicial.eov.co

Cordiaimente,

Claudia Moneada Bolívar
Ks-cribhfmc

Centro Je Servicios de los juzgudiis
lie ejtíí'uvión de Perms y iVíedidas de seguiidiuí.
Boííolá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ta información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



f. i3»' I.»Iiiiln iTui.

Rrpúblkra uU' CnlomVii»

REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicad» llOOl 60 00 028 2020 01287 00
Ubicad 6ii 31309

Auto NO 1500/23
Sentenelftdo; Claudia Hasbieidy Kartln )alme«
Reclusión: RH El Buen Pastor

Delito: Homicidio
Régimen; Ley M6 d« 2004
Decisión: Cenced« redención d« pena por «stMn»

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, se estudia la
posiOilldad de reconocer redención de pena a la sentenciada Claudia
Hasbleidy Martín Jaimes.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 15 de diciembre de 2020, el Juagado Cuarenta y Dos
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a
Claudia Hasbleidy Martín Jaimes en calidad de autora del delito de
homicidio; en consecuencia, le impuso 216 meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de dereciios y funciones públicas por el
mismo ¡apso de la pena privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
que adquirió firmeza en la referida fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 10 de mar70 de 2021 esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que Cfaudía Hasbleidy Martín
Jaimes se encuentra privada de la libertad desde el 31 de mayo de 2020.

La actuación da cuenta de que a la interna se le ha redimido pena
en tos siguientes montos: 1 mes, 19 dias y 12 horas en auto de 30 de
julio de 2021; 1 mes y 9 días en auto de 16 de septiembre de 2021; 7
días y 12 horas en auto de 18 de mayo de 2022; 21 días en auto de 8
de julio de 2022; 1 mes en auto de 19 de septiembre de 2022; 2 meses
y 1 día en auto de 12 de mayo de 2023, 1 mes y 1 día en auto de 3t
de mayo do 2023; y, 29 días y 12 horas en auto de 8 de noviembre de
2023,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado con

Rící,»do H'-UtXI 60 00 !I2B 2D¿B mlS^ 00

Ubiattíón. JS8I39
Auto fi" Í50&/23

Séntendada • HasOttfíy MartM Jóktte^
«ec/üstórt- RH SI Sue" PSSttr

Oelfto. MofificfOto
ñéstmen: ^9^ 9^ ¿004

D&cfiiin: Concede rerfencípn tíe pena por estuOio

la rebaja ás la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
eryseñanza...

El artículo 464 de la ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por le dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario,

La redención de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones
del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 60 de la
Ley 1709 de 2014, que prevé:

B juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos dias de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis horas, asi sea en dias diferentes. Para esos efectos, no se
podrán computar más de seis horas diarlas de estudio (...)'

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

'Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones oue afecten la redención
de la pena podrán controvertirse ante los jueces competentes.'

En armonía con ducha normatividad, el articulo 101 ibidem refiere:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trat>ajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. fn esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. Ls reglamentación determinará los
periodos y formas de evaluación".

Precisado lo anterior, se observa que para la sentenciada Claudia
Hasbleidy Martín Jaimes se allegó el certificado de cómputos
18997243 por estudio, en el que aparecen discriminadas las horas
reconocidas por el Instituto IVacional Penitenciario y Carcelario, de la
siguiente manera:

ICeriilcado j»&» I He» Hoc«« OÍM **etM 41 RMCk'ffA
««'otcMUs P«rfrv,(ia«s SlIJOiSicM rvcoñocct

» • fftS X "iKrwo

Acorde con el cuadro, para la interna Claudia Hasbleidy Martín
Jaimes se acreditaron 366 horas de estudio realizado de julio a
septiembre de 2023, de manera que at aplicar la regla matemática



Raaitíáo liOOl 60 00 &2S202S 02267
Ubicai:^; 3t803
'Auto m

ClauóH MsiYU? Jaitnes
Asc/us^n- i»M V Bv^

OeUn: HomKidio

fiéglmen: Lev 906 de 2004
DeciS^n, C&nce^ rsOencoi óé píot pQr estudio

-Como quiera que la abogada Ingrid Luney Ahumada Bocanegra fue
asignada a este proceso con el fin de ejercer la defensa de Claudia
Hasbleidy Martín Jaimes, reconózcase personería a la citada
profesional.

Regístrese la siguiente información de la profesional del derecho:

Ingrid Luney Ahumada Bocanegra
C,C. 52,074.481

T.P. 137,004 del C.S.J.

Notificaciones:
Correo Electrónico: iahumada<adefensoria.eclu,co

-Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y liedla Seguridad para
Mujeres de Bogotá a efectos de que remita a esta sede judicial los
certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza que obren en la hoja de vida de la interna Claudia Hasbleidy
Martín Jaimes, carentes de reconocimiento, en especial a partir de
octubre de 2023,

Permanezcan tas diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena Impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C-,

RESUELVE

1.-Reconocer a la sentenciada Claudia Hasbleidy Martin Jaimes
por concepto de redención de pena por estudio un (1) mes y doce
(12) horas con fundamento en el certificado 18997243, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento 3 lo dispuesto en el ícápjjie da otras
determinaciones, /I /

3.-Contra esta decisiónjaqs , los recurrov ut'üiiv»áQS._,
N.í'ryiíii'ju / s

fía^Kat/o JiOOf 60 M 02$ ¿020 GUnf OO
Ubicación: ?J9P9

Auto W« I50Q/Í3
S^ntfiyoéíh: C«utf» Hss&leicfy Msrnn Mimes

Jiicfus'óo RM ei Buen Pastor
OefrtO' fíolvío'ejia

/Ugjn>éft: Ley 906 efe ¿004
DtícisAJrr Co'jcetfe rMenoon de ptm per escud'O

prevista en el articulo 97 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un
monto s reconocer de treinta (30) días y doce (12) horas o un (1) mes
y doce (12) horas que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas
estudiadas entre seis y el resultado por dos (366 horas /6 horas = 61
días/ 2 = 30,5 días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y la certificación de
conducta expedida por el centro carcelario hacen evidente que el
comportamiento desplegado por la interna durante el periodo a reconocer
se calificó en grado de "EJEMPLAR" •i la evaluación en el PROGRAMA DE
REHABILITACION EN COMUNIDAD TERAPEUTICA" se calificó como
"SOBRESALIENTE", de manera que circunscritos al artículo 101 del
ordenamiento citado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer a la sentenciada Claudia
Hasbleidy Martín Jaimes, por concepto de redención de pena por
estudio un total de un (1) mes y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del interno.

Ingresa al despacho ficha de visita carcelaria de 27 de noviembre de
2023 realizada por el Asistente Social adscrito al Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados a través del cual se comunican a esta
sede judicial las condiciones bajo las cuales la sentenciada Claudia
Hasbleidy Martín Jaimes descuenta pena.

De otro lado, ingrese al despacho memorial suscrito por la defensa
de Claudia Hasbleidy Martin Jaimes, a través del cual solicita a esta
sede judicial reconocer redención de pena a su prohijada.

Revisada la actuación se evidencia que en auto de 12 de mayo de
2023' esta sede judicial no reconoció personería a la abogada Ingrid
Luney Ahumada Bocanegra, toda vez que se solicitó que remitiera poder
debidamente suscrito; no obstante, se evidencia que la referida
profesional, fue designada a esta actuación a través de la Defensoria del
Pueblo, situación que fue comunicada a esta sede judicial en oficio
20230060050902431 de 13 de marzo de 2023^, de manera que no se
hace necesario que sea aportado el citado documento, r

En atención a lo anterior, se dispone:

-Incorpórese a la actuación y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno la ficha de visita carcelaria de 27 de noviembre de
2023.

EnlaiechS pnrEstaHo No. _
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El Secreiario_.



RE; Al No. 1534/23 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2023 - N114738 - NÍEGAPRBION DOí^TI.

Juan Carlos JoyaArguello <]qoya@procuraduria.gov.GO>
Luti 12/02/2024 9:00

Para:Cl3udia Moneada Bolívar- <cmoncadb@cendoj,ramajtjdicial,gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <crnoncadbi®cendoj:ramajudic!aJ.gov.co>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 9:12

Para: Jearicarloapontehernandez@gmait,com <jeancario3pontehernandez(®gma¡lcom>; Jean carlos Aponte
Hernández <jeaponte@defGnsoria.edu.co>; Juan Carlos Joya Arguelfo <jcjova@procuraduria.gov,co>
Asunto: Al No. 1534/23 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 14738 - NIEGA PRISION DOM.

Cordial saludo

En cuniplimicnlo a lo ordenado por el Juagado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de SegiM-idad de
Bogotá, rae permito remitirle copia de Ih providencia del 26 de diciembre de 2023. Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA
CORREO ventaniUalcsienmshtaCacendo'hramaiudidal.íiov.co

Cordialmente,

Oso-! ••

Claudia Moneada Bolívar
Esaihk'iiic

Cí^fííro de Seníciox dir /as ¡uzguéb^
de ejei-Hción de Penas y Medidctt de sefrarídad.

- Cohmúyiü

AVISO DE CONFIDENCIALíDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial dé
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C,, veinte (20) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Rsdlcedo NO

Ubicación:

Auto N"

SeiKenciMos

Situaron:

Régimen:
Decisión:

llOOl 60 00 013 3013 l3674 {K>
34167

1519/23
Ertey Quiceng Hurtado

Norbey Gome^ Ospins
Lesiones personales ciolo»d$
con deformidad CQr|>oral permanente
Suspensión condicional de ta ejectfctón de la pena
Ley 906 de 2004

SxtJngue pena por prescriiKién

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de id banción
pena] Impuesta a los sentenciados Erley Quiceno Hurtado y Norbey
Gómez Ospina.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia Oe 30 de agosto de 2016, el Juzgado Cuarenta y Siete
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a
Erley Quiceno Hurtado y Norbey Gómez Ospina en calidad de autores
del delito de lesiones personales dolosas con deformidad corporal
permanente agravada; en consecuencia, les impuso cuarenta y ocho
(48) meses de prisión, multa de 46.21 smimv, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
sanción privativa de la libertad y les concedió la suspensión condicional
de la ejecución dt: la pena por un periodo de prueba de 2 ai^os previo
pago de caución prendaria por valor de 1 smimv. Decisión que cobró
ejecutoria en la citada fecha.

La actuación da cuenta que los sentenciados garantizaron el pago de
caución prendaria y suscribieron, el 15 de diciembre de 2016, sendas
diligencias de compromiso.

En auto de 3 de marzo de 2017 esta sede judicial avocó conocimiento
de la actuación.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral So del articulo 38 de la Ley 906
de 20Q4, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción de ¡a sanaón penal", entre cuyas

«sflKáM JíDOJ CO 00,013 2013 JJÍ7J 00
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causales, acorde con el numeral 3° del articulo
encuentra la prescripción.

del Código Penal se

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de lus-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Politica.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del falla o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que faite por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abanOono o desidia del titular del derecho, en este caso el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de tos hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, valida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a EHey Quiceno Hurtado y
Norbey Gómez Ospina se les concedió la suspensión condicional de la
ejecución de is pena por un periodo de prueba de 2 años, previa
suscripción de diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones

Cür?!.' Sopicino Jt J^ífeiicia Sale Pcfifli Sontcncia^ dr njteFn n do 13 enero de 2Q09 M.P. José
LCuJildáS Bublub Md-TiHL'?, 47467 i3c Ol* .^bflt ClC .'DIG M I' Seqftírd'> f-50i"0?e V S4;j^tJ de 14 de
II 'lio Oo COlO M P j<i',c- Looi*ntfiis Síistijs wan-ne?
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reseñadas en el articulo 65 del Código Penal la cual, respectivamente^
suscribieron el 15 de diciembre de 2016.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 15
de diciembre de 2018, comenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo Oe 5 años, conforme estatilece el articulo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida a los sentenciados, 4S
meses, emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario-
señaló:

Pero más allá, de que se hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha tíeferm/nado; 'en todo
caso, gue si desde la fecha del incumplimiento, hiendo ese un momento
determinado, o desde la finalización del periodo de prueba, ha
prescrito la sanción penal, el Juez no tendrá otra opción que
decretarla. Asi el tiempo que se tome la autoridad judicial para revocarla
medida no inhibe la prescripción, siendo ese lapso un límite temporal
extremo para que se haga un pronunciamiento sobre el comportamiei^to
del condenada (negrilla fuera de texto).

En ese orden de ¡deas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se corKriuye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 15 de diciembre de 2018, data en la
que finalizó el periodo de prueba de 2 años que, respectivamente, se les
impuso a Eriey Quiceno Hurtado y Norbey Gómez Ospina al
otorgárseles el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, a la fecha, 20 de diciembre 2023, se encuentra superado, toda
vez que ha transcurrido un lapso superior al quinquenio que como mínimo
exige la norma 89 del Código Penal en los eventos en que la sanción penal
deviene inferior a este monto.

Situación 3 la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que los sentenciados Erley Quiceno Hurtado y
Norbey Gómez Ospina hayan sido aprehendidos o puestos a disposición
ptor cuenta de delito cometido dentro de otra actuación durante el periodo
de prueba impuesto.

Asi, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad y del Sistema Penal Acusatorio junto con
el portal web SISIPEC en los cuales no se observa que se vigile conderva
por la comisión de otro delito diferente a la conocida por esta instancia
Judicial lo que fortalece aún mas que en el caso se ha concretado el
fenómeno juridico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho tsrmino.

'Corte Sui^tema Oe Sdid de Catác'ón fallo óe luCetd tfe tC»de f^rf?rn do ¿02$, M.P.
EuQeni9 furtiández Cdt'^Br.
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Entonces, como ninguna de las situaciones Qiie interrumpen ía
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas a los sentenciados Eriey Quiceno
Hurtado y Norbey Gómez Ospina, pues frente a las últimas ai tenor
de lo previsto en el articulo 53 del Código Penal vigente, las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad,
se aplican y ejecutan simultáneamente, por consiguiente, se decretará su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004,

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informaré a las mismas
autoridades a ¡as que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez failador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de los
penados Eriey Quiceno Hurtado y Norbey Gómez Ospina.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de los
sentenciados Eriey Quiceno Hurtado y Norbey Gómez Ospina por
cuenta de estas diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para
consulta de esta especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Eriey Quiceno Hurtado y Norbey Gómez Ospina,
conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Norbey Gómez Ospina, conforme lo expuesto en la
motivación

3,-Declarar en favor del sentenciado Eriey Quiceno Hurtado, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.
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4.-Declarar en favor del sentenciado Norbey Gómez Ospina, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

5.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

6.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los art¡culGs-4?6 y 482 de la
Ley 906 de 2004. \

1 /O \ rr—— _7.-Cumplido lo anterior y previo registro, deyu^ase la kctuación Oe "n i^ '
al juzgado fallador para la unificación yarchivo defi r^ivo, I E;ecuc,on de

8.-Contra este proveceden ios recurso/or^arí^.NO^ÍQUESE CÚMPLj|̂ /,
-••"C r-enas y Meriin^c^ de

la fecha - SeguncjadNortfm,K- --.'̂ rEsladoNo.

^^ feb »
í-a aniefiorp«o..^^,,^.„

ÍlSecre?flf/A

Bogjíá, r:.J.

EiiISféC";r•'c

I nformar-'oit .> 'contrat..-. " !

NoSfiraac, í '̂leiJí.WÍCenR W._
/¿*I3 b55)4'4*

''al Secrenri



Rarrva Judicial
Ccíifi^oSuperior de U íudicatura

Repú&ika de Colombia /r;

ERLEY QUICENO HURTADO
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2c.sieninshta@cendoi.ramaiudirial.pnv m

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ DC,. 12 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
ERLEY QUICENO HURTADO

CRA12BN0 26 A-43 SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 3350

NUMERO INTERNO 34167
REF: PROCESO: No. 110016000013201313674
C.C: 1013655144

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 20 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httns://Droce.s-o,s.ramaiudicia].gov.co/ienms/li()Pnt;iif>in-n';/rnnprt^jra-:r<iepnis/bogQt;^if>nirís/conect<)nasE

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ventanil¡a2csiepmsbta@cend0i.ramaiüdicial.Q0v.cQ PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAíÍDIA MONéADA BÓLIVAR
ESCRIBIENTE

CORREO



RE: Al No. 1519/23 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 34167 - EXTINCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Lun 05/02/2024 16-.52

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gcv.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; jueves, 11 de enero de 2024 15:50

Para: Juan CarlosJoya Arguello <jcjoya@procuraduria.gQvxo>
Asunto: Al No, 1519/23 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - Nt 34167 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por e! Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 20 de diciembre de 2023. Lo anterior para ios
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamllalcsieDmsbtaCacemloi.ramaiiididai'jov.co

Cordialmente.

Claudia Moneada Bolívar

EicnhiefTlc

Cf-nlro de Servicios ck- ios Juzgados
de ejecución de Penas y Medidas Je scgiu
Bagará - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de fiacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digítaL
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
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Bogotá D.C., vemte (20) Oe Oiciembre de dos mil veintitrés (2023)
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ASUNTO

Resolver to referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta a los sentenciados Eriey Quiceno Hurtado y Norbey
Gómez Ospina.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 30 de agosto de 2016, el JuzgaOo Cuarenta y Siete
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a
Eriey Qutoeno Hurtado y Norbey Gómez Ospina en calidad de autores
del delito de lesiones personales dolosas con deformidad corporal
permanente agravada; en consecuencia, les impuso cuarenta y ocho
(48) meses de prisión, multa de 46.21 smimv, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
sanción privativa de la libertad y les concedió la suspensión condicional
de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2 años previo
pago de caución prendaria por valor de 1 smimv. Decisión que cobró
ejecutoria en la citada fecha.

La actuación da cuenta que los sentenciados garantizaron el pago de
caución prendaria y suscribieron, el 15 de diciembre de 2016, sendas
diligencias de compromiso.

En auto de 3 de marzo de 2017 esta sede judicial avocó conocimiento
de la actuación.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de 'Va extinción efe la sanción penal'', entre cuyas
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causales, acorde con el numeral 3" del artículo
encuentra la prescripción.

del Código Penal se

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de lus-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoriiJad
competente para su cumplimiento,

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
Que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido,

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandono o desidia del titular del derecho, en este caso el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Erley Quiceno Hurtado y
Norbey Gómez Ospina se les concedió la suspensión condicional do la
ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2 años, previa
suscripción de diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones
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reseñadas en el artículo 65 del Código Penal, la cual, respectivamente,
suscribieron el 15 de diciembre de 2016.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 15
de diciembre de 2018, comenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo de 5 años, conforme establece el artículo 89 del
Código Penal, toda ve? cjue la sanción atribuida a los sentenciados, 48
meses, emerge inferior a dicho quinqjenio.

Sobre el aspecto tratado, el máxirno órgano de cierre ordinario^
señaló;

Pero más allá, de que se hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha determinado: 'en todo
caso, que Si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese un momento
determinado, o desde ¡a flnalixación del período de prueba, ha
prescrito la sanción penal, el juez no tendrá otra opción que
decretarla. Asi el tiempo que se tome la autoridad judicial para revocar la
medida no inhibe la prescripción, siendo ese lapso un limite temporal
extremo para que se haga un pronunciamiento sobre el comportamiento
del condenado (negrilla fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 15 de diciembre de 2018, data en la
que finalizó el periodo de prueba de 2 años que, respectivamente, se les
impuso a Eriey Quiceno Hurtado y Norbey Gómez Ospina al
otorgárseles el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, a la fecha, 20 de diciembre 2023, se encuentra superado, toda
vez que ha transcurrido un lapso superior al quinquenio que como mínimo
exige la norma 89 del Código Penal en los eventos en que la sanción penal
deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que los sentenciados Eriey Quiceno Hurtado y
Norbey Gómez Ospina hayan sido aprehendidos o puestos a disposición
por cuenta de delito cometido dentro de otra actuación durante el periodo
de prueba impuesto-

Abi, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
juzgados de esta especialidad y del Sistema Penal Acusatorio junto con
el portal web SISIPEC en los cuates no se observa que se vigile cor>dena
por la comisión de otro delito diferente a la conocida por esta instancia
judicial lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado ci
fenómeno Jundico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho término.
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Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas a los sentenciados Eriey Quiceno
Hurtado y Norbey Gómez Ospina, pues frente a las últimas al tenor
de lo previsto en el artículo 53 del Código Penal vigente, las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad,
se aplican y ejecutan simultáneamente, por consiguiente, se decretará su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se Informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archiva definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de los
penados Eriey Quiceno Hurtado y Norbey Gómez Ospina.

En firme este pronunciamiento, a través del Area de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en

•el Sistema de Gestión Justicia Siglo XX!, la información registrada de tos
sentenciados Eriey Quiceno Hurtado y Norbey Gómez Ospina por
cuenta de estas diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para
consulta de esta especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Erley Quiceno Hurtado y Norbey Gómez Ospina,
conforme lo expuesto en la motivación,

2.-0eclarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Norbey Gómez Ospina, conforme lo expuesto en \a
motivación

3.-Declarar en favor del sentenciado Erley Quiceno Hurtado, la
rehaOUitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se Informó
la sentencia.
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4.-Declarar en favor úel sentenciado Norbey Gómez Ospina, la
rehabilitación de sus derechos y fundones públicas, para cuyo efecto se
Ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

5.-Des« cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

6.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artícuios-4?6,y 482 de la
Ley 906 de 2004. \

7.-Cumplido lo anterior yprevio registro, dévu^ase la kctuación
al juzgado failador para la unificación y archivo defir^ivo. /

S.-Contra este proveí' ^oceden tos recursoá
íbUESEYCÚMPLAÍ

— I
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NORBEY GOMEZ OSPINA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmshta@cendoi.ramaiudiciaÍ.pnv.fn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 12 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
NORBEY GOMEZ OSPINA
CALLE 5 SUR NO 11 B - 60 BARRIO POLICARPA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 3351

NUMERO INTERNO 34167
REF; PROCESO: No. 110016000013201313674
C.C: 9850479

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HABIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No, 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 20 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTiFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS h.ttns://Pi ocesos.ramaiudicial.gov.co/ienins/bogotaienms/cnnpc-tar.asn

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2cs¡epmsbtata)cendoi.ramaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLJ^UDIÁ M0^
ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR
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Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@>procuraduria.gov.c(»
Lun 05/02/2024 16:52

RaraiClaudia Moneada Bolívar <emDncadb@Cendaj.ramajudidal.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.rama|udicial,gov.co>
Enviado; jueves, 11 de enero de 2024 15:50

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoYa@procuraduria.gov.cos
Asunto: Al No, 1519/23 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 34167 - EXTINCION

Cordial saludo

Hn cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado !6 de Hjccucián de Penas y Nfedidas de Seyuridad de
Bogotá, me permito rcmitiric copia de la providencia de! 20 de diciembre de 2023. Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CVALOlJIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SEH ENVIADA AL
CORREO ventímilla2csienmshtaCd:cendoi.ramaiudida¡.íiov.co

Cordiatmenle.

O o

Claudia Moneada Bolívar
Esirihii'níc

Centni Je Sí'fvkjw íIc los im}¿cid<js
df ejecución de Pemi.i v Mcduias Je xco,
Bogom - Colomhw

AVISO DE CONFIDENCIALiDAD: Este correo electrónico contiene información de !a Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de estecorreo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas ias que ieapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a na ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
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ASUNTO

Resolver to referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta a la sentenciada Luz Dary Cañón Castellanos.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 9 de septiembre de 2010, el burgado Veintisiete
Penal det Circuito con Funciones de Conocirniento de Bogotá condenó,
entre otros, a Luz Dary Cañón Castellanos en calidad de autora del
delito de tráfico, fatjricaclón o porte de estupefacientes; en consecuencia,
le impuso treinta y dos (32) meses de prisión, multa de 1.33 smimv,
inhabilitación para el ejercicio do derechos y funciones públicas por el
misrno lapso de la sanción privativa de la libertad y le concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de
prueba de 32 meses, previo pago de caución prendaria por valor de 1
smimv y suscripción de diligencia de compromiso. Decisión que adquirió
firmeza en la citada fecha.

En auto de JO de febrero de 2011 el 3uzgado !7 homólogo de esta
ciudad avocó conocimiento de la actuación y, posteriormente, en atención
a la redistribución de procesos las diligencias fueron asignadas ai Juzgado
6° liomólogo de Descongestión que, en auto de 15 de Julio de 2014
ordenó la ejecución de la pena y una vez adquirió Trmeza la citada
providencia, expidió la orden de captura 3284 de 9 de febrero de 2015.

La actuación permite evidenciar que la sentenciada constituyó
caución prendaria mediante póliza fJB-100247395 de 11 de mayo de
2Ü15, por lo cual en auto de 1 i de juiio de 2015 se le restableció el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena para
cuyo efecto la sentenciada suscribió, el 26 de julio de 2015, diligencia de
compromiso.

En atención a la redistribución de procesos esta sede judicial asumió
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conocimiento de la actuación en auto de 15 de sejptiemDre de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del articulo 38 de ta Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "/a extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro esté, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del articulo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; adernás, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su Interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como-fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandono o düsiaia del titular del derecho, en este caso el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
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aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
tegalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Luz Dary Cañón Castellanos se
le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba de 32 meses, previa suscripción de diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones reselladas en el articulo 6S
del Código Penal, la cual signó el 26 de julio de 2015.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 26
de mar2o de 2018, comenzó a correr el término de prescnpción de la
pena por un período de 5 años, conforme establece el artículo 85 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida a la sentenciada, 32
meses, emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló;

Pero más allá, de Que se hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala üe Casación Penal ha determinado: "en todo
caso, que si desde la feche del incumplimiento, siendo ese un momento
determinado, o desde la finalizsción del período de prueba, ha
prescrito la sanción pena!, el juez no tendrá otra opción que
decretarla. Asi el tiempo quo se tome la autoridad judicial para revocar la
medida no inhibe la prescripción, siendo ese lapso un límite temporal
eytremo para que se haga un pronunciamiento sobre el comportamiento
del condenado (negrilla fuera de texto).

En ese orden de ¡deas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivc de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, Coda vez que desde el 26 de marzo de 2018, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 32 meses que se le impuso a Luz Darv
Cañón Castellanos al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 26 de diciembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que la sentenciada Luz Dary Cañón Castellanos
haya sido aprehendida o puesta a disposición por cuenta de delito
cometido dentro de otra actuación durante el periodo de prueba
Impuesto-

Asi, también, lo evidencia el reporte en ta base de datos de esta
especialidad y del Sistema Penal Acusatorio junto con el portal web
SISIPEC en los cuales no seofeiserva que se vigile.condena por la comisión
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de otro delito diferente a la conocida por esta instancia judicial lo que
fortalece aún más que en el caso se ha concretado el fenómeno jurídico
de la prescripción de la pena, en la medida que no se presentó evento
alguno que Interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que Interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas a la sentenciada Luz Dary Cañón
Castellanos, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el
artículo S3 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aphcan y
ejecutan simultáneamente, por consiguiente, se decretará su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 47S y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Ju7gados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de la
penada Luz Dary Cañón Castellanos.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de la
sentenciada Luz Dary Cañón Castellanos por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
Impuestas a Luz Dary Cañón Castellanos, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Declarar en favor de la sentenciada Luí Dary Cañón
Castellanos, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para
cuyo efecto se ordena ai Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las
que se informó la sentencia.
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3.-Dese cumplimiento al acápite fle otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004.

5.-Cumplido lo anterior yprevio registro, devuéí^^ la actuación
al juzgado rallador para la unificación yarchivo defin(t¡){^o.^ \

6.-Contra este proveii^ p/oceden los recursos ordinarios.

NO^Í^ÍQUESE YCÚMPLASE \/

En la fecha Nonfin..¿ n.r Estado No.

22 F£B 2m
La anieriof prov»uei.^,o

El Secrstarín



RamaJuiUdai
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendQi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ DC.. 17 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
LUZ DARY CAÑON CASTELLANOS
CLL 141 A N. 06-48

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3371

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 34200
REF: PROCESO. No. 110016000013201006253

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 26 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN QLfE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httns://nrocesos-ramaiiidicial.gov.cQ/ieDms/boL'ot.iienms/r(in('(-tar..i<;n

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventaniila2csiepmsbta@cendQi.ranaiudiciai.Q0v.c0 PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAL DIA MONCADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Const^ Superior de laJudicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
CALLE 11 NO . 9 A- 24 KAYSSER

Telefax- 2832273

BOGOTÁD.C.. 17 de Enero de 2024

DOCTOR(A)
ARNULFO ANTONIO AVILA PEÑA
CRA 12 No. 140 - 91 PTO 201
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N^ 3372

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 34200
REF: PROCESO: No 110016000013201006253

CONDENADO. LUZ DARY CAÑON CASTELLANOS
52188787

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 26 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudÍLÍal.L'ov,co/iepms/buautaiür)ms/ci>nectar.asn

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbtaí5>cendoi.ramaiudida¡.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUDIA MONCADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE



£Uuna Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúbhca de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No . 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 17 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
LUZ DARY CAÑON CASTELLANOS
CL42ANO 12A-43 SUR ESTE
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA 3373

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 34200
REF: PROCESO: No. 110016000013201006253

C.C: 52188787

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 26 DE DICIEMBRE DE
2023, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODF^ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS hCtDS://DrOCeSüS,ramaÍlldirÍa],P()V.t:n/Ípnms/hnpnfaipnm':/rnnPftjr 3gnKov,co/iepms/bogütaicpiiis/cc

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial,Qov co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLACpiA MtjNC^DA BOÜVAR
ESCRIBIENTE



Rama Judiaai
CoM^ Superior de la Judicatura

República de Colombia STGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílía2csieDmsbta@cendo¡.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax. 2832273

BOGOTA D.C., 17 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
LUZ DARY CAÑON CASTELLANOS
CLL 141 A N. 104-16 APTO 201 INT2
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3374

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 34200
REF: PROCESO: No. 110016000013201006253

C.C: 52188787

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 26 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://procesos.rainaiuclidaLgc¡v.cn/ieoms/bíigotaiar>ms/(:nn(!rrar.n';ntaiennis/cc

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilia2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CCndDIA líO-JC/
ESCmBIENTE



W: Al No. 1531/23 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 34200 -

Juan Carlos Joya Arguello <]cjoyaíg)prQcuraduf¡a.gbv.co>
LunOb/02/2024 22:47

Pafa:Gaudia Moneada Bolívar <cmoncádb@cendoj,r3majudícial.gov.e-o>

No viene adjunto el auto.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial 1Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@5Cendoj.ramajudtcíal.govco>
Enviado: martes, 16 de enero de 2024 12:18

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@pi'ocuraduria.gov.co>
Asunto: A! No. 1531/23 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 34200 - EXTIf^CrON

Cordial saludo

En cumpUmicnto a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del de diciembre de 2023, Lo anrerio'r para los ímes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA Al
CORREO ventíinilla2csievnisbta(a cendo¡.nimaiud¡CHtl.2ov.co

Cordtalmente.

' i ^

Claudia Moneada Bolívar
Escribma-c

Ceiiírn de Seniciíxs de juzgudm
de ejecihUnfí de Penan f Mctlidus de XtjguridmL
Bogi.mi - CoíowNü

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de-
Colombia, Si no es e! destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatai-io,
no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que ieapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o arctiivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización expit'cita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



i SIGCMA
Kt^putitica Uc• 14..*.; 31VI ,\

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintitrés (20.23)

RadicMio N« llOOl 60 00 019 2013 03824 00
Ubica U6ni 34499

AutQ LSS6/23 )
Sentenciado: Tania Carmen Castilto Rubr»
Deti tí>: Trafico, fa bncso á n o porte d« e stu p«factent««
Situación: Suspensión concficlonai de id ei»cu<>ón cié («'pciva
Ré9jmen: Ley 9»$ fle 2004
Decisión: Evhngue pena Dor orescrlpc<On

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta a (a sentenciada Tañía del Carmen Castillo Rubio.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 18 de agosto de 2016, el Juzgado Cuarenta Penal
aei Circuito con función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Tania
del Carmen Castillo Rubio en calidad de cómplice del delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes; en consecuencia, le impuso
treinta y dos (32) meses de prisión, multa de 1 smimv, inhabilitación
para el ejercicio de derectios y funciones públicas por el mismo lapso de
la sanción privativa de la libertad y le concedió la suspensión condicional
de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2 años, previo
pago de caución prendaria por valor de 1 smimv y suscripción de
diligencia de compromiso. Decisión que cobró ejecutoria en ta citada
fecha,

La actuación permite verificar que la sentenciado constituyó caución
prendaria mediante póliza judicial 17-53-101000612 de 19 de agosto de
2016 y, signó diligencia de compromiso en la citada fecha.

En auto de 6 de marzo de 2017 esta sede judicial avocó conocimiento
de la actuación.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende flci numeral 8''- del articulo 38 de la Ley Q0(i
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.
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Ahora hien, lo piimero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social Je Derecho y, de la libertad en su condición de (us-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantia recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Poiitica.

Tal parámetro constitucional, sm duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento,

Ala par, de la referida normatividad surge que (a prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismose encuentra regulado por ta ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandono o desidia de! titular del derecho, en este caso el Estada, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda Impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Tania del Carmen Castillo
Rubio se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena
por un periodo de prueba de 2 años, previa suscripción de diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el articulo 65
del Código Penal, la cual suscribió el 19 de agosto de 2016.

Añora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, .19
de agosto de 2018, comenzó a correr el término de prescripción de la

Corte üí Justicia. S®ta Penal Scntcnnas ría twtcli Í99J3 ac 13 de ciic»o de ?Ci09. « P Io«é
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pens por un perlodc 'fe 5 años, canfó.i>'e: establece el art'c.ilc. 89 del
Cuuig'-' "anal, coda vez oue la sanción atribuida a Ja penada, i^nesesj
emerge inferior a dicho «tijinqueiiio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordiriário^
señaló:

Pero más allá, de qve se hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, ta Sala de Cdsación Penal hd detei'rnmado:
'en todo caso, Que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese
un momento determinado, o desde la finalización del período de
prueba, ha prescríto la sanción penal, el juez no tendrá otra
opción que decretarla. Asi el tiempo Que se fomc la autoridad
judicial pera revocar la medida no inhibe la prescripción, nenüo ese
lapso t/n limite temporal extremo para que se haga un
pronunciamiento sobre el comportamiento del condenado (negrilla
fuera de texto).

En ese orden de ¡deas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y Jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda ve? que desde el 19 de agosto de 2018, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 2 anos que se le impuso a Tania del
Carmen Castillo Rubio al otorgársele el subrogado de la suüpensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 29 de diciembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que la sentenciada Tania del Carmen Castillo
Rubio haya sido aprehendida o puesta a disposición por cucnts de delito
cometido dentro de otra actuación durante el periodo de prueba
impuesto.

Así, tamCiién, to evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad y del Sistema Penal Acusatorio Junto el
portal web SISIPEC en los cuales no se oDservaque se vigile condena por
la comisión de otro delito diferente a la conocida por esta instancia judicial
lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el fenómeno
jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se presentó
evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en lui normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las oenas
principales y accesorias impuestas a la sentenciada Tañía del Carmen

203rte Suffrema ac JdsUcia Sala de CisaciWi PeM). faltó« Tuteü 77ai>s 10 OsííO'srn dt íoi!, M.l>.
EuóeniQ rcrrian«)c2 Cnrlie*

AT* I «} o'ís s&ii 00

/US» V* :S6^23
T.ma MI C^tmen Caie'O tfutJo

Ppj-ío Triftcfi,Hbneñdón c port^ qb Pvtuge^li'iKíi
S-ftwrK*'» SüWíWrtJ" eDnd«j£ii>í'deís e/é<:iK^ áii /a

nísyitn ,ev9Wríf.W
f .pji79N»

Castillo Rubio ..•••'•'S frsnte a laí, últimas al tenor de lo previsto en el
-i'i-iculo 53 d'ji 'i-ligo Penai vignntf. las penas |jit"ai.'>.'3S' de oi.'os
clcreclios concur'-entes con una privativa de la libertad, se apiicaii y
ejecutan simultáneamente, por consiguiente, se decretará su
reliabilltación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez failador para su archivo definitivo.

Por el Centro de SeI^'iClos Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de la
penada Tania del Carmen Castillo Rubio.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de la
sentenciada Tania del Carmen Castillo Rubio por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Tania del Carmen Castillo Rubio, conforme lo expuesto
en la motivación.

2.-Declarar en favor de la sentenciada Tania del Carmen Castillo
Rubio, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se
informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2DQ4.

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devuélvase la actuación
SÍ juzgado tallador para la unificación y archivo definitivo.
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Ramj Iii.didal
C<H>seio Superior de UJudicatura

Rípal'li'.-ode Colombia

TAÑIA DEL CARMEN CASTILLO RUBIO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDm.shta@cendt)i.ramaiud¡cíal.gnv.rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
TAÑIA DEL CARMEN CASTILLO RUBIO

CRA 73 G BIS NO 69 B - 50 SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3406

NUMERO INTERNO 34499

REF- PROCESO: No 110016000013201303824

C.C:1121910367

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 29 DE DICIEMBRE DE
2023 PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERiORIDAD A ESA
FECHA INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httr>s://Drocesos.tani;iiudicial."uv.Lo/iüDms/hogor,Tiennis/i-iincrhqra';n/omccLir.s

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaludicial.Qov.CP PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUDIA M0!4cADA ¿OLIVAR
ESCRIBIENTE



RE: Al No. 1S66/23 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 34499 -

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.GO>
Dom 18/02/2024 20.08

Para.Claudia Moneada Boiivar <cmoncadb,@cendq{.ramajudic¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb¡S)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de enero de 2024 13:01

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjova@procuraduria.gov,co>
Asunto: Al No. 1556/23 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 34499 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me pennito remitirle copia de la providencia del 29 de diciembre de 2023. Lo anterior para ios
ñnes legales perlinenles.

CÍJALQVIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO veiiranina2csiepmsbta(ácett(ioi.rtíma¡udiciaL20v.co

Cordialmente,

Ciauciici háoncada Bolívar
K.'it'rihitfiilt-

Cenlro de Se^rvicios tU: l<¡.\ JuzgadiM
ílí'ejecución de Pmcis y Mfdidas. de seguridad.
Bogoíé ' ColnmLña

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Sí no es eldestinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en !a Ley
1273 del 5 de enerode 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, !ecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiséis (26) de diciembre de dos mil veintitrés (2Ó23)

Radicado l lOOl «O DO 015 2014 10564 00
Ubicación: 3S9i6
Auto «• 1530/23
Sentenciado: luks Felipe Ruiz AoMan
Oalitos: Homicidio

V porta liegat de srma«
«ícluíiín: Complejo PtnlUntlíKo y Carcalarlo HatrspeWww fle Bagoli "L« PtcoU"
Régimaiy; Ley 906 de 2004
0eci»ipn: Redime pena per trabajo

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano, se resuelve lo referente a la redención de
pena del sentenciado Luis Felipe Ruiz Roldan.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 27 de septiembre de 2016, el Juzgado Cuarenta y
Ocho Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó
a Luis Felipe Ruiz Roldan en calidad de autorde los delitos de homicidio
en concurso neterogéneo con porte ilegal de armas: en consecuencia, le
impuso doscientos treinta y dos (232) meses de pnsión, inhatsilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
ia pena privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió
firmeza en la reseñada fect^a,

En pronunciamiento de 31 de marzo de 2017, esta sede judicial
avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado se encuentra
privado de la libertad desde el 21 de marzo de 2015; ademas, en decisión
de 15 de julio de 2019 se decretó la acumulación jurídica de penas
impuestas en los procesos contentivos de los radicados 2014- 10564 y
2014-08758 por lo que se fijó una pena acumulada de 317 meses y
18 días de prisión.

La actuación da cuenta de que al sentenciado se le ha redimida pena
en los siguientes montos.: 7 meses y 24 días en auto de 1? de febrero
de 2018; 29 días en auto de 26 du marzo de 2018; 4 meses y 30 días
en auto de 9 de mayo de 2019; 2 meses y 1 día en auto de 24 de febrero
de 2020; 2 meses y 2 días en auto de 13 de diciembre de 2020; 4
meses, 21 días y 12 horas en proveído de 3 de mayo de 2022; 4
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meses y 9 dias en auto de 15 septiembre 2022; y, 2 meses en auto de
18 de julio de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
<fe 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado con
la rebaja de ta peña y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Ca rcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del articulo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

'(...) ElJuez de e;ecuc;ón de penas y medidas de-seguridadconcederá la
rcdendón de pena por trabafo a los condenados a pena privativa de
libertad.

Alos detenidos y a los condenados se fes abonaréun día de reclusión por
dos díasde trabajo. Paraesfosefectos nose podrán cornputar másde odio
horas diarias de trabajo.

El Juez de ejecución de penas y rnediOas de seguridad constataré en
cualQuicr momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su Jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. 1.a redención de pena es un derecho Que será
exigible una vez la persona pnvada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones tjue añ^ten la redención
de la pena podrán controvertirse ante los jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberé tener en cuenta la evaluación cjue
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de Que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta de! interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el <Jc de ponas se
abstendiá de conceder dicha redención. La reglsment^i ivn di.'lcrm:naré los
periodos y formas de evaluación

En el caso, para el sentenciado Luís Felipe Ruiz Roldan se
aílegaron los certificados 18824348, 18954866 y 18653792 por trabajo
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en los que aparecen registradas las horas reconocidas por el
establecimiento carcelario de la siguiente manera;
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Lo primero que se hace necesario precisar es que en cuanto a las
336 horas de tratjajo acreditadas para los meses de agosto y septiembre
2023, la certificación de conducta allegada por el panóptico no comprende
los mencionados meses; situación que impide conocer el proceder del
sentenciado Luis Felipe Ruiz Roldan en esas mensualidades, de
manera que al no contarse con información solare ese presupuesto
exigido en el articulo 101 de la Ley 65 de 1993, no queda alternativa
distinta para esta instancia judicial que ABSTENERSE, en esta
oportunidad, de emitir pronunciamiento frente a dichos periodos.

Advertido lo anterior y acorde con el cuadro para el interno Luis
Felipe Ruiz Roldan se acreditaron 108S horas de trabajo realizado de
enero a julio de 2023, de manera que al aplicar la regla matemática
prevista en el articulo 82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un
monto a reconocer de sesenta y ocho (68) dias o dos (2) meses y ocho
(8) días, que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas trabajadas por
ocho y el resultado por dos (1088 horas /8 horas = 136 días/ 2 = 68
días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y el historial de conducta
expedidas por el centro carcelario hacen evidente que la conducta
desplegada por el interno durante el periodo a reconocer se calificó en
grado de "EJEMPLAR" y la evaluación en la actividad de "BISUTERIA",
círculos de productividad artesanal, se calificó como sobresaliente, de
manera que circunscritos al articulo 101 del ordenamiento citado, en el
caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de
la redención de pena.

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en el articulo
82 de la Ley 65 de 1993, se avalarán 1088 horas que llevan a conceder
al penado una redención de pena por trabajo equivalente a dos (2)
meses y ocho (8) dias.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente decisión al establecimiento
penitenciario, con el fin de que se actualice la hoja de vida del
sentenciado.
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Entérese de la presente determinación al penado en su sitio dé
reclusión y, a la defensa en las direcciones registradas.

Oficíese al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de.
Bogotá a efectos de que remita a esta sede judicial los certificados de
conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza que obren
en la hoja de vida del interno Luis Felipe Ruiz Roldan, carentés de
reconocimiento en especial a partir de octubre de 2023.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

6n mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Luis Felipe Ruiz Roldan, por
concepto de redención de perta por trabajo dos (2) meses y ocho (8)
dias con fundamento en ios certificados 18824348, 18954866 y
18653792, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Abstenerse de reconocer redención de pena por trabajo con
relación a las 336 horas de los meses de agosto y septiembre de 2023
registradas en el certificado de trabajo 18653792, conforme lo expuesto
en la motivación ^

3.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el a^pite de otrasdeterminaciones. ^ ,• O j
4.-Contra esta dedsióií pi¿ceden los recursos ordinarios/

7 - • /
NOJlPIQÚESE YCUMPLASE! Y

:«VHA'«fiRRERAl

Juez : - - —

Enla fecha NotWnnn ñor Estado No.

2 2 FEB 202^1

La ^nlariof 4

Secretario-



Rama Judicial
Cons^ Superior de laJudicatura

Repúblicade Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega fyjCicn -

PABELLÓN i.,.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" , /

NUMERO INTERNO "5
♦ .

TIPO DE ACTUACION: «

A.I. P(, OTRO ^ y. Mv.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 7 0-6

NOMBRE DE INTERNO (PPL): f fe 1'V^ ^ l̂ J

FIRMA PPL:

üii?r

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



RE; Al No. 1530/23 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 35918 -

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraGluria.gQy;co>
MflrÜ6/02/2024 !3:19

Para:Qaiidi3 Moneada Bofivar <crñoricadb@cendoj.rainajudicial.gov,c&>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(®cendoj,rarrrajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 16 de enero de 2024 16:32

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@proGuraduria,gov.co>
Asunto: Al No. 1530/23 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 35918 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Ju7gado 16 di; Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 26 de diciembre de 2023, Lo anterior para los
ñnes legales pertinentes.

CUÁLOUÍER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENMAryA AL
CORREO ventamfklicsienmshtaicicendoí.ramahidkial.iíov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolivar
fiscrihicníc

Centro (JeServicios <Je las iu^g<HÍus
ik cji't'in'ióii í/i- Pena^ vAfcJidiis de segunduil.
Rogoiú - CoUmiNa

AVISO DE CONFlDENCIALiDAD; Este correoelectrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es eldestinatario de estecorreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enerode 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre !a información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario,
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
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ASUNTO

Resolver to referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al seniencisdo Edwin Alberto Ardila.

ANTiCEDENTES PROCESALES

En sentencia de 19 de enero de 2011, el Juzgado Dieciséis Penai
Municipal de Conocimiento de Bogotá condenó, entre otros, a Edwin
Aíberto Ardila en calidad de autor del delito de liurto calificado agravado
atenuado; en consecuencia, le impuso doce (12) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de
prueba de 2 años, previo pago de caución prendaria por valor de $50.000
y suscripción de diligencia de compromiso. Decisión que cobró ejecutoria
en la citada fecha.

El sentenciado constituyó caución prendaria mediante titulo judicial
400100003544429 de 10 de febrero de 2012 v, suscribió diligencia de
compromiso en la citada fecha.

En atención a la redistribución de procesos esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 18 de agosto de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8" del artículo 38 de la Lev 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de Va extinción fíe ¡a íandón penal", entre cuyas
causales, acorde con et numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.
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Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3® del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de ta Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene Interrumpido en tos eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en ¡a sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco anos.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandono o desidia de! titular del derecho, en este caso el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado

En el caso, conviene evocar que a Edwin Alberto Ardila se le
concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
período de prueba de 2 años, previa suscripción de diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el articulo 65
del Código Penal, la cual suscribió el 10 de febrero de 2012.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 10
de febrero de 2014, comenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo de 5 años, conforme establece el articulo S9 del

'Conc Supfcri© de Justicia Said Ppnaí Sweocos fle uitotó 39933 áí» 13 Oe cncro dC 2i3W..M,6i,
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Cóóigo Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 12 meses,
emerge inferiór a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano üe cierre ordinario^
señaló;

Pero más allá, de aue se hubiese rs'/ocaclo o no el subrogado de la suspensión
condicional, ta Sais de Casación Penal ha determinado: 'en todo caso. Que si desde
la fecha del incumohmiento. Siendo ese un momento determinado, o desde la
fínaUzación del periodo de prueba, ha prescrito la sanción pena!, el juez
no tendrá otra opción que decretarla. As! el tiempo aue se tome la autonOad
Judicial para le'vocar la medida no inhit:i€la prescripción, siendo ese lapso un limite
temporal extremo para y^e se haga un pronunciamiento sobre el comportamiento
del condenado (negrílfa fuera rje texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 10 de febrero de 2014, data en ¡a que
finalizó el periodo de prueba de 2 años que se le impuso a Edwin Alberto
Ardila al otorgársele el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, a la fecha, 27 de diciembre 2023, se encuentra
superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al quinquenio
que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los eventos en
que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Edwin Alberto Ardila haya sido
aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito cometido dentro
de otra actuación durante el periodo de prueba impuesto.

Así, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad y el Sistema Penal Acusatorio junto con
Portal Web Slsipec en los cuales no se observa que se vigile condena por
la comisión de otro deüto diferente a la conocida por esta instancia judicial
lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el fenómeno
jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se presentó
evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durar>te el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Edwin Alberto Ardila,
pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el articulo 53 del
Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, por consiguiente, se decretará su rehabilitación, para
lo. cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las

2Cdrte Supretrid de Justic« Safa 0» Ca^ecón Pena» fatto ge Tute» (
tugonio Pernífidcí Cérititr.

• 10 de feOrerv eí« 2015» M.P.
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autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Edwin Alberto Ardila.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Edwin Alberto Ardila por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.'Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Edwin Alberto Ardila, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Edwin Alberto Ardila, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004.

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devyelvése ¡a actuación
al juzgado fallador para ta unificación y archivo dSfii^itlvo. /

6.-Contra este proveí(}<í^[)roceden los recurso^ ordinarios.

— Tuez



Ramajudidal
Cons^Superior de la Judic^ura

ítepúbiica de Colombia

EDWIN ALBERTO ARDI LA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@ccndoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
EDWIN ALBERTO ARDILA

CARRERA 98 B NO. 85-48 SUR CASA 168

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3385

NUMERO INTERNO 37808

REF; PROCESO; No. 110016000013201180508
C.C:80825221

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 27 DE DICIEMBRE DE
2023, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS hLtps://procesns,rainaiudiciai-gov,co/iepms/bogotaiepiTi,s/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,

CLAUDIA M0^
ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR



RE: A! No. 1543/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 37808 - EXTINCIQN

Juan Carlos ioya Arguello <jGjoya@procuraduria.gGiv.co>
Lun 79/02/2024 T.'iQ

Para-.CÍaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.rainajudidal.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Pena!

De: Claudia Mofleada Bolívar <cmoncadb(®cendoj.rama)udicía}.gov..co>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 12:00

Para: 2andalimar@yahoo.com <z3ndalimar@yahoo.com>; Juan Carlos JoyaArguello
<jcjoya@procuraduria.gov.cü>

Asunto: Al No, 1543/22 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 • NI 37808 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pennito remiiirle eopia de la providencia del 27 de diciembre de 2023. Lo anterior para ios
¡mes legales pertinentes.

CVAIOÜIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER EiWL
CORREO veiitaJulla2cs¡enmshta(ácendo'hntmaiii(¡icial.sov\co

Cordialmciite.

Clauclia Moneada Bfííívar
iMrihianlt:-

Centf'n lie Sayjcíúx lie los ¡nzguclDS
de tjeaidón de Petras.y Síedidux de
Bo'^olá - Colombia

)A AL

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Cofombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatário,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que te apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado N°

Ubicaci6n:
Ai/to N*

S*nt«nciad<»:
Oelito:

Situación:

A«QÍm«n:
0«cisión:

LlOOl 60 00 000 20Z« 01Í2S OO

0«6/24
Manu«l Eduardo ^aimeí ftojM
Concierto p^ra cloKnquIr y Mt«fa
Libcftad coAdicioMil

t«y 906 de 2004
No nb«ft»<teondÍe^a>

Extinción de la raoeión pener y Htendón deffnítlvA

ASUNTO

Adoptar la decisión que se ajuste a derecho sobre la eventual
revocatoria de la iiOertad condicional de la que goza Manuel Eduardo
Jaimes Rojas, a la par, determinar lo referente a la extinción de la
sanción penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 14 de diciembre de 2018, el Juzgado Cuarto Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Manuel
Eduardo Jaimes Rojas en calidad de coautor del delito de estafa
agravada en la modalidad de delito masa en concurso heterogéneo con
concierto para delinquir; en consecuencia, le impuso 93 meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por igual
término a la pena de prisión, le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión modificada, el 8 de
abril de 2019 por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en el
sentido de imponer al nombrado 78 meses y 4 días de prisión por los
mismos punibles e igual monto para la pena accesoria.

En auto de 2 de septiembre de 2019, esta Instancia Judicial avocó
conocimiento de las diligencias en que Manuel Eduardo Jaimes Rojas
fue capturado el 25 de mayo de 2016, fecha de la materialización de la
captura.

En proveído de 9 de octubre de 2019, este Juzgado concedió a
Manuel Eduardo Jaimes Rojas el sustituto de la prisión domiciliaria
previsto en el articulo 38G del Código Penal y, en cfecisión de 24 de abril
de 2020 se le otorgó a ta libertad condicional con un periodo de prueba
de 30 meses, previa constitución de caución prendarla equivalente a dos
(2) smimv V suscripción de acta de compromiso, la que diligenció el 28
de abril de 2020.
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DE LOS HECHOS QUE LLEVARON AL TRÁMITE INCIDENTAL
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 477 DE LA LEY 906 DE 2004.

Debido a que la Policía Metropolitana de Bogotá allegó consulta de
medidas correctivas, la cual contenía el comparendo de 30 de septiembre
de 2020 en contra Manuel Eduardo Jaimes Rojas por
"comportamientos confíanos a ¡a convivencia en los sistemas de
fransporte motorizados o servioo púOhco...", por evadir el pago de la
tarifa de trasporte público, esta sede judicial en decisión de 6 de febrero
de 2023 impartió el trámite incidental previsto en el artículo 477 de la
Ley 906 de 2004 del cual se enteró al penado mediante telegrama 1974
de 6 de abril de 2023, sin que hiciera uso del término de traslado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Conforme lo establece el articulo 477 de la Ley 906 de 2004
corresponde a los Juzgados de Ejecuaón de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de la revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad.

Del mecanismo de la libertad condicional.

Al respecto conviene evocar que tal subrogado al igual que la suspensión
condicional de la ejecución de la pena o condena de ejecución condicional,
constituye medio de reemplazo de la pena privativa de la libertad bajo
determinadas circunstancias y con el que se busca lograr que el penado que
se ha rehabilitado se reinserte en la comunidad como un miembro útil a la
sociedad.

Sobre dicho mecanismo la Corte Constitucional', Indicó:

"...e/1 lo que atañe al instituto de la libertad condicional, es importante recordar
que el fundamento central que explica la inclusión de esta figura dentro de
nuestra legislación penal es el de la resocialización del condenado, pues si una
de las finalidades de la pena es obtener su readaptación y enmienda y está ya
se ha logrado por la buena conducta en el establecimiento carcelario, resultaría
('nnecesario prolongar la duración de la ejecución de la pena privativa de la
libertad. En este sentido, puede afirmarse Que la libertad condicional es uno de
esos logros del derecho penal, que busca evitar la cárcel a quien ya fía logrado
su rehabilitación y por lo tanto puede reincorporase a la sociedad".

"Si el cumplimiento de la pena de prisión se debe orientar pnmordialmente a la
resocialización del condenado, esta es, a cumplir la función üe prevención
especia!, la buena conducta desplegada durante las tres quintas partes
de la ejecución de la pena de prisión hace suponer su cooperación
voluntaria para lograrla. En este evento, es evidente que el legislador
entregó una alternativa al condenado que permite contar con su
autonomia, dándole de tal manera desarrollo armónico a los postulados
del estado social y democrático de derecho. La buena conducta o
cooperación voluntaría al proceso de resocialización, durante un tiempo
determinado, le permite al juez deducir que no existe necesidad para
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continuar con la ejecución de ta pena, osra lo cual no po<Irá tener en cuenta
tos antecedentes i/slorados pars su dosificación, lo que permite imprimirle a la
pena su finalidad integradora, estimulando al condenado a cooperar con ello"
(negrillas fuera del texto).

A SU turno los artículos 66 del CódlQO Penal y 31 de la Ley 17D9 de 2014
que adicionó a la Ley 65 de 1993 el articulo 29P, respectivamente, señalan;

"Revocación Oe la suspensión de la ejecución condicional de la pena y de la
libertad condicional. Si durante el penodo de prueba el condenado violare
Cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efecti^ la
caución prestada.

c
"£l Incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria
mediante decisión motivada del juez competente.

Al tenor del pronunciamiento del máximo órgano de cierre ordinario y de
las normas citadas, surge claro que la concesión del subrogado examinado
lleva implícito el sometimiento a las condiciones establecidas por el
ordenamiento jurídico penal; en el caso, el articulo 65 del Código Penal, prevé
las obligaciones para quien accede al mecanismo sustltutivo de la pena
privativa de la lltertad, advirtiendo Que su no allanamiento origina la
revocatoria.

Precisado lo anterior, se tiene que esta sede judicial, en auto Qe 24
de abril de 2020 concedió a Manuel Eduardo Jaimes Rojas la libertad
condicional, para cuyo efecto, suscribió, el 28 de abril de la citada
anualidad, diligencia compromisoria contentiva de las obligaciones
previstas en el artículo 65 del Código Penal por un periodo de prueba
de 30 meses.

Ahora bien, las obligaciones pue adquirió el penado para gozar del
referido sustituto corresponden a las previstas en el articulo 65 del Código
Penal y se contraen a:

1. Informar todo cambio de residencia

2. Observar buena conducta

3.Reparar ios daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre
que está en imposibilidad económica ds hacerio.
4.Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello.
5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la
ejecución de la pena".

Entonces, corresponde examinar si el penado Manuel Eduardo
Jaimes Rojas debe continuar bajo el subrogado de la libertad condicional
o Si por el contrario resulta necesario revocarlo por incumplimiento de las
obligaciones a que se comprometió al acceder al mismo, toda vez que
como se desprende del artículo 38 numeral 3" y 477 de la Ley 906 de
2004, incumbe a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
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Seguridad conocer de la revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad entre los que se encuentra el referido
subrogado.

En el caso, se observa que la Policía Nacional anunció al Juzgado la
imposición, el 30 de septiembre de 2020, de medida correaiva a Manuel
Eduardo Jaimes Rojas en el radicado 11-0011-6-2020-503584 por
"comportamientos confranos a la convivencia en los sistemas de
fransporíe motorizados o sen/icio público...", al evadir el pago de la tarifa
de transporte público, situación que derivó en que esta sede Judicial
impartiera el trámite incidental previsto en el articulo 477 de la Ley 905
de 2004.

Luego, entonces, sm desconocer que el comportamiento del penado
transgredió las normas de convivencia ciudadana, al realizar un test de
ponderación entre la situación que conllevó a la imposición de medida
correctiva y la consecuencia que, en el caso concreto, no seria otra que
la revocatoria de la libertad condicional, se observa que esta última
configura ria una medida extrema, pues si bien es cierto Manuel Eduardo
Jaimes Rojas actuó de manera indirecta en desmedro de los recursos
de los Ciudadanos, su conducta no puso en peligro la integridad de éstos,

Contrario a ello, se observa que el 21 de abril de 2023, Manuel
Eduardo Jaimes Rojas sufragó ante la administración el costo del
comparendo impuesto, lo que de una u otra forma permite evidenciar que
frente a la infracción acometida adoptó una posición de desagravio y
como un acto certero en su propósito de rasocialización.

Por las razones expuestas, esta instancia NO REVOCARÁ a Manuel
Eduardo Jaimes Rojas el sustituto de la libertad condicional.

De la extinción de la sanción penal.

Conforme se desprende del artículo 65 del Código Penal, el
reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena v
de la libertad condicional implica, para el beneficiario, las obligaciones
de Informar todo cambio de residencia, observar buena conducta, reparar
los daiios ocasionados con el delito, comparecer ante la autoridad Judicial
competente de ser requerido para ello y no salir del país sin previa
autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena, las cuales
debe garantizar mediante caución,

Tales compromisos, los asumió el penado al suscribir, el 28 de abril
de 2020, diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones
previstas en el artículo 65 del Código Penal por un periodo de prueba de
30 meses.

A partir de lo anotado, se impone colegir que la concesión y
permanencia de los subrogados penales, se encuentra condicionada al
cumplimiento de los requisitos, en precedencia referidos, durante al
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periodo de prueba; en consecuencia, de no satisfacerse las obligaciones
adquiridas se impone la revocatoria del mecanismo y, par el contrario, de
aprestarse a su acatamiento deberá extinguirse la condena y tenerse la
liberación como definitiva.

En el caso, la extinción de la pena por cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 de la Ley 599 de 2000, se
encuentra regulada en el articulo 67 dsl Código Penal que señala:

'Extinción y liberación. Transctimcío el perioúo üe prueba sin que el
condemóo incurra en las conductas de aue trata el artículo anterior, la
condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como deñmtiva previa
resolución judicial que asi lo determine".

Del citado precepto emerge que para disponer la extinción de la pena
y tener la liberación como definitiva se requiere la presencia de dos
presupuestos a saber: (i) el transcurso del periodo de prueba; y, (li) el
cumplimiento por parte del condenado de las obligaciones contempladas
en el articulo 65 del Código Penal.

En el caso, no queda duda de que el periodo de prueba que se impuso
al penado Manuel Eduardo Jaimes Rojas para gozar del mecanismo de
ta libertad condicional, esto es, 30 meses, se encuentra superado desde
el 28 de octubre de 2022, sin que haya sido revocado, de manera que se
satisface la primera exigencia que se denva del articulo precitado.

Respecto al segundo presupuesto, esto es, el cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, la verdad sea
dicha, revisada la actuación no surge circunstancia indicativa de que
Manuel Eduardo Jaimes Rojas, salvo el comparendo impuesto por
comportamiento contrario a las normas de convivencia social que no
originó la revocatoria del sustituto, haya incumplido las obligaciones
adquiridas el 28 de abril de 2020.

Tal aserción obedece a que al revisar la actuación se observa que el
penado acató las cargas que adquirió al momento de suscribir diligencia
de compromiso, en la cual se relacionó la obligación de permanecer en el
país salvo permiso de esta sede judicial como se desprende del oficio
20227032345341 de 6 de diciembre de 2022, en el que se indicó que
Manuel Eduardo Jaimes Rojas no registran movimientos migratorios
durante el penodo de prueba.

Súmese a lo dicho en cuanto a la obligación de observar buena
conducta que, revisado el sistema de registro de los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, la base de datos
del Sistema Penal Acusatorio, la página Web de la Rama Judicial y el
Sistema Integrado Penitenciario y Carcelario -SISIPEC WEB-, no se
encontró ningún otro proceso que cursé actualmente en contra de
Manuel Eduardo Jaimes Rojas, por hechos ocurridos durante el
período de prueba.
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De igual manera, pese a que obra registro de medidas correctivas,
donde se mencionó la infracción en la que el penado Manuel Eduardo
Jaimes Rojas incurrió el 30 de septiembre de 2020, tal como se anotó
previamente, éste no constituyó un comportamiento susceptible de ser
castigado con la revocatoria de la libertad condicional.

Igualmente, de acuerdo con el oricio 20220576560 / ARAIC - GRUCl
1.9 de 14 de diciembre de 2022, el penado no registra antecedentes y/o
anotaciones por hechos cometidos durante el periodo de pru-eba.

Respecto a los perjuicios ocasionados, acorde con correo electrónico
allegado al Juzgado el 24 de abril ae 2020, procedente del Centro de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, se informó que en la
presente actuación no se llevó a cabo trámite de incidente de reparación
integral.

En ese orden de ideas, se colige que el sentenciado cumplió las
obligaciones previstas en el articulo 65 del Código Penal que se le
impusieron al otorgársele la libertad condicional, razón por la cusí ante la
consolidación de los presupuestos contenidos en el artículo 67 ídem, lo
procedente no es otra cosa distinta a impartir aplicación a éste; por ende,
se declararé extinguida la pena de 78 meses y 4 dias de prisión que
se impuso a Manuel Eduardo Jaimes Rojas por los delitos de estafa
agravada en la modalidad de delito masa en concurso heterogéneo con
concierto para delinquir y, por consiguiente, una vez adquiera firmeza
esta decisión, se comunicara a las mismas autoridades a las que se
informó de la sentencia.

Respecto a la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, en atención a que no se hizo salvedad alguna en
relación con su ejecución, conforme a lo previsto en los artículos 53 y 92
del Código Penal se declarará su extinción y, consiguiente, rehabilitación,
toda vsz que fue concurrente con la pena privativa de la libertad que
ahora se extingue en el marco del artículo 67 del Código Penal.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de
Manuel Eduardo Jaimes Rojas.

En firme este pronunciamiento, a través del Area de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
penado Manuel Eduardo Jaimes Rojas por cuenta de estas diligencias.
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Déjese a la vista, única y exclusivamente, para consulta de esta
-especialidad.

De otra parte, de haberse constituido caución a través de póliza de
seguro judicial y/o título de depósito judicial a efectos de garantiza las
o&ligaciones adquiridas con la suscripción de la diligencia de compromiso,
efectúese su devolución.

Entérese de esta decisión al penado y a la defensa (de haberla) en
las direcciones que registre el expediente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Eiecución de
Penas y Medidas de Seguridad de BOGOTÁ, D. C,

RESUELVE

1.-No revocar la libertad condiaonsi al sentenciado Manuel

Eduardo Jaimes Rojas, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Decretar la extinción de la condena a favor de Manuel Eduardo

Jaimes Rojas y, por consiguiente, tener la liberación como definitiva,
conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Extinguir las penas de prisión y accesorias de inhabilitación para
ei ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta s Manuel
Eduardo Jaimes Rojas, conforme lo evpuesto en la motivación.

4.-Decretar a favor del penado Manuel Eduardo Jaimes Rojas,
la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto
se ordena al Centro de Servicio Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a ias que se informó
la sentencia,

5.-Dese cumplimiento inmediato al/ acápite de otras
determinaciones. /

6.-Contra esta decisió^/oceden ios recure^prdinai^os.
N^mí '̂ESEYCÚMPlASjte.V En la (echa MnWirT,i¿ nnrFstadoNo.

22 FEB ÍO?-!
La anterior

El Secfetarlf



Al No. 066/24 DEL 29 DE ENERO DÉ 2024 - NI 37881 - NO REV. LIBERTAD COi'-iüiOOHAl
- EXTINCION

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/02/2024 TI.18

Para;asistenda5.profesionale5ltda@9m8Íi.com <3sistencias.profesionalesÍtda@gm3íl.com>;Jjj3n CarJos Joya Arguello
<jcjoya@procuraduria.gov.co>
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Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pennito remitirle copia de la providencia del 29de enero de 2024, Lo anterior para los fines
legales perlinentes.

CUALOI ÍER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ve¡itanHla2csiei)mshta((icen(lo¡.r(¡maiuíliciaLi¿ov.co

Córdialmente.

^ ' "«O/»
%

^ a t %•

. .áí, *1

Claudia Moneada Bolívar

líscrihiciilc

Ci'-nim dtí Servicios de Ids juzgados
dt' ejevudán ele Penas r Medidas ik w.gttndad.
Rosotú - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Resolver lo referente^a la libertad condicional y a la prisión
domiciliaria invocadas por el sentenciado Edwin Mauricio Valdés
Camayo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 10 de septiembre de 2018, el Juzgado Cuarenta y
Nueve Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó, entre otros, a Edwin Mauricio Valdés Camayo como cómplice
del delito de fabricación, tralico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios partes o municiones en la modalidad de portar y de cohecho
por dar u ofrecer; en consecuencia, le fijó pena de sesenta (60) meses
de prisión, multa de 33.65 5M1.MV-, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por lapso de 40 meses y, le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que cobró ejecutoria en la citada fecha.

En pronunciamiento de 12 de abril de 2019, esta instancia judioal
avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado Edwin
Mauricio Valdés Camayo ha estado privado de la libertad en doS:
ocasiones: (i) entre el 12 y 13 de jumo de 2016, fecha de la captura y,
subsiguiente retiro de la solicitud de imposición de medida de
aseguramiento; y, luego, (ii) desde el 29 de mayo de 2018 conforme
refleja el registro de la cartilla biográfica.

Ulteriürmt;nte, en pmvioencia de 4 de julio do .'019, se dt;rretó la
acumulación jurídica de las penas impuestas en los procesos con
radicados 11001 60 00 013 2016 06725 00 y 11001 50 00 013 20107
09605 01 en favor de Edwin Mauricio Valdés Camayo por lo que se
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fijó una pena acumulada de ochenta y ocho (88) meses de prisión,
multa de 35.66 SMLMV., inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad
por los delitos de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios partes o municiones en la modalidad de portar, de cohecho
por dar u ofrecer y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.

La foliatura da cuenta de que al interno Edwin Mauricio Valdés
Camayo se le ha redimido pena en los siguientes montos: 1 mes y 5
días en auto de 31 de marzo de 2020; 4 meses y 16 días en auto de
23 de agosto de 2022; y, 3 meses, 10 días y 12 horas en auto de 10
de noviembre de 2023.

CONSIDERACIONES OEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3® del articulo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobríí
la libertad condicional..

De la libertad condicionat.

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el articulo 54 de la Ley 599 de 2000, modiñcado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

"£l juez, previa valoración de la conducta ouniDle, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cvando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

2. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/S¡ partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeñe y.comportamiento durante el tratamiento
penitenoario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la-ejecución de la pens.

S. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al ¡ue2 compefeníe para conceder la iiOertad condiciobsi
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o mexistenaa del arraigo.

£n todo caso su concesión esfsra supeditada a la reparación a la víctima d
al aseguramiento del pago de la Indemnización medíante garantía
periortal, real, bancariá o acuerdo de pago, sai^o que se demuestre
insolvencia del condenado.

Eltíempg que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de phjEba. Cuando este sea inferior a tres años, al jusz podrá aumentario
hasta en otro tanto igual, ds considerarlo necesario'.
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En fiesarrollo de tal preceptiva legal, el articulo 471 de la Ley 906 de
2004 establece;

'...Solicitud. Bl condenado que se hallare en Iss circunstandss previstas en
el Código Penal podrá sohcttar al juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad la libertad condicional, acompeñanrfo la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos Que prueben Ins requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los ties (3) días
siguientes.

Evóquese que, Edwin Mauricio Valdés Camayo purga una pena
acumulada juridtcamente de ochenta y ocho (88) meses de
prisión por los delitos de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas
de fuego, accesorios partes o municiones, en la modalidad de portar, en
concurso heterogéneo con el delito de coHecHo por dar u ofrecer y tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes y, por ella ha estado prívaclo de la
libertad en dos oportunidades, a saber;

(1) Entre el 12 v 13 de junio de 2016, fectia de la captura y,
subsiguiente retiro de la solicitud de imposición de medida de
aseguramiento. Y, luego, (ií) desde el 29 de mayo de 2018, de manera
que, a la fecha, 25 de enero de 2024, ha purgado por estos dos
interregnos de privación física de la libertad un quaritum de 67 meses y
27 días.

A dicho monto corresponde adicionar los lapsos que se le han
reconocido por concepto de redención de pena en pretéritas ocasiones, a
saber;

Fftcha

provHtgnci»

' 17-03-2020
23-Q8-2022

_1*0-11-2023
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De manera que, sumados el tiempo de privación física de la libertad
y el total reconocido por rpdnnción de pena, arroja un monto global de
pena purgada de 76 meses, 28 dias y 12 horas; situación que denota
que el sentenciado Edwin Mauricio Valdés Camayo cumple con el
requisito objetivo exigido por el articulo 54 de la Ley S99 de 2000,
modificado por el 30 de la Ley 1709 du 2014, pues las tres Quintas (3/5)
partes de la pena acumulada de 88 meses de prisión que se le fijó
corresponden a 52 meses y 24 días.

Entonces, satisfecho ei presupuesto objetivo corresponde examinar
el segundo de los requisitos previstos en el articulo 54 de la Ley 599 de
2000, modificado por la Ley 1709 de 2014 en su articulo 30, esto es, que
"su adecuado desempeño y comportsmiento durante el tratamiento
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penitenciano en el centro de reclusión permita suponer fundadamente
Que no existe necesidad de continuar la ejecudón de la pena'.

En cuanto al segundo presupuesto previsto en el articulo 64 del
Código Penal, esto es, que el desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena, acorde con la documentación allegada por el panóptico la cual
reposa en la actuación', esto es, la cartilla biográfica e historial de
conducta, la cual corresponde a la prevista en el artículo 471 de la Ley
906 de 2004, permite evidenciar que el comportamiento del interno
Edwin Mauricio Valdés Camayo se ha calificado en grado de ejemplar;
además, acorde con la Resolución 5204 de 26 de octubre de 2023 se
emitió concepto favorable para la concesión del mecanismo de la libertad
condicional en favor del nombrado lo que, en principio, permite tener pe
cumplido el referido requisito.

En lo concerniente al arraigo familiar y social de Edwin Mauricio
Valdés Camayo, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto
del cual posee ánimo de permanencia, se allegó despacho comisorio
procedente del Juzgado Promiscuo Municipal Guacarí - Valle del Cauca
con el que se anexo escrito en el que se observa la disposición del núdeo
familiar del penado de recibirlo en el evento de que sea concedido algún
beneficio.

Diligencia en la que se registró;

••( ..)Se recibe al señor EDWIN MAURICIO VALDES CAMAYO con número de
identificación 1114452213 de GUACARI VALLE, El cual se encuentra
recluido en la Picota Dicho recluso se recibirá en la carrera ¡S # 2-a 19
barrio Santa Rarbara del municipio de Cuacari Valle del cauca, en una
vivienda propia donde residen cuatro adultos y dos menores de edad, uno-
de 12 años y el otro de 3 años de edad dicha vivienda cuenta con un local
de cerrajería que es propiedad del señor padre del recluso donde el recluso
llegaré con trabajo en dicho local. A continuación, se muestra el parentesco
de dicno recluso con los habitantes de la vivienda".

Tal narrativa lleva a colegir que el interno cuenta con un núcleo
familiar y vínculos sociales que le permitirán reintegrarse al
conglomerado social como un miembro útil y una red de apoyo que, en
caso de concedérsele el beneficio, ayudarán a que el tratamiento
resocializador al que se encuentra sometido concluya con éxito, de
manera tal que, emerge debidamente verificado el arraigo como
presupuesto exigido.

En lo referente a los perjuicios, revisada (a actuación, así como el
sistema de gestión siglo XXI, se observa que en los procesos con
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radicados Ilü0i6000ül320150672500 y 11001600001320170960601 y
referentes a los delitos de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas
de fuego, accesorios partes o municiones en la modalidad de portar, de
cohecho por dar u ofrecer y tráfico, fabncación o porte de
estupefacientes, no se impuso sanción, al no comportar estos pago de
perjuicios.

Añádase que, tratándose del sustituto objeto de estudio no es
aplicable el contenido del canon 68 A del Código Penal, tal como en forma
expresa lo indica su parágrafo primare.

En cuanto a la "previa valoración de la coryaucca punible" que como
presupuesto para acceder al mecanismo de la libertad condicional
también impone la norma transcrita, el material probatorio que reposa
en la actuación y en lo observado en el sistema de gestión siglo XXI
permite colegir que, Edwin Mauricio Valdés Camayo registra otra
actuación penal identificsda bajo el radicado 11001 60 00 013 20107
09606 OI, por consiguiente, ello obliga a que la valoración que
corresponde hacer en el marco del sistema penitenciario tenga en cuenta
la repetición como un factor de mayor intensidad del tratamiento
penitenciario. Coda vez que, con la sanción penal se pretende, entré otros
propósitos, la modificación de la conciencia delictiva del infractor a
efectos de lograr que su actuar se enmarquy a los estándares sociales y
normativos que exige el Estado y el conglomerado social para una
armónica convivencia.

Y, es que, sin duda, Edwin Mauricio Valdés Camayo no
corresponde a un delincuente primario, pues como se precisó al
nombrado le registra otra actuación, la cual se adelantó por el delito de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes lo que denota su condición
de reincidente y aunque la pena irrogada en dicho proceso Fue objeto de
acumulación, la verdad sea dicha, ello no desdibuja que se trató de un
hecho autónomo e independiente.

En ese orden de ideas y como quiera que la actuación permite
establecer que el comportamiento de EdwIn Mauricio Valdés Camayo
se ha orientado de manera repetitiva a inobservar las normas penales,
deviene lógico colegir que carece de aprehensión de los valores sociales
y de compromiso con su proceso de reinserción social, pues ello lo que
revela es la proclividad del nombrado al delito; en consecuencia,
resultaría contradictorio a los postulados de resocialiiación y prevención
general que rigen la ejecución de la pena, premiarlo otorgándole un
beneficio, aunque ha mostrado tniai dosprecio e irrespeto por las
instituciones del Estado.

La verdad sea dicha, el otorgamiento de un beneficio penal
contemplado en la normatividad vigente, no puede dejarse al mero
cumplimiento de un requisito de carácter objetivo, pues también exige el
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estudio de las condiciones particulares del sentenciado, orientadas hacia
las funciones de la pena, es decir, responde a valores, derechos y
principios constitucionales que, por esa razón, no pueden ser obviados ni
ignorados por los funcionarios a la hora de evaluar la procedencia de los
mismos, so pretexto de satisfacerse algunos de los presupuestos
señalados para tales fines,

Añádase que, las conductas punibles por la que fue condenado
emergen de gran relevancia e impacto social en el conglomerado social,
pues, de una parte, Edwin Mauricio Valdés Camayo realizó
ofrecimientos a los policías de darles dinero a cambio de que lo dejaran
Ir y omitir el procedimiento de captura en flagrancia por el delito de
fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios partes
o municiones, situación reveladora de la gravedad del proceder del
penado, en la medida que no le bastó con portar armas de fuego, sino
que para evadir la aprehensión ofreció dadivas a funcionarios de policía
y, de otra, luego de los hechos que derivaron en dicha condena no tuvo
inconveniente alguno en incurslonar en otro comportamiento
delincuenciai como fue el de fabricación o porte de estupefacientes.

En ese orden, resulta evidente que el penado requiere de un
tratamiento ejemplarizante, pues su proceso de reinserción social exige
mayor intensidad, bajo la comprensión de que la sanción penal no solo
se erige en castigo, sino en un método cuya finalidad no es otra diferente
a que la persona privada de la libertad interiorice los valores sociales de
no repetición de la conducta punible y, también, reflexione sobre ia
conducta que debe mantener en sociedad y, a más de ello debe generar
en los asociados un sentimiento de protección frente a este tipo cíe
comportamientos y, por consiguiente, aumentar la credibilidad en las
instituciones, en especial en la administración de jusiicia.

Igualmente, dígase, que, aunque el penado lleva en privación física
de la libertad 67 meses y 27 días, únicamente registra redención de pena
en monto de 9 meses, 1 día y 12 horas, lo que no constituye m la tercera
parte del tiempo que ha permanecido en reclusión lo cual permite inferir
que su propósito no ha sióo precisamente el de prepararse para afrontar
su vida en sociedad y, que las oportunidades para lograr su
resocialización le son indiferentes.

En ese orden de ideas, se concluye, entonces, que desde el punto de
vista de la necesidad de continuidad del tratamiento penitenciario y del
nesgo que implica el otorgamiento del beneficio solicitado, deberá
negarse este con ia única finalidad de garantizar que ia ejecución de la
pena le permita al interno Edwin Mauricio Valdés Camayo la
readecuación del comportamiento para su vida futurLi rn sociedad y asi
proteger a ta comunicted de nuevas conductas delictivas.

De manera que contemplada tal narrativa y ponderada esté en el
ámbito del sistema de reinserción social surtido al penado, se evidencia
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la imposibilidad, por ahora, de acceder a la concesión del subrogado de
la libertad condicional en virtud a que no puede el despacho desconocer
que la ejecución de la pena se estructura como un proceso de
interiorización de las normas penales por parte de la persona condenada
tendiente a que en el futuro se convierta en un individuo Que le brinde
satisfacción a la estructura sociai dentro de la que se desenvuelve.

Bajo tales presupuestos, resulta claro, entonces, que en manera
alguna esta sede judicial, puede edificar un pronóstico - diagnóstico
favorable que permita suspender o prescindir del tratamiento
penitenciario al que viene siendo sometido el penado, toda vez que al
realizarse un test de ponderación entre las conductas punibles realizadas
Vsu comportamiento durante el proceso de reclusión, asi como los demás
factores de análisis, conlleva a afirmar que Edwin Mauricio Valdés
Camayo requiere continuar con la ejecución de la pena impuesta

Por tanto, no queda alternativa diferente a la de NEGAR LA
UBERTAD CONDICIONAL al penado Edwin Mauricio Valdés
Camayo, pues basta la ausencia de uno de los requisitos exigidos por el
articulo 64 del Código Penal para gue el Juzgado quede eximido de
examinar los demás presupuestos, en atención a tratarse de
presupuestos acumulativos.

De la prisión domiciliaria.

Acorde con el numeral 6° del articulo 38 de la Ley 906 de 200í, es
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de la verificación
del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena.

Como antes se indicó el sentenciado Edwin Mauricio Valdés
Camayo solicita la orislón domiciliarla con fundamento en lo previsto en
el articulo 38 G de la Ley 599 de 2QOO, adicionado por el articulo 28 de
la Ley 1709 de 2014,

Tal norma dispone:

"...La ejecución as la pena privativa de ta libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando ha/a curnphdo ¡a mitad de
la condena y concurran los presupuesta contemplador en los numerales
3 y 4 del articulo 38B del presente Codigo, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos
en Que fue sentenciado por alguno dt^ ios siguientes delitos: genocidio,
contra el derectio iriternacionel humanitario: desaparición forzada:
secuestro extorsivo: tortura; desplazamiento tnr/.ado: trét'co de niennres:
uso de rrenores de eddd para la cnmisron üe delitos; tráfico de migrantes:
trata de personas: delitos contra la hneitad, integridad y formación
sexuales; extorsión; concierto para delmctuir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y atxuso de funciones púOlicas con fines terroristas;
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financiación del terrorismo y actividades de tJe/mcuencí'a organizada;
administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
faOricación, tráfico y porte de armas y mi;n/cíor?es de use restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el
trófica de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 37S
y el inciso segundo del articulo 376 del presente Código: peculado
poi apropiación; cor^cusión; cofiecho propio; cohecho impropio; cohecho
por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos:
contrato sin cumplimientos de i'equisitos legales; acuerdos restrictivos de
la coTipetenc/a; tráfico de influencias de servidor pút:iico; enriquecimiento
ilícito: prevaricato por acaón; falso testimonio; soborno, soborno en la
actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o
desfruccíón de elemento meteriai protatorlo; en los delitos que afecteo el
patrimonio del Estado (. ) (negrillas fuera de texto).

Respecto a dicho mecanismo susCitutivo de la pena de prisión
intramural, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido;

"Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta modalidad de
prisión domiciliaria se requiere que (i¡ el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, (ii¡ no se trate de alguno de los delitos allí
enlistados, (iiil el condenado no pertenezca al grupo familiar de la victima,
(Iv) se demuestre su arraigo familiar y social, /{v) se garantice, mediante
caución, el cumplimiento de las oüligaciones descritas en el numeral 4 del
articulo 3BB del Código Penal.

Beneficio que estaría llamado a conceder el Juez de ejecución de penas,
pues para el mismo se reouiere gue la pena de pnsión se ejecute por
tiempo superior a la mitad del ñjado en el fallo correspondiente. No
obstante, nada impide que ese análisis igualmente lo efectúe ei
sentenciador, como quiera que acorde con el articulo 3^, numeral 2, de ia
Ley 906 de lOQ'S, el tiempo cumplido bajo detención preventiva se reputa
como parte cumplida Ce la pena en caso de sentencia condenatoria'".

Evóquese que Edwin Mauricio Valdés Camayo purga una pena
acumulada jurídicamente de 88 meses de prisión por los delitos de
fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios partes
o municiones, en la modalidad de portar, en concurso heterogéneo con
el delito de cohecho por dar u ofrecer y, tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes y, por ella, tal como se indicó en acápite precedente
entre privación física de la libertad y redenciones de pena ha descontado
un monto global de 76 m«ses, 2S días y 12 horas; situación que
permite evidenciar que el nombrado cumple el requisito objetivo exigido
por el articulo 38 G de la Ley 599 de 2000, pues el 50% de la pena
acumulada que s ele fijó corresponde a 44 meses.

Ahora bien, en las semencias cuyas penas se acumularon, Edwin
Mauricio Valdés Camayo fue condenado por los delitos de fabricación,
trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios partes o
municiones en la modalidad de portar y de cohecho por dar u ofrecer;
asi, como también por tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.
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Delitos respecto a los cuales se hace necesario precisar que el de
fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios partes
o municiones en la modalidad de portar no se encuentra enlistado en la
norma transcrita, es decir, no constituye una de las excepciones que
limitan la procedencia del mecanismo.

En lo atinente al delito de cohecho por dar u ofrecer s¡ bien es cierto
se encuentra enlistado sn el catálogo del articulo 38 G de la codificación
punitiva lo que, en principio, devendría en (a improcedencia del sustituto
de la prisión domiciliaria, pues, ciertamente, aparece excluido para ese
tipo penal, también lo es que la referida exclusión frente a los delitos
contra la administración pública exhibe vigencia para esa categoría de
conductas a partir de la Ley 2014 de 30 de diciembre de 2019, cuyo
articulo 4° modificó el precepto al inicio enunciado, en cuanto agregó,
entre otros delitos, el de cohecho por dar u ofrecer conforme verifica el
parágrafo adicionado.

Entonces, como la comisión de la conducta delictual de cohecho por
dar u ofrecer Edwin Mauricio Valdés Camayo la desplegó el 12 de Junio
de 2016, deviene evidente que p<jra esta data la reseñada ley no, existia
no se hat)ia promulgado: en consecuencia, no resulta aplicable en el caso
la referida exclusión.

En lo referente al de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
que se le atribuyó en el proceso acumulado, basta señalar que como
quiera que se calificó en el marco del articulo 376 Inciso 2° del Código
Penal no aplica la prohibición del articulo 38 G del citado ordenamiento,
toda vez que se enge en una de sus salvedades en los eventos de delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes,

Súmese que, tratándose del sustituto objeto de estudio no es
aplicable el contenido del canon 68 A del Código Penal, tal como en forma
expresa lo Indica su parágrafo primero.

Delitos que, al no comportar pago de perjuicios, permiten colegir
superada la exigencia referente a la reparación de per¡uicios prevista en
el literal "b" del numeral 4° de! artículo 38 B del Código Penal.

En lo atinente al arraigo familiar y social de Edwin Mauricio Valdés
Camayo que acorde con el numeral 3° del articulo 64 de la Ley 599 de
2000, modificado por el precepto 30 de la Ley 1709 de 2014, también se
exige para la procedencia del sustituto objeto de estudio, tjasta señalar
que el referido presupuesto se encuentra superado conformo se
desprende de lo anotado en acápite precedente ai examinar el mecanism.o
de liBsrtiid condiíional.

A partir de lo expuesto, resulta procedente otorgar al interno Edwin
Mauricio Valdés Camayo el sustituto de la prisión domiciliaria, para
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cuyo efecto deberá prestar caución prendaria en cuantía equivalente a
tres (3] salarios mínimos legales mensuales vigente que deberá
constituir a través de titulo de depósito judicial en el Banco
Agrario.

Igualmente deberá suscnbir diligencia de compromiso en los
términos del numeral 4° del articulo 38 Bdel Código Penaladicionado por
el articulo 23 de la Ley 1709 de 2014; no obstante, el mecanismo
sustitutivo concedido, deberá acompañarse conforme lo establecido en el
articulo 38D del Estatuto Punitivo del dispositivo de vigilancia electrónica,
con el fin de garantizar el control respectivo, desplegándose por parte del
Director del centro de reclusión en el que actualmente Edwin Mauricio
Vafdés Camayo se encuentra privado de la libertad, las labores
necesarias para tales fines.

Asimismo, adviértase al sentenciado que su condición es de persona
privada de la libertad y con su derecho de locomoción limitado, toda vez
que la decisión adoptada lo único que camt)ia es el lugar en que
continuara cumpliendo la sanción per^l impuesta.

Una vez prestada la caución prendaria impuesta y suscrita la
diligencia de compromiso, se procederé a librar la respectiva boleta de
traslado del penado al lugar de su domicilio, para que continúe
rumpliando la pena privativa de la libertad en la "Carreral3 W® 3a-I9
barrio Santa Bárbara, del municipio de Cuacar; Valle del Cauca".

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente decisión al establecimiento
penitenciario, con el fin de que se actualice la hoja de vida del
sentenciado.

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos )uzgsdos,
REQUIÉRASE a la Oficina Jurídica de La Picota, con el fin de queallegue
los certificada"; de conducta y de cómputos por trapajo, estudio y/o
enseñanza, carentes de reconocimiento, junto con la respectiva cartilla
biográfica.

Entérese de la presente determinación al penado en su sitio de
reclusión y, a la defensa en las direcciones registradas.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
connnuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, ol Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,
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RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional al sentenciado Edwin Mauricio
Valdés Camayo, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Conceder la prisión domícltians prevista en el artículo 38 G del
Código Penal al interno Edwin Mauricio Vaidés Camayo, conforme lo
expuesto en la motivación.

3.-Allegada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
compromiso, LIBRAR la respectiva BOLETA DE TRASLADO
DOMICILIARIO a nombre del sentenciado Edwin Mauricio Valdés
Camayo para ante la Dirección det Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, conforme lo expuesto en la motivación,

4.-Ordenar a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá realizar las labores tendientes a implementar el
mecanismo de vigilancia electrónica a Edwin Mauricio Valdés Camayo,
con el fin de garantizar el control respectivo da la prisión domiciliara y a
la ve? disponga (as medidas de vigilancia necesarias para verificar el
cumplimiento de la pena.

5.'Crdenar a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, que una vez se materialice el traslado al
domicilio del interno Edwin Mauricio Valdés Camayo, se informe de
MANERA INMEDIATA a esta instancia judicial sobre el particular, a fin
de ordenar la remisión de la actuación.

6.-De$e cumplimiento a lo dispuesto en,'el^acépite de otras
determinaciones, •,

I /•7.-Contra esta decisión yocgden los recursos ordinarios.

£\Secíe^
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CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

LJ. ^ OTRO

FECHA DE ACTUACION: 26
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Juan Carlos ioyaArguello <jcjoya@procuraduria.gov.co:
lun WQ2/2Q2A 16:00

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj,raiTiajudicial,gov.co>

Notificado.

jUAN CARLOS JOYA ARGIJELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Boii¥ar<cmoncadb(®cendoj.ramsjndicial.gov.co,>
Enviado: viernes, 26 de enero de 2024 16:09

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjova@procuraduria.gov.co>; aiexanderbonillacuenca@gmail.com
<aiexanderbonillacuenca@gmail.com>; franciaguerrerob@yahoo.com <franciaguerrerob@yahoo.com>
Asunto: Ai No. 056/24 DEL 25 OE ENERO DE 2024 - NI 39052 - NIEGA LC - CONC. PRISfON DOM.

Cordiai saludo

En cumplimicnío a lo ordenado por el Juz-gado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la provideneia del 25 de enero de 2024. Lo anterior pyra los fines,
legales perlinentcs.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVÍADA AL
CORREO veutamllalcskmnsbtaCacendoi.nimaiudiciaLsov.co

Cordialmeníc,

cíaLidia Moneada Bolívar
E\rrihii:iiii-

Ceri/rn de -Si¿i'vU ¡<is de ¿as ¡vzj^ados
éf. ((/ccHcióii de Punm y Mvjdidas di' sí<íí¡iiidad
Bogotá - Cohjmhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas, en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjunto.^, a no ser
que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerdeque puede guardarlo como un archivo digital.



Oo
rUrUiT JudlCiBl
Ci«n«<*p' fu.$*b'Kh^r>

«Í« CeKiméaa

*f' - S^\

REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá O.C., veintinueve (29) de enero ds dos mil veinticuatrp (2024)

RdflicadoN» 11001 60 00 099 2020 00X41 00
Ubreación; 39233: >
AutoH" 070/24 , ' ^
Sentenciado: Laura Fernanda Orjueu Galvis
DeHtor Tentativa de hurlo eallf»c*doagravado a(enua^
Re«tus<6n: RM El Buen 9asior
R^Qkmen: Ley 906/2004
Decisión: N^ega Mbenad par p«na cumplida

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por parte de la Cárcel y
Penitenciaria de Alta y Mediana Segundad para Mujeres de Bogotá se
resuelve lo referente a la libertad por pfna cumplida de la interna Laura
Fernanda Órjuela Galvis.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 25 de marzo de 2021, el Juzgado Noveno Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Laura
Fernanda Orjuela Galvis en calidad de coautora del delito de hurto
calificado agravado atenuado en la modalidad de tentativa; on
consecuencia, le impuso treinta y seis (36) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo término da la pena privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
que cobró firmeza el 12 de abril del año citado.

En pronunciamiento de 25 de jumo de 2020, esta instancia judicial
avoco conocimiento dfi la actuación en que la sentenciada ha estado
privada de la libertad en dos ocasiones: (i) entre el 4 y 5 de diciembre de
2019, fecha de la captura en flagrancia y subsiguiente retiro de la
solicitud de imposición de medida de aseguramiento por parte de la
Fiscalía; y, luego, (ii> desde 29 de abril de 2021, conforme evidencia el
acta de derechos del capturado y para cuyo efecto se expidió la boleta de
encarcelación 512 para cumplir la pena.

La actuación da Luentü de qu? a la interna se le ha rücfinocido
redención Qe pena en ios 5.iyuienti?s montos: 8 días y 12 horas en .iL.ro
de 6 de diciembre de 2021; 3 días en auto de 8 de julio de 2022; 20
días y 12 horas en auto de 6 de octubre de 2022; 1 mes, S días y 12
horas en auto de 20 de abril de 2023; 11 días y 18 horas en auto de
14 de junio de 2023; v, 12 horas en auto de 4 de septiembre de 2023.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 20Q4, es de!
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Laura Fernanda Orjuela Galvis purga una pena de
treinta y seis (3S) meses de pnsión como autora del delito de hurto
calificado agravado atenuado en la modalidad de tentativa y por cuenta
de ella ha estado privada de la libertad en dos oportunidades, a saber:

{i) entre el 4 y 5 de diciembre de 2019, fecha de la capturaren
flagrancia y subsiguiente retiro de la solicitud de imposición de mejcla
de aseguramiento por parte de ta Fiscalía; y, luego, (n) desde 29de-abril
de 2021, conforma evidencia el acta de derechos de) capturado y para
cuyo efecto se expidió la boleta de eneascelación 512 para cumplir la
pena, de manera que, a la fecha, 29 de-enero de 2024, por estos dos
interregnos de privación física de la libertad la sentenciada ha descontado
un total de 33 meses y 1 día.

Proporción a la que deben sumarse los montos que por concepto de
redención de pena le han sido reconocidos en pretéritas oportunidades,
a saber:

fecha etdertción

provfalftffcto
00-12 2021^ l

_n«.1^7-3 W2_; 1
1^6 lÓ 2022'
?ri.&4-¿023' i mes (
14 0&.20?.!'* I I
04-09-202^

, OSi3>ai f 12
; 52_Qias

¿0 du» >_12no'¿5
1 mes 05 diasy 12 hord5^_

11 días V 18 hñíD»
12 rtorae

. 2 rnoses 19 día» y 18 horas

De manera que sumados oi lapso de privación física de la libertad y
los montos que por concepto de redención de pene le han sido
reconocidos a la interna Laura Fernanda Orjuela Galvis, en pretéritas
oportunidades, arraja un total de 35 meses, 20 días y 18 horas, en
ese orden de ideas, emerge evidente que la sentenciada no ha cumplido
la totalidad de la pena ds 36 meses que se le fijó por el delito de hurto
calificadoagravado atenuado en la modalidad de tentativa; por ende, no
queda alternativa distinta a la de negar la libertad por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Rémítase copia de esta decisión a! Gstablecimiento penitenciario para
que integre la hoja de vida de la interna.
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-Oficíese a! EitaSlucimiento Penitenciario con el fm de que se sirva
remitir DE MANERA INMEDIATA Y URGENTE 9 este despacho cartilla
biográfica y certificador deconducta y cómputos por trabajo, estudio y/o
ensefianza que oürcn en la hoja de vida de la interna, carentes de
reconocimieiito. Adviértase que ta sentenciada se encuentra próxima al
cumplimiento de la pena.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondíante del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y controlde la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecucián de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C-,

RESUELVE

1.-Negar la libertad por pena cumplida a la s^t^encisda Laura
Fernanda Orjuela Galvis, conforme lo expuesto eri.'tá^^ti>teción.

2.-Dese cumplimiento acápite de otras detern^acio^s.
3.-ConCra el presente ^^ijveido proceden los recur^os^^rdinanos.

NQTWÍQÜESE YCÚMPLASE X
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DEL 29 DE ENERO DE 2024 - NI 39233 -

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co:
Lun 19/02/2024 1G:4,S

PararClaudia Moneada Bolívar <crnone3db#cendoj.ramajiidt£;ial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cerídoj.ramajudicial.gov-co>
Enviado: martes, 30 de enero de 2024 15:33

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procur3duria.gov;Co>
Asunto: Al No. 070/24 DEL 29 DE ENERO DE 2024 - Ni 39233 - NIEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 29 de enero de 2024. Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO OEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventafíHla2cs¡epmshtci(a}cencloi.nimaiudidaLs(}v,co

Cordialmente.

i \

o e o I '•

Claudia Moneada Bolívar
Esirihit-níc

Ceníro ch Scrviciris Uc los juzgados
da c/i'cucióii de Pciicf^ i'Medii/as de so:;^ui

-- t'olomhiij

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si noes el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no esel destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noSer
que exista una autorización explícita, Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

i-Jí- í
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiocho (28) de diciemore de dos mil veintitrés<3023)

RsdIcMoN» llOOl 60 00 015 201CP014Í3 OO '
Ubicadón: 39381 'l.'.'
Auto N° 1557/23 t"
Sentenciado; Hernán Antonio SoUQuk» Soracá
Dekito: Contaminación ambivntai culposa
Situaci6rtr Suspensión condicional de i» ejecución tfftta ^
Aégitnen: Uey de 2004
Oectsión: ExUnyue {Kná por presc/tpción

ASUNTO

Resolver io referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Hernán An^>nio Sotaquira Soracá.

ANTECEDENTES PROCESALES

En scnteíKfa de 16 de mayo de 2011, el Juzgado Veinticuatro Penal
del Circy'iíp ds Conocimiento de Bogotá, condenó a Hernán Antonio
Sotaquira-Soracá en calidad de autor del delito de contaminación
ambiental culposa; en consecuencia, le impuso un (1) año de prisión,
multa de 33.33 smimv, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad y le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena
por un periodo de prueba de 2 años, previo pago de caución prendaria
por valor de S300.000 y suscripción de diligencia de compromiso.
Decisión que cobró ejecutoria en la citada fecha.

El sentenciado constituyó caución prendaria mediante póliza judicial
688770 de 1° de julio de 2011.

En auto de 6 de julio de 2011 el Juagado 6° homólogo de Bogotá
avocó conocimiento de la actuación y requirió al sentenciado con el fin de
que cumpliera las obligaciones para acceder al subrogado de ta
suspensión condicional de la ejecución de la pena y, posteriormente en
atención a la redistribución de procesos las diligencias se asignaron al
Juzgado 10° homólogo de Descongestión de Bogotá que, en auto de 29
de abril de 2015, ordenó la ejecución de la sentencia en atención a que
Hernán Antonio Sotaquira Soracá no suscribió diligencia de
compromiso y, una vez la citada providencia cobró ejecutoria expidió la
orden de captura 331 de 27 de mayo de 2015, la cual se hizo efectiva el
12 de junio de 2015.

W" ¡1001 06 OIS 3010 0i4]3 00
UblOKlón: 3933!
Aírto N'¡5S7/23

h&máfy Anxofíto SoUQi/rM Sofscé
£>©//»; CQntam>r>30ón ^rpO'enisí tu/posj

SiCi/acJún. Suspenaíó" ronaifiond' íe is íjtfcucion de tí ©ew
Rcyinit'n: I ey 906 Oe 2004

O^tStóm rKtingue po' O'^scnpción

Como quiera que el sentenciado previamente había garantizado el
pago de caución prendaria, en auto de 16 de junio de 2015 se restableció
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de pena, para
cuyo efecto suscribió diligencia de compromiso en la citada fecha.

En atención a la redistribución de procesos esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 18 de agosto de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la eMtindún de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, clanD esté, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibiiidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el Inciso 3° del articulo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regia general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejucucoriada y siempre y cusnclo i/l twrmmo no se
vea legalmente interrumpido,

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandono o desidia del titulsr del derecho, en este caso el Astado, en
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su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Hernán Antonio Sotaquira
Soracá se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
pena por un periodo de prueba de 2 años, previa suscripción de diligencia
de compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el articulo 65
del Código Penal, la cual suscribió el 16 de junio de 20IS.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 16
de junio de 2017, comenzó a correr el término de prescripciónde la pena
por un periodo de 5 años, conforme establece el artículo 89 del Código
Penal, toda ver que la sanción atribuida al sentenciado, 1 año, emerge
inferior s dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario'
señaló:

Pero más allá, de que se huOiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha determinado:
'en todo caso, que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese
un momel^fo determinado, o desde la finalización del periodo de
prueba, ha prescrito la sanción penal, el juez no tendrá otra
opción que decretarla. Asi el tiempo Que se tome la autoridad
judicial para revocar la medida no inhibe la prescripción, siendo ese
lapso un límite temporal extremo para que se haga un
pronunciamiento sobre el comportamiento del condenado (negrilla
fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 16 de junio de 2017, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 2 años que se le impuso a Hernán
Antonio Sotaquira Soracá al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de (a pena, a la fecha, 28 de diciembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto-

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Hernán Antonio Sotaquira
Soracá haya sido aprehendido o ouesto a disposición por cuenta de deitto
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cometido dentro de otra actuación durante el periodo de prueba
impuesto.

Así, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad y el Sistema Penal Acusatorio junto con
Portal Web Sisipec en los cuales no se observa que se vigile condena por
la comilón de otro delito diferente a la conocida por esta instancia judicial
lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el fenómeno
jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se presentó
evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Hernán Antonio
Sotaquira Soraca, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el
artículo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente, por consiguiente, se decretará su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmera esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por ei Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Hernán Antonio Sotaquira Soracá.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Hernán Antonio Sotaquira Soracá por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especiaiidad-

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por .5ieicnpc:on, de la?, penas de prisión y
de inhabilitación para el ejerc-cio de cfi;i"<jchos y funciones públicas
Impuestas a Hernán Antonio Sotaquira Soracá, conforme lo expuesto
en la motivación.
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2.-Declarar en favor del sentenciado Hernán Antonio Sotaquirá
Soracá, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena o! Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se
informó la sentencia.

3.'Oese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a ias-aütórrdades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artitulos 475 y 482 de la
Ley 906 de 20134. [ /|

5.-Cumplido lo anterior yprevio registro, devb^vase la ^tuadón
al juzgado fallador para ia unificación y archivo definitií^. /

6.-Contra eiCe prove^o^p'roc&den los recursos ordinartqN^ |̂|.UE^_E YCy^ /

n FEB 202t
U anterior piovioc^-uc
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Rama Judicial
Cons^ Superiorde !aJudicatura

República de Colombia

HERNAN ANTONIO SOTAQUIRA SORACA
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csieDmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.pov.rf>

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
HERNAN ANTONIO SOTAQUIRA SORACA
CALLE 131 C NO. 126-72 CASA 81 SUBA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3422

NUMERO INTERNO 39381

REF: PROCESO; No. 110016000015201001413
C.C: 74433335

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL. A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 28 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS lUtDS://ni ncesos,ranuiÍLidicial.i;f)v.a)/Ípr)m<;/h(>Poraipnm';/ i"onprrar..'ii;n

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2cs¡epmsbta@cendoi ramaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

(^yCLiJuC^I
CLAUDIA MOnÍcaDA BOLIVAR
ESdRIBIENTE



Al No. 1557/23 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 39381 - EXTINCION

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/01/2024 16;24

Para:Marco alejandro Cruz Ricaurte <raacruz@defensoria.edu.co>;Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria^ovxo>

1 afc.hivcs adjuntos {323 KB)

'if-n v/tNr.vfutsckiK

Cordial saludo

En cumplimiento a lu ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas \ Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 28 de diciembre de 2023, Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIAD. \ AL
CORREO ventanilla2csiepmsbta(cLcendo¡.ramaiudiciaL<jov.co

Cordialmente,

®o BO-I

Claudia Moneada Bolívar
Esí. rihiciilc

Ccnlvo ck' Senicios de tos iuz^adt).s
de ejecución de Penas y Medidas de sc_^íiridíid.
Boffokt - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia- Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



RE: Al No. 1557/23 DEL 28 GE DICIEMBRE DE 2023 - NI 39381 - EXTINCION

iuan Carlos Joya Arguello <jcjoya@prqcuraduria;gov,Go>
Lun 19/02/2C24 17:15

Para:Cfauclia Moneada Bolívar <craoncadb@cen,doj,ramajudiei3l,gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOSJOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Ciaudia ívloncada Bolívar <cmoncadb(®cetídoj,ramajudicial.gov,co>
Enviado: martes, 30 de enero de 2024 15:24

Para: Marco alejandro Cruz Ricaurte <macruz(5)defensort3.edu.eo>; Juan Carlos Joya Ai^uello
<jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 1557/23 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2023 - Nf 39381 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a !o ordenado por el Ju/gado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Secundad de
Bogotá, me permito remitirle copia de ia providencia del 28 de diciembre'de 2023, Lo anterior para los
ñncs legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER EMIADA Af
CORREO ventanU¡a2csie¡)mshta(acendo'hmmaiu(HciaLuov.co

Cordialinente,

Claudia Monccuin Bolívar
fM'rihic'nii'

Cmtro cíl: Serv¿t't<)s los

lie lición de Penas v ifcdit/üM de .yvgiiridiid.
- Colfiinhki

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correoelectrónico contiene información de fa Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario,
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SEGURIDAD
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Kaflica^ t<° 11001 40 04 003 2007 00216 01
UbicaciSn; 437S6
Auto N= 1398/23
Sentenciado: Jor9« Lui6 V»r9as Raúriguez
Oehto: Hurto agravado
SRudción; Suspensión condicione! de la ejecucián de le p«ne
Régimen ley 60Q de 2000
Decisíófi; Extingue pene por preecfkpcióri ^

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
pena! impuesta al sentenciado Jorge Luis Vargas Rodríguez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 28 de agosto de 2009, el Juagado Tercero Penal
Municipal Adjunto de Bogotá, condenó a Jorge Luis Vargas Rodríguez
en calidad de autor del delito de hurto agravado; en consecuencia, le
impuso siete (7) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad y le concedió la suspensión condicional de la ejecución de
!a pena por un periodo de prueba de 24 meses, previo pago de caución
prendarla de 1 smimv y suscripción de diligencia de compromiso. Decisión
que adquirió firmeza el IS de septiembre de la citada anualidad.

En auto de 24 de noviembre de 2010, el íuzgado 3° homólogo de
esta ciudad avocó conocimiento de la actuación, posteriormente en
atención a la redistribución de procesos, las presentes diligencias fueron
asignadas al Juzgado 10° homólogo de Descongestión que en providencia
de 28 de julio de 2014 y, como quiera que el sentenciado no suscribió
compromiso ni constituyo caución prendaria, ordenó la ejecución de la
sentencia y, una vez adquirió firmeza la citada decisión, expidió la orden
de captura 57 de 29 de agosto de 2Ü14.

El sentenciado fue capturado el Í7 de enero de 2015 y, a la par,
constituyó caución prendaria a través de póliza NB-10022S104; en
consecuencia, en auto de 21 de enero de 2015 se restableció el
subrogado de ta suspensión condicional al penado, para cuyo efecto
suscribió, el 23 de enero de 2015, diligencia de compromiso.

En atendón a la redistribución de procesos esta sede Judicial avocó
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conocimiento dy la actuación en providencia de 1° de septiemOre úe
2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 79 de la Ley 600
de 2000c, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y i^edidas de
Seguridad conocer de "la extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del articulo 88 del Código Penal se
encuentra ta prescripción.

Ahora bien, ¡o primero que debe señalarse, claro esta, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
Imprescrlptibiiidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3" del artículo 28 de ta Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan tos límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su Interrupción,

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se daré sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandono o desidia del titular del derecho, en este caso el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones\ de manera que consolidado

'Cpne Suptr.» ae Justica Sala Oe>iai Seneiiaas do tutela 39933 Or IJ te cnst de ¿0U9 M > tose
Le^TTiOdS Bustos Merténe!. •97467 Je 29 de dSiü 3:0iO. M.P. ^Igiftrdo Hptnore Pére; v SA'j/ü Qe¡A ie
funio de SOiO. M P Jose Lc6»i<iJas Bustos Maitmcs
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aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se tiá impuesto a través de un falloejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Jorge Luis Vargas Rodríguez
se le concedió el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena por un periodo de prueba de 24 meses, previo pagode caución
prendaria equivalente a 1 smimv y suscripción de diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el articulo $5
del Código Penal, la cual suscribió el 23 de enero de 2015.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 23
de enero de 2017, comenzó a correr el término de prescripción de ¡a pena
por un periodo de 5 años, conforme establece el articulo 89 del Código
Penal, Coda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 7 meses, emerge
inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló:

Pero más allá, de Que se hubiese revocado o no el subrogado de la
síjsperts¡ón coridicional, IdSais de Casáoón Penalha determ/'nado: 'en todo
ceso, que si desde la fecha del tncumpllmiento, siendo ese un momento
determinado, o desde la fJnalización del período de prueba, ha
prescrito la sanción penal, el juez na tendrá otra opción que
decretarla. Asi el tiempo que se tome la autoridad judidai para revocar la
medida no inhibe la proscripción, siendo ese lapso un limite temporal
extremo para Que se haga un pronunciamiento sobre el comportamiento
del condenado {negnila fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos v jurisprudenciales esbo2ados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 23 de enero de 2017, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 24 meses que se le impuso Jorge Luis
Vargas Rodríguez al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 24 de noviembre 2023,
se encuentra superado, coda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en ios
eventos en que ta sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Jorge Luis Vargas Rodríguez
haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito
cometido por otra actuación durante el periodo de prueba impuesto,

Así, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad, la base de datos de la página del Sistema
Penal Acusatorio y el portal web SiSIPEC en los cuales no se observa que
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se vigite condena por la comisión de otro delito diferente a la conocida
por esta instancia judicial, lo que fortalece aún más que en el caso se ha
concretado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la
medida que no se presentó evento alguno que interrumpiera dicho
término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que Interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extmción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas ai sentenciado Jorge Luis Vargas
Rodríguez, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el articulo
53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, consiguientemente, se decretará su rehabilitación,
para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén ios
artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de!
penada Jorge Luis Vargas Rodríguez.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas de!
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Jorge Luís Vargas Rodríguez por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
irnpuestas a Jorge Luis Vargas Rodríguez, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Jorge Luis Vargas
Rodríguez, la rehaüiiitación de sus derechos y funciones públicas, para
tuyo efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las
que se informó la sentencia.
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3.-0ese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 472 y 492 de la
Ley 600 de 2000.

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devuélvase la actuación
al juzgado fallador para la unificación y archivo d^ipifiií^

6.-Contra este proveii^o broceden los recursos.ordihartos.

NpTiíIQUESE YCUM

Ccnuo de Scrvic.os Admit.islrat.vos Juzgattcs cié
Ejecución de Penas yMe,dictas de Segundad
Enlafecha Nntiftnnp pnrEstado No.

2 2 FEB im

La anterior p(oi.i...i5i.ote>

El Secretario.



Rama ludidal
Consejo Superior d? la Judicatura

República de Colombia

JORGE LUIS VARGAS RODRIGUEZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsfata@cendol.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Diciembre de 2023

SEÑOR(A)
JORGE LUIS VARGAS RODRIGUEZ
CALLE 64 No. 63 - 22 BARRIO FERIAS
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3199

NUMERO INTERNO 43766

REF: PROCESO: No 110014004003200700216
C.C:80180780

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 24 DE NOVIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ U\ NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://ptocesos,rama¡udicial.gov.co/ieoms/b(¡g(>t,iio»nis/conectar.3sn

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbtaí5)cendoi.ramaiudicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLÁÜDIA MONfeADA e/oLIVAR
ESCRIBIENTE



RE: AI No, 1401/23^ DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 - NI 119924 *- m\NC\C- '

iuan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.cr«>
Vie 02/02/2024 17'39

Para;Claudia Moneada Bolívar <cmflnc3db,@cendoj.ramajudicial.gov.co>

fsJotificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(35cendoj'.ramaiudjc¡al.gov.co>
Enviado: martes, 19 de diciembre de 2023 16:55

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcioya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 1401/23 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2023- NI 119924 *- EXTINCION

Cordial saludo

En cumplitnicnto a lo ordenado por ci Juzgado 16 de Bjecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia,de la providencia del 24 de noviembre de 2023. Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ESVIADA Al.
CORREO venranilliilcsiepntshtaCácendoi.ramaiudidal.sov.co

Cordialmenle.

Claudia Moneada Bolívar
Excrihiemc

Ccn/n) de Scnivios de los ¡itz^udos
ck efecui.:¡ún de Penas i' Mcufídiís de se
Bíwun'i - Co/omNa

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es ei destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a nO ser
queexista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá O.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)
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ASUNTO

Acorde con el informe de verificación de arraigo realizado por parte
de Asistente Social del Centro de Servicios Administrativos de
Bucaramanga, en cumpttmiefito a la comisión remitida a los Juzgados
iiomólogos de esa ciudad en auto de 4 de octubre de 2023, se resuelve
lo referente a la libertad condicional del interno Brahiam Manuel
Soteido Colmenares.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 12 de noviembre de 2019, el Juzgado Treinta y Seis
Penal Municipal con Función de Conocimiento condeno, entre otros, a
Brahiam Manuel Soteido Colmenares en calidad de coautor del delito
de tentativa de liurto calificado y agravado; en consecuencia, le impuso
94 meses y 15 días de prisión, mtiabilitación para el ejercicio de
dereclios y funciones públicas por el inismo lapso de la pena privativa Oe
la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en ia referida fecha
al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 18 de febrero de 2020, esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el penado Brahiam Manuel
Soteido Colmenares se encuentra privado de la libertad desde el 20 de
febrero de 2019, fecha de la captura en flagrancia y, subsiguiente,
imposición de medida de aseguramiento de detención preventiva
intramural.

Al sentenciado Brahiam Manuel Soteido Colmenares se le

reconocida redención de pena en los siguientes montos: 20 días en auto
de 2] de abril de 2020; 3 meses, 8 días y 12 horas en auto de 18 de
febrero de 2022; 1 mes, 28 días y 12 horas en auto de 11 de mayo de
2022; 2 días y 18 horas en auto de 29 de agosto de 2022; 1 mes y 27
días en auto de 31 de octubre de 2022; y, 1 mes y 23 días, auto de 23
de mayo de 2023,
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del articulo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de ios Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad corídicional...".

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

"El juez, previa i'a/Drací<3/i de la conducía punible, concederá la hberíad
condidona! a la persorja condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres guineas ¡3/5] partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez compeienie para conceder ia libertad condicional
estaOlecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la viclima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
persona!, rea!, bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

£1tiempo que falte para elcumpllmlento.de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el Juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto Igual, de considerarlo necesano'.

En desarrollo de tal preceptiva legal, el articulo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penal podrá soliatar al Jue^ de ejecución de penas y medidas de
seguridad ia libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) dias
siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisita
imprescindible para poder otoiyar la libertad condicionar.

Evóquese que, Brahiam Manuel Soteido Colmenares purga una
pena de noventa y cuatro (94) meses y quince (15) días de prisión
por el delito de tentativa de hurto calificado y agravado y, por ella se
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encuentra privado de la libertad desde el 20 de febrero de 2019, fecha
de la captura en flagrancia y, subsiguiente. Imposición de medida de
aseguramiento de detención preventiva intramural, de manera que, a la
fecha, 16 de noviembre de 2023, físicamente ha descontado un monto
de 56 meses y 26 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención se le han reconocido en pretéritas ocasiones a
saber;

;io4¿o2ü

18-02-2032

nos 'io?;
29-08-;D2;

31-10-ZB22

23/06/2023
Total I 9 meses y 19

12 horas

12 ñoras

18 horas

Entonces, sumados el tiempo físico de privación de la libertad y las
redenciones de pena, arroja un monto global de pena purgada de 66
meses, 15 días y 18 horas de prisión, por consiguiente, como la pena
que se le atribuyo corresponde a 94 meses y 15 dias de prisión, deviene
lógico colegir que se cumple el presupuesto de carácter objetivo de las
tres quintas partes de esta sanción, exigidas por la norma en precedencia
transcrita, pues ellas corresponden a 56 meses y 18 días.

Satisfecho el presupuesto objetivo se Impone examinar el segundo
de los requisitos previstos en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014 en su articulo 30, esto es, que "su
adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente
que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena".

Al respecto es de advertir que acorde con la documentación anexa a
la actuación y que corresponde a la prevista en el articulo 471 de la Ley
905 de 2004, se observa la Resolución 1116 de 23 de marzo de 2023 en
la que se CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE la concesión del mecanismo
de la libertad condicional a nombre de Brahiam Manuel Soteldo
Colmenares por lo que, en principio, deviene cumplido el referido
requisito.

En lo concerniente al arraigo familiar y social de Brahiam Manuel
Soteldo Colmenares, entendido dicho concepto como el lugar de
domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona
V respecto del cual posee ánimo de permanencia que como presupuesto
para la concesión del mecanismo liberatorio invocado, también exige el
numeral 3° del articulo 64 de la Ley 599 de 2000 acorde con el informe
de entrevista de verificación de arraigo realizado por Asistente Social del
Centro de Servicios Administrativos de Bucaramanga, en cumplimiento
de la comisión solicitada en auto de 4 de octubre de 2023 y, realizada en
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la "carrera 44 N" 198-t2S torre 2 apartamento 401 Basques de
Florida" se tiene que en ella se consignó:

"...Anürsa Patricia expresó qus, previo a proporcionarle le documcnlsoán
de arraigo familiar a la PPL SatelOo Colmenares, ella dialogó con cada uno
de los integrantes de su familia (hijas y esposo) v acordaron
conjuntamente que le brindarían la oportunidad de convivir con ellos en su
hogar, por lo cual se encuentran en disposición de recibir y acoger en su
domicilio a BftAHlAi-í MANUEL SOTeiDO COLMENARES para que cumpla
con el periodo de libertad condicional en el evento en Que le sea concedida
y proporcionarle el apoyo requerido para que cumpla con sus compromisos,
suministrarle los alimentos y demás insumas para satisfacer sus
necesidades, de igual manera, manifestó que tanto ella como su esposo le
apoyarán en la búsqueda de oportunidades laborales y tienen una red de
apoyo importante a la cual pueden acudir para que le brinde una
oportunidad de trabajo en la legalidad.

Lo anotado permite tener por verificado el referido presupuesto, al
denotar la presencia de un asentamiento.

A lo anterior corresponde agregar que, tratándose del mecanismo
objeto de estudio no es aplicable el contenido del canon 68 A det Código
Penal, tal como en forma expresa lo indica su parágrafo primero

No obstante, a partir de la cartilla biográfica allegada por el
panóptico y generada el 22 de marzo de 2023, deviene evidente que el
interno Brahiam Manuel Soteldo Colmenares se encuentra ubicado
en fase de tratamiento "Alta", según acta 113-100-2022 de 23 de
septiembre de 2022, la cual acorde con lo previsto en el numeral 5° del
articulo 144 de la Ley 65 de 1993, impide la concesión del beneficio de ta
libertad condicional, al corresponder esa etapa al periodo cerrado, esto
es, al interior del penal sea este formal o domiciliario.

Además, siendo el objetivo del tratamiento penitenciario,
precisamente, el de preparar a la persona privada de la libertad para su
reincorporación a la vida en sociedad y comoquiera que ello se agota a
partir del progreso gradual que el interno muestre en las diferentes fases
de su proceso de resocialización, surge con diafanidad que en el caso el
nombrado aún no se encuentra en condiciones de incorporarse a la
sociedad dada la fase en que se encuentra ubicado y que, Insístase,
Implica permanencia Intramural sea esta formal o domiciliaria.

Y es que, ciertamente, a voces de la norma atrás enunciada para
acceder al mecanismo liberatorio Invocado el sentenciado debe hallarse
en "fase de confianza", de manera tal que, a pesar de la existencia de
resolución favorable por parte del panóptico, la fase de tratamiento
penitenciario en que actualmente se encuentra el interno, "Alta"
constituye situación que limita, por ahora, la concesión del mecanismo
reclamado.

Acorde con lo expuesto, no queda alternativa distinta a negar el
mecanismo de la libertad condicional invocado por el penado
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Brahiam Manuel Soteldo Colmenares y, por consiguiente, resulta
innecesario abarcar el estudio de los restantes requisitas por sustracción
de materia, pues basta que uno cte ellos no se cumpla para que no
proceda el mecanismo, dado que se trata de exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
Integre la lioja de vida del interno.

Ofíciese la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá a
efectos de que remita los certificados de conducta y de cómputos por
trabajo, estudio y/o enseñanza que obren en la hoja de vida del interno,
carentes de reconocimiento en especial a partir de abril de 2023; asi,
como tamoién cartilla biográfica actualizada.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, ei Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar al sentenciado Brahiam Manuel Soteldo Colmenares la
libertad condicional, conforme lo expuesto en la rnoiiváción.

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras det'erTíííacioyies.
3.-Contra esta decisión priiceden los recursos'ordioarj^s

Notl'FÍQÜESE Y CÚMPLASE

' "líircuío"d" sondea
• ET.alecha

22 FEB 202'!

La anterior

E! Seoetario;
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UBICACION

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. )L OFI. OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION PPL:

NOMBRE DE IN^RNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO

SI Xí NO

HUELLA DACTILAR:



RE; Al No. 1342/23 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 - NI 49886 - NIEGA LC

iuan Garlos Joya Arguello <jcjoya@procuradtiría.§ov.co>
Lun 19/02/2024 8:1S

Para:Claudia Moneada Boiivar <cn'>oncadb@cendoj.r3npiajudkial.gou.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

Oe: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudícia).gov.co>
Ertviado: viernes, 26 de enero de 2024 11:40

Para; Juan Carlos Joya Arguello <jcioya@procuradurta.gov.co>
Asunto; Al No. 1342/23 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 - Nt 498S6- NIEGA LC

Cordial saludo

Rn cumplimiento a lo ordenado por d Ju/gado 16 de F.jectición de Penas y Medidas de .Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 16 de noviembre de 2Ü23, Lo anteiior para los
fines legales pertinenios.

CVAWl lER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER íiNVlADA AL
CORREO v'enta¡uU(i2cs¡enmsbtíi(áceiido¡.nima¡u(UciaLí¡ov,co

Cordialmeníe.

i \

Chiidia Müfícaüd Bolívar
Ksfrihicnh-

Ceniro .tk' St'iric ios cU- ¡af^Juzgados
(Je ejecuciónde Pencis y Mfclidcis de ^egiin
Btígaiá - Colombia

AVISO DE CONFIDENOALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es eidestinatariode este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo a! remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Daniel Wei«ndro Serrano Claros
Hurto calificado 39rdvada
Cárcel y ^nitendarfa de Media &«9Uiid»d^'e«99Í«
Ley 906/2004
Aclara auto 309/22 de 3 de mayo tfe 2022
Concede redención por (ro&a)a y estudio

ASUNTO

Aclarar de oficioel auto 309/22 de 3 de mayo de 2022 con el que se
reconoció redención de pena al sentenciado Daniel Alejandra Serrano
Claros, a ta par se resolverá lo referente a la redención de pena del
nombrado acorde con la documentación allegada por el panóptico.

ANTECEDENTES PROCESALES

en sentencia de 8 de julio de 2019, el Juzgado Once Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Daniel Alejandro
Serrano Claros en calidad de coautor responsable del delito de hurto
calificado y agravado: en consecuencia, le impuso ciento treinta (130)
meses y veinte (20) días de prisión, inhabilitación para el ejercicio de
dereclios y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria. Decisión quo, el 22 de octubre de 2019, la
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, modificó en el sentido de fijar
como pena ciento dieciocho (118) meses y veintisiete (27) días de
prisión y el mismo monto como pena de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas.

En decisión de 24 de febrero de 2020 esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en que Daniel Alejandro Serrano Claros
descuenta pena desde el 15 de enero de 2019.

La encuademación da cuenta de que a Daniel Alejandro Serrano
Claros be le ha reconocido por concepto de redención de pena 10=
siguientes montos: 1 mes y 10 días en auto de 16 de abnl de 2020; 28
días en auto de 3 de julio de 2020; 3 meses y 1 día tn decisión de 31
de marzo de 2021; 4 meses, 9 días y 12 horas en decisión de 3 de
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mayo de 2022; y, l mes, 6 días y 12 horas en auto de 19 de octubre
de 2022,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La foliatura permite establecer que, en decisión 309/22 de 3 de mayo
de 2022, este Juzgado, redimió pena en favor del sentenciado Daniel
Alejandro Serrano Claros; no obstante, en la citada decisión se incurrió
en imprecisión en cuanto a que al momento de registrar los certificados
de TEE en un cuadro con el fin de conocer el monto valido de redención,
se indico que el certificado 18360473 correspondía a actividades
desplegadas por el interno en los meses de octubre a noviembre de 2022,

De la aclaración del auto 309/22 de 3 de mayo de 2022.

Revisada la documentación allegada por el panóptico, se evidencia
que el certificado 18350473 corresponde a actividades desarrolladas por
el penado en las mensualidades de octubre a diciembre de 2021 y no
a Iss mensualidades de octubre a diciembre de 2022 como erróneamente
se registró en la citada decisión.

En consecuencia, en aplicación del principio de integración previsto
en al articulo 25 de la Ley 906 de 2004 corresponde acudir al precepto
285" y siguientes de la Ley 1554 de 2012 que, establece que toda
providencia judicial es susceptible de aclaración, corrección y adición
en cualquier tiempo por el juez que la dictó por similares motivos a los
señalados en la ley instrumental penal,

Al respecto conviene evocar que, la finalidad de la aclaración y/a
corrección que pufide ser de oficio o por solicitud de parte no es otra que
enmendar "...corjceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de
duda...", es decir, reparar yerros de orden numérico, de errores en el
nombre del procesado o sentenciado o en los cálculos aritméticos o de
omisiones sustanciales que incidan en la parte resolutiva-.

Acorde con el recuento realizado en acápite que antecede, se
observa que en decisión 309/22 de 3 de mayo de 2022, este Juzgado,
remidió pena al sentenciado Daniel Alejandro Serrano Claros; sin
embargo, en ella se incursionó en imprecisión en cuanto registro en el
cuadro que el certificado 18360473 correspondía a actividades
desplegadas por el interno entre octubre y diciembre de 2022, siendo que
el citado certificado realmente corresponde a actividades desarrollas por
el penado en las mensualidades de octubre a diciembre de 2021.

Bajo ese panorama, se hace necesario ACLARAR el auto 309/22 de
3 de mayo de 2022, proferido por esta sede judicial, única y
exclusivamente, en el sentido de indicar que, el certificado 18360473

Antes artic*jto 3lO flel Código tle P'OCCíiiTifmlo civil
CSJ, SP. 25 de enero Oe 2012. r^O.
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corresponde a actividades desplegadas por ei sentenciado Daniel
Alejandro Serrano Claros en los meses de octubre a diciembre de
2021.

De la redención de pena.

Conforme se desprende del numeral 4" del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judiciai conocer de "lo relacionado con
Ib rebaja de la pena y redención efe pena por trabajo, estud}0 o
enseñanza...".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que lós aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

La redención de pena por trabajo y estudio debe sujetarse a las
previsiones de los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1995 que,
respectivamente, indican:

El]uez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederci la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A hs detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
ñoras dianas de trabajo.

£1Juez de ejecución de penas y medidas de segundad constataré en
cualquier momento, el trabajo, ¡a educación y la enseñanza ijue se estén
llevando a cabo en los centros üc reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo. "
"(...) ElJuez de ejecución de penas y medidas de segundad concederá la
redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la
libertad. Se les abonará un dia de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un dia de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se
podrán compi/far/;)ás de seis horas diarias de estudio. (...)'.

igualmente, el articulo 103 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecíjo que será
exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidospara acceder a ella. Todaslas decisiones<jue afecten la redención
de la pena podián controvertirse ante los jueces coTiperentes."

En armonfa con dicha normstli/iflaü, el artículo IQl cbidem precisa

"B juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceiJer ó
negar la redención -de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación gue
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se haga del trabajo, ta educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conrfucfa del interno.
Cuando esta evaluaaón sea negativa, el juez de ejecución de penas sé
abstendrá de conceder dici^a redención. La reglamentación determinará los
periodos y formas de evaluación".

Precisado !o anterior, se tiene que para el Interno Daniel Alejandro
Serrano Claros se allegaron los certificados de cómputos 18455898,
18656093, 18775434, 18508078, 18917434 y 19023179 en los que
aparecen discriminadas las lioras reconocidas por el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:

Acorde con el cuadro para el interno Daniel Alejandro Serrano
Claros se acreditaron 1216 horas de trabajo realizado en los meses
de enero a marzo y de julio a octubre de 2022, de manera que aplicada
la regla matemática prevista en el artículo 82 del Código Penitenciario y
Carcelario, arroja un moni:oa reconocer de setenta y seis (76) días o dos
(2) meses y dieciséis (16) dias que es lo mismo, obtenidos de dividir
las horas laboradas por ocho y el resultado por dos (1216 horas / 8 horas
= 152 días / 2 = 75 dias).

Igualmente, para el interno se acreditaron 1458 horas de estudio
realizado de octubre a diciembre de 2022 y de enero a septiembre de
2023, de manera que al aplicar la regla matemática prevista en el artículo
97 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a reconocer de
ciento veintiún (121) días y doce (12) horas o cuatro (4) meses, un
(1) dia y doce (12) horas que es lo mismo, obtenidos de dividir las
horas estudiadas entre seis y el resultado entre dos (1458 horas / 6 horas
= 243 dias / 2 =121.5 días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica, el historial y las
certificaciones de conducta expedidas por el centro carcelario hacen
evidente que la conducta desplegada por el interno durante el periodo a
reconocer se calificó en grado de "EJEMPLAR" y la evaluación en el
"CURSO EN ARTES Y OFICIOS" y en la actividad de "RECUPERADOR
AMBIENTAL", se calificaron como sobresalientes, de manera que
circunscritos al artículo 101 del ordenamiento citado, en el caso, se
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satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la
redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer a! sentenciado Daniel
Alejandro Serrano Claros, por concepto de redención de pena por
trabajo y estudio un tota! de seis (6) meses, diecisiete (17) diss y
doce (12] lloras.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenclado.

Incorpórese a la actuación y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno la ficha de visita carcelaria de 25 de septiembre de
2023 con la que se comunican al despacho las condiciones bajo las cuales
el sentenciado descuenta pena.

Oficíese a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá en el fin de que se sirva remitir a esta sede
judicial en el término de la distancia los certificados de conducta y de
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza que obren en la hoja de
vida del interno Daniel Alejandro Serrano Claros, carentes de
reconocimiento, en especial a partir de octubre de 2023.

Entérese esta decisión al interno en su sitio de reclusión y, a la
defensa (de haberla) en las direcciones registradas en el expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Aclarar el auto 309/22 de 3 de mayo de 2022, emitido por esta
sede judicial, en el sentido de Indicar que el certificado TEE 18360473
corresponde 3 actividades desplegadas por el interno Daniel Alejandro
Serrano Claros en los meses de octubre a diciembre de 2021, conforme
lo expuesto en la motivación.

2.-Reconocer al sentenciado Daniel Alejandro Serrano Claros
por concepto de trabajo y estudio seis (6) meses, diecisiete (17) días
y doce (12) horas con fundamento en los certificados 18455898,
185S6093, I877S434, 18808078, 18917434 y 19023179, conforme lo
expuesto en la motivación.
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3.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en eK^pite de otras
determinaciones. i/O i

4.-Contra esta decisi^broceden los recursos ortíin^nos
N^Tfi^OjUESE YCÚMPLASE. /

i CE\'T'̂ 0 SER'"CiOS ADf^íNfSTRMiVOS JUZC.^DOS OE

Ev.'---í^1.iOp> üL I ríCDlOAS Ü£ odGL.^.OAD üE ^üGOTA

Bogotá, D.C, /ni

En la Ffictia rio!:tiqi¡o ptírsor.alnionle fa anterior providencia a

NofTibre

Firrna

Cédula

V

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Én la fecha NoTWnni nr>r fc^tado No.

2 2 FEB 202i(
La anterior ptuv

El Secretario.



RE: Al No. 1528/23 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2023 -

REDENCrON

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gpv.co>
M.%r 06/02/2024 13:24

Para:ClaLidia Moneada Bolívar <cmoncadb*á'cendoj.i'amajudicial,gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOSJOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial! Penal

5101G - ACLARA AUTr> CONC.

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(5>cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado: martes, 16 de enero de 2024 17:19

Para: Juan Carlos Joya Arguello <]cjoya@procuraduna.gov.co>
Asunto: Al No. 1528/23 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 51010 - ACLARA AUTO - CONC. REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordeiiíido por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pcimito remitirle copia de la providencia del 26 de diciembre'de 2023, l..ú anierí.ir para los
tlnes legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA 4 ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventaniilalcsíeDmsbtaCácemloi.ramaiudkial.sov.co

Cordialmentc.

Claudia Moneada BoJivar

Escríhii'tvc

Ccniiv de St'rviciiís aV los ¡t¡zg<ick>.s
</t' cjec'tk'ióii <lc Penas y McdiiUis de se^nridai
BogfíJú - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBUCO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintisiete (27) de diciem&re de dos mil veintitrés (2023)

RatUcaOs N° 11001 £0 00 OIS 2008 03799 00

Ubicación: 51S65

Auto N» l$$l/23
5«nCenclado: Miguel Lop«< Gonza^z
Delito: Tráfico^ fabricación o porte d« estuo^'^clenCM
Situación: 5iJsp«n»J6n condiciona] de la ejecución dt I» p«n%
Régimen: Ley 906 de 2004
Oecisfón; Extingue pena por pre«crfp^6n

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta si sentenciado Miguel López González.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia dt: 3 de jumo de 2009, el Juzgado Cuarto Penal de!
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Miguel
López González en calidad de autor de! delito de tráfico, facricación o
porte de estupefacientes; en consecuencia, le impuso treinta y dos (32)
meses de piisión, multa 1.33 smlmv, infiaOilitación para el ejercicio de
derechos y funciones púClicas por el mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad y le concedió la suspensión condicional de la ejecución de
la pena por un periodo de prueba de 3 años, previo pago de caución
prendaria por valor de $200.000 y suscripción de diligencia de
compromiso. Decisión que cobró ejecutoria en la citada fecha.

En auto de 14 de agosto de 2009 el Jurgado 14 homólogo de esta
ciudad avocó conocimiento de la actuación y requirió al sentenciado con
el fin de que constituyera caución prendaria y suscribiera diligencia de
compromiso y, posteriormente, en atención a la redistribución de
procesos, las diligencias se asignaron al Juzgado 5° homólogo de
Descongestión que avocó conocimiento en auto de 26 de julio de 2012 y
en decisión de la citada fecha, ordenó la ejecución de la sentencia, deisldQ
a que el penado no se apresto a cumplir los compromisos para efectos de
materializar et subrogado, en consecuencia, una vez adquirió firmeza ta
citada providencia su expidió la orden de captura 18145 de 24 de agosto
do 2012, líi cual se hizo efectiva ol 16 de noviembre de 2012.

Debido a lo anterior, el sentenciado constituyó caución prendaria
mediante póliza 17-41-101038844 de 24 de diciembre de 2012; en
consecuencia, en auto de 25 de diciembre de 2012 se le restableció el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena a
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Miguel López González, para cuyo efecto suscribió, el 27 de diciembre
de 2012, diligencia de compromiso, según se infiere, a partir de la boleta
de libertad 175 de 25 de diciembre de 2012 que obra en la foliatura y de
la desanotación en ficha técnica que indica que el nombrado suscribió
diligencia de compromiso en la citada fecha

En atención a la redistribución de procesos esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 18 de agosto de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "ía extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuíindo el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
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el abandona o desidia del acular del derecho, en este caso el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los heciios punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Miguel López González se le
concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba equivalente a 3 años, previa suscripción de diligencia
de compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el articuio 65
del Código Penal, la cual suscribió el 27 de diciembre de 2012.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 27
de diciembre de 201S, cornenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo de 5 años, conforme establece el articulo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 32 meses,
emerge inferiora dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló:

Pero más allá, de Que se hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha determ/nat/o;
'en todo caso, que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese
un momento determinado, o desde la finalíiadón del periodo de
prueba, ha prescrito la sanciórt penal, el juez no tendrá otra
opción que decretarla. Asi el tiempo que se tome la autoridad
judicial para revocar la medida no inhibe la prescripción, mendo ese
lapso un limite temporal extremo para que se haga un
pronunciamiento sobre el comportamiento del condenado (negrilla
fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 27 de diciembre de 201S, data en la
que finalizó el periodo de prueba de 3 años que se le impuso a Miguel
López González al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 27 de diciembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en tos
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Miguel López González haya
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sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito cometido
dentro de otra actuación durante el periodo de prueba Impuesto.

Asi, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad y del Sistema Penal Acusatorio junto con
el portal web SISIPEC en los cuales no se observa que se vigile condena
por la comisión de otro delito diferente a la conocida por esta Instancia
judicial lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el
fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Miguel López
González, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el artículo
53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, por consiguiente, se decretará su rehabilitación, para
lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su arcfiivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Miguel López González.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Miguel López González por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C,,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones púWicas
impuestas a Miguel López González, conforme lo expuesto en lá
motivación.
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2.-Declarar en favor del sentenciado Miguel López González, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los arfejISs 476'> 482 de la
Ley 906 de 2004. / I

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, \devi^l¿^e/la actuación
al juzgado fallador para la unif^ación y archivo cJÍsfi;^tivo. /

6.-Contra este proveidc^P!:^eíí€n los recur^s"bfdin^rios,
NOT^tÓUESEJÍXÚMPÚá^ Yv

— _iJner~

11 feb t-m

Laanterior

B Secreiano^

•*a§S5^



Kama ]u<üdal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Rq;¿^lka de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.oov.eo
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 25 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
MIGUEL LOPEZ GONZALEZ

TRANSVERSAL 19 NO. 64 A-26 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3394

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 51665
REF; PROCESO: No, 110016000015200803799

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 27 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACfÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httPs://DrQcesQ.s.ramaiudinal.gQV,co/Í€nms/hogot:,-)Ípnms/rnnprr,-ar.asninectar.asn

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilia2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLí^DIA MON
ESQRIBIENTE



Rama judicial
Cons^ Superior de la Judicatura

RepúUica de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csíepmsbta@cendQi.ramal udicial.Qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 25 de Enero de 2024

DOCTOR{A)
LUIS MANUEL ESPINOSA

CALLE 134 A No. 53 - 30 APTO. 313
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3395

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 51665

REF: PROCESO: No. 110016000015200803799

CONDENADO: MIGUEL LOPEZ GONZALEZ

79517812

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 27 DE DICIEMBRE DE
2023, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDS://nrocesos.rafnaiudida).gov.co/ifinm<i/h»Pot;aii'nm';/rnnprt,-)r.a<;n

SE - H^ORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventarHHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aQv.CP PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUDIA MONC
ESCRIBIENTE



RE: Al No. 1551/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - MI S1665 - EXTI

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradurÍa.gQV.eo>
iun 19/02/2024 12:00

ParatClaudis Moneada Bohvar <cmoncadb@cendoj,ramajudiciai.9ov,co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De; Claudia Moneada Solivar <cmoncadb@cendoi.r3majudicial.gov,co>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 1636

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 1551/23DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 51665 -EXTIhiCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Í6 de Hjecución de Penas y Medidas de Scmiridad de
Bogotá, nic pcmiito remitirle copia de h providencia dei 27 de diciembre'de 2023, Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA Ai
CORREO \miíamlUi2csiepmsbta(acendol.rama}udkHtL2ov.co

Cordialmente.

Oto'''

Claudia Moneada Bolívar
E.scñbiúníi!

Ceinni(Ip Scrvidifáde los /uzgwívs
iL- de Penas >• Medidasde .wgimdad.
Bogará - C'olóffíhkt

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no esel destinatario deestecorreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia quepueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere $1 es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ASUNTO

Acorde con el informe de verificación de arraigo del penado William
Alexander Salazar Oyóla que Asistente Social del Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados allegó, se resuelve lo referente al
sustituto de la prisión domiciliaria del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 13 de enero de 2020, el Juzgado Diecinueve Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a William
Alexander Salazar Oyóla en calidad de autor responsable del delito de
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios,
partes o municiones; en consecuencia, le impuso ciento ocho (108)
meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad, prohibición de portar armas de fuego y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
que adquirió firmeza el 30 de enero del año citado.

Revisada la actuación, se observa que William Alexander Salazar
Oyóla estuvo privado de la libertad entre el 1° y 5 de mayo de 2014,
última data en la que fue dejado en libertad por falta de elementos
probatorios para imponer medida de aseguramiento.

Ulteriormente, en pronunciamiento de 26 de febrero de 2020, esta
sede judicial avocó conocimiento de la actuación, fecha esta en la que
William Alexander Salazar Oyóla fue puesto a disposición al
materializarse la orden de captura expedida en su contra para cumplir la
pena.

La foliatura permite verificar que al interno William Alexander
Salazar Oyóla se le ha reconocido redención de pena en los siguientes
montos: 1 mes y 26 días en providencia de 13 de abril de 2021; 7
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meses y 1 día en auto de 19 de octubre 2022; y, 3 meses y 28 días
en proveído de 17 de octubre de 2023.

Ulteriormente, en auto de 31 de mayo de 2022 esta instancia judicial
negó la redosificación de la pena impuesta al sentenciado; además, en
auto de 18 de diciembre de 2023 se le negó la prisión domiciliaria por
falta de verificación del presupuesto referente al arraigo.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de la verificación
del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de
seguridad.

En el caso, el interno William Alexander Salazar Oyóla, solicita el
sustituto de la prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38 G de
la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

Tal norma dispone:

"...La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena
y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo
38B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al
grupo familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por
alguno de los siguientes delitos: genocidio, contra el derecho internacional
humanitario: desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento
forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos;
tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de
activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines
terroristas; financiación del terrorismo y actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación,
tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las
fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del
artículo 376 del presente Código

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión
intramural, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido:

"Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta modalidad de prisión
domiciliaría se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena
impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos allí enlistados, (iii) el condenado
no pertenezca al grupo familiar de la víctima, (iv) se demuestre su arraigo familiar
y soda!, y (v) se garantice, mediante caución, el cumplimiento de las obligaciones
descritas en el numeral 4 del artículo 38B de! Código Penal.

Beneficio que estaría llamado a conceder eIJuez de ejecución de penas, pues para
el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por tiempo superior a la
mitad del fijado en el fallo correspondiente. No obstante, nada impide que ese
análisis igualmente lo efectúe el sentenciador, como quiera que acorde con el
articulo 37, numeral 3, de la Ley 906 de 2004, el tiempo cumplido bajo detención
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preventiva se reputa como parte cumplida de la pena en caso de sentencia
condenatoria^".

En el caso, conviene rememorar que William Alexander Salazar
Oyóla purga una pena de ciento ocho (108) meses de prisión por el
delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones y, por ella, ha estado privado de la
libertad en dos oportunidades, a saber:

(i) Entre el 1° y 5 de mayo de 2014, última data en la que fue dejado
en libertad por falta de elementos probatorios para imponer medida de
aseguramiento, de manera que en dicho lapso descontó un total de 4
días.

(ü) Luego desde el 26 de febrero de 2020, data en la cual fue puesto
a disposición para el cumplimiento de la pena irrogada, de manera que,
a la fecha, 26 de enero de 2024, por este espacio temporal ha
descontado físicamente un quantum de 47 meses.

En consecuencia, la sumatoria de esos dos interregnos de privación
de la libertad arroja que, físicamente ha descontado 47 meses y 4 días
de la pena irrogada por el Juzgador.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en pasadas
ocasiones, a saber:

Fecha

providencia

13-04-2021

19-10-2022

17-10-2023

Total

Redención

1 mes

7 meses

3 meses

12 meses

De manera que, sumados el lapso total de privación física de la
libertad, 47 meses y 4 días, con las redenciones de pena reconocidas
en pretérita oportunidad, 12 meses y 25 días, arroja que ha purgado
un monto global de 59 meses y 29 días; situación que permite concluir
que se cumple con el requisito objetivo exigido por el artículo 38 G de la
Ley 599 de 2000, pues el 50 % de la pena de 108 meses de prisión que
se le atribuyó corresponde a 54 meses.

Sumado a ello, el delito por el que William Alexander Salazar
Oyóla fue condenado, fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones, no se encuentra enlistado en la
norma transcrita, es decir, no constituye una de las excepciones que
limitan la procedencia del sustituto; además, tratándose del mecanismo
objeto de estudio no es aplicable el contenido del canon 68 A del Código
Penal, tal como en forma expresa lo indica su parágrafo primero.

En cuanto al pago de perjuicios resulta claro que, el delito de
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios.
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partes o municiones por el que Wiliiam Alexander Salazar Oyóla fue
condenado no comporta ese tipo de emolumentos.

En lo concerniente al arraigo del penado Wiliiam Alexander
Salazar Oyóla, que como prepuesto para la procedencia de la prisión
domiciliaria en el marco del artículo 38 G del Código Punitivo, también
debe concurrir y entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto
del cual posee ánimo de permanencia, obra en la actuación informe de
entrevista realizada por la Asistente Social adscrita al Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados y que fue atendida, a través
de video llamada, por la ciudadana Cecilia Cabrera Suárez, en calidad
de pareja del nombrado y quien dijo residir en la "Trans 14 R Bis N°
69 D SUR llBarrio La Aurora^ en ¡a Localidad de Usme" y ser la
propietaria de ese inmueble.

En dicha diligencia, entre otras cosas, se indicó:

Refiere que lo conoce desde hace muchos años, ya que de pequeños
vivieron en el mismo pueblo Natagaima - Tolima, "las familias de nosotros
siempre han sido conocidas, somos amigos de toda la vida, pero hace 7
años establecimos una relación afectiva, nunca hemos convivido, es más
como un noviazgo Se indaga por el trato del PPL hada ella manifestando
"hay un buen trato, buena comunicación, con él no he tenido ningún
inconveniente, siempre que puedo voy y lo visito en estos cuatro años
que ha estado privado de la libertad". Refiere que cuenta con una de las
dos habitaciones que tiene en el tercer piso o con la de ella, agrega "por
espacio no hay dificultad ya que las tres alcobas están amobladas".
(...)
Se indaga nuevamente ¿Usted está dispuesta a recibirlo y a asumir ios
gastos que de ello se generen? Manifestando "si claro, en todo esto yo
soy la que he estado con él y soy la única que lo puede ayudar"

Más adelante en la misma diligencia se afirmó por la Asistente
Social:

"Acorde a lo referido por la persona entrevistada se identifica adecuada
relación de pareja establecida hace 7 años, sin hijos en común, refiere
estabilidad económica, contar con las condiciones habitacionaies,
manifiesta el deseo manifiesto de que al PPL se le otorgue el beneficio,
mostrándose como red de apoyo familiar estable, la señora es
colaboradora y receptiva durante la atención. Se concientiza a la señora
en ios compromisos y la responsabilidad que como familia adquiere en
caso de otorgarse el beneficio a la PPL, mostrándose receptiva y refiriendo
comprender"

Lo narrado permite colegir que el interno cuenta por lo menos con
una pareja que se encuentra dispuesta a apoyarlo para reintegrarse al
conglomerado social como un miembro útil y una red de apoyo que
ayudara a que el tratamiento resocializador al que se encuentra
sometido concluya con éxito. Por tanto, emerge debidamente verificado
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el arraigo como presupuesto exigido por el literal "b" del numeral 4° de
la normativa 38B del Código Penal que regula el sustituto de la prisión
domiciliaria.

Entonces, acorde con lo expuesto, resulta procedente el
reconocimiento en favor del interno Wílliam Alexander Salazar Oyóla
del sustituto de la prisión domiciliaria y para tal efecto deberá prestar
caución prendaria en cuantía equivalente a tres (3) salarios mínimos
legales mensuales vigentes que deberá constituir a través de
título de depósito judicial en el Banco Agrario.

Igualmente deberá suscribir diligencia de compromiso en los
términos del numeral 4° del artículo 38 B del Código Penal adicionado
por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014; no obstante, el mecanismo
sustitutivo concedido, deberá acompañarse conforme lo establecido en
el artículo 38D del Estatuto Punitivo del dispositivo de vigilancia
electrónica, con el fin de garantizar el control respectivo, desplegándose
por parte del Director del centro de reclusión en el que actualmente
William Alexander Salazar Oyóla se encuentra privado de la libertad,
las labores necesarias para tales fines.

Asimismo, adviértase al sentenciado que su condición es de
persona privada de la libertad y con su derecho de locomoción limitado,
toda vez que la decisión adoptada lo único que cambia es el lugar y
circunstancias en que continuara cumpliendo la sanción penal impuesta.

Una vez prestada la caución prendaria impuesta y suscrita la
diligencia de compromiso, se procederá a librar la respectiva boleta de
traslado del penado al lugar de su domicilio, para que continúe
cumpliendo la pena privativa de la libertad en la "Tv 14 R Bis N° 69 O
sur-11 barrio La Aurora de ¡a localidad de Usme y abonado
telefónico 312 531 92 10".

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copla de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

De otra parte, ofíciese al Complejo Penitenciario y Carcelario
I^etropolitano de Bogotá "La Picota", para que remita a este juzgado los
certificados de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza con su
respectivo certificado de conducta que obren en la hoja de vida del
penado William Alexander Salazar Oyóla, carentes de redención, en
especial, a partir del mes de julio de 2023.

Entérese de la decisión adoptada al penado en su lugar de reclusión
y a la defensa en la dirección registrada en la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
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con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Conceder la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal al sentenciado William Alexander Salazar Oyóla,
conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Allegada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
compromiso, LIBRAR la respectiva BOLETA DE TRASLADO
DOMICILIARIO a nombre del sentenciado William Alexander Salazar
Oyóla para ante el Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de
Bogotá "La Picota", conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Ordenar a la Dirección del Complejo Penitenciario y Carcelario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", realizar las labores tendientes a
implementar el mecanismo de vigilancia electrónica a William
Alexander Salazar Oyóla, con el fin de garantizar el control respectivo
de la prisión domiciliara y a la vez disponga las medidas de vigilancia
necesarias para verificar el cumplimiento de la pena.

4.-Ordenar a la Dirección del del Complejo Penitenciario y
Carcelario Metropolitano de Bogotá "La Picota", que una vez se
materialice el traslado al domicilio del interno William Alexander
Salazar Oyóla, se informe de MANERA INMEDIATA a esta instancia
judicial sobre el particular, a fin de ordenar la visiíadomiciliaria de
control. /^'

S.-Dese cumplimiento a lo dispuesto enl
determinaciones.

ipitc de otras

6.-Contra esta decisim Proceden los reísijrsos (^in^ios.
NOWMQI^SE YCÚMPLASE A
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lí: Al No. 062/24 DEL 26 DENERO DE 2024 - NI 51758 - CONC. PRISION DOMICILIARIA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@prGcuraduria.gov.co>
Lun 19/02/2024 16:30

Para:Claudia Moneada Bolívar <ci'noncadb@eendoj.rarn^udicia(.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.rama|udiciar.govxo>
Enviado: lunes, 29 de enero de 2024 12:37

Para: marino barón <marinobaron01@hotmail.i:om>; Juan Carlos Joya Arguello <iclova@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No, 062/24 DEL 26 DENERO DE 2024 - NI S1758 - CONC. PRISION DOMICILIARIA

Cordial saíudo

Hn cumplimiento a lo ordenado por el Ju^-gado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pemiito remiiirie copia de la providencia del 26 de enero de 2024. Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALOUTER RESPUESTA A ESTE CORREO DEHE SER ENVIADA AI.
CORREO ventaiiilla2csienmsbta(aceti(lo¡.ramaiudiciciLiíov,co

Cüi'dialmente,

A \

Claudia Moncacld Bolívar
E.svrihiviiU'

Centro ilc Scrvicia.': dt' lo,', ¡tizgac/ifs
di.' ejeviH'ivn de Pi<misy S'iedidas df scgiiiii
Ro}^(iíá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Sí no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimit este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ASUNTO

Acorte con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciarla
dfí Alta y Medá Seguridad para Mujeres de Bogotá, se estudia la
DOsjbilldaa de f«tont>cer redención de pena a la interna Angie NáUdla
Pena Zabata.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 17 de eneró de ?í'?0, ^ Juzgado Cuarenta v Cinco
Pena! del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a
Angie Natalia Peña Zabata en calidad de cómplice de los di^litos dé
hurto calificado y agravad;» y uso de menores para la concisión de delitos;
en consecuencia, le impustj ochenta y seis (86) meses de prisión,
inhebilitación para el ejercicio de dñrechos y funciones públicas por el
mismo lapso que la pena privativa de la libertad y le negó la suspfjnslón
condicionst oe la ejecución de la pera y la pfistón domiciliaria. Decisión
Que adquirió firmeza en la citada feche el no ser recurrida.

En pronunciamiento de 25 de febrero de 2020, esta soda Judicial
avocó conocimiento de la actuación en que la serítanctada Angie Natalia
Peña Zsbala se encuentra privada de la libertad desde el 27 de julio
de 2019, fecha de la captura en flagrancia y, subsiguiente, irnposición
de medida de aseguraniiento de detención preventiva en estaWecimieíJto
carcelario.

A 'fl '.r r.hr'iLi-id-i.i Angie Natafia Peña Zabaia s-'i le fia recor-acicío
i'icíer-ióri de ;ifc'i-"i fn nxntoi' iji 8 días per estudie ün'
áutü rte i de r3g;>5tn rs .•20::u, m) 4 días par esKiciio en proveído de 13
tie abril de 2021: (iiij 2 meses v 12 horas en proveído cíe 1-4 de octubre
é-3 2021: (iv) 1 mes y 1 día en auio da 1=de julio de2022.; (v) 24¡Ííbs.
en auto ds 25 üa julio de 2022; (vi; 1 mes en auto de 23dé sepOeiibfs
ce 2023; (vii) 2 meses y 1 día en auto, de 10 de abril ste'202.3; (vHi) i

«aíSisoao lyo ifflOí oo.noi?3.!íü!ffí>9!,5oac

y¿í6áCÍ6iT 5"*JP7
Át*fO 2SÍJV?.-»

üél'to. Hurfv canf/eádor
•l«K» ú(9 wd-As a* órtiiins

RM p Buen Pé»or
Itr 90éi;'2Dl'-í

. Ksa'fT>^ /w/ij BCt w

mes y X2üoras erv auto de 16 íle junio de 2023; y, (ix) 9 días sn auto
de 14 de noviembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906
ae 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado con
ta rebaja efe la pena y r-eclendón rfe penj por trabajo, estudio o
enseñanza..

•El artículo 464 de la Ley 9Q6 de 2004, prevé que los aspeaos
relattonados con la ejecqCíón de la pena no regulados expresarnerste se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y et Óídigo Penítei^rio y
Carcelario.

Ls' nsdenclón de pena por trabajo debe sujetarse a isS previsiones
ctél'artíüjlo 82 de ta Ley 65<te 1995, que Indica-:

S jue? íSe.f/eírt/aón de 'f)€nas y medtdss de seguridad canc&derá
la f^enéi<b^ d&pérta por traí^^ a tos condenados a pena privativa de
ii6ettaé.

h Ais detemdos y a los cóoiJenatfos se les abonará un día de i^clus4on
por dos días de trabaje. Para estos efectea no se podran computar más
tíe ocho- hoeas' diarias ds traDajo.

B jsjeí- Ss ejecoaón de penas- y medidas de segurad constatara (m
cualquier momento, el trsbajú, la educación y ia enseñanza gt/e se
estén nevando a cabo.en ios c^érrtros de reclasión de su Jiirisdicdán y lo
pondrá en conacirttlet>todel director rf.spectivc.'

I-guafmente, el artículo 103 A de la Ley é£ da 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

"Défecho a la redención. La redendón de pena es un derecho que será
ex<glble una ve7 la .persona privada de la Hüerraü cumpla tos requisitos
exigidos para acceiJer a ella. Tddas las OeoS/ones gue afecten la
redención de 'a psna podrán coptn^ertirse snte los Jueces
competentes."

Cn arinonié con dicha ooritiatívldad, el artículo 101 ibidemprecisa:

"El ¡uP..- dr cjoaK i<jii de- t' meú'/ítíi de seguridad, concede--
o n>?a<i'- la rerii^nnon ac •."> púna. d&fyerí tener en oicr-'a r:<

qui: at t)agü üVí Lrjojjo. la educación o is eiiseñi-^n^a ai'- que trata ta
presante ley. En esta evaluación se consfiíérara igualmente la cáoducta
del Interno. .Cuando esta efaimclón sea negativa, el juez de ejecución
efe ^nss s« absteiwfrá de cwceo'^r diislia redención. La reglamentáüáú
tíetsfdiínará las perísdiis y formas, de évsliiación".

^ 'V
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Respecta a la sentenciada Aftgíe Watalia Peña Zabala se allego el
.{jertíficado de cómputos 16987606, en que ciparecen discriminadas las
'HefSs reconocidas por et instituto Nacionaí Penitentiariü y Carcelario, de
Is siguiente manera:
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Lo priniero que resulta rieeesario precisar es que acorde oso los
,artículos 98 y lOD del Código Penitenciario y Carcelario, el Igpso. diario
que da lugar a la redención de pena por trabajo con-esponde máximo a
ocho ñoras, aurvadoa ello el trabajo, estudio c la enseñanza no se llevaré
a eabo I05 días domingos y festivos, salvo en casos especiales,
debida-mente autorizados por el director del establecimiento con la debida
Justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales
é.ias, se computarán como ordinarias.

Advertido lo cinterior, se avalarán UNICAMENTE las lloras
reconocidas en lo que cornesponfla s las actividades desarrolladas y el
lapso máximo legal permitió para trabajar que, en el caso de la
sentenaada Angie Natalia Peña Zabala corresponde a 508 Horas que
equivalen a treinta y un (31) días y dieclochü (18) horas o un (1) mes,
un (1) día y dieciocho (18) horas que es lo mismo, obtenidos de
dividir las horas trabajadas entre ccho y su resultado entre dos (508
horas /8 horas - 63.5 días / 2 = 31,75 días), naCida cuenta que tas horas
excedidas durante 51 mes de agosta de 2023, esto es, un total de 15
horas no pueden ser objeto de redención conforme a lo atrás expuesto,
esa la razón para que de (as 524 horas de trabajo realizado por la
nombrada y referenciadas por el panóptico, en el área de "RECUPERADOR
AMBIENTAL ÁREAS COMUNES", solo se puedan tener en cuenta 5.08
horas,

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y los certificados de
conducta expedidos por el esiabledmiento carcelario se evlúsncia que el
comportamiento desplegado por la interra durante ei penodo a reconocer
se calificó en grado de ejemplar y, la evaluación en la actividad de
'RECUPERADOR AMBIENTAL ÁREAS COMUNES', áraa servicios, se calificó
come "sabrssaliente".

En consecufincia, acorde con las reglas contíímplaclas sn el artículo
32 -de Ib Ley 65 de 1993, se avalaran 508 horas de trabajo que llevan a
conceder a la interna Angie Natalia Pefia Zabala una redención de pena
equivalente a un (1) mes, un (1) dia y dieciocho (18) horas.
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OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esüi decisión al centro de reclusión para (íue
integre la hoja cte vWb del sentenciado.

Ingresa al despacho ficha- de visita carcelaria realizada, el 27 dé
noviembre de 2023, a la periSda Angie Natalia Peña Zabala en la qu?
indicó "Por tener £PS no te atienden denfru de ía reclusión, pero tá
van a sacar ya gt/s tiene cita can so BPSsi 29 de noviembre. Padece de
dolores tís cabeza y un doler ds dientes": a la par, precisó ^ue la
alimentación es poca y que las instalaciones sanitarias son inaífiGuaflaS.

Ea atención a lo anterior, .=ie dispone:

Incorpórese a la actuación digital la ficha de visita cárcelsris de 27
de noviembre de 2023 y requiérase a la Ofli^a de Sanijíad
establecimiento de reclusión para que informen áei".f9 dé noviembre'<fe
2023, la penada fue conducida a las Instalacloríes de su EPS y a tr^és
de qué especialidad; asimismo, comuniquen si por el panóptico se le
presta la atención básica 6ii-msíeria de salud.

Oficíese a la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor a efectos de que
remitan los certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio
y/o ensefianza, carentes de reconocimiento que obren en la hoja de vida
de leinternaÁngia Natalia Peña Zabala, en especial a partirde octubre
de 2029;^,

Entér^e está-decisión al penada en su sitio de reclusión y, a !a
defensa (de Rtóséria) en las direcciones registradas eft e! expediente.

Permanezcan las dHIgencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgacíos a efectos dé
continuar con la vigilancia y control de la pena Impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el 3uzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a la sentenciada Angie Natalia Pena Zabala por
concepto de redención de pena por trabajo un (1) mes, un (1) día y
dieciocho (18) horas con fundamento en et certificado 18987606,
confarme lo expuesta en la motivación,

2.-N«gar a la interna Angie Natalia PeiSa Zabala si
reeonocirrtíentp de dieciséis (16) horas de trabajo excedidas en el mes de
agosto de 2023i conforme lo expuesto en la motivación.

3.-D«se. cum^imlento a lo dispuesto ©n el acápite de otras
£teten«inaciones.
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m: Al No. 1540/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 57530 -RÉOENCIOM^
Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya%)rocuraduria.gov.co>
Lun 19/02/2024 13:15

Para;Claudia Moneada Bolívar •:cmortcadb@cendoj.ramajudicia|.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOSJOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj,ramaiudic¡al.gov.co>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 17:57

Para; cpabogadosas@gmail.com <cpabogadosas@gmail.com>; Juan Carlos JCsya Arguello
<jcjova@procuradiina.gov.co>
Asunto: Ai No. 1540/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 57530 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de njecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 27 de diciembre de 2023. Lo anterior para los
fines legales pertincnte.s.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA Ai.
CORREO ventauilla2cs¡eimisbta(((cettdoi.i'amaiiííHdal.2ov,co

Cordialmenle.

/ GX-\
/ M ^

Claudia híoncada Bolívar

Cn'mro tic.- S*:rvick>.s íA' Io^ juzgadus
de cjet.-iichh! de Penas.y Mec(ic/cL^ de
Bogoiá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIAÜDAD: Este correoelectrónico contiene información de la Rama judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no esel destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Sí es eldestinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintitrés (23] de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

RAd^cadO i iOOl 40 04 036 2005 00211 00

U&icación: 54D39

Auto N° 1381/23
Scntenciddoi N«)$oo López Aobftlto
Delitos: Xnastfftencia anmentária
Situación: Orden de captura
Régim«n: Ley 600 fle 2000
Decisión; Extinción de la pena por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Nelson López Robelto.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 24 de jumo de 2009 el Juzgado Treinta y Sers Penal
Adjunto de Bogotá, condenó s Nelson López Robelto como autor
responsable del delito de inasistencia alimentaria; en consecuencia, le
impuso treinta (30) meses de prisión, multa de 17.5 smimv, pago de
8,3 smimv por concepto de perjuicios materiales y morales e
IrthaDilítación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le concedió el
sustituto de suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba de 3 años, previo pago de caución prendaria por valor
de $30.000, Decisión que cobró ejecutoria el 13 de julio de la citada
anualidad.

En providencia de 10 de marzo de 2011 el Juzgado 13 homólogo de
esta ciudad avocó conocimiento de la actuación y requirió al sentenciado
Nelson López Robelto con el fin de que se sirviera constituir caución
prendaría y suscribir diligencia de compromiso para acceder al subrogado
otorgado por el Jue? failador.

En atención a que el sentenciado no garantizó el pago de caución
prendaria ni suscribió diligencia de compromiso, en auto de 22 de octubre
de 2012 se ordenó la ejecución de la pena; en consecuencia, una vez
adquirió firmeia Id referida providencia, se Cípidió la orden do captura
contenida en el oficio 306 de 26 de febrero de 2013, la cual se hizo
efectiva el ,6 de junio de 2013.

En providencia de 20 de junio de 2013 el Juzgado que para entonces

vigilaba la pena, ordenó la libertad del penado cdn fundamento en que
garant¡?o el pago de los perjuicios: no obstante, se abstuvo de extinguir
la sanción penal como quiera que el sentenciado no garantizó el pago de
multa impuesta y, además, tampoco dispuso el restablecimiento del
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

En atención a ¡a redistribución de procesos, el Juzgada 25 homólogo
de esta ciudad en auto de 22 de diciembre de 2015 avocó conocimiento
de la actuación y, posteriormente, la remitió a esta sede judicial que
asumió competencia en providencia de 18 de agosto de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de ta Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción Oe la sanción penar, entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3® del articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Aflora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de lus-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del articulo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican las situadories que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en vinud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

frn ese orden de Ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la litjertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se daré sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente Interrumpido.
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En el caso, conviene evocar que, a Nelson López Robelto se le fijó
una pena de treinta (30) meses de prisión y se le concedió el sustituto
de ia suspensión condicioaal de la ejecución de la pena por un periodo üe
Orueíja de 3 años previo pago de caución prendaria; no obstante, como
el senteríciado no constituyó caución prendaria ni suscribió diligencia de
comproniiso, el juzgado 13 homólogo en auto de 22 de octubre de 2012
ordenó la ejecución de la pena, ei cual fue fijado por estado el 14 de
febrero de 2013 y adquirió ejecutoria el 20 de febrero de 2013, fectia
está a partir de !a cual, en principio, permitiría la contabilización del
término prescriptivo.

A pesar de lo anotado eifci no resulta factible como quiera que, el
sentenciado Nelson López Robelto fue privado de la libertad el 6 de
junio de 2013, de manera que en esta fecha devino interrumpido el lapso
prescriptivo; no obstante, como ei siguiente 20 de junio de 2013 recobró
la libertad por el pago de los perjuicios, aunque sin haberse materializado
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
debido a que no constituyó la caución prendaria ni suscribió la diligencia
de compromiso, deviene lógico colegir que desde el dia siguiente a la
fecha últimamente enunciada comenzó a correr nuevamente el término
prescriptivo por un periodo de 5 años, toda vez que este es el termino
mínimo de prescripción a voces del articulo 89 de la Ley 599 de 2000
cuando se trata de sanciones inferiores al quinquenio como sucede en
este evento.

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos esbozados, se concluye que el fenómeno
prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra consolidado, toda vez
que desde, el 21 de junio de 2013, día siguiente en que el sentenciado
recobró la libertad, a la fecha, 23 de noviembre de 2023, ha transcurrido
un lapso superior al quinquenio que como mínimo, insístase, exige la
norma 89 del Código Penal cuando se trata de sanciones inferiores a este
lapso.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
Interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Nelson López Robelto haya
sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de otra actuación.

Así, también, lo evidencia la base de datos de los Juzgados de esta
especialidad, del Sistema Penal Acusatorio y del Sistema Penal
Acusatorio, adicionalmente consultado en el reporte en el Sistema de
Información de Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y
Carcelario - SISIPEC, no se evidencia actuación distinta a la que vigila
esta sede judicial.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y, accesorias impuestas al sentenciado Nelson López
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Robelto, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el articulo
53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, consiguientemente, se decretara su rehabilitación.,
para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 472 y 492 de la Ley 600 de 2000.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo,

-Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una
ve? adquiera firmeza esta decisión expídase paz v salvo a nombre del
penado Nelson López Robelto.

-En firme este pronunciamiento, a través del Area de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Nelson López Robelto por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

Entérese de la presente decisión a los distintos sujetos procesales.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y de
privación de derecho de tenencia o porte de armas impuestas a Nelson
López Robelto conforme lo expuesto en la motivación.

¿.-Declarar en favor del sentenciado Nelson López Robelto, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios de estos Juzgados que comunique esta
decisión a las mismas autoridades a las que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 472 y 492 de la
Ley 600 de 2000.
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5,-Cumplido lo anterior y previo registro, deyOéliíS^ 1^ e
al juzgado faliadar para la unificación yarchivo defi mvoLJj

6.-Contra este prove^Jproceden (os recursoí^din^os.
¿T'lFÍDÚESEYCÚMPL

En la fecha nnrEstado No.

22 FEB 2Q2ÍI

La antefior pTuv.ucn'^.io

El Secretario^



Rama [udidal
ConsejoSaperior de la judicatura

Republics de Colombia

NELSON LOPEZ ROBELTO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 20 de Diciembre de 2023

SEÑOR(A)
NELSON LOPEZ ROBELTO

CALLE 74 A #86-24

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 3197

NUMERO INTERNO 54038

REF: PROCESO: No. 110014004036200500211

C.C; 80018884

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACION SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaludicial.20v.cü/ieL)íns/bogotait;nms/L'iin(;ctar.3<;n

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiüdicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAPOIA MONfeADA ^OLIVAR
ESORIBIENTE



. 1382/23 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 - NI 122773 - DECL TIEMPO

Aian Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gOv.co>
Vie 0¿V()2y2024 1 7:25

Para:Claud¡a Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudtcial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar<cmoncadb{5)cendoi.ramaiudfcial.gov.,co>

Enviado: martes, 19 de diciembre de 2023 15:34

Para: defendemosyasesoramos9íS>gmaiLcom <defer5demosyasesoramos9@gma!lcom>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya(5)procuraduria.gov.co>

Asunto; Al No, 1382/23.DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 - NI 122773- DECL, TIEMPO DE PRIVACION

Cordial saludo

Hn cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 23 de noviembre de 2023, Lo anicrior para los
filies legales pertinentes.

CVALOÜIER RllSPVESTA A ESTE CORREO DEBE SER EN

CORREO ventafiilla2csieDinsbta((t cencloi.ramaiudiciaLsov.co

Cordialinenie.

«OO-t

Claudia Moneada Bolívar

Esiribiciik-

Ceulro Je Scirii iax de los jtaaada^
di' ejecuchvííití Peiuif v Medidn'; de se}^{ridad.
Bogoiá - Cnkmhia

A AL

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico Contiene información de ia Rama Judicial de

Colombia. Si no es eí destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como fas contenidas en (a Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024.)..

Radicado N° 81001 60 00 000 2023 00019 00

Ubicación: 56111

Auto N° 035/24
Sentenciado: Anderson Favian Ríos Alfonso

Delito: Concierto para delinquir
Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes

Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
Régimen: Ley 906/2004
Decisión: Niega libertad por pena cumplida

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por parte de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, se resuelve lo referente a la
libertad por pena cumplida del interno Anderson Favian Ríos Alfonso.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 5 de julio de 2023, el Juzgado Primero Penal del
¡Circuito Especializado de Arauca, condenó a Anderson Favian Ríos
Alfonso en calidad de coautor responsable de los delitos de concierto
para delinquir y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes; en
consecuencia, le impuso 69 meses de prisión, multa de 1.803 SMLMV
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena. Decisión que cobró ejecutoria en
la citada fecha.

En pronunciamiento de 15 de enero de 2024 esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en la que el sentenciado Anderson Favian
Ríos Alfonso se encuentra privado de la libertad desde el 31 de marzo
de 2019.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
ei cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Anderson Favian Ríos Alfonso purga una pena de
sesenta y nueve (69) meses de prisión como autor de ios delitos de
concierto para delinquir y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes



Radicado N" 8i00¡ 60 00 000 2023 00019 DO
Ubicación: 56111

Auto N° 035/24
Sercenciado: Anderson Favian Ríos Alfonso

Delito: Concierto para delinquir
Tráfico, fabricación o parte de estupefacientes

Reclusión: Cárcel y Pen/fenc/an'a de Media Seguridad
Régimen: Ley 906/2004

Decisión: Niege libertad por pena cumplida

y por cuenta de la presente actuación lia estado privado de la libertad
desde el 31 de marzo de 2019, de manera que, a 'a fecha, 16 de enero
de 2024, el interno ha descontado físicamente un monto de 57 meses y
15 días.

Unico monto a tener en cuenta como quiera que no obran decisiones
de reconocimiento de redención de pena ni documentos pendientes para
ese efecto a nombre del penado Anderson Favían Ríos Alfonso.

En ese orden de ideas, emerge evidente que el sentenciado
Anderson Favian Ríos Alfonso no ha cumplido la totalidad de la pena
de 69 meses que se le fijó por los delitos de concierto para delinquir y
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes; por ende, no queda
alternativa distinta a la de negar la libertad que por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para
que integre la hoja de vida del interno,

-Ofíciese al Establecimiento Penitenciario con el fin de que remita
en el término de la distancia a este despacho cartilla biográfica y
certificados de conducta y cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza
que obren en la hoja de vida del penado, carentes de reconocimiento.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE ^

1.-Negar la libertad por pena cumplidb al^nteViciado Anderson
Favian Ríos Alfonso, conforme lo expuestomotifvación.

2.-Dese cumplimiento^ acápite de otras detéKpirlaciones.

í h3.-Contra el presenté pcéveí&o proceden los recur;o'S--ordinarios.

NtmFÍGtJsSE Y.GÚM^ASE I

6100 l AO 00 000 2023 OOOÍ9 C

Ubicadúni 5S111
Auto 03S/24

Administrativos Juzgados de
Ejfecucion de Penas y Medidas de Seguridad

EnSt/feclia nnrEstado No.

21 FEB 2m

La anterior provn,e.icio

El Secretario.
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DEL 16 DE ENERO DE 2024 - NI 56111

CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Argu-ello <jcjoya(®procufaduria.gov,co>
Mar 06/02/2024 13:25

PéraiClaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.iamaji.idic¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoi.rarn3judici3l.gov.co>
Enviado: miércoles, 17 de enero de 202412:57
Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 035/24 DEL 16 DE ENERO DE 2024 - NI S5111 - NIEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordiaí saludo

En cumplimiento a lo ordenado por elJuzgado 16 de Fjecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la ])rovidencia del 16 de enero de 2024, Lo anterior para los fínes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA Á ESTE CORREO DEBE SER EM 'IADA AL
CORREO ventanilla2csier)mshtaCácendoi.raiuaiudiclal.20v.co

Cordialnientc.

Ckmdia Moneada Bolívar

Ccniií) di.' Seri-iciú.xele lasJiizgtííio.s
iic ejecución Penas y Mañihs de sL-(¡nrieítid.

- Cahiuhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene mformación de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueto de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA OE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAl. DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá O.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024.)

Radicado U* 81001 60 i>0 000 2023 D&019 00
Ubicación: S6111
Autq N« 063/24 ^ '
S«nt«ncia(l0' And^rs^A F9tf<én Rio* Alfonso^ : .
0«rcto; Concierto p»rA delinquir

fabi^CAClón o porte de ectup«fii^AM«
Re<lus»ónr Cdrc«t y P«nÍt«neÍAr(a da Media S«sui«ad
Régimen; l«y 906/2004
Decisión: Nl«9* HMrtad por pena cumpltda

ASUNTO

Resolver de oficio io referente a la pena cumplida del Interno
Anderson Favian Rios Alfonso.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 5 de juho de 2023, el Juzgado Primero Penal dfil
Circuiro Especializado de Arauca, condeno a Anderson Favian Ríos
Alfonso en calidad de autor responsaBle t)e tos delitos de concierto para
delinquir y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes; en
consecuencia, le impuso 69 meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
sanción privativa de ía libertad y le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que cobró
ejecutoria en la citada fecha.

En pronunciamienlo de 15 de enero de 2024 esta sede judicial avocó
conocimiento de la acuiaaón en que el sentenciado Anderson Favian
Ríos Alfonso se encuentra privado de la libertad desde el 31 de marzo
de 2019.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evoquese que, Anderson Faviar» Rios Alfonso purga una pena de
sesenta y nue.ve (fa") meíSí dp prisión como .sulor de los üelicos de
concierto para delinquir y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
y por cuenta de ella se encuentra privado de la libertad desde el 31 de

Hiaicmi eioBi éo oo aoo 2013 oooio ee

UbfceHán: SStlI

tiita M MA/W
Sentúf^cidcfo: AncíerV)n Paviarr fttós-AtfOiT»

Detffo' Coneferfü tfe/'ooínr
niñco, o porte iS&

— . . Rtídu^Mi:Cárct!y dt' Wecfa,Sesc^<fif®?
í?&üimBfí,' ley 906/Zf}Q4

- &erwi' Wietjé hC^Hdd poi'Véiii

manro de 2019, de manera que, a la fecha, 29 de enero de 2024, ha
descontado físicamente un monto de 57 meses y 28 días.

Único monto a tener en cuentacomo quiera que no obrandecisiones
en que se la haya redimido pena si interno Anderson Favian Rios
Alfonso como tampoco documentos pendientes para ese efecto.

En ese orden de ideas, emerge evidente que el sentenciado
Anderson Favian Ríos Alfonso no ha cumplido la totalidad de la pena
de 69 meses de prisión que se le fijó por los delitos de concierto para
delinquir y tráfico, fabricación o porte de estupefacinnles; por ende, no
quuda alternativa distinta a la de negar la libertad que por pena
cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión ai establecimiento penitenciario para
que integre la hoja de vida del interno.

-Ofíciese al Establecimiento Penitenciario con el fm de que se sirva
remitir DE MANERA INMEDIATA Y URGENTE a este despacho cartilla
biográfica y certificados de conducta y cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza que obren en íg hoja de vida del penado, carentes de
reconocimiento.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servíaos Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta a! nombrado.

En mérito de ki expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad por pena cumplida al sentenciada Anderson
Favian Ríos Alfonso, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Dése cumplimiento al acápite de otras deterfniiwciónes.

/" ' '3.-Contra el presente [jro>4ido proceden los recuréos .iirdinarfos.

Centro de Servicios Admiiiislralivos Juzciadt>s de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

Efi la fecha ñor Esfado N,q.

iimim

L3 anterior pfüviuenuio

El Secretario.
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RE: Al No. 063/24 DEL 29 DE ENERO DE - NI 56111 ^ NIEGA LIB, POR PENA

Juan- Carlos Joya Arguello <jcjoy3@procufaduria.gOv,cd>
Lun 19/02/2024,16:15

Para;Claiidia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.r31najudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS lOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De; Claudia Moneada Bolívar <ciTioncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de enero de 2024 11:45

Para: dibu2813@hotmail.com <dibu2813@fiotmail,com>; ebortiz(®defensoria.edu.co

<ebortiz@defensoria.edu.co>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoYa@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 063/24 DEL 29 DE ENERO DE 2024 - NI 56111 - NIEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por e! Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Bogotá, me pcnnito remitirle copia de la providencia del 29 de enero de 2024. Lo antenor'para ios fines
legales poríinentes.

CVALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVÍADA AL
CORREO ventímHIalcsieimishtafacemloi.ramuiitdidíiLsov.co

Cordialmente.

Claudia Moneada Bolívar
Ese ríhk'iUí-

Cc'niro.(ü- Stíiricios df hx'.JuigadaH
de cj.eaicióii de Penas y MtdiJas de a
Bui^otá - G>¡i>nihm

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Sí noes el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo a! remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario,
no podrá usar su contenido, dehacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente nectario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintisiete (27) de aiciem&re de dos mil veintitrés (202,3)

RtBtCíOa H' 11001 so 00 000 2015 005S2 OO

UOicsuón; 57S3D

AUtQ 1S40/23
Senteflciado: Mana Angeti c a Soto €o n >a) e z
Delitos: SeeuMtro extorsivo agravado concwrSO^MBOséwo

Concierto para delinquir agravado
RectiMign: RM 61 Buen Pastor

Raimen; Ley 906 de 20Q4
0eci5<6n; Redime eena por trabajo

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá, se estudia la
posibilidad de reconocer redención de pena a la sentenciada María
Angélica Soto González.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 15 de feOrero de 2017, el Juzgado Segundo Penal
del Circuito Especializado de Bogotá condenó, entre otros, a María
Angéfica Soto González en calidad de coautora del delito de secuestro
extorsivo agravado en concurso nomogéneo y autora del delito de
concierto para delinquir agravado; en consecuencia, le impuso
trecientos setenta y dos (372) meses de prisión, multa de doce mil
setecientos (12.700) s.m.l.m.v., intiabiiitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un lapso de 20 años y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que, el 17 de noviembre de 2017, la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, modificó en el sentido de indicar que la multa debe
liquidarse en s.m.l.m.v para el 2014, en lo restante confirmó la sentencia
recurrida. Además, el 14 de abril de 2021, la Sala de Casación Penal de
la Corte Suprema de Justicia inadmitió la demanda de casación.

En pronunciamiento de 22 de febrero de 2022 esta instancia judicial,
avocó conocimiento de las diligencias en que la bentenciada se encuentra
privada de la libertad desde el 24 de enero de 2014 conforme evidencia
el acta de derechos del capturado.

La actuación da cuenta de que, a la interna María Angélica Soto
González se le ha reconocido redención de pena en los siguientes

fíjOtcacJa Al® llOSL 60 00 000 2015 Q05U 00
ftoaodn: S7S30

Autc N' IÍ39/23
Seofe/icatfo •Ms^ia Angt:tK* Saíí»

fVJfCcs. Sccücstry sttorsivc sffra^i?© cpncá/r50 tiofnogéoeo
Conderto mi 3 sgravstía

ffocíuSfón; üM Pastor

Fé9ímen: tey 906 de ^004
O^isióf: fietffme e>codpcrtrdtd¡o

montos: 4 días en auto de 10 de noviembre de 2022'; 1 mes y 7 días
en auto de 6 de marzo de 2023'; 6 meses y 5 días en auto de 28 de
agosto de 2023'; y, 10 días en auto de 9 de octubre de 2023'

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer "lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y él Código Penitenciario y
Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 199S, que indica;

"(. ) ElJuez de ejecución tíe penss-y weOrdas de segundad concede.ré la r^enoón
de pena por trabajo a tos condenados a pena- pnvativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de tratyajo. Para estos e^ctos no se podran computar m¿s de ocho horas diarias
de trabajo^

ElJus! óa.ejtxíicián de penas y medidas de segundad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educáción y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en tos centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento de!
director respecKVo."

Igualmente, el articulo 103 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a Is redención, ta redención de pena es un derecho que será emgible
una i/e? la o^rsc^a pnvada de la lit^rtad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controvertirse 5nCc tos jueces competentes '

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 iüidem precisa:

B Juez de ejecución de penas y medidas üe segundad, para conceder o negar la
redención de 'a pena, deberá tener en cuenta ta evaluación que se haga del
trabajo, ta educación o la enseñanza de que trata ta presente ley En esta
ei/atuación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, et jvez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redenaún. Ld reglamenlación determinará tos periodos y formas de
eviíluación.

• Poi el mes de Junio de 20¿2 registrada en cl certificado 1857233a
- Por lo& mes^&deoctubrce diciem'Dr^ conwi^ «n ei cprtrficaoo LS/itíiií
' IM meses de seotíémbr? a tf1c)cm«r&de 2014, de a dincmDr? de ?015, úé er>eros abrtt (1«¿DIL, de
[uiioa swiiemtre de 2ü2i V,decnirflatnarsOtfe.SGiJomtói'idoser» ios certiffcaaos15858369, 15926595,
15992529, lS0;sSe3, 1Í13»I4, J62E)4319, 17029643, 1864SS05 y 186U2S/
'Paret mG5 deer>efo de con etcwttfiíadfi l&^450a
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Rég-mffni Ley 906 6^200^
OecfSBÍrí • fíé^fmé p^nj> por PfSliajo

PrecisaOo te anterior, se tiene que para la interna María Angélica
Soto Gonzáfez se allegó el certificado de cómputos 18988734 por
trabajo, en los que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carceiario, de la siguiente manera;
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Al respecto se hace necesario precisar que, en cuanto a las 416 horas
acreditadas entre los meses de julio y agosto de 2023 la certificación de
conducta allegada no satisface los requisitos del artículo 101 de la Ley 65
de 1993, toda vez que el comportamiento de la interna para esos ciclos
aparece calificado en grado de "ma/a"; situación está que impide
reconocer redención de pena a favor de la penada María Angélica Soto
González por esos meses.

Advertido lo anterior y acorde con el cuadro para la interna María
Angélica Soto González se acreditaron 208 horas de trabajo
realizado en el mes de septiembre de 2023, de manera que al aplicar la
regla matemática prevista en e! artículo 82 del Código Penitenciario y
Carcelario, arroja un monto a reconocer de trece (13) días, obtenidos
de dividir las horas traisajadas por ocho y el resultado por dos (208 horas
/8 floras = 26 días/ 2 = 13,días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y el iiistorial de conducta"
expedidas por el centro carcelario hacen evidente que la conducta
desplegada por la interna durante el periodo a reconocer se calificó en
grado de 'BUENA" y la evaluación en la actividad de "RECUPERADOR
AMBIENTAL PASO ¡NICIAL", se calificó como sobresaliente, de manera
que circunscritos al arliiculo 101 del ordenamiento citado, en el caso, se
satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la
redención de pena.

Acorde con lo dicl^o corresponde reconocer a la sentenciada María
Angélica Soto González, por concepto de redención de pena por trabajo
un total de trece (13) días.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida de ia interna.

Ingresa al despactio ficlia de visita carcelaria de 27 de noviembre de
2023 realizada por el Asistente Social adscrito ai Centro de Servicios, a
través de la cual se comunica las condiciones bajo las cuales ia
sentenciada Angela Viviana Toro Castro descuenta pena, de igual
forma se indica que la nombrada requiere con urgencia la atendón con
nutriclonista por protJiemas del colon y con optometría.
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En atención a lo anterior, se dispone;

-Incorpórese a la actuación y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno la ficha de visita carcelaria de 27 de noviembre de
2023.

-Requiérase a Sanidad del Buen Pastor con el fin de que se sirva
indicar si la sentenciada Angela Viviana Toro Castro ya fue valorada
por nutricionista y optómetra, de no ser así se sirvan indicar el motivo.

-Oficiar a la Oficina Jurídica de la Reclusión para Mujeres Eí BtMr>
Pastor para que remita a esta sede judicial, los certificados de Oómmrtos
por trabajo, estudio y/o enseñanza y de conducta correspondientes-a la
sentenciada María Angélica Soto González, carentes de
reconocimiento, en especial a partir de octubre de 2023.

Entérese de la decisión adoptada a ía sentenciac^ en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de

,^ontinuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
>enas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a la sentenciada María Angélica Soto González,
I or concepto de redención de pena por trabajo trece (13) días con

jndamento en el certificado 18988734, conforme lo expuesto en la
I iotivación.

I' 2.-Negar a la interna María Angélica Soto González elfconocimiento de 416 horas de trabajo correspondientes a las
ensualidades de julio y agosto de 2023, conforme lo expuesto en la

t|iotivación. /''O
' I 3.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras

cfeterminaclones. .
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RE: Al No. 1541/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - NJ

Juarv Carlos Joya Argueito <jcjaya@procüraduria.gov.co>
Lun 19/02/2024 12:30

Para.Claudia Moneada Bolívar <cmopcádb@cendoj.r3maji.idic¡al.gov.co>

Notificado,

JUAM CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar<cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 16:42

Para: Liliana Azza <la22a@defensoria.edu.co>: azzapineda@gmail.com <azzapineda@gmail.com>; Juan Garios
Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Ai No, 1541/23 DEL 27 DE DiOEMSRE DE 2023 - N! 6471 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por oi Ju:'gado !6do Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pemiito remitirle copia de la providencia del 27 de diciembre de 2023. I.o anterior para los
fines legales periineníes.

CÜALQVIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA A¡.
CORREO ventanUiúlcsiepmsbtaCacímtíoi.ntmaiiiííicial.L'ov.co

Cordialmente,

Claudia MoricaJa Boíivar
Esciihiviil<-

Ceniro de Senudos iU: tosJitz;^a</os
df cjci-LKim de Piunts y X'UxUdas dese^m
fíofioiá - Cúlúmbiü

AVISO DE CONFIDENCIALÍDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si noesel destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesaria
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBUCO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., vs:inte (20) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N<> lioot «O 04 DOS 2006 00127 01
Ubicación; S943d

Auto 1S16/2)

Sentenciado: C«$ar Au^utto C3S>ro Van89af
Delito: rnasfstenco alim«nUf>a
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ASUNTO

Resolver lo referente a !a extinción, por prescripción, üe la sanción
penal Impuesta al sentenciado Cesar Augusto Castro Vanegas.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 24 de septiembre de 2010, el Juzgado Tercero Penal
Municipal de Descongestión de Bogotá, condenó a Cesar Augusto
Castro Vanegas en calidad de autor del delito de inasistencia
alimentaria; en consecuencia, le impuso veinticuatro (24) meses de
prisión, multa 5 smimv, inhabilitación para el ejercicio de derechos v
funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad, pago de perjuicios materiales en monto de $681,682,16 y de 3
smimv por morales y, le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2 anos, previo pago de
caución prendaria por valor de S50.000. Decisión que cobró ejecutoria el
7 de octubre de 2010.

En auto de 24 de julio de 2012 esta sede judicial avocó conocimiento
de la actuación y requirió al sentenciado con el fin se aprestará a cumplir
las obligaciones impuestas por el fallador para acceder al subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena; no obstante, por
redistribución de procesos, las diligencias fueron remitidas al Juzgado 7°
homólogo de Descongestión de esta ciudad que avocó conocimiento en
auto de 22 de junio de 2Q15.

Como quiera que el sentenciado no constituyó caución prendaria ni
suscribió diligencia de compromiso, en auto de 14 de julio de 2015 se
ordenó la ejecución de la sentencia y se expidió la orden de captura 317
de la citada fecha; adernás, por redistribución de procesos esta sede
judicial reasumió conocimiento en auto de 21 de agosto de 2015 y el 28
de agosto siguiente la reseña orden de captura se materializó.
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Debido a lo anterior, el sentenciado constituyó caución prendaria a
través de título judicial y, suscribió, el 25 de agosto de 2016, diligencia
de compromiso, por consiguiente, en auto de 27 de agosto de la citada
anualidad se restableció el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de ta pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 79 de la Ley 600
de 2000, compete a ios juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 83 del Código Pena! se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamenta!, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatívidad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco arios,

En ese orden de Ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde él momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando al término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe Indica'-se que i,i prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandono o des'dia del titular del derecho, en este caso el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
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dé) cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
fegalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Cesar Augusto Castro Vanegas
se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por
un periodo de prueba de 2 años, previa suscripción de diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el artículo 55
del Código Penal, la cual suscribió el 26 de agosto de 2016.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de pruetsa, esto es, 26
de agosto de 2018, comenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo de 5 años, conforme establece el articulo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida a) sentenciado, 24 meses,
emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinarfo^
señaló:

Pero más allá, de que se hubiese revocado o no el subrogada de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha determinado:
'en todo caso, que si desde la fecha del Incumplimiento, siendo ese
un momento determinado, o desde la finalización del periodo de
prueba, ha prescrito la sanción penal, el Juez no tendrá otra
opción que decretarla. Asi el tiempo oue se tome la autoridad
Judicial para revocar la medida no inhibe la prescripción, siendo ese
lapso un limite lemporal extremo para que se haga un
pronunciamiento sobre el comportamiento del condenado (negrilla
fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescrlptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, Coda vez que desde el 26 de agosto de 2018, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 2 años que se le impuso a Cesar
Augusto Castro Vanegas al otorgársele el subrogado de ta suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 20 de diciembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no oBra
constancia alguna de que el sentenciado Cesar Augusto Castro
Vanegas haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de
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delito cometido dentro de otra actuación durante el periodo de prueba
impuesto.

Así, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad y ]unto con el portal web SISiPEC en los
cuales no se observa que se vigile condena por la comisión de otro delito
diferente a la conocida por esta instancia Judicial.

De igual forma, pese a que al realizar ta búsqueda en la base de
datos del Sistema Penal Acusatorio se observó el radicado
11001600071220120107600 a nombre de Cesar Augusto Castro
Vanegas, no hay evidencia de que el nombrado haya estado privado de
la libertad bajo esa diligencia, lo que fortalece aún más que en el caso se
ha concretado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la
medida que no se presentó evento alguno que interrumpiera dicho ismii.o-

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Cesar Augusto
Castro Vanegas, pues frente s las últimas al tenor de lo previsto en el
articulo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente, por consiguiente, se decretará su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 472 y 492 de la Ley 600 de 2000.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Cesar Augusto Castro Vanegas.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Cesar Augusto Castro Vanegas por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y Inunciones públicas
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Impuestas a Cesar Augusto Castro Vanegas, cortforrne lo expuesto en
la motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Cesar Augusto Castro
Vanegas, la rehabilitación de sus derechos y fundones públicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las
que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras deternifrraci«oes.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las i(us6F¡&ades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los articjtós 47-2 y 4$2 de la
Ley 600 de 2000. / - I

5.-Cumplido lo anterior ^previo registro, deyuélva^ la actuación
al Juzgado fallador para la unH1c¿ción yarchivo definitivo , /

6.-Contra este proveiflo ^ocedan ios recursosordinarios

/ •|7^ r,'^ ; i" 'i M'l¡ t ¡\ í';'| ' ! j il

•--- Juez

Ceiilro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

Enlafecha Noffínnp DnrPslícto No.

? zimim
*̂

La anterior proviuynua

El Secretario.



Cwisep Superioráe la Judicatura

República de Colombia lí't

CESAR AUGUSTO CASTRO VANEGAS
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventannia2csieDmshta@cendoi.ramaiudiciai.gnv.cn

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 17 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
CESAR AUGUSTO CASTRO VANEGAS
CARRERA 77 U No 47 B 10 BARRIO JAQÜELINE
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3363

NUMERO INTERNO 59438
REF: PROCESO: No. 110014004005200600127
C.C:79595405

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCiA DEL 20 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA. PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS litti}S'://nrocesos.ramü¡ULlidal.gov.co/ieuins/hoLrntal<ptims/i-nnprr.ír .T^n

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUDIA MOhí
ESCRIBIENTE

OLIVAR



Kajna Judiciai
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QQv.co

BOGOTÁ DO, Enero dieciséis (16) de dos mi! veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
AUGUSTO RENE QUESADA GUERRERO
CARRERA 69 B No, 24-39 INT. 25 APTO 101
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA 3364

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 59438
REF. PROCESO No 110014004005200600127

CONDENADO: CESAR AUGUSTO CASTRO VANEGAS
79595406

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTÁ COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httPsi/'/procesos.ramaiudlcial.gov.rfi/ii'nins/hi-iPni.Tit^nm^/í•nníTtar ;tsnl.gov,co/ieDms/hi->g ¡eoms/conectar.asr

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanllla2csiepmsbtaíaicend0i.rama¡udicial.Q0v.c0 PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAlilDIA MONÓADA BÓLIVAR
ESCRIBIENTE

16/01/2024 11:53:00 a, m.



RE: Al No. 1516/23 DEL 20 DE DICItMffRE DE 2023 - Ni 5943&

Juan Carlos Joya Argoefio <:jcjoya@procuraduria.gov.có>
Lun 05/02/2024 22:38

ParaiOaudia Moneada Bolívar <ícir«3ncadb@cendQj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ram3judíeiat.gciv.co>
Enviado; martes, 16 de enero de 2024 11:39

Para: Juan CarlosJoya Arguello <]ciova(®procuraduria.gov.co>
Asunto: Ai No. 1516/23 DEL 20 DE DiCIEMSRE DE 2023 - NI 59438 - EKTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgada 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pennito remitirle copia de la providencia del 20 de diciembre de 2023, Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventani¡Ia2cs¡emmbta(a cendoi.i'amaiud¡€Íal.sov.co

Cordiaimente.

9a o"' ^

Claudia Moneada Bolívar

EscribifHlc

CenTru de Sí'rvida.s de los iuzgckhy
dei'/femciún de Peiii.it v Mcdhh?ídt
Bugniú - ColoinNa

AVfSO DE CONF!DENCiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y io recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es^realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

' ; r 11' ^'I: f'i- ' f

•' tpp ;*.( ./[
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiséis (26) de diciembre de dos mil veintitrés (2623)

ludlcado N° tlODl 60 00 015 2014 07737 00

UlHcaclóíi: 64990
Aut» 1532/23
Sentenciado: }^on Carlos Goficilez Guio

Delito; TdrttAtiva de hurto calificado
Aecluft^ón; Comptejo Carcelario y Penitenciarlo Hetrof^^^no
fté^ifnen: Ley Mi6/2004
Oeeision: Niega libertad condicional

ASUNTO

Acorde con ia ficha de visita carcelaria de 18 de diciembre de 2023,
se resuelve lo referente a la libertad condicional del interno Jhon Carlos
González Guio.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 30 de enero de 2015, el Juzgado Octavo Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a Jhon Carlos González
Guío en calidad de autor del delito de hurto calificado tentado; en
consecuencia, le impuso cuarenta y dos (42) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones púljiicas por el
mismo término de la pena privativa de ¡a libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena. Decisión que adquirió flrme?a en
la citada fecha.

En pronunciamiento de 29 de septiembre de 2017 esta sede judicial
ordenó remitir las presentes diligencias a los Juzgados homólogos de
Acacias - Meta,

El Juzgado Primero homólogo de Acacias - Meta, en auto de 18 de
marzo de 2019 redosiRcó la pena a 28 meses y 24 días. Posteriormente,
en providencia de 12 de abril de 2019 acumuló Jurídicamente a is sanción
impuesta en esta actuación la atribuida en el proceso contentivo del
radicado 11001 60 00 015 2014 06414 010 del Juzgado 26 Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá y, por consiguiente, fijó una pena
de 118 mescjs y 5 días, la cual en auto de 26 de julio de 2019 fue
redosificada por lo que quedó en definitiva en 87 meses y 11 días
de priiión y el mismo monto por concepto de mhaDilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas.

El homólogo 1° de Acacias - Meta, en decisión de 2 de noviembre
de 2021, concedió a Jhon Carlos González Guio la prisión domiciliaria.

A»® llQOl 60 00 ¿0720J30619^00
Ubiotaán: i304S
Áiri¿i IS3Í/23

S*/nt^ndac/o: íose*o HermVes Coweras Agutiera
OtíHo: Vioíénca intréfémHiaf

ft9<lusi6n: CotrrpSejo CaruíhrUí r P&'iteneisno Metfv¡>olltdno
ffejwei; Le/906/2004

D&:istón. fiicgs iiCenjd

para cuyo efecto en la citada fecha, el nombrado suscribió diligencia
compromisoria contentiva de las obiigaciones previstas en el artículo 38
B del Código Penal,

Esta sede judicial en pronunciamiento de 24 de febrero de 2022
reasumió conocimiento de las diligencias en que al sentenciado se le ha
reconocido redención de pena en los siguientes montos: 4 meses y 23
días en auto de 28 de julio de 2020; y, 5 meses y 1.5 días en auto de
26 de agosto de 2021.

En providencia de 30 de noviembre de 2022 esta sede judicial revocó
al penado Jhon Carlos González Guio la prisión domiciliaria.

La actuación permite evidenciar que el sentenciado ha estado
privado de la libertad, en tres oportunidades, a saber: (i) entre el 6 y 7
de agosto de 2014, fecha de la captura y, subsiguiente libertad; luego,
(ii) desde el 14 de noviembre de 2018 hasta el 21 de julio de 2022, fecha
en la cual el sentenciado incumplió las obligaciones impuestas con el
otorgamiento de la prisión domiciliaria y que generó la revocatoria del
sustituto; y, finalmente, (iii) desde el 17 de julio de 2023, data en la cual
fue capturado para el cumplimiento restante de la pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del articulo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "soüre
la libertad condicional...".

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, índica:

"El Juez, previa valoración de l<a conducta punible, concederá la libertad
condicianal a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeña y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no exfste necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3^ Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder ta libertad condicional
establecer, co" todos los elemente.'^ de prueba allegados a la actuación, la
ex<stenc(3 v inexistencia del arraigo.

Bn todo caso su Cxincesión estaré supeditada a la reparación a la victima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia de! condenado.



ftáOÍMtfo SlOOi so 00 107 2013 00197 00
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S#nf«nc'#^. Jcseto Mermicfes ContrerdíAgulíéfé
OcHco. Vioienaa mtrafarmUar

Re^ustófii Compitió C^rvelgrto y P»*i<én<i4"o Mei'oiwlfts'y^
/fégKnvn. Lev 90$/200d

Oe^is'ón; Mega Uterua co'>cí<tóná;

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tenárá como periodo
de pruet>a. Cuando este sea Inferior a fres años, elJuez podrá aumentarlo
hasta en otro tanta Igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. Él condenado que se hallare en las circunstancies previstas en
el Código Penal podré solicitar ai juez de ejecución de penas y medidas de
segundad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) Olas
siguientes'.

En el caso, se t¡er\e Que Jhon Carlos González Guio purga una
pena acumulada y redoslflcada de ochenta y siete (87) meses y once
(11) dias de prisión por delitos contra el patrimonio económico y, por
ella lia estado privado de la libertad en tres ocasiones, a saber;

(i) Entre el 6 y 7 de agosto de 2014, fecha de la captura y,
subsiguiente libertad, de manera que en dicno lapso descontó 1 día.

(ii) Luego, desde el 14 de noviembre de 2018 hasta el 21 de julio
de 2022, fecha en la cual el sentenciado incumplió las obligaciones
impuestas con el otorgamiento de la prisión domiciliaria y que produjo la
revocatoria del sustituto, por lo cual en este espacio temporal descontó
un monto de 44 meses y 7 dias.

(iii) Finalmente, desde el 17 de julio de 2023, data en la cual Fue
aprehendido para el cumplimiento restante de la pena, de manera que, a
la fecha, 26 de diciembre de 2023, por este ha descontado 5 meses y 9
días.

En consecuencia, por estos tres interregnos de privación de la
litiertad ha descontado físicamente un monto de 49 meses y 17 días de
la pena acumulada y redosificada.

Proporción a la que corresponde adicionar las redenciones de pena
que, en anteriores oportunidades, se le han reconocido, a saber;

Fecha

providencia
_¿y_Ó_7 ?Q;P : 4,meses
. j?6?i

Total 9 m«s«s

y 23 dias
bi_¡_5 ai3s
24 ¿tas

En consecuencia, la sumatoria del tiempo de privación física de la
libertad y redenciones de pena, arroja un monto global de 59 meses, i

ewicaífc «»Ilooj 60 00 lo'aaisoíliffoo
UBXscKinr 13e*3
Aate :S3tfí3

SeM^ntiíNÍo: J&seia /fennWes Asallcr9

'•'«c'ifiiOn. Complejo Cércététtc y P6nit^n<iério
Régsmfn. ley 9Q&/2004

O^ifirt. Niega Ui>e>'i^conáic>ona.\

día y 12 horas de pena purgada; situación que permite concluir que
se cumple con el requisito objetivo de las tres quintas partes de esta
sanción, exigidas por la norma en precedencia transcrita, pues estas
corresponden a 52 meses y 25 días.

En cuanto al segundo presupuesto previsto en la norma atrás
transcrita, esto es, que el desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciarlo en el centro de reclusión sea este formal o
domiciliario permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena, la verdad sea dicha, el sentenciado
}hon Carlos González Guio no allegó ninguno de los documentos qué
para el análisis y valoración de la procedencia o no del citado mecanismo
sustitutivo de la pena privativa de la libertad se requieren conforme se
desprende del articulo 471 de la Ley 906 de 2004, es decir, "...la
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director
del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y
los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en e! Código
Penal...",

Documentos que el estaDiecImiento penitenciario que se encuentra
a cargo de la custodia del sentenciado tampoco ha enviado, de manera
que ante la carencia de dichos instrumentos no queda alternativa distinta
a la de NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, solicitada por el penacio
Jhon Carlos González Guio, máxime que, tratándose de requisitos
acumulativos, basta que no se cumpla uno de ellos para que no proceda
su concesión.

OTRAS DETERMINACIONES

Remitir copia de esta decisión al establecimiento carcelario a fin de
que obre en la hoja de vida del sentenciado,

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos,
REQUIÉRASE a la Oficina Jurídica del Complejo Penitenciarlo
Metropolitano de Bogotá "La Picota" con el fin de que se sirva remitir la
documentación, actualizada, de que trata el artículo 471 de la Ley 906 de
2004, esto es, resolución favorable (de haberla), cartilla biográfica y
demás documentos necesarios a efecto de reconsiderar la eventual

concesión de la libertad condicional invocada por el sentenciado Jhon
Carlos González Guío; así, como los certificados de conducta y de
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza que se encuentren carentes
de reconocimiento a nombre del penado-

Para lo fines legales a que haya lugar incorpórese a la actuación la
ficha de visita carcelaria de 18 de diciembre de 2023, a través de la cual
se comunican ai despacho las condiciones Cajo las cuales el sentenciado
descuenta pena.

Entérese de esta decisión al sentenciado en su lugar de reclusión y
a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la actuación.
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Permanezcan tas diligencias en el anaquel correspondiente det
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional a Jhon Carlos González Guio,
conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras detefmi '̂̂ nes.
3.-Contra esta decisión proceden los recursos ^rúinarifas.

NOi(lffQtfESE YCÚMPUVSE /

Ceiilro de Servicios Administrativos Juzgados de
Eiecucion de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha No!!f!nHí> nnrgstadoNo.

2 2 FEB imit
K

La anterior pruvi^ciua

El Secretario.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO _l£_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" ,

TIPO DE ACTUACION:

u._D¿_ •• iíá?OTRO , . Nro

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: leu

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL: ^

CC: . / O OO

TD: liO&S

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIIICADO

SI O

HUELLA DACTILAR:



RE; Al No. 1532/23 DEL 26 DE DiCI

CONDICIONAL

DE 2023 - Ni 64990 - Ni

Juan Carlos Joya Arguelló <jc]oya@prOcuraduria.gov.co>
Lun 12/02/2024 10:00

Para:Gaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.raniajudicial.gov,co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmor!cadbi®cendoj.ramajuctici3l.gov.co>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 9:47

Parat Mvriam Ruth Taborda González <myrianruth79342@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjov3@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 1532/23 DEL 26 DE DfCIEMBRE DE 2023 - NI 64990 - NIEGA UB. CONDICIONAL

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Bogotá, me permito rcnutirle copia de la providencia del 26de diciembre de 2023. Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALOVIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO rentanillalcsiepmsbtaCácendoi.ramaiudicial.íiov.co

Cordiaimcnte.

Claudia h-íoncaJa Boiivar

cnhíiHT/e

Ci'niw di- Si-micios cIl- los ju-gachi.s
á/e ejecución de Penas _r Madidos de seguridad.
Biig&ki - "C'oliimhiü

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueto de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., quince (15) dü clicic-niijre de dos mil veintitrés (2023)

aadic»d0 N» liOOl 60 OO OIS 20i3 13Sfi6 00

übtcacián: 9S%97

Auto N» 1497/23
S«ntei>cÍAda; RsfA«l Augusto Jarant<Ho Cadmía
C»«<ito: Hurto calificado agra^/ado consumad^
Situación: Orden de vaptura

Régimen; Lev 906/2004
oecisMn: Declara tiempo d« privaciór) de <a UbiCTtad

ASUNTO

En atención a ia ejecutoria del auto 761/22 de 26 de julio de 2022
con el pue se revocó la prisión domiciliaria al sentenciado Rafael
Augusto Jaramillo Cadena, se procede a resolver lo referente a la
declaratoria de tiempo de privación de libertad del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 20 de agosto de 2014, el Juzgado Veintiséis Penal
Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Rafael
Augusto Jaramillo Cadena en calidad de coautor de la conducta punible
de tiurto calificado agravado consumado; en consecuencia, le impuso
ciento treinta y un (131) meses y siete (7) días de prisión, inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término
de la pena privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En pronunciamiento de 18 de agosto de 2016 esta sede judicial
avocó conocimiento de las diligencias, posteriormente, en auto de 9 de
Julio de 2019, se redosificó en favor del sentenciado la sanción penal, la
cual quedo en setenta y cinco (75) meses de prisión; además, en
auto de 18 de octubre de 2019 se ordenó la remisión de la actuación a
los Juzgados homólogos de Florencia - Caquetá.

En auto de 7 de noviembre de 2019, el Juzgado Primero homólogo
de Florencia - Caquetá, avocó conocimiento de la jctuación y i-n proveído
de 10 de septiembre de 2021, concedió al sentenciado Rafael Augusto
Jaramillo Cadena el sustituto de la prisión domiciliaria acorde con ui
artículo 38 G del Código Penal, previo pago de caución prendaria por valor
de tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes y suscripción de
diligencia de compromiso.

>f tl9Qi 90 00 OIS Í&IS ¡3S66 OC
UO'Or'ón: BfS9/
Autc 1497/Í3

Sonr^fn;!^» Pitas! Aoguito iétemtth
Oettn: Hanv c9'ifK»C9 ^favddo couu'wA)

R^gtmcn: Ltv 90t/K0^

Para acceder al referido sustituto, el penado constituyó caución a
través de póliza de seguro 11-53-101009417 de 24 de septiembre de
2021 y suscribió, el 13 de septiembre de la anualidad citada, diligencia
de compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el articulo
38B del Código Penal.

La actuación da cuenta de que, al sentenciado Rafael Augusto
Jaramillo Cadena, se le ha reconocido redención de pena en los
siguientes montos: 21 días en auto de 9 de noviembre de 2020; 1 mes
y 20.S días en auto de 7 de diciembre de 2020; y, 4 meses en auto de
10 de septiembre de 2021.

En auto de 31 de marzo de 2022 esta sede judicial reasumió el
conocimiento de la actuación y, posteriormente, en auto de 26 de julio
de 2022 revocó al sentenciado et sustituto de la prisión domiciliaria,
Además, en auto de 17 de noviembre de 2022 esta sede judicial declaró
desiertos los recursos de reposición y apelación que se propusieron contra
la providencia que revocó el referida sustituto.

La actuación da cuenta que ef sentenciado Rafael Augusto
Jaramillo Cadena estuvo privado de la libertad por cuenta de estas
diligencias en dos oportunidades: (i) la primera entre el 10 y 12 de
diciembre de 2013, fecha de la captura y subsiguiente libertad: y,
luego, (ii) la segunda, desde el 13 de febrero de 2019, data en la que
se materializo la captura para cumplir la pena, hasta el 11 de abril de
2022, fecha del primer incumplimiento al beneficio de la prisión
domiciliaria que derivó en su revocatoria.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 1° del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "las decisiones
necesarias para Que las sentencias e]ecvKiriadas que impangan
sanciones pena/es se cumplan'.

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciarlo y
Carcelario.

Adheridos a ios preceptos transcritos, corresponde a esta instancia
realizar seguimiento al cumplimiento de la pena impuesta al sentenciado
y, en ese orden, verificar el lapso que ha descontado de la pena
redosificada de setenta y cinco (75) meses de prisión que se le fijo
por el delito de hurto calificado agravado consumado.

Al respecto, se tiene que, Rafael Augusto Jaramillo Cadena por
esta actuación ha estado privado de la libertad en dos oportunidades, a
saber:
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La primera, entre el 10 y 12 de dicrembre de 2013, fecha de la
captura y subsiguiente libertad, lapso en el que el sentenciado descontó
un total de 2 días-

La segunda, entre el 13 de febrero de 2019, data en la que se
materializo la captura para cumplir la pena, hasta el 11 de abril de 2022,
fecha del primer Incumplimiento al sustituto de la prisión domiciliaria que
derivó en su revocatoria, ciclo en el que el sentenciado descontó un
monto de 37 meses y 28 días.

De manera que sumados los dos Interregno de privación de la
libertad permite evidenciar que el sentenciado Rafael Augusto
Jaramillo Cadena descontó físicamente un total de 38 meses.

Proporción a la que corresponde sumar los montos que por concepto
de redención de pena se le reconocieron en pretéritas oportunidades, a
saber:

Fecha

_BrovldencÍa_
09-11-2020

f)7 12 2020

lÜ-09-2021

Total

1 mes

4 meses

6meses

_2\ flías
20.b días

_ll ^aa y 12 hora»

En consecuencia sumados el lapso total en que Rafael Augusto
Jaramido Cadena estuvo privado de la liDertad junto con el monto total
que por concepto de redención de pena se le reconoció, arroja un monto
global de 44 meses, 11 días y 12 horas de pena purgada; en
consecuencia, al nombrado !e resta por cumplir un total de treinta (30)
meses, dieciocho (18) dias y doce (12) horas de ta sanción redosificada
de setenta y cinco (75J meses de prisión que se le irrogó por el delito da
hurto calificado agravado consumado.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente decisión ai Compiejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que obre en la hoja de vida
del sentenciado.

Ingresan al despacho oficios 2023EE0108792, 2023Ee0110402,
2023EE0122140, 2023EE0Í35295, 2023EE0149794, 2023EE0133044,
2023EE01648D4 y 2023EE0203372 de 9 de junio, 14 de junio, 4 de julio,
19 de julio, 24 de julio, 18 de agosto, 1° de septiembre y 19 de octubre
de 2023, procedentes del servidor CERVI del Inpec, a través de los cuales
se comunican transgresiones del sentenciado,

De otra parte, ingresa al despacho memorial suscrito por el
sentenciado Rafael Augusto Caramillo Cadena en que solicita ei
.subrogado de la libertad condicional.
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-Finalmente, ingresan al despacho autos de 26 de julio de 2022 y 17
Oe noviembre de 2022 contentivos de sus respectivas constancias de
ejecutoria

En atención a lo anterior, se dispone:

-Como quiera que en auto de 26 de julio de 2022 le fue revocado el
sustituto de la prisión domiciliaria ai sentencaido Rafael Augusto
Jaramillo Cadena, esta sede judicial se abstiene de dar trámite o emitir
pronunciamiento alguno frente a los oficios 2023EE0108792,
2023EE0110402, 2023EE0122140, 2023EE0135295, 2023EE0149794,
2023EE0133044, 2023EE0I64804 y 2023EE0203372 de 9 de junio, 14
de junio, 4 de Julio, 19 de julio, 24 de Julio, 18 de agosto, 1° de
septiembre y 19 de octubre de 2023, procedentes del servidor CERVI del
Inpec.

-Como quiera que el sentenciado no se encuentra privado de la
libertad por cuenta de la presente actuación, toda vez que le fue revocado
el subrogado de la prisión domiciliaria, esta sede judicial se abstiene de
emitir pronunciamiento respecto a su solicitud de libertad condicional.

-Incorpórense a la actuación digital para los fines pertinentes a los
que haya lugar los autos 761/22 de 26 de julio de 2022 y 1241/22 17 de
noviembre de 2022 contentivos de sus respectivas constancias de
ejecutoria.

•Dado que se allegó auto 761/22 de 26 de julio de 2022 con el que
se revocó la prisión domiciliaria al sentenciado Rafael Augusto
Jaramillo Cadena, contentivo de constancia de ejecutoria de 14 de
diciembre de 2022, a través del Centro de Servicios Administrativos de
estos JuzgadOb REMITASE DE MANERA INMEDIATA BOLETA DE
TRASLADO INTRAMURAL al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá para que realice el traslado del nombrado, sin
perjuicio de lo anterior REMITASE ORDENES DE CAPTURA ante los
organismos de seguridad del Estado en contra del penado.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos burgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta.

En mérito de lo e:<puesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Declarar que, el sentenciado Rafael Augusta Jaramillo
Cadena entre prtvación fisica dtí la libertad y redenciones da pena
descontó un monto global de cuarenta y cuatro (44) meses, once
(11) dias y doce (12) horas de prisión de la pena redosificada de
setenta y cinco (75) meses de prisión que se le fijó por el delito de hurto
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calificado agravado consumado, conforme lo expuesto ®(y^3 motivación
2.-Dese cumplimiento al acápite de otras üeteimly&fejMeí.
3.-Conb-a esta decisióp'p^ceden los recursos ordinario^n^^íqWse ycumplas

imMMaisi

f

Centro de Servicios AdrTiinistrativos Juzgados de
Ejecución de Per>as y Medidas de Segundad

En )a fecha NotWncp r^orEstado No.

2 2 FEB 202^»
La anterior pruv UCll^iO

E[ Secretario.
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RAFAEL AUGUSTO JARAMILLO CADENA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2c.sicnmshta@cendoi.ramaiud¡dal.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
RAFAEL AUGUSTO JARAMiLLO CADENA

CARRERA 14 BIS No. 748 SUR -19 PISO 1 BRR CORTIJO LOC DE USME TEL 3219604972
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3349

NUMERO INTERNO 85597

REF: PROCESO: No. 110016000015201313566

C.C;79972933

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HABIL. A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE

2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA. NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://ni ocesos.rainaiudicia].i;civ.co/ier)ms/h!)t;utaier)ms/ci)nectar.a.sr)

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUDIA M0^
ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR
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SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No, 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://nrocesos.rama judicial, gov.co/ienm.s/hogütaienms/concctar.asii

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventaniHa2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.CP PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.
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RE; Al No. 1517/23 DEL 20 DE DIC 2023- N114317 - EXTINCIÓN

Carlos Joya Arguello <jc)oya@proGuradur¡a.gc(v.eo>
iun 05/02/2024 9:44

Para:ClaLidia Moneada Bolívar -:t:moficadb@cendoj.ramajudid3!;gov;CQ>

Notificado,

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendo].rama|udicial.gov.co>

Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 1S;33

Para: Juan CarlosJoya Arguello <jcjoYa@procuraduria.gQV.co>
Asunto: Al No. 1517/23 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023- NI 14317 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a loordenado porel .luzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, ine pemiito remitirle copia de la providencia de! 20 de diciembre de 202.'̂ , Lo anterior para bs
fines legales pertinentes.

CVALOUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIABA AL
CORREO ventamlüflcsieDmsbtaCdcendoLramahidickít.sov.co

Cordialmenie.

Claudia Moneada Bolívar
Escrihit'iiic'

•Ccntru </<' Servicius ele losJiizgmkA^
{fe cjit.'Ui'iófi ih' Pé'fh!, '̂ i' i\íeKÍkií'iS Je si¿^widiiiJ.
Boíioiá - t olonihia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y io recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 dei 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, cor^sidere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

RadICiíClo N« llOOl «O DO 013 200» S19'7 00

UCicacián; 9163S
AiitoN° 1S21/23

S«titenciado: cam>lo Ernesto Rubfano carvajat
Oelito:

SkCuactOfi;

ftéglmeo:

Trafico, fabrkcacián o porte de estupefacientes
Suspensión condtckonal la ejecución de is pen»
Lev 906 de 20Q<I
extingue pena por pre»<ripc>on

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Camilo Ernesto Rubiano Carvajal.

ANTECEDENTES PROCESALES

En serrtencia de 20 de octubre de 2009, el Juzgado Quince Penai del
Circuito de Descongestión con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó, entre otros, a Camilo Ernesto Rubiano Carvajal en calidad
de autor del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en la
modalidad de llevar consigo: en consecuencia, le impuso treinta y cinco
(35} meses y seis (6) días de prisión, inhabilitación para el ejercicio
de derechos y fundones publicas por el mismo lapso de la sanción
privativa de la libertad y, le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena por un periodo de prueba igual a la pena de prisión,
con caución Juratoria y previa suscripción de diligencia de compromiso.
Decisión que cobró ejecutoria en la citada fecha.

En auto de 21 de diciembre de 2010, el Juzgado 14 homólogo de
esta ciudad avocó conocimiento de la actuación y requirió al sentenciado
con el fin de que suscribiera diligencia de compromiso y, posteriormente,
por redistribución de procesos, las diligencias se asignaron ai Juzgado 6°
homólogo de Descongestión que avocó conocimiento en auto de 4 de
enero de 2013 y en decisión de la citada fecha, ordenó la ejecución de la
sentencia debido a que el penado no suscribió diligencia de compromiso
y, una vez adquirió firmeza la citada providencia expidió la orden de
captura 310? de J2 de febrero de 2013, la cual se hizo efectiva el I" de
abril de 2033.

Revisada la actuación se observa que en auto de 13 de agosto de
2013 se le restablecido el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena a Camilo Ernesto Rubiano Carvajal, a la par se
indicó que como el nombrado habió purgado un total de ? meses y 23
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días, dicho monto seria abonado por lo cual se rjó como nuevo periodo
de prueba 27 meses y 1 día, para cuyo efecto el sentenciado suscribió, el
13 de agosto de 2013, diligencia de compromiso, según se infiere, a partir
de la boleta de libertad 204 de 13 de agosto de la citada anualidad que
obra en la foliatura y de la cfesanotación en ficha técnica que registra que
el penado signó acta de compromiso en la citada fecha

En atención a ia redistribución de procesos esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 18 de agosto de 2016.

CONSIDERACIOr^ES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8" del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad conocer de "/a extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3" del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro esté, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de lus-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del articulo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción -de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir e! término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco anos.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado,
tiene un límite temporal para .ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde ei momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sahcióii .penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se funásmei^títeri
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el abandono o desidia del mular del derecho, en este caso el estado, en
su condición de encargado de la persecución de los heclios punióles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda Impedido para ejecutar la sanción que, válida v
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Camilo Ernesto Rubiano
Carvajal se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
pena por un periodo de prueba Iniclalmente de 35 meses y 6 días y,
posteriormente, fijado en 27 meses y 1 dla^ previa suscripción de
diligencia de compro.miso contentiva de las obligaciones reseñadas en el
articulo 6S del Código Penal, ta cual suscribió el 13 de agosto de 2013-

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 14
de noviembre de 2015, comenzó a correr el término de prescripción de
la pena por un periodo de 5 años, conforme establece el artículo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 35 meses
y 6 días, emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló:

Pero más sUá, de que se hubiese revocado o no el suDrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha determinado:
'en Codo caso, que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese
un momento determinado, o desde la finalización de! periodo de
prueba, ha prescrito la sanción penal, el juez no tendrá otra
opción que decretarla. Así el tiempo que se tome la autoridad
judicial para revocar la medida no inhiíie la prescripción, siendo ese
lapso un límite temporal extremo para que se haga un
pronunciamiento sobre el comportamiento del condenado (negrilla
fuera de te<tQ)-

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y Jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 14 de noviembre de 2015, data en la
que finalizó el periodo de prueba de 27 meses y 1 día que se le impuso a
Camilo Ernesto Rubiano Carvajal al restablecérsele el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 21 de
diciembre 2023, se encuentra superado, toda ve? que ha transcurrido un
lapso superior al quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del
Código Penal en los eventos en que la sanción penal deviene Inferior a
este monto.
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situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Camilo Ernesto Rubiano
Carvajal haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de
delito cometido dentro de otra actuación durante el periodo de prueba
¡mpuesto-

Asi, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad y del Sistema Penal Acusatorio junto con
el portal web SISIPEC en los cuales no se observa que se vigile condena
por la comisión de otro delito diferente a la conocida por esta Instancia
judicial lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el
fenómeno Jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Camilo Ernesto
Rubiano Carvajal, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el
artículo 53 del Código Penal vigente, tas penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente, consiguientemente, se decretará su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó Ij sentcncía y, se remitirán tas
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Camilo Ernesto Rubiano Carvajal.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas deí
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXi, la información registrada del
sentenciado Camilo Ernesto Rubiano Carvajal por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
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impuestas a Camilo Ernesto Rubiano Carvajal, conforme lo expuesto
en ta motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Camilo Ernesto Rubiano

Carvajal, la reriabilitación de sus derechos y funciones públicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las
que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los articulos^6 y 482 de la
Ley 906 de 2004. I |

5.-Cumplido lo anterior j^revio registro, de^élvase la Sctuaclón
al juzgado fallador para la unificación y arctiivo definitivo. /

6.-Contra este pfovgido^^ptfoceden los recursos^ordin^^s.

Juez -----j
'mil •!•»» bo

er.rr
22 FEB 2r¿i|

La anterior pio«.u«'iwo

El Secretario;



Rama Judicial
Consejo Superior de ia Judicatura

República de Coiombia

CAMILO ERNESTO RUBIANO CARVAJAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniUa2csienmsbta@cendoi.ramaiuJiciaLgov.cn

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 17 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
CAMILO ERNESTO RUBIANO CARVAJAL

CRA 1 BN. 15-06 APTO. 202

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 3362

NUMERO INTERNO 91635

REF: PROCESO: No. 110016000013200981877

C.C: 6382321

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httns://nroce.sos.ramaiudiclal,güv.co/ienm.s/bogot.ii('nms7(-()iiprrrir n-:!-!zotaieDms/coiioctar.nc

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Q0v.CP PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAÍUDIA MON
ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR



RE: Al No. 1521/23 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2023 - NJ 91635 - EXTINCION

Juan Carlos joya Arguello <jcjoya@pfocuraduria.gov.o0>
Lun 05/02/2024 20:09

Para'Claudiá Moneada Bolívar <cm0ñc

Notificado.

JUAN CARLOSJOYA ARGÜELIO

Procurador 381 Judicial I Penal

5j,ramajudid3Í.gov.co>

De: ClaudiaMoneada Bolívar <cmoncadb(S>cendoj.rafnajudiciar.gov.co>
Enviado: martes, 16 de enero de 2024 11:14

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjOYa@procuraduria,gov.co>

Asunto; ** Posible correo SPAM - Al No, 1S21/23 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2023 - IM635 - EXTINCION

Cordi¿il saludo

En cumplimiento a lo ordenado por cl Ju/gado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Segíindad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 21 de diciembre de 2023. Lo anterior para los
ilncs legales perliiicnles.

CVALOUTER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ven(aiiiUíi2csjepmshta(d cendoi.fanuiiiuliciaL¡¿ov.co

C'ordialmente.

i %

Claudia Moneada Bolívar
Usaiiñt'iiii'

Cenjiv iliP Servicios ele Idsjuig-adns
de ejet-iición íie •\-!e</idcis de sí'̂ ^iiritktd.
Bngiiíá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de

Colombia- Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueiode inmediato,
respondiendo al remitente y eliminandocualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

;lUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

RadicaOo N° 11001 31 04 067 200« 00174 00

Ubicación: 94102

AutQ 1399/23
S«ntenclA<l4i: CMar Alberto FandiRo Arévalo
peN(or Inasistencia aKmentana
Situación: Susp^ntiOn condicional M la «Jecución dala p«fM
Réglman: Ley 600 de 2000
Decisión: Extingue pena por pre»cripc<6n

Resolver lo referente a la extinción, por'prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Cesar Alberto Fandiño Arévalo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 25 de septiembre de 2009, el Juzgado Sesenta y
Siete Penal Municipal de Bogotá, condenó a Cesar Alberto Fandiño
Arévalo en calidad de autor del delito de inasistencia alimentaria; en
consecuencia, le impuso doce (12) meses de prisión, multa de 3
smimv, inhabilitación para el ejercicio de derecnos y funciones públicas
por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y el pago de
perjuicios por valor de 11.1 smimv, le concedió la suspensión condicional
de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 24 meses, previo
pago de caución prendaria de 10 dias de salario mínimo legal vigente y
suscripción de diligencia de compromiso. Decisión que adquirió firmeza
el 14 de octubre de la reseñada anualidad.

En auto de 27 de septiembre de 2010 et Juzgado 15 homólogo de
esta ciudad avocó conocimiento de la actuación, posteriormente, como
quiera que el sentenciado no constituyo caución prendaria ni suscribió
diligencia de compromiso, en providencia de 24 de abril de 2012 ordenó
la ejecución de la sentencia y una vez cobró ejecutoria la citada decisión
expidió la orden de captura 23446 de 22 de noviembre de 2012.

Dicha orden se materializo el día 27 de octubre de 2013 con la
aprehensión del penado; no obstante, este constituyó la caución
prendaria a través de póliza 12-41-101011530 de 29 de octubre de 2023
y, por consiguiente, suscribió, el 30 de octubre de 2013, diligencia de
compromiso, por lo cual en la fecha recién citada se le restableció el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

En atención a la redistribución de procesos esta sede judicial avocó
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conocimiento metííance auto de 18 de agosto de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4" del articulo 79 de la Ley 600
de 2000, compete a los jurgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "/s extinción de la sandvn penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de lus-
fundamentai, es (a prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normstividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sm que en ningún caso, pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando,el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandono o desidia del titular del derecho, en este caso el Astado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones^ de manera que consolidado
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aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se tía impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Cesar Alberto Fandiño Arévalo
se le concedió el subrogado de la suspensión condicional de Is ejecución
de la pena por un periodo de prueba de 24 meses, previa constitución de
caución prendarla equivalente a 10 dias de salario minimo legal vigente
y suscripción de diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones
reseñadas en el articulo 55 del Código Penal, la cual suscribió el 30 de
octubre de 2013.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 30
de octubre de 2015, comenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo de 5 años, conforme establece el articulo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 12 meses,
emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló;

Pero más allá, de que se hubiese le'/ocado o no e/ subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casaaón Penal ha determinado: 'en todo
caso, que si desde la fecha del incumplimiento, 'tiendo ese un momento
determinado^ o desde la finatización del periodo de prueba, ha
prescrito ta sanción penai, el juez no tendrá otra opción que
decretarla. Asi el tiempo que se tome la autoridad judicial para revocar la
medida no inhibe la prescripción, siendo ese lapso un limite temporal
extremo para que se haga un pronunciamiento sobre el comportamiento
del condenado (negrilla fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 30 de octubre de 2015, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 24 meses que se le impuso Cesar
Alberto Fandiño Arévalo al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 24 de noviembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Cesar Alberto Fandiño
Arévalo haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de
delito cometido dentro de otra actuación durante el periodo de pruetja
impuesto.

Asi, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
;iuzgados de esta especialidad, ta base de datos de la página del Sistema
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Penal Acusatorio y el portal web SISiPEC en los cuales no se observa qué
se vigile condena por la comisión de otro delito diferente a la conocida
por esta instancia judicial, lo que fortalece aún más que en el caso se ha
concretado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la
medida que no se presentó evento alguno que interrumpiera dicho
término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Cesar Alberto
Fandiño Arévalo, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el
articulo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente, consiguientemente, se decretará su
rehabilitación, para lo cual una ve?, adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 472 y 492 de la Ley 600 de 2000.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo,

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Cesar Alberto Fandiño Arévalo.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Cesar Alberto Fandiño Arévalo por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Cesar Alberto Fandiño Arévalo conforme lo expuesto en
la motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Cesar Alberto Fandiño

Arévalo, la rehabilitación de sus derechos y fundones públicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos
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juzgados que comunique esta decisión a tas mismas autoridades a las
que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 472 y 492 de la
Ley 600 de 2000.

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devu.é''3seMa actuación
al Juzgado faliador para la unificación yarchivo defi^tivf^j

6.-Contra este proveidO''írocerien los recurso^ysírdinai/os.
Nq^ÍQ|jESE YCijMPLAS

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medjdas de Segundad

En la fecha Noti-finnc. nncEstado No.

2 2 FEB 2024

La anterior

El Secretario.



Rama ludidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERViCtOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanílla2csieDmsbta@cendo¡.ramaiudicial.QOv.co

Caüe 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C , 21 de Diciembre de 2023

SEÑOR(A)
CESAR ALBERTO FANDIÑO AREVALO
CALLE 30 #30-29 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3200

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 94102
REF. PROCESO, No 110013104067200600174

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 24 DE NOVIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMÜNICACiÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS hltL]s://Drocesos,ramaiudiciai.gQV,co/iepnis/bogotaiepins/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ventani¡la2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciai.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAtJDIA MONC.&DA BOIÍIVAR
ESCRIBIENTE

CORREO



R^majudidal
Cons<^ Superior de la Judicaitira

República dt? Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieomsbta@cendQi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9A-24KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 21 de Diciembre de 2023

SEÑORÍA)
CESAR ALBERTO FANDIÑO AREVALO
DIAGONAL100 No 46-63

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3202

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 94102

REF: PROCESO: No 110013104067200600174

C.C: 79760567

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HABÍL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 24 DE NOVIEMBRE DE

2023. PRESENTE ESTA COMUNICACION.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA

FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS hltDs://cirocesos.raniai»dicial,gov.cn/icDms/bogat3jüom.s/LC)nectar.asD

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

cb^lA\ííON^a^OiflVAR
ESCRIBIENTE



E; Al No. 1489/23 DEL 1! DE 2023 - NI 7579 - CONC. PRISl

Juan Carlos Joya Arguello <:jcjoya@procuradur'ia.gov,co>
V!e 02/02/2024 17:55

Para:Claudia Moneada Bolívar <ciTioncadb@cendoj.ramajüdic¡3Í.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 judicial i Pena!

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadbi®cfendoj.ramajudtcial.gov,co>

Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 9:55

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjova@procur3duria.gov.co>

Asunto: Al No. 1489/23 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 7579 - CONC. PRlStON DOMICILIARIA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Fijecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 15 de diciembre de 2023, Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALOt íER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVUD i

CORREO ventanillalcsieüfnsbtaCácendoi.ramaiudkial.üov.co

Cordialmente.

Claudia Moneada Bolívar

Excntieníc

C'e/srro de Scrvicifis de tas juzi^ntíos
lie ^'ecucióu de Penas y Mcdktímde Sí%uhdiui.
Bii]>;oíá - (jilonihía

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueto de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA OE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veinte (20) de diciembre de dos mil veintitrés (2023-)

Radicado N° 1 lOQX 40 04 003 2C07 00691 00

Ubicación: 96S84
Auto N" 1515/23
Sentenciado: Jairo Arcenrp GOm«z Blanco

DaMtos:

Situsciofi:

Régimen:

Decisión;

inasistencia alimentaria

Su&p«nsi¿n condicional d« la ejecución de ta ma#
{h4c ma(erleh2dde)

Lev 600 ae 2000
EitinciCn de la pena por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Jaíro Arcenlo Gómez Blanco.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 31 de julio de 2009 el Ki^gado Tercero Penal
Municipal Adjunto de Bogotá, condenó a Jairo Arcenio Gómez Blanco
como autor responsable del delito de inasistencia alimentaria; en
consecuencia, ie Impuso dieciocho (18) meses de prisión, multa de 2
días de smlmv, pago de perjuicios materiales en monto de 8.27 smimv v
de 3 smlmv por morales, inhabifitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad y, le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena
por un periodo de prueba de 2 anos, previo pago de caución prendaria
por 1 smlmv. Decisión que cobró ejecutoria el 19 de agosto de 2009,
según lo evidencia la ficha técnica.

En providencia de 7 de octubre de 2010 el Juzgado 15 homólogo de
esta ciudad avocó conocimiento de la actuación y, por redistribución de
procesos, las diligencias se asignaron al Juzgado 6° homólogo de
Descongestión que, en auto de 21 de noviembre de 2012 asumió
competencia.

Como quiera que, el sentenciado no constituyó caución prendaria ni
suscribió diligencia de compromiso, en auto de 11 de marzo de 2013 se
ordenó la ejt-cución de la pena y, una ve? adquirió firmeza la referida
providencia, fijada por estado el 4 de abril de 2013, se expidió la orden
de captura 6390 de 19 de abril de 2013, Id cual se hiío efectiva el 6 de
mayo de 2013.

En providencia de 17 de mayo de 2013 el Juzgado que, para
entonces, vigilaba la pena, ordenó ia libertad del sentenciado con
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fundamento en la cancelación del pago de perjuicios y la multa a que fue
condenado; no obstante, el Juzgado ejecutor, no emitió pronunciamiento
frente a la extinción de la sanción penal o el restablecimiento del
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, pues
se limitó a requerir al condenado con el fin de que cumpliera las
obligaciones impuestas por el fallador para acceder al subrogado.

En atención a la redistribución de procesos esta sede judicial avocó
conocimiento en providencia de 18 de agosto de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 79 de la Ley 600
de 2000, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "/a extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del articulo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican tas situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer pue el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años-

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tai manerd
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentenda quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.
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En el casQ, conviene evocar que, a Jairo Arcenio Gómez Blanco
se le fijó una pena de dieciocho (18) meses de prisión por el delito de
inasistencia alimentaria y se le concedió el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2 años
previo pago de caución prendaria; no obstante, como el sentenciado no
constituyó caución prendaria ni suscribió diligencia de compromiso, el
Juzgado 5° homólogo de Descongestión en auto de ti de rnarto de 2013
ordenó la ejecución de la pena, el cual fue fijado por estado el 4 de abril
de 2013 y adquirió ejecutoria el 9 de abril de 2013, fecha está a partir de
la cual, en principio, permitiría la contatiili7ación del término prescripCivo.

A pesar de lo anotado, ello no resulta factible como quiera que, el
sentenciado Jairo Arcenio Gómez Blanco fue privado de la libertad el
6 de mayo de 2013, de manera que en esta fecha devino interrumpido el
lapso prescriptivo; no obstante, como el siguiente 17 de mayo de 2013
recobró la libertad por el pago de los perjuicios y de la multa, aunque sin
haberse materializado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena debido a que no constituyó la caución prendaria ni
suscribió la diligencia de compromiso, deviene lógicocolegir que desde el
dia siguiente a la fecha últimamente enunciada comenzó a correr
nuevamente el término prescriptivo por un periodo de 5 años, toda vez
que este es el termino mínimo de prescripción a voces del artículo 89 de
la Ley 599 de 2000 cuando se trata de sanciones inferiores ai quinquenio
como sucede en este evento.

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos esborados, se concluye que el fenómeno
prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra consolidado, toda vez
que desde, el 18 de mayo de 2018, dia siguiente en que el sentenciado
recobró la libertad, a la fecha, 20 de diciembre de 2023, ha transcurrido
un lapso superior al quinquenio que como mínimo, insístase, exige la
norma 89 del Código Penal cuando se trata de sanciones inferiores a este
lapso

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de gue el sentenciado Jairo Arcenio Gómez Blanco
haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de otra
actuación.

Así, también, lo evidencia la base de datos de los juzgados de esta
especialidad y del Sistema Penal Acusatorio, adicionalmente consultado
en el reporte en el Sistema de Información de Sistematización Integral
del Sistema Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, no se evidencia
actuación distinta a la que vigila esta sede judicial,

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y, accesorias impuestas al sentenciado Jairo Arcenio Gómez
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Btanco, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el articulo 53
del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, por consiguiente, se decretara su rehabilitación, para
lo cual una vez adquiera firmeza esca decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 472 y 492 de ia Ley 600 de 2000.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

-Por el Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados una
vez adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Jairo Arcenio Gómez Blanco.

-En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Jairo Arcenio Gómez Blanco por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulla de esta
especialidad.

Entérese de la presente decisión a ios distintos sujetos procesales.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar 'a extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Jairo Arcenio Gómez Blanco, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Jairo Arcenio Gómez

Blanco, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena al Centro de Servicios de estos Juzgados que comunique
esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó la sentencia,

3.-Oese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

'4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén Ios-artículos 472 y 492 de ia
Ley 600 (Je 2000.
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5.-Cumplido lo anterior y previo registro, cWiíélvase la actuaciónal juzgado fallador para la unlfí^ción yarchivo d^nitíV^. I
6.-Contra este proveííoj!KJC5E(en los recursos ordiná^s.

'-"Juez -. -.,

Enlafecb. Noríflnu^ ..rEsl^dcNo.
4 22 FEB im
La anterior prov,oc:...>a

ElSecretanO;



Rama Judidal
Conseio Superior de la Judicatura

República de Colombia

JAIRO ARCENIO GOMEZ BLANCO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gQV.CQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 17 de Enero de 2024

SEÑOR{A)
JAIRO ARCENIO GOMEZ BLANCO

CALLE 11 # 3 - 58 ESTE B/ EL PARAISO

SOACHA (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N" 3360

NUMERO INTERNO 96584

REF: PROCESO: No. 110014004003200700691

C.C 79292375

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y D(A HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBiCADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 20 DE DICIEMBRE DE
2023, PRESENTE ESTA COMUNiCACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httEsiZZlirQce.s.QS.ramsLudicidl.aov.co/ieDms/bouütakMirns/conectai'.asL)

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLí\lJDIA MONíJADA BpLIVAR
ESCRIBIENTE



Rarna JudídaJ
Ccw^wio Superior de la judicatura

JAIRO ARCENIO GOMEZ BLANCO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csigDmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 17 de Enero de 2024

DOCTOR

MILLER ERNESTO FORERO GARZON

AV JIMENEZ N° 8 A -07 OFC 503

BOGOTÁ D.C.
TELEGRAMA N° 3360

NUMERO INTERNO 96584

REF: PROCESO: No. 110014004003200700691

CONDENADO: JAIRO ARCENIO GOMEZ BLANCO

C.C:79292375

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 20 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httLis://procesos.ramaiuiliciai,"ov-co/ionms/bogotaicoms/conectar.as»

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciai.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLA.LÍDIA MON
ESCRIBIENTE

DA BOLIVAR



RE; Al No. 1518/23 Olí 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 107J41 ^ ÉXTINCfOí^-

luán Carlos Joya Arguello <jcjoya@proGuraduria.90v.c0>
Lun 05/02/2024 19:44

Para:Ciaud¡a Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj,ramajudicial.gov.coi

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De; Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ram3judtcfaí.gov.co>

Enviada: martes, 16 de enero de 2024 11:07

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjova@procuraduria.gov.co>

Asunto: Posible correo SPAM - Al No. 1518/23 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 107341 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por e! Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle cíípia de la providencia del 15 de enero de 2024, Lo anterior para Jos tlnes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO veníaniUalcsh'pnishtuCa cendoi.mmaiuíliciaLüov.co

Cordialmente

Claudia Moneada Bolívar

Escríhicnhf

Cmím de Seivickis di; ¡osJuzgados
de ejecifí ión Je Peiurs y Miíífidm de- scgundúd
Hngolá • Cohmhia

Aviso DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en !a Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen, Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D-C., veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitrés (2Q23)
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Scíiccnetado: IvAn Dafio Rodrigues LApei • , ' ,
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Riglmen;
0«cl«ión;

Hurte calificada consumado

Suspensión MndiclORSi de la éjecuctdn fl« ta (Mn
L«y d06 de 200A
Extingue pena por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Iván Darío Rodríguez López.

ANTECCDENTES PROCESALES

En sentencia de 23 de septlernbre de 2010, el Juzgado Segundo
Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a Iván Darío
Rodríguez López en calidad de autor del delito de hurte calificado
consumado; en corvsecuencia, le Impuso dos (2) años y seis (6) meses
de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le
concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba de 4 años, previo pago de caución prendaria por valor
de 1 smimv. Decisión que cobró ejecutoria en la citada fectia.

En auto de 1° de marzo de 2011 el Juzgado 1° homólogo de esta
ciudad avocó conocimiento de la actuación y requirió al sentenciado con
el fin de que constituyera caución prendaria y suscribiera diligencia de
compromiso y, posteriormente, ordenó la ejecución de la sentencia
debido a que el penado no satisfizo esas obligaciones y, una vez adquirió
firmeza la citada providencia expidió la orden de captura 727 de 10 de
julio de 2013, ta cual se hizo efectiva el 24 de agosto de 2013.

Debido a lo anterior, el sentenciado constituyó caución prendaria
mediante póliza Judicial 11-41-101018672 de 3 de septiembre de 2013;
en consecuencia, en auto de 4 de septiembre de la referida fecha se
restableció ei subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena para cuyo efecto suscribió diligencia de compromiso el 5 de
septiembre de 2013, según se infiere, a partir de la boleta de libertad
097 de 4 de septiembre de 2013 que obra en la foliatura y de la
desanotación en ficha técnica que indica que Iván Darío Rodríguez
López suscribió diligencia de compromiso en la citada fecha.
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En atención a ta redistribución de procesos esta sede Judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 18 de agosto de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8®del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con e¡ numeral 3" del articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del articulo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siumpre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la p'^escripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el sbdnOono o aesidia del titular del derecno, en este caso e' Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones'', de manera que consolidado

'Corte Suprcfi'a de Justicia Sala Penal Sentencas át luwia oc li Q< eoero ae ?009. w.P íose
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aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Iván Dario Rodríguez López se
le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo tje prneba de 4 años, previa suscripción de diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el artículo 65
del Código Penal, la cual suscribió el 5 de septiembre de 2013.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 5
de septiembre de 2017, comenzó a correr el término de prescripción de
la pena por un periodo de 5 años, conforme establece el artículo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanciór» atribuida al sentenciado, 2 años y
6 meses, emerge inferiora dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló;

Pero más allá, Oe Que ss hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha determinado: 'en todo
caso. Que si desde la fecha del Incumplimiento, siendo ese pn momento
determinado, o desde la finalización del periodo de prueba, ha
prescrito la sanción penal, el Juez no tendrá otra opción que
decretarla, "si el tiempo aue se tome la autoridad judicial para revocar la
medida no inhibe la pi-escnpción, siendo ese lapso un limite temporal
extremo para que se haga un pronunciamiento sobre el comportamiento
del condenado (negrilla fuera de texto).

En ese orden de Ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 5 de septiembre de 2017, data en la
que finalizó el periodo de prueba de 4 años que se le impuso a Iván
Darío Rodríguez López al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 27 de diciembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Iván Darío Rodríguez López
haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito
cometido dentro de otra actuación durante el periodo de prueba
impuesto,

Asi, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad y del Sistema Penal Acusatorio junto con
el portal web SISIPEC en los cuales no se observa que se vigile condeha

2Cofte Superna 0? SAla dü Casación Penal reSo d« Tutela 77@$6de 10 de Obrero de 20iS, M.P.
Eu^eiTio Fei Catlict

RadKMW f^^íJOOl 60 00 OU2010 0SQ13 00
UbicatíÓfí: lOiaiS

ír*í53S/23
S^tendado. ¡vén Oáih fiotfrlgutxLópéZ

DeJfte; Hurto consomitfo

Svspefls'ón eon<lK*onal le ejecución Oe ta pefía
Oí^iiae": tey 906 rfe 200^

Decistó'): Exhngus pena oof prasCfifjd^n

por la comisión de otro delito diferente a la conocida por esta instancia
judicial lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el
fenómeno juridico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen Is
prescripción se configuró durante el término ñjado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Iván Darío Rodríguez
López, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el artículo 53
del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, por consiguiente, se decretaré su rehabilitación, para
lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 476 y 482 de la Ley 905 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y safvo a nombre del
penado Iván Darío Rodríguez López.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Iván Darío Rodríguez López por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En ménto de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones públicas
impuestas a Iván Darío Rodríguez López, conforme lo expuesto en ta
motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Iván Darío Rodríguez
López, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena ai Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se
informó la sentencia.
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3.'Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-6n firme esta decisión, comuniqúese a las autoriOades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los articulos 4*76 y_482 ¡lie la
Ley 906 de 2004. ( / 0 '

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devuélv^e la actuación
al juzgado fallador para la unifipá^ión yarctiivo £Jefinitiy¿. \ j

6.-Contra este proveiW pr^eden los recursos ordinarios-
noÍÍfíóuese y cúmplase í /

Centro cié Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución cié Penas y Medidas de Seguridad

En la lecha nni Estado No.

2 2 FEB im

La anterior p(uvi^c.ik,ia

El Secretario.



Rania Judidal
C<mseio Superior de la Judicatura

República de Colombia

IVAN DARIO RODRIGUEZ LOPEZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Galle 11 No. 9a-24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 25 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
IVAN DARIO RODRIGUEZ LOPEZ

CARRERA 4 B NO. 4 A 11 ESTE

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3392

NUMERO INTERNO 101815

REF: PROCESO: No. 110016000013201008013

C.C:1093745728

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HABIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 27 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN iA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httPS://procesos.raniaiudiciaLgov.L¡)/icom.s/bot;otaiepins/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.CP PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CL/ÍUDIA M0^
ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR



RE; Al No. 1535/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 101S15 - EXTINCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradüria.goy;eo»
Luii 19/02/2024 11:00

Para:C!audia Moneada Bolívar <cmoncsdb@.cendoj.r3majudiciat.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜElLO
Procurador 381 Judicial! Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cenddi.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 23 de enero de 2024 16:13

Para: Juan Carlos Joya Arguello <icjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No, 1535/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 101815 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Hjecución de Penas y Modida.s de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 27 de diciembre de 2023, Lo anterior para k
ilnes legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO veutanUlalcsienmshtaCacemloi.ramafudicial.sov.co

Cordialrritínte.

i M %

Claudia Moneada Bolívar

Kscrihk'nit'

CenifOiJi' Servicivs <le h.-, jiiz^iulos'
de eieciudóri í/c.- ¡'¿'hus'y MeJiiLi.t ¿le seguridad.
Bofintú - CMombut

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contier^e información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ASUNTO

Resolver lo referente a ja extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciada.Andrés Felipe Gordillo Castañeda.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 15 de noviembre de 2011, el Juzgado Dieciséis Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá condenó a Andrés Felipe
Gordillo Castañeda' en calidad de autor del delito de trafico, fabricación
y porCts de armas de fuego o municiones; en consecuencia, le impuso
veinticuatro (24) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de
derechos v funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad y, le concudió la suspensión condicional de la ejecución de
la pena por un periodo de prueba de 2 años, previo pago de caución
prendaria por valor de 1 smimv. Decisión que cobró ejecutoria en la otada
fecha.

En auto de 6 de mar^o de 2012 el Juzgado 9° homólogo de esta
ciudad avocó conocimiento de la actuación y requirió al sentenciado con
el fin de que suscribiera diligencia de compromiso y, posteriormente, en
atención a la redistribución de procesos, las diligencias fueron remitidas
al Juzgado 1D° iiomólogo de Descongestión de esta ciudad que en auto
de 6 de octubre de 2015 ordenó la ejecución de la sentencia en atención
a que el penado no satisfizo las obligaciones precitadas a efectos de !a
materialización del subrogado y, una vez adquirió firmeza la citada
providencia expidió la orden de captura 669 de 31 de diciembre de 2015,
la cual se hizo efectiva el 21 de enero de 2016.

Debido a lo anterior, el sentenciado constituyó caución prendaria
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9f*nY«rcTeclo ce<T9$paodid a 'Mtenel ¡éff^rson Piecfvis V/ño*; rro ob?teni€, is two dcUirada en
pr^vaSencid 26 de rriay^ de 201S, ein pl $entrdD4a ouc ehsentenciado d(?b «ctvacign cpc'os^cidf?
a A.n(irB5 P-p|jpeGord<Ho Ca$uiiaia

fisdícsdo llOOl 60 QD 0¡S2PiO 12434 OO
UDiaciófí, 102416

Aute

S9f>tiiP09(ío: AxiQiéi

Dehto Trifico, fébrtcocJÓt} y po'Te de armas tfie o mufííc-ones
Situ9<ión- Scf9pen«/ei condicional de te pjecudón de U t>ena

ley 9Qiiís2004
ñrringuii púna oor Dr^<:f'D<tón

mediante póliza judicial NB-100290540 de 25 de enero de 2016, por
consiguiente, en auto de la citada feclia se restableció el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena para cuyo efecto el
penado signó diligencia de compromiso en la fecha enunciada.

En atención a la redistribución de procesos esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 1° de septiembre de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de 'Va extinción de ¡a sanción pena!", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción,

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptitjilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dictia regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fij'ado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmynlx- interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandono o desidia del titular del derecho, en este caso el Estado, en
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su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Andrés Felipe Gordillo
Castañeda se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
pena por un periodo de prueba de 2 años, previa suscripción de diligencia
de compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el articulo 65
del Código Penal, la cual signó el 25 de enero de 2016.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 25
de enero de 2018, comenzó a correr el término de prescripción de la pena
por un periodo de 5 años, conforme establece el artículo 89 del Código
Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 24 meses,
emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló:

Pero rnés alié, de Que se hubiese revocado o "C el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casaaón Pena! lia determinado: 'en todo
caso. Que si desde /a fec/va del mcumpltmienCo, siendo ese un momento
determinado, o desde la finalización del periodo de prueba, ha
prescrito la sanción penal, el juer no tendrá otra opción que
decretarla. Así el tiempo que se torne la autoridad judicial pare revocar la
medida no inhibe la prescripción, siendo ese lapso un limite temporal
extremo para Que se haga un pronunciamiento sobre el comportamiento
del condenado (negrilla fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 25 de enero de 2015, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 2 años que se le impuso a Andrés Felipe
Gordillo Castañeda al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 27 de diciembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Andrés Felipe Gordillo
Castañeda haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de
delito cometido dentro de otra aauación durante el periodo de prueba
impuesto,

:.urt? dp JuM'Cis. Sala Sei<(cticua& Oe lutci^ 39933 13 de crveru de ^009. M.H. Jobi*
leomOas bustos sUrtineí, 47«b? fle di abfil d« íOiO, M.P, StgtffiMo Esyiooéa Pércí v 54S7a ttc 14 de
iur^<odci310 M.P Leónidas Sustos
iCOTtc SuOf^ma de JustK^ $9ld de Cas&clon Pei>ai Paño ao Twtola 7786$ de Í0 de feCrcro Oc 2015. M-P.
RugenK» ferriándes

ReOicaao ^ l WOI 60 00 Ot3 201012434 &í3
Utreadón. ¡02416

¿oto 1533/23
S^nUndado: AnOrés fulipe Goranio (^stíñeda

Oél'tOi Tr^KO, faorfcéctún y parte í*e amias /ís o mifidoMS
Situactín. Susí'9'is'ón congÍc>onal de ¿a ptfrij

Réglrven Lar 906 de 200-!
DeCKiór^' pena por prsscf'pción

Así, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad junto con el portal web SISIPEC en los
cuales no se observa que se vigile condena por la comisión de otro delito
diferente a la conocida por esta instancia judicial.

De igual forma pese a que consultada la base de datos del Sistema
Penal Acusatorio se evidenció el radicado 110016000D13201012100QO,
el 12 de mayo de 2011 se decretó la preclusión, lo que fortalece aún más
que en el caso se ha concretado el fenómeno jurídico de la prescripción
de la pena, en la medida que no se presentó evento alguno que
interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias Impuestas al sentenciado Andrés Felipe
Gordillo Castañeda, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en
el artículo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente, por consiguiente, se decretará su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tai como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia /, se remitirán las
diligencias at juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Ju?gados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Andrés Felipe Gordillo Castañeda.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centra de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXT, la información registrada del
sentenciado Andrés Felipe Gordillo Castañeda por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la axtincion, po' prcíscrrcdón, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Andrés Felipe Gordillo Castañeda conforme lo expuesto
en la motivación.
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2.-Declarar en favor del sentenciado Andrés Felipe Gordillo
Castañeda, la renaOilitadón de sus derechos y funciones públicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas aul:oridades a las
que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004. ,

5.-Cumplido lo anterior yprevio registro; dey(i^ase la actuación
al juzgado fallador para la unificación yarchivo'd^lnitivo.

6.-Contra este proveí^ prpceden los recursos ordinarios.

ncÍtifÍ^qu^e y cúm

-'' — ^ ~ ^

La

£\Sec^Í2lÍ2^
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ANDRES FELIPE GORDILLO CASTAÑEDA
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepnisbta@cendoi.rama|udicia[.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 25 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
ANDRES FELIPE GORDILLO CASTAÑEDA
CALLE 69BSN''3A-22
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3393

NUMERO INTERNO 102416

REF: PROCESO; No. 110016000013201012434

C.C: 1022983944

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 27 DE DICIEMBRE DE

2023, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httijs://procesos.ramaiudicial.gov.CP/iepms/bogotaiepms/conectjr.asD

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA

ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.oov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUDIA M0^

ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR

CORREO



Al No. 1538/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - N1102416 - EXTINCION

Claudia Moneada Bolívar <cnnoncadb@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Mar 23/01/2024 16:22

Para:fernandoarias1941@gmail.com <fernandoarias'i941@gmail.com>;Juan Carlos Joya Arguello <jgoya@procuraduria.gov,co>

I 1 archivos adjuntos (281 KBl
15- NI 1024 iü I 11001 50 00 013 12^34-00 LAPSO PBA VENC YVBí-SCmro -A^Jl;)Rl:•: i:C)RPII..1.0 pcll,

Cordial saludo

En cumplímienEü a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejcciieión de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 27 de diciembre de 2023. Lo anterior pava los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER EIWVIADA AL

CORREO ventanH¡a2csiepmshta(ácendoi. ramaiudícial. sov.co

Cordialmente.

Claudia Moneada Bolívar

Kscrjhienie

Cenlro de: Scrviciüs' de los Juzgados
de eievucuin de Penan v Medidax de segitridad.
BífgiHú - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remiter>te y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 det 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es e! destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital-



•: Al No, 1538/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE - N1102416 - EXTINCION

Juan Carlos Joya Arguella </c]Qya@procuradufia.gov.co>
iun 1S/02/2Ü24 ir30

Para:Ctaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@ceridoj.ramajudicial.gov.có>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜÉLLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De; Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicia).gov.co>

Enviado: martes, 23 de enero de 2024 16:22

Para: fernandoariasl941(S>gmai¡,com <fernandoanasl941@gmail.com>; Juan Carlos Joya Arguéllo

<jcjoYa@ procuraduría.gov,co>

Asunto: Al No. 1538/23 DEL27 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 102416 - EXTINCION

Cordial saludo

F,n cumplimiento a lo ordenado por cl Juzgado 16 de F.jcciición de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 27 de diciembre de 2023, Lo anterior para los
Unes legales pertincnlcs.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO venfaii¡lhi2csiepmshta(ií cendoi.ftwiífjudiciaLaov.co

Cordialmente,

®Osot"

Claudia A4ot!cada Bolívar

EsaihiaiiU-

Cenlrd de Servicio.s lU: los juzgaihs
de cjüi-ttdón de Peruis r ¡Yíedideis de .segin
ñosiclá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en fa Lev

1273 del 5 de enero de 2009 y todas ias que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitrés'(2023.)

Radicado N° llOOl so OO 013 2010 10673 00
Ub<C9Cl9n; 104215 l~
AutOfi" 1536/23
Sentenciado: GisfeUe Andr«a Sarta Castañeda
Delito; Hurte calificado agravado y dtenuado , ~^
Sítuaoon^ Suspensión condicional de la ejecuciófi de»I# pfi»fn - >
ftégimen; Ley 906 d« 2004
erosión: Extingufi pena por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la ^xtincrón, por prescripción, de la sanción
penal impuesta a la sentenciada Gisselle Andrea Sarta Castañeda.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 3 de diciembre de 2010, el ;iuzgado Octavo Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a Gisselle
Andrea Sarta Castañeda en calidad de coautora del delito de hurto
calificado agravado atenuado; en consecuencia, le impuso nueve (9)
meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de ia
libertad y le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena
por un periodo de prueba de 2 años, previo pago de caución prendaria
por valor de I smimv. Decisión que cobró ejecutoria en la citada fecha.

La actuación da cuenta que la sentenciada constituyó caución
prendaria mediante póliza 17-41-101019734 de 3 de diciembre de 2010:
no obstante, no suscribió diligencia de compromiso.

En auto de 8 de julio de 2011 el Juzgado 1° homólogo de esta ciudad
avocó conocimiento de la actuación y requirió a la sentenciada con el fin
de que suscribiera diligencia de compromiso y, posteriormente, en
atención a la redistribución de procesos, las diligencias se asignaron al
juzgado 10" homólogo de Descongestión de esta ciudad que en auto de
20 de noviembre de 2014 ordenó ia ejecución de la sentencia debido a
que la penada no suscribió diligencia de compromiso y, una ve? adquirió
firmeza la citada providencia expidió la orden de captura 062 de 9 de
febrero de 2015, lo cual se hizo efectiva el B de mayo de 2015.

Como quiera que la sentenciada había constituido caución prendaria
y únicamente faltaba por suscribir acta compromisoria, en auto de 8 de
mayo de 2015, se restableció el subrogado de la suspensión condicional
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de ía ejecución de la pena, para cuyo efecto la penada signó diligencia de
compromiso en la citada fecha.

En atención a la redistribución de procesos esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 1° de septiembre de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del articulo S8 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el Inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

tgualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatívldad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
qué la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se lundamenta en
el abandono o desidia del titular del derecho, en este caso el Bst^do, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punible como
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del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda Impedido para ejecutar la sanción que, válida y
fegalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Gisselle Andrea Sarta
Castañeda se te concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
pena por un periodo de prueba de 2 años, previa suscripción de diligencia
de compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el articulo 65
del Código Penal, la cual signó el 8 de mayo de 2015.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 8
de mayo de 2018, comenzó a correr el término de prescripción de la pena
por un periodo de 5 años, conforme establece ei artículo 89 del Código
Penal, toda vez que la sanción atribuida a la sentenciada, 9 meses,
emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario'
señaló;

Pero más allá, de que se hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Cesación Penal ha determinado:
'en todo caso, que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese
un momenfo determinada, o desde la finalización del periodo de
prueba, ha prescrito la sanción penal, el Juez no tendrá otra
opción que decretarla. Asi el tiempo que se tome la autoridad
judicial para revocar is medida no inhibe la prescripción, siendo ese
lapso un limite temporal extremo para que se haga un
pronunciamiento sobre el comportamiento del condenado (negrilla
fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 8 de mayo de 2017, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 2 años que se le impuso a Gisselle
Andrea Sarta Castañeda al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 27 de diciembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferiora este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que la sentenciada Gisselle Andrea Sarta
Castañeda haya sido aprehendida o puesta a disposición por cuenta de
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delito cometido dentro de otra actuación durante et período de prueba
impuesto.

Así, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de IQS
Juzgados de esta especialidad y del Sistema Penal Acusatorio junto con
el portal web SISIPEC en los cuales no se observa que se vigile condena
por la comisión de otro delito diferente a la conocida por esta instancia
judicial lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el
fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que intemjmpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que Interrumpen ia
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas a la sentenciada Gisselle Andrea
Sarta Castañeda, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el
articulo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente, por consiguiente, se decretará su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Gisselle Andrea Sarta Castañeda.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas dei
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Gisselle Andrea Sarta Castañeda por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, úmca y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Gisselle Andrea Sarta Castañeda, conforme lo expuesto
en la motivación.
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2.-Declarar en favor de la sentenciada Gisselle Andrea Sarta

Castañeda, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las
que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004.

5.'Cumplido lo anterior y previo registro, devuélvase la actuación
al juzgado fallador para la unificación y archivo deíkiiWo. \

-Contra este proveid^roceden los recursós erdin^rios
NO^^lUESE YCÚMPLASE /

ErSr
1 22FEB nVi
\ La anterior
\ pi Qonrfttarii ~
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GISSELLE ANDREA SARTA CASTAÑEDA
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventani»a2csienmshta@cendQi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C,, 24 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
GISSELLE ANDREA SARTA CASTAÑEDA
CALLE 57 N. 75-57 BARRIO 12 DE OCTUBRE

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 3390

NUMERO INTERNO 104215

REF: PROCESO; No, 110016000013201010673

C.C: 1032428907

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 27 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN lA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS hLtDs://Drocesos.raniaiudiciaLgnv.c¡¡/ieDms/boBotaiepms/conectar.¿isp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventani)la2csíeDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aQv.co PRESENTE ESTA COMUNiCAClÓN.

CLAUDIA MON

ESCRIBIENTE

ADA pOLIVAR



RE: Al No. 1536/23 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI

JUán Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.c©>
Lu" T9/02/2024 10:00

PararClaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendo].r3majudicial.gov.cú>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicia! I Penal

- EXTlNCIOrí

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(®cer»doj.ramajudÍcial.gov.co>

Enviado: martes, 23 de enero de 2024 14:36

Para:Juan CarlosJoya Arguello <jcjoya@procuraduna.gov.co>; espémóya63|®hotmail.com
<espemoya63@hotmail-com>; amoya@Defensoria.edu.co <amoya@Defet>soria.edu.co>
Asunto: Al No. 1536/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 • W1 104215 - EXTINCION

Cordial saludo

F,n cumplimiento a io ordenadopor el Ju/gado 16 de Hjcciición de Penas y Medidas de .Seguridad de
Bogotá, me permitoremitirle copia de la providencia del 27 de diciembre de 2023. Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CVÁhOÍJÍER RESVVESrA A ESTE CORREO DEBE SER ENVL4DA Al

CORREO ve¡ttanHla2csiepmsbtaCácen(Ioi.ramaiii(!¿c¿al.ínmco

Cordialmctite,

Clatk'Iia Moneada Bolívar
ILscJihií '<(/<•

Cefilro de Scrykio;'! ée los juzgados
ctif ejavíicióii de Peiuh-iV Medidas df sí'<¿i.íi
Bo'Zoté - Cohmbia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicia! de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a r\o ser
que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ASUNTO

Resolver lo referente a ta extinción, por prescripción, de la sancíórt
penal impuesta al sentenciado Imar Contreras Cardozo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 22 de febrero de 2010, el Juzgado Veintisiete Penal
Municipal de Bogotá, condenó a Imar Contreras Cardozo, on calidad
de autor del delito de lesiones personales dolosas en concurso
homogéneo y sucesivo; en consecuencia, le impuso dos (2) años y seis
(6) meses de prisión, multa de $1000, inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por igual lapso a la pena privativa de la
libertad, pago de daños y perjuicios materiales da S y 14 días de salario
mínimo legal vigente para cada uno de los lesionados y, 1 smimv por
concepto de los morales para cada victima; además, le concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, previa constitución de
caución prendaria por $500.000 y suscripción de diligencia de
compromiso. Decisión que adquirió firmeza el 13 de abril de la reseñada
anualidad.

En auto de 31 de enero de 2011 el Juzgado 7° homólogo de esta
ciudad, avocó conocimiento de la actuación y requirió al sentenciado con
el fin de que constituyera caución prendaria y suscribiera diligencia de
compromiso.

Como quiera que el sentenciado no constituyó caución prendaria ni
suscribió diligencia de compromiso, en auto de 20 de noviembre de 2014
sa ordenó la ejecució-n de la sentencia y, una vez cobró eiecutona la
citada providencia, se expidió la orden de captura 022 de 21 de enero de
2015, la cual se hizo efectiva el 15 de junio de 2015.

En consecuencia, como el sentenciado constituyó caución prendaria,
se le restableció el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
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de 19pena en auto de i8 de junio de 2015, para cuyo efecto suscribió, e<
19 de junio de 2015, diligencia de compromiso.

En atención a la redistribución de procesos esta sede judicial en auto
de 1° de septiembre de 2016 avocó conocimiento de la actuación.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4® del articulo 79 de la Ley 600
de 2000, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de 'la extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numera! 3° del articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de lus-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela «I inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sm duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones Que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatívidad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se Consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
da las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
conio fenómeno liberador del orden jurídico, cambién se fundumenta en
el abandono o dendig del titular del derecho, en este- caso el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibíes como
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del cumplimiento efectivo de las sanciones', Oe manera que consGlidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se lia impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Imar Contreras Cardozo se le
concedió el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena por un periodo de prueba de 24 meses, previo pago de caución
prendaria equivalente a $500.000 y suscripción de diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el artículo 55
del Código Penal, la cual rubricó el 19 de jumo de 2015.

Ahora Dien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 19
de junio de 2017, comenzó a correr el término de prescripción de la pena
por un periodo de 5 aiios, conforme establece el articulo 89 del Código
Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 30 meses o 2
años y 6 meses que es lo mismo, emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario'
señaló:

Pero más allá, de que se hubiese revocado o no el subrogado de ta
suspensión condicional, la Sala Oe Casación Penal ha determinado: 'en toOo
caso, que si desde la fecha de¡ mcuniplinniento. sieiida ese on momento
determinado, o desde la finalización del período de prueba, ha
prescrito la sanción penal, el juez no tendrá otra opción que
decretarla. Asi el íiempo que se tome la Juínnaadjuúicial para revocarla
mecMa no inhibe la prescripción, siendo ese lapso un límite témpora;
extreme para que se haga un pronunciómiento sobre el cvrnpoitarniento
del condenado (negrilla fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescnptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 12 de junio de 2017, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 24 meses que se le impuso Imar
Contreras Cardozo al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 24 de noviembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
Interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Imar Contreras Cardozo haya
sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito cometido
dentro de otra actuación durante el periodo de prueba impuesto.
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Asi, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad, la base de datos de la página del Sistema
Penal Acusatorio y el portal web SISIPEC en los cuaies no se observa que
se vigile condena por la comisión de otro delito diferente a la conocida
por esta instancia judicial, lo que fortalece aún más que en el caso se ha
concretado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la
medida que no se presentó evento alguno que interrumpiera dicho
término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Imar Contreras
Cardozo, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el articulo
53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, consiguientemente, se decretará su rehabilitación,
para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 472 y 492 de la Ley 600 de 2000.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Imar Contreras Cardozo.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servíaos Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Imar Contreras Cardozo por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Imar Contreras Cardozo conforme lo expuesto en la
motivación,

2.-Declarar en favoi del sentenciado Imar Contreras Cardozo, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
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ordena al Centro de Servicios Administrativos da estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 472 y 492 Ce la
Ley 600 de 2000.

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devuélvase la actuaciónal juzgado fallador para la unificación yarchivo definit|vo,-^3 j
6.-Contra este proveidp'proceden los recursos orajtiarios.

No/ifÍqOeSE ycúmplase/i \ /

^rUieiservicios Administrativos Juzgados de
de Penasy MadJdas de Segundad

En la fecha Nn'Hinu^ nnrEstado No.

2 2 FEB 2024

La anterior ptuvioc.ii-.a

El Secretario^



lUma Judiml
Cdr^ Superior de laJudicatura
República de Colombia

IMAR CONTRERAS CARDOZO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanHla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Diciembre de 2023

SEÑOR(A)
IMAR CONTRERAS CARDOZO
CARRERA 20 BIS No. 69 D - 41 SUR BARRIO JUAN JOSE RONDON
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3207

NUMERO INTERNO 104611
REF; PROCESO: No. 110014004027200400567
C C:80368685

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 24 DE NOVIEMBRE DE
2023 PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ Lft NOTIFICACION POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httn-';://nrucesü.s.ramaiudicial.gov.c()/ieDms/hogotaieDms/conect-3r.asri

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiiidicial.Qov co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUDIA MONDADA ^OLIVAR
ESdRIBlENTE

CORREO



RE: Al No. 1380/23 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 - NI

Juan Carlos Joya Arguello <jcjo.ya@procuraduria.gov.co>
Jue 01/02/2024 20 38

Para:Claudia Moneada Boiivar <ciT!onc3db@<:endoj.i'amajüd¡c¡al-gov.co>

Notificado,

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De; Claudia Moneada Boiivar <cmoncadb@cendoj.ramajudiciai,gov.co>

Enviado: martes, 19 de diciembre de 2023 15:08

Para: Juan Carlos Joya Argueflo <Jcjcya@prQCuraduña.gGV.C0>

Asunto: Al No, 1380/23 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 - NI

Cordial saludo

Fn cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, inc permito remitirle copia de la providencia del 23 de noviembre de 2023. Lo anterior para ios
ñnes legales pcrtincntes.

CUALOUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanillalcsiepritshtaCacendoi.ntmaiudic'ial.sov.co

Cordialmente.

-Ti ^
^ u C

iJil

Claudia Mancada Bolívar

¡f-scrihienic

Ct-niro Je Servit.-'KK'i tíe los ¡uzgadosi
di: íjc'CUt:iiM} de Pciui': r MfiiuLi.v íle Si'^undad.
B<7giini - Coímtbki

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legaíes como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. S¡ es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital-
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Auto N° 1402/23
Sentenciado: Jairo Guerréro Alfonso
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Situación;
Régimen:
Decisión:

Tentativa de hurto agravado
Suspensien condicioi^dl de la ejecución dt
Ley 600 de 2000
EkÚnQuepena per orescnpción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentendado Jafro Guerrero Alfonso.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 15 de enero de 2010, el ]u?gado Veintisiete Penal
Municipal de Bogotá, condenó a Jairo Guerrero Alfonso en calidad de
autor del delito de tentativa de iiurto agravado: en consecuencia, !e
impuso siete (7) meses de prisión, inhabilitación para e! ejercrcio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad, le concedió la suspensión condicional du la ejecución de la
pena por un periodo de prueba de 24 meses, previo pago de caución
prendaria de S50.000 y suscripción de diligencia de compromiso. Decisión
que adquirió firmeza el 5 de febrero de la referida anualidad.

En auto de 22 de febrero de 2011, el Juzgado II de Ejecución de
Penas y Medidas de Segundad de Bogotá, avocó conocimiento de ta
actuación y, posteriormente, en auto de 11 de mar7o de 2014, en
atención a que Jairo Guerrero Alfonso no constituyo caución prendaria
ni suscribió diligencia de compromiso, ordenó la ejecución de la sentencia
y, una vez adquirió firmeza dicha providencia, emitió la orden de captura
58 de 21 de abril de 2014, la cual se hizo efectiva el 5 de diciembre de
2014.

Como quiera que el sentenciado constituyó caución prendaria y,
suscribió, el 29 de diciembre de 2014, diligencia de compromiso, se le
restableció, en la citada fecha, el subrogado de la suspensión condicional
de ¡a ejecución de la pena.

En atención a la redistribución de procesos, esta sede judicial en auto
de 1° de septiembre de 2015, avocó conocimiento de la actuación,

wi{iKf>ac-N'> tm¡ <0 02^ w«5.os
ijiikscj^. ííiSñ6»

*üío N^lAOtm
'i^nr^nrmta- Jn>ro Qn^frcto
C^uto- l\'P\¡iu\ri fie n<Ntb agfá^tao

iv'nj,t„i,i,?/ üc té e¡ecocsét>
L9y 600 üé ÍOOO

/'ÍL <siün l eitna.tc otna [Xir pf^er/ffeiin

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 79 de la Ley 600
de 2000, compete a los juzgados de Ejecudói) do Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción de la sanción oenal', entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del articulo 88 de! Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del articulo 28 de la Constitución Politica.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2D00 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e Indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de 19 libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser Inferior
á cinco aiños.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden juridico, también se fundamenta en
el abandono o desidia del titular del derecho, en este caso el £stado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un falto ejecutoriado.

'Corle Supremaac Jü^íticia. Sata Pcíel. Sentencia» h/teis 39933 de 13 de aturto.de 2009. w P José
Leónrúas Bu5t05 Martmc?. "1&1 flc 59 Oc «Bnl«iOlO. M."" SigKrMo Espinoza"érer y SüWOae M üo
lunio de ¿010 H.P. José Leónidas Bt-íTa?MartiíM.';:.
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En e! caso, conviene evocar que a Jairo Guerrero Alfonso se le
concedió suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo
de prueba de 24 meses, previa constitución de caución prendaria
equivalente a $50.000 y suscripción de diligencia de compromiso
contentiva de las obligaciones reseñadas en el articulo 65 del Código
Penal, la cual suscribió el 29 de diciemtjre de 2014.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 29
de diciembre de 2015, comenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo de 5 años, conforme establece el articulo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 7 meses,
emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló:

Pero más allá, cíe que se hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condiacnsi, la Ssla du Casación Penal ha determinado: 'en todo
caso, que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese un momento
determinado, o desde la finalización del periodo de prueba, ha
prescrito la sanción penal, el juez no tendrá otra opción que
decretarla. Asi el tiempo que se tome la autoridad judicial para re'^ocar la
medida no inhibe la prescripción, siendo ese lapso un limite temporal
extremo para que se haga un pronunciamiento sobre el comportamiento
del condenado {negrilla fuera de texto).

En ese orden de Ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 29 de diciembre de 2016, data en la
que finalizó el periodo de prueba de 24 meses que se le impuso 3airo
Guerrero Alfonso al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 24 de noviembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Jairo Guerrero Alfonso haya
sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito cometido
dentro de otra actuación durante el periodo de prueba Impuesto.

Así, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad, la base de datos de la página del Sistema
Penal Acusatorio y el portal web SISIPEC en los cuales no se observa que
se vigile condena por la comisión de otro delito diferente a la conocida
por esta instancia judicial, lo que fortalece aún más que en el caso se ha
concretado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la

''Corte Supremaúe Ajst^da Sala de Casación QeTutele 77966de IDde febrero de 2015, M.P.
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medida que no se presentó evento alguno que Interrumpiera dicfio
término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen ta
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Jairo Guerrero
Alfonso, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el artículo
53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, consiguientemente, se decretará su rehabilitación,,
para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 472 y 492 de la Ley 600 de 2000.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Jairo Guerrero Alfonso.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado íairo Guerrero Alfonso por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
es|3eciaiidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
Impuestas a Jairo Guerrero Alfonso conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Jairo Guerrero Alfonso, !a
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena ai Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.
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4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentericia, tal como lo prevén los artículos 472 y 492 de ia
Ley 600 de ,2000.

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devuélvase la actuación
al juzgado faliador para la unificación yarchivo defin^í^ \

fi.-Contra este proveidj?'̂ oceden los recursos'ordinariijs.
NoWíqÚESE YCUMPLAS? /

Enlafecha Notrfinu» nnrf^staüo Ho.

22 m 2m
La anterior

El Secratarin
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JAIRO GUERRERO ALFONSO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Diciembre de 2023

SEÑOR(A)
JAIRO GUERRERO ALFONSO
CALLE 69 # 93 A - 24 LA FLORIDA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 3198

NUMERO INTERNO 105669

REF: PROCESO: No. 110014004027200400545

C.C 79861405

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 24 DE NOVIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS lutos://Drocc.so.s.ramaiudicial.güv,co/ieüms/hogotaienms/c»nüCtai.a.sD

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.CQ PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAÜDtA MONEADA E
esc|ribiente

OLIVAR

CORREO



RE; Al No. 1399/23 DEL 24 :MBRE de 2023

Juan Carlos Joya Argyeíte <jc]oy3@procuraduF,Ía.gov.ci3»
Vie 02/0272024 17:37

Para:C!audÍ3 Moneada SoHvaf <cmoncadb@cendoJ.ramajudiciai.gov.eo>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicialgQV-co>

Enviaclo: martes, 19 de diciembre de 2023 16:48

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 1399/23 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 - Ni 94102- EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Fjccución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me peimito remitirle copia de la providencia dei 24 de noviembre de 202.3. Lo anterior para ios
fines legales pertinentes.

CVÁLOVIER RFSPLESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csieiymshtaCa cendoi.ramaiiidiciaL20v.co

Cordialmente.

® O a oT ^

Moneada Boli

Cfiirni da ScrvidiA^ de íes Juz,
íiiú^fe^Hición lie P£7;i,í,v v A/Wf
Ik>&má - Colombia

¡ de Sí-gurklad.

AVISO DE CONFiDENCIALlDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destirsatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener dei mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no sér
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Sent«nctadB; Humberto Acosta Alvarez
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Situaciani Suspenstórt condicionad <te la ejecución 0« Upen»
Regimen; l«y 906 de 2004
Decisión: Eiúngue (»«na per prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
cenal impuesta al sentenciado Humberto Acosta.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 25 de octubre de 2011, el Juzgado Veintinueve Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá condenó a Humberto Acosta
Álvarez en calidad de autor del delito de fabricación, tráfico o porte de
estupefacientes en la modalidad de porte; en consecuencia, )e impuso
treinta y dos (32) meses de prisión, innabilitación para el ejercicio de
derecnos / funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad y le concedió la suspensión condicional de la ejecución de
la pena por un periodo de prueba de 36 meses, previo pago de caución
prendaria por valor de 1 smimv y suscripción de diligencia
compromisoria. Decisión que cobró ejecutoría en la citada fecha.

En auto de 24 de noviembre de 2011 el Juzgado 3° liomólogo de
esta ciudad avocó conocimiento de la actuación y requirió al sentenciado
con el fin de que satisficiera las obligaciones impuestas por el fallador
para acceder al subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y, posteriormente, en atención a la redistribución de procesos,
las diligencias fueron remitidas al Juzgado 10° homólogo de
Descongestión de esta ciudad que, en auto de 24 de abril de 2015, ordenó
la ejecución de la sentencia en atención a que el sentenciado no
constituyó caución prendaria ni suscribió diligencia de compromiso y, una
vez adquirió firmeza la citada providencia expidió la orden de captura 391
üe 4 de jumo de ¿01 5, la cual se hizo efectiva el 4 de agosto de ;?015.

£n atención a la redistribución de procesos, la actuación fue asignada
nuevamente al Juzgado 3° homólogo de esta ciudad, ante el cual el
sentenciado suscribió, el 6 de octubre de 2015, acta de compromiso y,
posteriormente, en atención a la solicitud presentada por el penado con
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el fin de no fiacer exígible la caución equivalente a 1 smimv debido a su
situación económica, en auto de 26 de octubre de 2015 se sustituyó la
obligación de prestar caución prendaria para en su lugar imponer la
obligación de que el sentenciado se presentara ante la autoridad judicial
competente cuando fuera requerido, por consiguiente, se le restableció
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

En atención a la redistribución de procesos esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 1" de septiembre de 2015.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juegados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "/a extinción de la sanción pensf, entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de lus-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibílidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 eh atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción-

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A ia par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tat manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.
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Asimismo, debe Indicarse que la prescripción de ¡a sanción penal
como fenómeno liberador del orden Jurídico, también se fundamenta en
el abandono o desidia del titular del derecho, en este caso el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Humberto Acosta Álvarez se le
concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba de 36 meses, previa suscripción de diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el artículo 55
del Código Penal, la cual suscribió el 6 de octubre de 2015,

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 6
de octubre de 2018, comenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo de S años, conforme establece el articulo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 36 meses,
emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario'
señaló:

Pero más aHá, de que se hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha determinado: 'en todo
caso, que si desde la fecha del mcurnplimiento. siendo ese un momento
determinado, o desde la finalización del periodo de prueba, ha
prescrita la sanción penal, el juez no tendrá otra opción que
decretarla. Así el tiempo que se tome la autoridad judicial para revocar la
medida no inhibe la prescripción, siendo ese lapso un límite temporal
extremo para que se haga un pronunciamiento sobre el comportamiento
de' condenado (negrilla fuera de texto).

En ese orden de ¡deas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 5 de octubre de 2018, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 35 meses que se le impuso a Humberto
Acosta Alvarez al otorgársele el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, a la fecha, 27 de diciembre 2023, se encuentra
superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al quinquenio
que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los eventos en
que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Humberto Acosta Álvarez
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haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de deiito
cometido dentro de otra actuación durante el periodo de prueba
impuesto.

Así, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad y del Sistema Penal Acusatorio junto con
el portal web SISIPEC en los cuales no se observa que se vigile condena
por la comisión de otro delito diferente a la conocida por esta instancia
judicial, lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el
fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen ia
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Humberto Acosta,
pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el articulo 53 del
Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, por consiguiente, se decretará su rehabilitación, para
lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Humberto Acosta Álvarez.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Humberto Acosta Álvarez por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la e>:Eincion, por prescripción, de las penas de prisión y
de infiabiiitacion para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Humberto Acosta Álvarez, conforme lo expuesto en la
motivación.
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2.-Declarar en favor del sentenciado Humberto Acosta Álvarez,
la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto
se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tai como lo prevén los artícyk!s"S7B-v 482 de la
Lev 906 de 2004 í \

l/C' 1
5.-Cumplido lo anterior y previo registro, de\^élvase la éctuaclón

al juzgado fallador para la unificación yarchivo de^nith/O- j
6.-Contra este proveíao,^rocefien los recursos ordinári^.

yCÚMRtAsá\ / ^̂

Ceiilro de Servicios Adnimistrativos Juzgados de
Ejecuctoii de Penas y Medidas de Segundad

En la fectia WntWinu» oor E.stado ^Jo-

2 2FEB
La anterior piuviucus-^

El Secrelark



\ Ramajudidal
j Consejo ^periordela Judicatura

f República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2rsienmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Enero de 2024

SEÑOR{A)
CESAR AUGUSTO PARRA SANCHEZ
CALLE 18 NO. 6-56 OF. 1005
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 3391

NUMERO INTERNO 106555

REF: PROCESO: No. 110016000013201111763

C.C: 79578914

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 27 DE DICIEMBRE DE
2023 PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA,
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://Drncesüs.ramaiudidal.gov.co/ieDins/hot;utaieDms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUDIA MON

ESCRIBIENTE
OLIVAR



RE: A! No. 1542/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - N! T06555 - EKTINClOrNi

iúati Caflos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.Goi»
Lun 19/02/2024 10:30

PararClaudia Moneada Bolívar •;cmoncadb@cendoj.ram^udjdal.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De; Daudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡at.gov.co>

Enviado: martes, 23 de enero de 2024 X6;02

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoy2@procuraduria,gov.co>

Asunto: Al No. 1542/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 • NI 106555 - EXTUyCfON

Cordial saludo

En cumpliinicnto a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pcnnito remitirle copia de la providencia del 27 de diciembre de 2023, Lo anievior para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER EN

CORREO veiííanUlalcsieDnishtíiCdcendoi.ramaiudicial.ííov.co

Cordiaimentc,

Claudia Moncuda Bolívar

Escnhicnu'

Cenini t/e Sen'ii.ios de los juz'^ados-
ík í'Jecudán í/f Pends.y Mfdixius¿leS*'pti
Bví'íilú - Cnlwnhia

AVISO DE CONFIDENOALiDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es e! destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas ¡as que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y I^IEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veinte (20) de diciembre de dos mil veintitrés ^2023)

Radicado N° llOOi SO DO 013 2009 044«1 00

Ubicación: 10666$

Auto 1520m
Sentenciddo: RoOerto EnnqiM flamírez Escarra^a - «
Detito: Falsedad material en OocumentO publico , '~Z'
Situación: Suspensión condicional de la ejecución do la P«ab
Régimen: Ley 906 6t 2004
DeO&ión: ETttngu* pena por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciada Roberto Enrique Ramírez Escarraga.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 10 cte noviembre de 2010, el Juzgado Noveno Penal
Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó a Roberto Enrique
Ramírez Escarraga en calidad de autor dei delito de falsedad material
en documento público; en consecuencia, le impuso veinticuatro (24)
meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad y le concedió la suspensión condicional de la «jecución de la pena
por un periodo de prueba de 2 años, previo pago de caución prendaria
por valor de 1 smimv. Decisión que cobró ejecutoria en la citada fecha.

En auto de 6 de mayo de 2011, el Juzgado 3° homólogo de esta
ciudad avocó conocimiento de la actuación y, posteriormente, por
redistribución de procesos, las diligencias se asignaron al Juzgado 10°
homólogo de Descongestión que, en auto de 14 de septiembre de 2015,
ordenó la ejecución de la sentencia, toda vez que el penado no constituyó
caución prendaria ni suscribió diligencia de compromiso y, una vez
adquirió firmeza la citada providencia expidió la orden de captura 600 de
19 de octubre de 2015, la cual se hizo efectiva el 10 de diciembre de

2015.

Debido a lo anterior, el sentenciado constituyo caución prendaria
mediante póii7a NB-100287799 de U de diciembre de 2015 y, por
consiguiente, en auto de \A da diciembre de 2015 se le rostablocio el
Subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena para
cuyo efecto el condenado suscribió, el i 5 de diciembre de 2015. diligencia
de compromiso.

4- *•
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En atención a la redistribución de procesos esta sede judicial avocó
conocimiento en auto de 1° de septiembre de 2016,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del articulo 38 de la Ley 9Q6
de 2004, compete a los jujgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad conocer de '7a pxfífioón de la sanción penal", entr^ cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido,

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el at)andono a desidia del t:tular del derecho, en este caso el Estado, en
Su condición de encargado dt' la persecución dp los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones^, de manera que consolidado

'CotB SkJpri^a Juíticta, Sala Penal 'j.?frt<'nfia«i rtc fule la 39933 tíe 13 dp rntro de 20Q9, MP Josó
t.eÓRldss Bostos Martíner; 47467 ae 79 de aOr>i do ^10. M.P. Sigt'redo P&pmezA y b4S70 ic 14 dc
juniOide üild. M.P. Ipsi Laóofias Martinn
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aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutonado-

En e( caso, conviene evocar que a Roberto Enrique Ramírez
Escarraga se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
pena por un periodo de prueba de 2 años, previa suscripción de diligencia
de compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el articulo 55
del Código Penal, la cual signó el 15 de diciembre de 2015.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 15
de diciembre de 2017, comenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo de S años, conforme establece el artículo 89 del
Código Penal, toda vez oue la sanción atribuida ai sentenciado, 24 meses,
emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló:

Pei'o más allá, de que se hubiese re^-ocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha aeterminaOo: 'en todo
caso, pue si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese un momento
determinado, o desüe la finalización del periodo de prueba, ha
prescrito la sanción pena!, el juez no tendrá otra opción que
decretarla. Asi el tiempo que se tome la autoudsd judicial para revocar la
medida no inhibe la prescripción, siendo ese lapso un limite temporal
extremo para que se haga un pronunciamiento sobre el comportamiento
del condenado {negrilla fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se -concluye que
el fenómeno prescnptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 15 de diciembre de 2017, data en la
que finalizó el periodo de prueba de 2 años que se le impuso a Roberto
Enrique Ramírez Escarraga al otorgársele el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 20 de
diciembre 2023, se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un
lapso superior al quinauenio que como mínimo exige la norma 89 del
Código Penal en los eventos en que la sanción penal deviene inferior a
este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Roberto Enrique Ramírez
Escarraga haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de
delito cometido dentro de otra actuación durante el periodo de prueba
impuesto.

Así, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad y del Sistema Penal Acusatorio junto con

'Corte Supremd de kjstecio. úc Casación Mlle de fútete de 19 de febrero de 2015. M,P.
Ccgfnío Ccrnártfrz Cerlif?f
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el portal web SISIPEC en los cuales no se observa que se vigile condena
por ia comisión de otro delito diferente a la conocida por esta instancia
judicial lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el
fenómeno jurídico de la prescripción be la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Roberto Enrique
Ramírez Escarraga, pues frente a tas últimas al tenor de lo previsto en
el articulo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente, por consiguiente, se decretará su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez tallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Roberto Enrique Ramírez Escarraga.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en

Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Roberto Enrique Ramírez Escarraga por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de dereciios y funciones públicas
Impuestas a Roberto Enrique Ramírez Escarraga, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Declarar en favor de! sentenciado Roberto Enrique Ramírez
Escarraga, la rehabilitación de bus derechos y funciones públicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las
que se informó la sentencia.
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3.-Dese cumplimiento át acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de ia
Ley 906 de 2004.

S.'Cumplido lo anterior y previo registro, deVuéiyafeé la ictuación
al juzgado fallador para la unifIcBción y archivo defiH^ivo, I

6.-Contra este proveído/í^roceden los recursos ordmarii
NOI^ÍQUESE YCÚMPLASE ^

iCentro <le Servicios Administrativos .luzgados de ;
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha Notífloué mrEstado No.

I 2 2FEB2QW
La anterior pfoviucuwa

El Secretario.
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ROBERTO ENRIQUE RAMIREZ ESCARRAGA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csieDinsbta@ccndoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 17 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
ROBERTO ENRIQUE RAMIREZ ESCARRAGA
CARRERA 20 No. 54 -16 ESTE BARRIO LOMA LINDA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3358

NUMERO INTERNO 106666

REF; PROCESO: No. 110016000013200904481

C.C:4384178

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HABIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 20 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS htt»s://»i ncesos,iamaiudicial.aüv.t:o/ici3ms/hosot3Íepms/L:an(;ctar.a5;n

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanil¡a2csieDm5bta@cend0Í.ramaiudicial,Q0v.c0 PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUDIA M0^

ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR



A! No. 1520/23 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 EXTINCION

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mane/o V2024 7:56

Para normapere2v@hotmaii,com <normaperezv@hotmail.comi-;Juan CarlosJoyaArguello <jcjoya@procuraduria.gov.co5

§ 1 archivos adjuntos (302 KB)
12 NI 10r)6f>í niC01 í50 UO 01 J ;009 ü4481-00 largo f'BA Vfc'NC YPRESCfvITO -ROSt.íJIO RAMIRk^.pdt

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de njeciición de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 20 de diciembre de 2023. Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventani¡líi2csieDnisbta(aceníloi.rüm(í}uíiic¡HL<jov.co

Cordialmente.

o QO-I ''

Claudia Moneada Bolívar

Escribicnic

Centro de Servicios de li).\ Juz^a<hs
de eiecución de Penas v Medidas de segiiVi
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comunique!© de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



RE: Al No. 1515/23 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 96584 -

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov,co>
Lun 05/02/2024 19:20

Paia:Claiidia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial 1 Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.r3majudicial,gov.co>

Enviado; martes, 16 de enero de 2024 8:24

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria,gov.co>

Asunto: Al No, 1515/2J DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 96584 - EXTINCION

EXTINCION
%

Cordial saludo

En cumpiimicnto a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Persas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copiade ia providencia del 20 de dicieinbre de 202.^, Lo aníenoi' para le
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVi

CORREO ventanilUi2csiepnisbtaCa cendo¡.ramaiud¡c¡al.sov.co

Cordiaímenle.

Oo o"' ^

Claudia Moncddu Bníívar
h'.scribii^nic

Cmfni Je Scn'iciu.v de les iuZ}¡{ixios
(le ejecución de Peihis y Mcdiditt de segundad.
B^stná - Colombia

A AL

AVISÓ OECONFIDENCIALIDAD: Este correo etectrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ta información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., vemtioctio (2S) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N° llOOl 60 00 OIS 2010 0eS04 00
Ubkadón: 10«72S
AvtciN° 1S60/23
SerMneiado: L«idv CBi*olÍna &(«)n<16nRamos
D«(>co: Hurto caliHcado agravado
Situación: Suspensión condicional d« fá ejecuctón de (a
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisidn: Cxt3n5u« pena por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, oor prescripción, de la sanción
penal impuesta a la sentenciada Leidy Caralina Blandón Ramos.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 2 de noviembre de 2010, el Juzgado Veintitrés Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a Leidy Carolina
Blandén Raipos en calidad de autora del delito de hurto calificado
agravado; en consecuencia, le impuso treinta y seis (36) meses de
prisión, tnfiabllttación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y, le concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de
prueba de 3 años, previo pago de caución prendaria por valor de S50.000
y suscripción de diligencia de compromiso. Decisión que cobró ejecutoria
en la citada fecha.

En auto de 19 de abril de 2011 el Juzgado 4° homólogo de esta
ciudad avocó conocimiento de la actuación y requirió a la sentenciada con
el fin de que constituyera caución prendaria y suscribiera diligencia de
compromiso y, posteriormente, en auto de 6 de diciembre de 2012
ordenó la ejecución de la sentencia, toda vez que la penada no cumplió
las citadas obligaciones a efectos de materializar el subrogado y, una vez
adquirió firmeza la citada providencia expidió la orden de captura 139 de
10 de marzo de 2015, la cual se hizo efectiva el 8 de julio de 2015.

Debido a lo anterior, la sentenciada constituyó caución .jrt-'ularia
mediante póliza judicial 17-41-101055711 de 5 de julio de 2015 v, po'"
redistribución de procesos las diligencias se asignaron al Ju;'g.Klo 10'

homólogo de esta ciudad que en auto de 9 de julio de 2015 restableció el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena a Leidy
Carolina Blandón Ramos, para cuyo efecto, el 10 de julio de 2015,
suscribió diligencia de compromiso.

Raavana N" llOOl SO OO OIS 2B¡C OéSCJ SO
ObKSC'ó". 105725

fiijfo \"í560/33
Sentena^o- Le'CíyC/trolin^ 8>éf>don Fdmos
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Régimen: íey 90t ae^üO-4
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En atención a la redistribución de procesos esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 1® de septiembre de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3" del articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materislización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene Interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir ei término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser Inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que lo prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abdndrni' ;i ¡iesidia del titular del derecho, en eite caso el Estado, en
su condicion de tíiicargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado

'Coítc S«pfcm« JusPcia, SaJa Penal flc rutcis 3<J933 de i i ac onoto de 2009 W(>. Jo«
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aquél el Estado queda Impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un Fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Leidv Carolina Blandón Ramos
se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por
un periodo de prueba equivalente a 36 meses, previa suscripción de
diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el
artículo 65 del Código Penal, la cual suscribió el 10 de julio de 2015.

Atiora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 10
de julio de 2018, comenzó a correr el término de prescripción de la pena
por un periodo de 5 años, conforme establece el artículo 89 del Código
Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 3S meses,
emerge Inferior a dicfio quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario-
señaló:

Pero más aUá, óe Que se hubiere revocado o no el •^ubiogaóo de la
suspensión coniiicional, la Sala de Casación Penal ha detsrmlnaOo: 'en todo
caso, que si desde la fecha del incumphmiento, siendo un momento
determinado, o desde la finalización del periodo de prueba, ha
prescrito la sanción penal, el juez no tendrá otra opción que
decretarla. Asi el tiempo que se (orne la autoridad judicial para isvocar la
medida no inhibe la prescripción, siendo ese lapso un limite temporal
extremo para que se haga un pronunciamiento sobre el compoitamiento
del condenado tnegrllla fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 10 de julio de 2018, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 36 meses que se le impuso a Leidy
Carotina Blandón Ramos al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 28 de diciembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que la sentenciada Leidy Carolina Blandón
Ramos haya sido aprehendida o puesta a disposición por cuenta de delito
cometido dentro de otra actuación durante el periodo de prueba
impuesto.

Así, también, lo evidencia el reporte en la base Ol- datos de los
Juzgados de esta especialidad y del Sistema Penal Acusatorio junto con
el portal wet) SISIPEC en los cuales no se observa que se vigile condena

2Cortc Sueroma 6^ JüStHcfa. Sitia de Caíaoófl Penal r-all«de Tutela 778S6 de 10 «-tcorcro de 20:5. M.».
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por la comisión de otro delito diferente a la conocida por esta Instancia
judicial lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el
fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas a la sentenciada Leidy Carolina
Blandón Ramos, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el
artículo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente, consiguientemente, se decretará su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de la
penada Leidy Carolina Blandón Ramos.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de la
sentenciada Leidy Carolina Blandón Ramos por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única v exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Leidy Carolina Blandón Ramos, conforme lo expuesto ,en
la motivación.

2.-Declarar en favor de la sentenciada Leidy Carolina Blandón
Ramos, lá rfiabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se
informó la sentencia.
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3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004.

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, dey^iéivá^ la actuación
al Juzgado fallador para la unificación yarchivo de^nitivo,

6.-Contra este proveidoproceden los recursos ordj/iarios.
j i- • rNOtlfK^UESE YCUMPLASE

J.^Júíí'J'bj'hi'íi/ !

\ En la techa
11 FEB »

taanienorptíí--"'-"'
El Secretario^
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República de Colombia

LEIDY CAROLINA BLANDON RAMOS

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
LEIDY CAROLINA BLANDON RAMOS
CARRERA 20 NO. 40A-10 SUR BARRIO OUIROGA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 3423

NUMERO INTERNO 106725

REF: PROCESO: No. 110016000015201006804
C.C; 1031137717

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 28 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS littos://Drnceso-;.r.itnniudicial."()v.co/iei]ms/boHotaiepms/cotiectar-asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventarilla2csiepmsbta@cendQi.ramaiudicial.QOV.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUDIA MONEADA ^OLIVAR
ESQRIBIENTE



AI No. 1560/23 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 106725 - EXTINCION

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Mar 30/0V20J4 16:37

Para omarquisoboni@gmail.com <omarquisoboni@gmail.com>;Omar Enrique Guzman Quisoboni
<oguzman@defensona.edu.co>;Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

5 1 archivos adjuntos (328 KB)
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Cordial saludo

Bn ciimplimienio a lo ordenado por el Juzgado i6 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 28 de diciembre de 2023.1 ,o anterior píira los
fines legales pertinentes.

CilALOLJIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA Al

CORREO veiitanilla2csiepnishta(a cendoi.ríinmiudici(iL sov.co

Cordialmente.

Clúudia Moneada Bolívar

l-A-crihicuic

{'cairo di Scn-icios de los Jicgiulds
de eJeí'-iKión tle Penas-}• Me-clidas de sc^irúüui.
Bagohí - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ta Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



RE; Ai No. 1560/23 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2023 - N1 106725 - EXTINC

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@pró€uraduria,gov;co>
iun 19/02/20;?4 17 30

Pai'a;C!audia Moneada Bqlivar <cmoncadb,@cendoj.ramaj!Jdic¡al.govxo>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncádb@cendoj.r3majudicial,gov.co>
Enviado: martes, 30 de enero de 2024 16:37

Para: omarquisoboni@gmai!.com <omarquisoboni@gmail.com>; Ornar Enrique Guzman Quisoboni
<oguzmanía)defensor!a,edu.co>; Juan Garios Joya Af^ueilo <jcjoya(5>procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No, 1560/23 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 106725 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado porel Ju;<:gado i6 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de hi providencia del 28 de diciembre de2023, Lo anterior para ios
ílncs legales pertinentes.

cuálouter respuesta a este correo debe ser enviada al
CORREO veníoiiiHalcsiepmshtaCá eendoi.lamuntdicial.íiov.co

C'ordiaimcnte.

\

Cíaudiu Moneada Bolívar
K\cribi.en!L'

Cemrt) (¡L'. Senicio.s de /o.v

df ¡.yccnaan de Penas y S'fydidas svípiridiiJ.
Bogotá' (.'(iloinhic!

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y to recibió por error comuníqueto de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener dei mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ía Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener
reserva en general sobre !a información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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1570/23
Mauro Valentín TrujMio Pérez
FobricaciOn, tráfico o porte de esti/pefselena*
Suspen&idn condicional de la ejecución de oeit«
Ley 906 de 2004
Extingue pena por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por proscripción, de la sanción
penal impuesta bI sentenciado Mauro Valentín Trujillo Pérez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 8 de octuDre de 2010, el Juzgado Veintinueve Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó a Mauro Valentín
Trujillo Pérez en calidad de autor del delito de fabricación, tráfico o
porte de estupefacientes; en consecuencia, le impuso treinta y tres
(33) meses y nueve (9) días de prisión, multa de 1.36 smimv,
inl^atiiiitación para el ejercicio de derecnos y funciones púüiicas por el
mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le concedió la
suspensión condicional de la ejacución de la pena por un periodo de 2
años, previo pago de caución prendaria por valor de 1 smimv y
suscripción de diligencia de compromiso. Decisión que coOró ejecutoria
en la citada fectia.

En auto de 15 de julio de 2011 el Juzgado 1° homólogo de esta
ciudad avocó conocimiento de la actuación y ordenó requerir al
sentenciado con el fin de que cumpliera las obligaciones impuestas por el
Juez fallador para acceder al subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena; no obstante, como el sentenciado satisfizo dicha
obligaciones se ordenó en auto de 22 de agosto de 2014 la ejecución de
la sentencia.

En consecuencia, el sentenciado constituyó caución prendaria y
suscribió, el 16 de septiembre de 201<l, diligencia de compromiso, por
consiguiente, en auto de 19 de septiernbre de la citada anualidad se dejó
sin efecto el auto de 22 de agosto de 2014 que ordenó la ejecución de la
sentencia.

En atención a la redistrit>uc¡ón de procesos esta sede judicial avocó
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conociinlentu Je Iti actuación en auto de ló de 'igosto de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 80 del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de 'Va extinción de la sanción penjl", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del articulo 8S del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilldad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del articulo 28 de la Constitución Política-

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican ¡as situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el términb fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también-se fundamenta en
el abano'ono a desidia del titular del derecho, en este mse) el dstado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
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£n el caso, conviene evocar que a Mauro Valentín Trujillo Pérez
se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de ia pena por
un periodo de prueba de 2 aiños, previa suscripción de diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el artículo 65
del Código Penal, la cual signó el 16 de septiernbre de 2014.

Ahora bien, desdo el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 15
de septiembre de 2016, comenzó a correr el término de prescripción de
la pena por un periodo de 5 años, conforme establece el articulo 89 def
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 33 meses
y 9 días, emerge inferiora dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario-
señaló:

Pero más allá, de oue se hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicionál, la Sala de Casación Penal ha determinado: 'en lodo
caso, que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese un momento
determinado, o desde la finalización del periodo de prueba, ha
prescrito la sanción penal, el juez no tendrá otra opción que
decretarla. Asi el tiempo oae ¡.e tome la autoridad judicial para revocar la
medida no inhibe la prescripción, siendo ese lapso un iimitc temporal
extremo para que se haga un pronuncinmionto sobre el comportamiento
del eondenado (negrilla fuera de texto),

En ase orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y Jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescrlptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 16 de septiembre de 2016, data en la
que finalizó el periodo de prueba de 2 aí^os que se le impuso a Mauro
Valentín Trujillo Pérez al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 29 de diciembre 2023,
se encuentra superado. Coda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como minimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Mauro Valentín Trujillo Pérez
haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito
cometido dentro de otra actuación durante el periodo de prueba
impuesto-

Asi, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgadas de esta especialidad y de) Sistema Penal Acusatorio junto con
el portal web SISIPEC en los qjaies no se observa que se vigile condena
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por la comisión de otro delito dife'-.nte a la conocida poi esta instancia
Judicial, lo que fortaipce aún más nue en hI caso se ha concretado el
fenómeno Jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que Interi-umpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen !a
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Mauro Valentín
Trujillo Pérez, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el
articulo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente, consiguientemente, se decretará su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades 3 las que se les comunicó ia sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Mauro Valentín Trujillo Pérez.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Mauro Valentín Trujillo Pérez por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
Impuestas a Mauro Valentín Trujillo Pérez, conforme lo expuesto en
la motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Mauro Valentín Trujillo
Pérez, la rehabilitación de sus derechos y funciona!) publicas, pa-a cuyo
efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se
informó la sentencia.
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3--Dese cumplimiento ai acápite de otras determinaciones,

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 20,04.

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devuélvase la actuación
ai juzgado Tallador para la unificación y archivo deflnlMypA

6.-Contra este proveido-tfréceden los recursoi ordinarios.
NO^ÍQÜESE YCÚMPLASE /

// Juez
iiw> *u »o o I) as I o «nn o<

\ £n,a techa

La anienorpi^-^
£\ Secfeíano^
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MAURO VALENTIN TRUJILLO PEREZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.rama)udicial.gov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
MAURO VALENTIN TRUJILLO PEREZ

CALLE 2 A No 2 - 30 BARRIO: CARTAGENITA
FACATATIVA (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N" 3408

NUMERO INTERNO 106866

REF; PROCESO: No. 110016000013201082978

C.C 10"0948760

SÍRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 29 DE DICIEMBRE DE

2023- PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://nrocesos.ramajudicial.fciov.cü/ieuins/bügoLaieüms/conectar.L1SD

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ventanilla2cs)eDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUDIA MON
ESÍRIBiENTE

BOLIVAR

CORREO
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RE: Al No. 1570/23 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 - I

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya<g3procuradur¡a.gov.co>
Lun 19/02/2024 15:00

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramaJudidal.gov.cG>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadbl®cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado: jueves, 25 de enero de 2024 14:19

Para; hardopo <hardopo{®hotmail.com>: Harbey Prada <hprada@defensorÍa.edu.co>: Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoYa@procuraduria.gQv.co>
Asunto: Al No. 1570/23 DEL 29 DE DICIEIVIBRE DE 2023 - NI 106866

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Ju/gado 16 de Fjcciición de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me peimito remitirle copia de \a providencia del 29 de diciembre de 2,023, Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUA LOUTER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER EM IA DA AL
CORREO ventanilla2csiepmshta(íi cendoj.¡'antajudiciaLsov.co

Cordialmenle,

Clauí^ia Moneada Bolívar
EscñhU'Hw

Ce/uro de Servicios de ¡asJitzgitdos
de ejeaicióii de Pmas y /Uedidasde segutitiud.
Búgo/á - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en genera) sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veiiitiochio (28) de diciembre de dos mli veintitrés (2023)

RaOicaao N° IlOOl 60 00 015 2010 027^0 00

Ubicación: 106$»e
AUM N' 155a/23
Séntenciadot Nodter ¿u'uftga Ramírez
Delito: Uso de documento público falso
Situación: suspensión coridicional de <a ejecución de pens
Régimen: Ley ^06 de 20D4
Deciatón: Eirtin9ue pena por prescripcidn

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
pertal impuesta al sentenciaiáo José Nodier Zuluaga Ramírez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 19 de enero de 2011, el Juzgado Trece Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó a José Nodier Zuluaga
Ramírez en calidad de autor del delito de uso de documento público
falso; en consecuencia, le impuso (24) meses de prisión, inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la sanción privativa de la liberta y le» concedió la suspensión condicional
de la ejecución de la pena por un periodo dt; prueba de 24 meses, previo
pago de caución prendaria por valor de 2 smimv y suscripción de
diligencia de compromiso. Decisión que coOró ejecutoria en la citada
fectia.

En auto de 10 de mayo de 2011 el Juzgado 3° homólogo de Bogotá
avocó conocimiento de la actuación y requirió al sentenciado con el Rn de
que cumpliera las obligaciones para acceder al subrogado de la
suspensión condiciona) de la ejecución de la pena y, posteriormente, por
redistribución de procesos las diligencias se asignaron al Juzgado 10°
homólogo de Descongestión de Bogotá que, en auto de 16 de julio de
2015, ordenó la ejecución de la sentencia en atención a que José Nodier
Zuluaga Ramírez no constituyo caución prendaria ni suscribió diligencia
efe compromiso.

El sentencüdo procedió a constituir caución prendaria mediante
pólija NB-10026'I219; en consecuencia, en auto de 11 de julio de 2015
se restableció ei subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena para cuyo efecto suscribía, el II de agosto de 2015, diligencia
de compromiso.
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En ate,idón a la i-edistribucióu iie procesos esta sede judicial avocó
conoel^miento de la actuación en auto de 1° de septiembre de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad conocer de "la extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
.encuentra la prescripción,

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derectio y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3" del articulo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre (as que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e Indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de ta
pena privativa de la liOertad y su consiguiente extinción por r.egla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser Inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para eje.cutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente Interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandüuo o desidia del titular del derecho, en este c.i5o e' Estada, en
su condición de encargado de la persecución de los heclios punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolídddo
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En el caso, conviene evocar que a José Nodier Zuluaga Ramfrez
se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por
un periodo de prueba de 2*? meses, previa suscripción de diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el articulo 65
del Código Penal, la cual suscribió el 11 de agosto de 2015.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 11
de agosto de 2017, comenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo de 5 años, conforme establece el artículo 83 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 24 meses,
emerge inferiora dicbo quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario-
señaló:

Pero más allá, de -que se hubiere rcvocado a no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha (Jeferminacío; 'en lodo
caso, gue si desde la fecha del incumplimicnlo, i'icnclo ese un momento
determinado, o desde la finalización del período de prueba, ha
prescrito la sanción penal, el juez no tendrá otra opción que
decretarla. Asi el lieincu que se tome la autondad judicial para revocar ¡a
medida no inhibe la presenpción, siendo ae lapso un limite temporal
extremo para que sl' haga un pronunciamiento ^obip el comportamiento
del condenado (negrilla fuera de texto).

en ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 11 de agosto de 2017, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 24 meses que se le impusoa José Nodier
Zuluaga Ramírez al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución da la pena, a la fecha, 28 de diciembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alfluna de que el sentenciado José Nodier Zuluaga Ramírez
haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito
cometido dentro de otra aauación durante el periodo de prueba
impuesto.

Asi, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esfa especialidad y el Sistema Penal Acusatoria junto con
Portal WeB Sisipee en les cuales no se observa que se vigile condena por
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lí comisión drot o delito 'T'-rf-^tea la conocida por esta instancia judici-íii
lo nue fortaíp' i- .ain más n': • ei ra'-.a se ha concretado el fenór'ieun
juiidico de la prescripción ríe fa pena, en la medida que no se presentó
evento alguno que interrumpiera dicho térmirvo.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado José Nodier Zuluaga
Ramírez, pues frente a las últimas a! tenor de lo previsto en el artículo
53 de! Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, por consiguiente, se decretará su rehabilitación, para
lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo derinitivo.

Por el Centro de Sen/icios Administrativos de estos 3uzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado José Nodier Zuluaga Ramírez.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo KXI, la información registrada del
sentenciado José Nodier Zuluaga Ramírez por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a José Nodier Zuluaga Ramírez, conforme lo expuesto en
la motivación.

2.-Declarar en favo' del sentenciado José Nodier Zuluaga

Ramírez, la rehabilitación de sus derechos v funciones públicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios Administraiii/os de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las
que se informó la sentencia.



tivoi Mi w ."'n/o i/'*'!' "
UDiC^acci

Aütc W"fr'5fl .:

Se.ilV'K^^W. >5# fiíOi^ier Su'i/¿9a Psoi'. c;
Oi-'iifí' Uüc t'í? t7DCü"ieflío ívir''fo i^' .

iiniai'órr: SuspcniJAn cgMJreiUfM/ <te« e^eCuaOfí üc la pci'J
íc^ 9uv de rnp7

OectsJdo; F'ri^Que pena pc' ifeícyt/rri

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004.

5.-Cumplido lo anterior yprevio registro, devuejya^e actuación
al juzgado fallador para la unificación y archivo defirtilá^Q.' ^

6.-Contra este proveide'proceden los recursQé ordinarlós.

NO^ÍQUES^ J

, de
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Ri"públicn de Coíornt-ia
ÍM% SIGCNfA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

ventanlila2csieDmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0v.CP

BOGOTÁ DO.. Enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
LUZ MYRIAM LOPEZ MURILLO

CARRERA 72 A NO. 152 B-32 B-5 APTO 303

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 3410

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 106998
REF PROCESO. No. 110016000015201002760

CONDENADO JOSE NODIER ZULUAGA RAMIREZ

75004713

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HABIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 29 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://nrncesos.ramaiudicial.gov.CP/ieDms/bogolaieDms/conectar.asn

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,

CLAUDIA MONCADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE

25/01/2024 2:32:00 p. ni.
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JOSE NODIER ZULUAGA RAMIREZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmshta@cendoi.ramaiudicial.gQv.cn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C, 26 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
JOSE NODIER ZULUAGA RAMIREZ

C.-sRF>ER>'-. 18 BIS NO. 78-37 SUR

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 3409

NUMERO INTERNO 106998

REF: PROCESO; No. 110016000015201002760

C.C: 75004713

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE -1 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 29 DE DICIEMBRE DE
202-¿. PRESENTE ESTA COMUNICACION.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACION QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS littus://ürocL'Sos.rama¡udicial.t;ov.cü/ieDms/h()gotaÍL'nms'/rnnprrnf..'isn

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ventanílÍ32csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACION.

CLAUDIA MONCADA BOLIVAR
ES-ÍRIBIENTE



RE: Al No. 1558/23 DEL 28 DE DICILImBRE DE 2023 - I

Juan Carlos Jo)("a Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.GO>
Lun 19/02/2024 15:15

Para;Cl3udia Moneada Bolívar <cinoncadb@cendoj.r3majudkial.gov.co>

Wotlfícado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Pena!

Oe: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(acendQj.ramaJudicÍaÍ.gov.cQ>
Enviado; jueves, 25 de enero de 2024 14:27

Para: Juanearlos Joya Arguello <jcjoyaí5>f>rocuraduria,gov,co>
Asunto: Al No. 1558/23 DEL28 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 106998 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a íú ordenado por el Ju^^gado 16 de Fjecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pennito remitirle copia de ía providencia del 28 de diciembre de 2023. Lo anterior para los
fines legales pcrlineiites.

CUAIOÜIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA A!.
CORREO venía¡iil¡a2cs¡emnsbta(áceudo¡.nimajudicialsov.co

Cordialmeiite,

¿i-

a %

Claudia Moneada Bnlimr
KSfiihicnU-

Cf.Fii>x> de Sen'k'ios <¡t: losJu:gin¡i)S'
di.' ejei iidón di'-Pt:tuis r de seguridad.
Hoffoiá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es él destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo a! remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273dei 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitrés-{2023)

Ra0kc«de 11001 60 oo oi3 2010 &0791 00
UbKacl6n; 107034

AutoN* 1544/23
Sentenciado; Jacson Enrique Cdcere» Ortiz

Delito: Hufte calificado

Situacidn; 5uspensi6n condicional de le eiecución cl«tap*na
R«gkmen; Uy de 2004
Decisión: Extingue p«Aa por prescripción

ASUNTO

jo oX

Cre>

líesolver lo referente 3 la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Jacson Enrique Cáceres Ortiz.

ANTECEDENTES PROCESALES

En senténcia de 1° de marzo de 2011, el Juzgado Quinto Penal
(Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a Jacson Enrique
Cáceres Ortiz en calidad de autor del delito de hurto calificado; en
consecuencia, le Impuso veinticuatro (24) meses de prisión,
expulsión del territorio nacional y le concedió la suspensión condicional
de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2 aiios con caución
juratoria y suscripción de diligencia de compromiso. Decisión que cobró
ejecutoria en la citada fecha.

En auto de 16 de mayo de 3011 el Juzgado 12 homólogo de esta
ciudad avocó conocimiento de la actuación y ordenó requerir al
sentenciado con el fin de que satisficiera las obligaciones impuestas por
el Juez fallador para acceder al .subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y, posteriormente, en atención a la
redistribución de procesos, las diligencias se asignaron al Juzgado 10°
homólogo de Descongestión que, en auto de 27 de enero de 2015, ordenó
la ejecución de la sentencia y una vez adquirió firmeza la citada decisión
expidió la orden de captura 127 de 28 de febrero de 2015, ta cual se hizo
efectiva el 15 de febrero de 2016.

Como quiera que el sentenciado no le fue impuesto monto alguno de
caución prendaria, en auto de 15 de febrero de 2016 se ordenó
restablecer el .subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, para cuyo efecto suscritiió, el 16 de febrero de 2015, diligencia
de compromiso.

En atención a la redistribución de procesos esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 1° de septiembre de 2016.

Rdülféaa «« tJOOl 60 00 OiJ 20JO 00
OOiCáaón ¡070S4

Auto N' ¡544/23
Senettncisaa: ^ícson EnrKji/6 Cécefes ^Ortíz

OeUXo. HartQ ca'f/^cdtfo
Siíuác'on St¿syí'i»^f) cond¡ao»dl 19 yerá

16/ 906 de 200^
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "¡a extinción de ¡a sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Aflora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecha y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicfia regulación permite estaüiecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que ei condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la litiertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la lev, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción oe la sanción penal
como fenómeno liberador del orden juridico, también se fundamenta en
el abandono o desidia del titular del derecho, en esfe caso el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se na impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

CofW ^lupicriá üc V.ficiiJ Sdia r'onet 5crncnc!3S oe rufeta úc n i3e enofo 2009 M.P. José
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Al No. 1544/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - N! 107034 - EXTINCION

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadbía)cendoj.ramajudidal.gov.co>
Mar 23/01/2024 13:26

Para:gmontoya57@hotmail.com <gmontoya57@hotmail.com>;Juan Cartos Joya Aiguello <jcjoya@procuraduria.9pw,co>

I 1archivos adjuntos (325 KB)
12-NI 107034 I11001 60 Od ü13 2010 LAPSO F'BA u'EWC v J'MFSCSno JACSOM r.ALÜKK-pdí'

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de EjecLición de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 27 de diciembre de 2023. Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO vent(tnUla2csieDntshta(a cení/oi.ramaiudiciu/. sov.co

Cordialmente.

a'VtúZ' ^

lí.l

Claudia Moneada Bolívar

Escn'hienie

Centro de Servidos de los juzgados
de ejecución de Penas v Medidas de seguridud.
Bogorá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas fas que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



RE: Al No. 1544/23 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 - Hl

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduriavgov.có>-
Lun 19/02/2024 9;iJ0

ParajGaudia Moneada Bglivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado,

JUAN CARLOSJOYA ARGÜEILO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoi.ramajudicial.gov:co>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 13:26
Para: gmontoya57@hotmail.com <%montoya57@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto; Al No, 1544/23 DEL 27 D£ DICIEMBRE DE 2023 - NI 107034 - EXTINCION

Cordial saludo

F.n cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pemiito remitirle copia de la providencia del 27 de diciembre de 2023. Lo antenor para los
fines legales pertinentes.

CUAlOVfER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER E
CORREO veniíní¡lht2csh'Dmshta(aceiidoi.rama¡itdicial.2ov.co

C'ordialmente,

Claudia MoncaJci Bolívar
EsirihienU'

CemmtL'Servidos de los jiiz}^adas
de t'jíTiiíión ck' Pí'.im.s vMctUc/as ilc scgurúlcicl.

- Ciiioinhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C,, veinte (20) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N« llOOi 40 04 005 2007 002S9 00
UOlCddón: 107341

AutoN» 1518/23
SenteneiMo: Luis Alfredo Mendtvetso C>uráo
Delito: L«s)one9 personales delosM
Situación; Suftpcn»i<)n condicionaT de la eiecuc>ón de la pena
(té^lrtien; Ley 600 de 2000
Decisión; Ckbngue pena por preftcripcidn

ASUNTO

Resolver lo referente a ta extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Luis Alfredo Mendivelso Durán.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 8 de octutiru dy 2010, el Juzgado Primero Penal
Municipal de Descongestión de Bogotá, condenó a Luis Alfredo
Mendivelso Durán en calidad de autor del delito de lesiones personales
dolosas; en consecuencia, le impuso doce (12) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funcrones públicas por el
mismo lapso de la sanción privativa de la libertad, pago de perjuicios
materiales en el equivalente a 18 días de salario mínimo legal mensual
vigente y le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena
por un periodo de prueba de 2 años, previo pago de caución prendaria
por valor de 1 smimv. Decisión que cobró ejecutoria el 25 de octubre de
2010, conforme se plasmó en la ficha técnica.

En auto do 17 de enero de 2012 el Juzgado 3° homólogo de esta
ciudad avocó conocimiento de la actuación y, posteriormente, por
redistribución de procesos, las diligencias se asignaron al Juzgado 10°
homólogo de Descongestión que, en auto de 26 de mayo de 2015, ordenó
la ejecución de la sentencia debido a que el penado no constituyó caución
prendaria ni suscribió diligencia de compromiso, por consiguiente, una
vez adquirió firmeza la citada providencia expidió la orden de captura 465
de 15 de julio de 2015, la cual se hizo efectiva el 28 de agosto de 2015.

Por lo anterior, el sentenciado consEiCuyó caución prendaria
mediante póliza 17-41-101055760 de 31 de agosto dü 2015, por lo cual
en auto de la citada fecha se restableció él subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena para cuyo efecto el condeíiado
suscribió diligencia de compromiso en la referida fecha.

ffítfjcadp «o ilOCl Ü4 üOS 2Q0? 00259 00
UD'zaclón: 107341

Auto W» IS:6/Í3
SentefíOBiíQ. Lws AKrMQ M9n^>veíso Duréfí

¿&s/0Ae$ eoiotas
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En atención a la redistribución de procesos esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 1® de septiembre de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 79 de la Ley 600
de 2000, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "7a extinción de Id sanción penar, entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, to primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
í:/ abandono o desidia del titular del derecho, en cfste caso ei Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado

Curtt Suorem» de luAticia. Said Peodl. SfiníeHCtas Oe lutcks 39933 do 13 ae cficro ac JDCiQ «• P José
LeófKÍas BiísKa KarTif*:, ^74é7 Oe 29 Oí íbt^l Je ¿010 M'P SlgifreiJo espir»Ofj Pércr v 54S70 de 14 de
i'jniudi? 2010. M.P. Lúonuldv BuStOS KartiRcs.
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aquél el Estado queüa Impiedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se tía impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Luis Alfredo Mendivelso Durán
se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por
un periodo de prueba de 2 a-ños, previa suscripción de diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el artículo 65
del Código Penal, la cual signó el 3J de agosto de 2015.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 31
de agosto de 2017, comenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo de 5 años, conforme establece el articulo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 12 meses,
emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
sei^aló;

Pero más alié, de que se hubiese revocado o no al subrogado de la
suspensfóf} condicional, la Sala de Casación Penal ha determinado: 'en todo
caso, que si desde la fecha üel incumplimienCo, siendo ese un momento
determinado, o desde la finalización de! periodo de prueba, ha
prescrito la sanción penal, el juez no tendrá otra opción que
decretarla. Asi el tiempo que se tome la autoridad judicial para revocar la
medida no inhibe la prescripción, siendo ese lapso un limile temporal
extremo para que se haga un pronunciamiento sobre el comportamiento
del condenado (negrilla fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptlvo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde et 31 de agosto de 2017, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 2 años que se ie impuso a Luis Alfredo
Mendiveiso Durán al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 20 de diciembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Luis Alfredo Mendivelso
Durán haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito
cometido dentro de otra actuación durante el periodo de prueba
Impuesto.

Así, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta espeaalldad y del Sistema Penal Acusatorio )vnto líon
el portal weD SlSiPEC en ios cuales no se observa que se vigile condena

CoT't<> de Justicia Sdld 0c CJd&det6i> Penal fail» de Tutela 77866 dp 10 de febrero Oe 201$. M.P
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por la comisión de otro delito diferente a la conocida por esta Instancia
judicial lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el
fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará ta extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias Impuestas al sentenciado Luis Alfredo
Mendivelso Durán, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en
el artículo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de ía libertad, so aplican y
ejecutan simultáneamente, consiguientemente, se decretará su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 472 y 492 de la Ley 600 de 2000.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada ta presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez faliador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Luis Alfredo Mendivelso Durán.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XX!, la información registrada del
sentenciado Luis Alfredo Mendivelso Durán por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

l.-Oeclarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Luis Alfredo Mendivelso Durán, conforme lo expuesto en
la motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Luis Alfredo Mendivelso

Duran, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, cara cuyo
efecto se ondena al Centro de Servicios Administrativos (le estos lu/gados
que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se
informó la sentencia.
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S.'Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-6n firme esta decisión, comuniqúese a las ajjWrlcrád^s que se
dispuso sn la sentencia, tal como lo prevén los artícutos 4^^ 4^2 de laLey 600 de 2000. ^ /CJ j

5.-Cumplido lo anterior yprevio registro, deiu^vase la ictuarión
al Juzgado fallador para la uniHpadón y archivo definsévo /

6.-Contra este proveií)Q''pr(JcC(íon los recursos ordlnariris.

—Jttw
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Consto Superior de ta Judicatura
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LUIS ALFREDO MENDIVELSO DURAN
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanil[a2csieDmshta@cendni.ramaiudirial.Pov_rn

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 17 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
LUIS ALFREDO MENDIVELSO DURAN
CALLE 163 #4-19 - BARRIO SANTA CECILIA
BOGOTÁ D.C.
TELEGRAMA N° 3361

NUMERO INTERNO 107341
REF: PROCESO: No. 110014004005200700259
C.C: 1040398

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 20 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ IJ\ NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httns://nrocesos.rainaiuclici,il.gov,cü/ier)iTis/bogot;^ÍL'nms/(-tiiip¡ r3n':n

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventaniHa2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.CP PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLiíUDiA MONCADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE



RE: Al No. 15t8/23 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - N;! 107341 -

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.g©v.co>
Lun 05/02/2024 19 44

Para.OaucJia Moneada Bolívar <crru5ncádb@cendoj.ramajud¡cial,gov.co>

Notificado,

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj'.fafna|udiciai.gov.co>
Enviado: martes, 16 de enero dé 2024 11:07

Para: Juan Carlos Joya Arguello <|cjoya@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: ** Posible correo SPAM - Al No. 1518/23 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 107341 - EXTIiSJClON

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Hjccueión de Penas y Medidas de Segurid<id de
Bogotá, me pennito remitirle copia de la providencia del 15 de enero de 2Ü24. Lo anteriorpara ios fmes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO rentanilla2csiei)inshta(áceiuíoi.rama}itdicial.fi()v.co

Cordialmente,

Cfaiídiü Moneada Bolívar
Escíihü-nre

Centro di' Sen>k i(fs de ¡os¡tfzgados
•de e/et lición de Pcncis y S-hididas de segpi iilad.
fhmiiá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el desttnatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ASUNTO

Resolver lo referente a la extrnción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Guillermo Rodríguez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 29 de abril de 2010, el Juagado Cuarenta y Cinco
Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a Guillermo
Alberto Rodríguez en calidad de autor del delito de inasistencia
alimentaria; en consecuencia, le impuso veinticuatro (24) meses de
prisión, multa en el equivalente al 50% de 1 smimv, inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
sanción privativa de la libertad, pago por concepto de perjuicios
materiales en monto de $7'997.100 y de 2 smimv por morales y se le
concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba de 2 años, previo pago de caución prendaria por valor
de S50.000. Decisión que cobró ejecutoria el 12 de mayo de 2010,
conforme lo plasmado en la ficha técnica.

En auto de 16 de mayo de 2011, el Juzgado 6° homólogo de esta
ciudad avocó conocimiento de la actuación y requirió al sentenciado con
et fin de que se aprestará a cumplir las obligaciones impuestas por el ]uez
failador para acceder al subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y, posteriormente, por redistribución de procesos
las diligencias fueron asignadas al Juzgado 10° homólogo de
Descongestión que en auto de 20 de marzo de 201S, ordenó la ejecución
de la sentencia debido a que el penado no constituyó caución prendaria
ni suscribió diligencia de compromiso y, una voz adquirió firmeza la citada
providencia, expidió la orden de captura 29G de 7 de mayo de 2015, la
cual se materializó el 21 de agosto de 2015.

Por lo anterior, el sentenciado constituyó caución prendaría a través
de titulo judicial 400100005133582 de 26 de agosto de 2015 y, por
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consiguiente, en auto de la citada fecha se restableció el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena para cuyo efecto
suscribió, el 27 de agosto de 2015, acta de compromiso.

En atención a la redistribución de procesos esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 1° de septiembre de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 40 del artículo 79 de la Ley 600
de 2000, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "ta extrnción de la sanción pena!", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de lus-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprcscrcptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
s cinco anos.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque ef Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que (a sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpiflo.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandono o desidia del titular del derecho, en este casa el Bstsdo, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
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..Sel cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que corisotidacjo
aquél el Estado queda Impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Guillermo Rodríguez se le
concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba de 2 años, previa suscripción de diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el articulo 65
del Código Penal, la cual suscribió el 27 de agosto de 2015.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 27
de agosto <fe 2017, comenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo de 5 años, conforme establece el artículo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 24 meses,
emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre
señaló:

aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario'

Pero más allá, de que se huüiess revocado o no el subrogado de la
5usper}sián condicional, la Sala de Casación Penal ha determinado:
'en todo caso, que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese
un momento determinado, o desde la finalización del período de
prueba, ha prescrito la sanción penal, el juez no tendrá otra
opción que decretarla. Así el tiempo que se tome la autoridad
judicial para revocar la medida no inhibe la prescripción, siendo ese
lapso un limite temporal extremo para que se haga un
pronunciamiento sobre el comportamiento del condenado (negrilla
fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescrlptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 27 de agosto de 2017, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 2 añas que se le impuso a Guillermo
Alberto Rodríguez al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 20 de diciembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
Interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Guillermo Alberto Rodríguez
haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito
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cometido dentro de otra actuación durante ei periodo de prueba
Impuesto.

Asi, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad, junto con el portal web STSIPEC en los
cuales no se observa que se vigile condena por la comisión de otro delito
diferente a la conocida por esta instancia judicial.

Y aunque la búsqueda en la base de datos del Sistema Penal
Acusatorio evidencio que a nombre de Guillermo Alberto Rodríguez
figuran los procesos contentivos de los radicados
11001600000020190323300, 11001600001920090337800 y
11001600005020120181800, también lo es que no hay evidencia de que
el citado haya estado privado de la libertad bajo alguna de esas
actuaciones lo que fortalece aún más que en el caso se lia concretado el
fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Guillermo Alberto
Rodríguez, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el artículo
53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, por consiguiente, se decretará su rehabilitación, para
lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 472 y 492 de la Ley 600 de 2000.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz v salvo a nombre del
penado Guillermo Alberto Rodríguez.

En firme este pronunciamiento, a través del Area de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Guillermo Alberto Rodríguez por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

fn mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

l.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
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impuestas a Guillermo Alberto Rodríguez conforme lo expuesto en la
motivación,

2.-0eclarar en favor del sentenciado Guillermo Alberto
Rodríguez, la rehabilitación de sus derechos y funciones púDiicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios Adrninistrativos de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las
que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaefones,
/

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las ^utorkffd^s qué se
dispuso en la sentencia, tai como lo prevén ios artícuips 4'72"y 492 ¿e la
Ley 600 de 2000. • /

5.-Cumplido lo anteriory ;^evio registro, devuélvase la activación
al juzgado fallador para la u^fi^ciQQ.y arcliivo definitivo . /

6.-Contra este prov&db^rpcedenllos recursos or^inarioy''



Ramajudidal
Const^oSaperior de iaJudicatura

RepiWica de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ernail ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 17 de Enero de 2024

SEÑOR{A)
GUILLERMO RODRIGUEZ
CALLE 39 #681-37
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3365

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 107359
REF: PROCESO: No. 110014004001201000119

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 2 DE DICIEMBRE DE
2023, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS htt».s-://procesos.ramaiuijidal.Bov.co/icrims/hoí?i)taicnm':/(-onprt-ara<p

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

Día MONO/
IBIENTE

A BOLÍVAR



Ramajudídal
Consejo Supericifde la judicatura

Repi^ica de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanHla2csiepmsbta@cendo¡.ramal üdicial.aov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax. 2832273

BOGOTÁ D.C., 17 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
GUILLERMO RODRIGUEZ
CALLE 12 B N° 9 -13 OF 506
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3367

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 107359
REF: PROCESO: No. 110014004001201000119

C.C;11299744

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 Á-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCiA DEL 20 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos,ramaiiidicia].gov,co/iepms/bogotaicpnis/conüL-tar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanHla2csiepmsbtaíg'cendQÍ.ramaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUblA MONC
ESCRIBIENTE

A BOUlVAR



RE: AI No. 1514/23 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 107351 - EXTINQOfN '

Juan Carlos Joya Arguelto <jcjoya@procuradufia.gov.c6>
Uin 05/02/2024 22 46

ParaiCiaifdLs Moneada Solivar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al,gov,cü>

Notificado.

JUAN CARLOSJOYA ARGÜELLO

Procurador 381Judic¡al I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudfdat.gov.co>
Enviado: martes, 16 de enero de 2024 12:05

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jc|oya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 1514/23 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 107359 - EXTlNCÍON

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Ju/.gado 16 de tjecución de Ponas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirá copia do la providencia del 20 de diciembre do 2023. Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventimilht2csiemnsbtaCá:cendoi.rama¡udida¡.sov,co

Cordialmente.

"o

Claudia Moneada Bolívar
Escrihk'fiic

Centro de Scn-h ius do ¡os juií^aSoi:
ík eiecui-ión ck Penas vMedidas de scintridcu
Büguiá - Cí^íombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Cotombia. Si noesel destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en !a Ley
1273 del 5 de enerode 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización expiícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario,
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

.j'iO \r-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiuno (21) de diciemOre de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N° 11001 60 00 013 2010 02977 DO
Ubicación: lOSlSl
Auto N« 2522/29

Sentenciado: Iván Sánchez Sunches
Dtfito; Hurtp cdi'fica0« dQrdvedo atenuado
Situación: Suspen«<án condicional tSe la ejecución d«1a pena
Régimen: Ley 906 de 2004
D«d»lón; Extingue pena por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, par prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Jorge Iván Sánchez Sánchez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 23 de agosto de 2010, el Juzgado Quince Penal
Municipal con Funciones ds Conocimiento de Bogotá, condenó a Jorge
Iván Sánchez Sánchez en calidad de autor del delito de hurto calificado
agravado atenuado; en consecuencia, le impuso treinta y seis (36)
meses de prisión, inhaijiiitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de i3 sanción privativa de la
libertad y le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena
por un periodo de prueba de 3 años con caución juratoria y, suscripción
de diligencia da compromiso. Decisión confirmada el 25 de marzo de
2011, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá.

En auto de 5 de junio de 2013 el Juzgado 7° homólogo de
Descongestión avocó conocimiento de la actuación y, posteriormente, pro
redistribución de procesos las diligencias se asignaron al Juzgado 13
homólogo de Descongestión que en auto de 26 de septiembre de 2013
ordenó la ejecución de la pena, toda vez «ue el penado no suscribió
diligencia de compromiso y, una vez adquirió firmeza la citada
providencia, expidió la orden de captura 08 de 24 de junio de 2014, la
cual se hizo efectiva el 18 de noviembre de 2015.

En decisión de 18 de noviembre de 2015 se restableció el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la nena, para cuyo efecto
el sentenciado Jorge Iván Sánchez Sánchez suscribió diligencia de
compromiso en la citada fecha.

En atención a la redistribución de procesos esta sede judídalasumió
conocimiento de la actuación en auto de 1° de septiembre de 2016.

UOOl 60 00 013J^0¡0 029/^ 00

Ut'caciófí, 108151
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, Compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción de la sanción pensl", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibiiidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinirión de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican tas situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijada para ella en la sentencia o en
el que falte porejecutarsc, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que ta prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden juridico, también se fundamenta en
el abandono o desidia da! titular de! derecho, en este caso el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de las hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de tas sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

Cede Swp'err-d ü<¿ JustKta. Sóiá Ponal 5enjenc«s ac Tutela jiíeja d^ 13 de en^ris de 2009, )Oie
L«onia« 6U5I05 Matiitití, 4/46*' tíc 29 <ic at»ri| flp 3010. MP. Siglfredo I'5p<ft0íd I>ííC£» V1570 0€ 14 Oc
|u"iQ de 2310 M,P inié leó/udas Püsios Martínez.
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En el caso, conviene evocar que a Jorge Iwán Sánchez Sánchez
se le concedió ia suspensión condicional de la ejecución óe la pena por
un periodo de prueba de 3 años, previa suscripción de diligencia de
corr»promiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el articulo 55
del Código Penal, la cual signó el 18 de r>ovlembre de 2015.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 18
de noviembre de 2018, comenzó a correr el término de prescripción de
la pena por un período de S años, conforme establece el artículo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 36 meses,
emerge Inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló:

Pero más allá, de que se hubiese re^•Dcado o no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha determinado:
'en todo caso, que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese
un momento determinado, o desde la finalización del periodo de
prueba, ha prescrito la sanción penal, el juez no tendrá otra
opción que decretarla. Asi el tiempo que se tome la autoridad
judicial para revocar la medida no inhibe la prescripción, siendo ese
lapso un límite temporal extremo para que se haga un
pronunciamiento sobre el comportamiento del condenado (negrilla
fuera de texto),

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda ve? que desde el 18 de noviembre de 2018, data en la
que finalizó el periodo de prueba de 3 años que se te impuso a Jorge
Iván Sánchez Sánchez ai otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 21 de diciembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como minimo exige la norma 89 del Código Penal en l&s
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Jorge Iván Sánchez Sánchez
haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito
cometido dentro de otra actuación durante el periodo de prueba
impuesto.

Asi, también, lo evidencia el reporte en !a Base de datos de los
Juzgados de esta especialidad y del Sistema Penal Acusatorio Junto con
el portal web SISrPEC en los cuales no se observa que se vigile condena
por la comisión de otro delito diferente a la conocida por esta instancia

'Cofte Supremá de JwsLtCtii. Said de Cd^aci«)n fallo de Tutela 77866 de LD d< /ebrcro 0 20l'S,
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judicial, lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el
fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que Interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que Interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias Impuestas al sentenciado Jorge Iván Sánchez
Sánchez, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el articulo
53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, consiguientemente, se decretará su rehabilitación,
para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informara a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez faKador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Jorge Iván Sánchez Sánchez.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Jorge Iván Sánchez Sánchez por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
Impuestas a Jorge Iván Sánchez Sánchez, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Jorge Iván Sánchez
Sánchez, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las
que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones-
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4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal cotno lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004.

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devuétvaj^ la actuación
al juzgado fallador para la unificación yarchivo definitiv¿^

6.-Contra este proveído íJr^eden los recursos Ordinarios/
NOTiÍpÍQU^E ycúmplase,

I.; ''.'Ti. -- ,./V,-./iru/fi/l

• -'í—
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JORGE iVAN SANCHEZ SANCHEZ
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
eniail ventanUla2csieDmsbta@cendni.ramatudicial.gnv.rn

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 17 de Enero de 2024

SEÑOR(Á)
JORGE tVAN SANCHEZ SANCHEZ
CARRERA 145 No 15035 CASA 93 CONJUNTO SANTAMARIA ETAPA I
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA H" 3359

NUMERO INTERNO 108151
REF: PROCESO: No. 110016000013201002977
C.C:1032431994

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL. A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS lil:tDs://Brocesos.rama¡udifjal.i¿c)v.cn/iepm.s/hoi;otaiei'imsA:nnprtara';n

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUDIA MOhí
ESCRIBIENTE

:ADA BOLIVAR

CORREO



RE; Al No. 1520/23 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 106666 - EXTINCION

Juan Carlos Joya Arguello <je]oya@procuraduria.gov.co>
Lun 05/02/20^4 19:13

Par3:Claudia Moneada Bolívar -¿cmoncadb@cendoj.ramajudic¡flí.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOrA ARGUELLÓ

Procurador 381 Judicial i Penal

De;Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajüdictal,gov.co>
Enviado: martes, 16 de enero de 2024 7:56

Para: normaperezvtahotmail.com <normaperezv@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto; Al No. 1520/23 DEL 20 DE DíClEMBRE DE 2023 - NI 106666 - EXTiÑCION

Ordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Fjccueión de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 20 de diciembre de 2023. Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVi íDA AL
CORREO venííuiilla2csieimísbta(acendoj.rüma¡iidicial.!¿ov.co

Cordialmente,

Clauclia Moneada BoUvtir
Excribiciilt:

Centró <&• Seivk ios tU' Luí. juagadas
de cfcccíción Je Pintusy MticliiJas r/f
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N» llflO! 60 OO Oi.3 2CiO ilSll 00 *
Ubicación: ICS361 - <<
Auto N" 1537/23 " '
SenceneiMo: Oscar Yesid MonroyT6rT«c . i'
Oehto: Tráftco, fabrtcaaón o porte de estupéfaciflrtMts Hr
Situaron: Suspensión conOiclondI de la ejecución dt fa pena
Régtmen: L«y 906 de 2004
Decisión: ExMnsue pena por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por:prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Oscar Yesid Monroy Torres.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 14 de febrero de 2010, el Juigado Segundo Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a Oscar
Yesid Monroy Torres en calidad de autor del delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes en la modalidad de llevar consigo;
en consecuencia, le impuso treinta y dos (32) meses de prisión, multa
de 1.33 smimv, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le
concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo efe prueba de 3 años, previo pago de caución prendaria por valor
de 1 smimv y suscripción de diligencia compromisoria. Decisión que cobró
ejecutoria en la citada feciia.

En auto de 8 de junio de 2011 el Juzgado 6° homólogo de esta ciudad
avocó conocimiento de la actuación y ordenó requerir al sentenciado con
el fin de que satisficiera las obligaciones impuestas por el Juez fallador
para acceder al subrogado de la suspensión condicional de ta ejecución
de la pena y, posteriormente, en atención a la redistribución de procesos,
las diligencias se asignaron al Juzgado 10° homólogo de Descongestión,
que, en auto de 22 de marzo de 2015, ordenó la ejecución de la sentencia
y una vez adquirió firme/a la citada decisión expidió la orden de captura
264 de 5 de mayo de 2015, la cual se hi?o efectiva el 4 de septiembre de
2015.

Debido a lo anterior, el sentenciado constituyó caución prendaria
mediante póliza judicial NB-100269089 de 7 de septiembre de 2015 y,
stiscribió diligencia de compromiso, por consiguiente, en la citada data se
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le restableció el subrogado concedido por el fallador.

En atención a la redistribución de procesos esta sede Judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 1" de septiembre de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8o del articulo 3S de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción de ia sanción pena!", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3® del articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del articulo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser Inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tai manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenomeno liberador del orden jurídico, también se fundafnents en
el abandono o desidia üel titular del derecho, en este caso el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como



an^K^ 21001 60 00 013 2010 iieii oo
Ubic^oiri ¡0B361

Auío N'¡537/23
Senícc'dtfc; Oscer VssV Monroy Tuna

Detítí; teifKo, fdtír'C9C/ón o corte dé estoo^fscenies
S/tU9<ión: SuipefSióñ cofujiooneil tfe » ejecvoón de Ij

Uégime": U'r 906 óe 2004
Oecífór? Cxt'ngve pof (trescnpciórr

del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Oscar Yesid Monroy Torres se
le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba de 3 años, previa suscripción de diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el artículo 65
del Código Penal, la cual signó el 7 de septiembre de 2015-

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 7
de septiembre de 2018, comenzó a correr el término de prescripción de
la pena por un periodo de 5 años, conforme establece el artículo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado. 32 meses,
emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario'
señaló:

Pero más allá, de que se hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha determinado:
'en todo caso, que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese
un momento determinado, o desde la finalización del perlado de
prueba, ha prescrito la sanción penal, el juez no tendrá otra
opción que decretarla. Asi el tiempo que se tome la autoridad
judicial para revocar la medida no inhibe la prescripción, siendo ese
lapso un límite temporal exfremo para que se haga un
pronunciamiento sobre el comportamiento del condenado (negrilla
fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 7 de septiembre de 2017, data en la
que finalizó el periodo de prueba de 3 años que se le impuso a Oscar
Yesid MonroY Torres al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 27 de diciembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo estige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Oscar Yesid Monroy Torres
haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito
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cometido dentro de otra actuación durante el periodo de prueba
impuesto.

Así, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
luzgados de esta especialidad y del Sistema Penal Acusatorio junto con
el portal web SISIPEC en los cuales no se observa que se vigile condena
por la comisión de otro delito diferente a la conocida por esta Instancia
judicial lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el
fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declararé ta extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Oscar Yesid Monroy
Torres, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el artículo 53
del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, por consiguiente, se decretará su rehabilitación, para
lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada ta presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos Oe estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Oscar Yesid Monroy Torres.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro Oe Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXÍ, la información registrada del
sentenciado Oscar Yesid Monroy Torres por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por pre-icripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Oscar Yesid Mor»roy Torres, conforme lo expuesto en la
motivación.
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2.-Declarar en favor del seritenclado Oscar Yesid Monroy Torres,
¡a rehaOilitación de sus derechos y funciones púOlicas, para cuyo efecto
se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgadas que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los articijlos. 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004. , ' "•

••• /d '5.-Cumpiido lo anteriory previo registro, déy^élvase la actuación
al juzgado fallador para la unjíijcsción y archivo defí/iitivp. i

6.-Contra este proveído iroceden los recursos ordinario/.



, Rama ludida^ Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

OSCAR YESID MONROY TORRES
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiennishta@cendoi.ramaiudiciai.pnv r»

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
OSCAR YESID MONROY TORRES
CARRERA 6 A NO. 7-04
SOACHA (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N° 3389

NUMERO INTERNO 108361
REF: PROCESO: No 110016000013201011811
C.C: 1024495617

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 27 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS htti-)s://procesDs.mm<TÍudicial.gov.rn/if'pms/hoP(>raiennis/ronrrrnr,Tc;n

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.cD PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CU<UDIA MON

esíribiente
ADA BOLIVAR
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FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA
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RE; Al No. 1537/23 DEL 27 DF DICIEMBRE D E2023 - NI 108361 -

iuan Carlos Joya Arguello <jqoya@procuraduria.gov.co>
Lun 19/02/2024 9:30

Para:Claiidia Moneada,Botivar <cmoncadb@cendGjj-amajudÍ!;ial.gQv.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de enero de 202413:38

Para: jofacortes@defensoria.edu,co <jofacortes@defensoria.edu.co>; Juan Carlos Joya Arguello
<icjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 1537/23 DEL 27 DE DICIEMBRE D£2023 - NI 108361 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por e! Juzgado 16 de Ejecución de Penas vMedidas de Setairidad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 27 de diciembre de 2023. Lo aiiten.ir p;u-a los
ñncs legales pertinentes.

CUALOVIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEHE SER ENVIADA Al
CORREO venfamílalcsiepmshtaCa cemloLrcmaiudídaLeúv.co

Cordialmcnie.

'OgoI

C/aiKÍid Moneada Bolívar
Escñhk'nU:

Ccniw «/-<,' Servicios¡k' lo.s jnz^culu^
df i'jecuriim dvPenas r Medidas de wi^midad.
Bosatú - C'olomhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correoelectrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ¡as contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que !e apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlocomo un archivo digital.
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
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ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
pena! impuesta al sentenciado Omar Alfonso Alba Ortii.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 12 de abril de 2011, el Juzgado Quinto Penal
i^unlcipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a Ornar Alfonso Alba
Ortiz en calidad de coautor del delito de hurto calificado, con violencia
sobre las personas, agravado consumado; en consecuencia, le impuso
setenta y dos (72) meses de prisión, iniiabllitaclón para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de ta sanción
privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliarla. Decisión que cobró ejecutoria en la
citada fecha,

En auto 5 de agosto de 201 i el Juzgado 3° homólogo de la ciudad
avocó conocimiento en la actuación y, posteriormente, en providencia de
20 de noviembre de 2014 otorgó al sentenciado el subrogado de Iü
libertad condicional por un periodo de prueba de 28 meses y 4 dias,
previo pago de caución prendaria por valor de I smimv y suscripción de
diligencia de compromiso.

El sentenciado constituyó caudón prendaria mediante póliza NB-
10022S024 y, suscribió, el 27 de noviembre de 2014, diligencia dtí
compromiso

En atención a la redistribución de procesos esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 1° de septierntre de 2016,
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral S" del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción de ¡a sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibllidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite estaóiecsr que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falt-e por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe Indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandono o desidia del titular del derecho, en este caso el estada, en
su condición de encargado de la persecución de (os hechos punibles como
del cumplimiento !'ff>rtivr. de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estarlo qiirO.1 impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha Impuesto a través de un fallo ejecutoriado.
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Fn ef caso, coiv/'pria evoccir que a fimar Alfonso Alba Ortír s« le
conctídió la libortatl Lonci-' 'onal por un p°rir ir, n<. prueba de messs -
4 dias, previa susc-rlpción de til[igeiicia de ccmpruiriisu contentiva de 13S
oOligactones reseñadas en el artículo 65 del Código Penal, la cual signó el
27 de noviembre de 2014.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueüa, esto es. I"
de abril de 2017, comenzó a correr el término de prescripción de la pena
porun periodo de 72 meses, conforme establece el artículo 69 del Código
Penal, toda vez que este monto corresponde al fijado como sanción penal.

SoDre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario'
señató:

Pero más sllá, de que se hubiese rewicado o no el subrogado de la
suspensión condicional, Is Sala de Casación Penal ha determinaclo:
'en todo caso, que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese
un momento determinado, o desde la finalización del período de
prueba, ha prescrito la sanción penal, el juez no tendrá otra
opción que decretarla. Asi el tiempo que se tome la autoridad
judicialpara revocar la medida no inhibe la prescripción, siendo ese
lapso un limite temporal extremo para que se haga un
pronunciamiento sobre el comportamiento del condenado (negrilla
fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 1° de abril de 2017, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 28 meses y 4 días que se le impuso a
Ornar Alfonso Alba Ortlz al otorgársele el subrogado de la libertad
condicional, a la fecha, 29 de diciembre 2023, ha transcurrido un lapso
superior al monto de la pena que se le fijó en la sentencia, esto es, 72
meses o 6 años.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Ornar Alfonso Alba Ortiz haya
sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito cometido
dentro de otra actuación durante el periodo de prueba impuesto.

Asi, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad y Portal Web Sisipec en los cuales no se
observa que se vigile condena por la comistón de otro delito diferente s
la conocida por esta Instancia judicial.

De igual forma pese a que consultada la base de datos del Sistema
Penal Acusatorio se avizora el proceso contentivo del radicado
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110016000010^10090201800, cnnsultacl'j el mismo ii- observaque el í í
•i- marzo cic .lO'.'i' 5-r decreto su liberisi.. inmediata y n.i votvló s
i-nvado de la 'iburtac! bajo esa actuaciúri, io que fortalece aún más que
en e( caso se ha concretado el fenómeno jurídico de la prescripción de la
pena, en la medida que mj se presentó evento alguno que interrumpiera
dicho término,

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Ornar Alfonso Alba
Ortir, pues frente a las últimas ai tenor de lo previsto en el artículo 53
del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, consiguientemente, se decretará su rehabilitación,
para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara s las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expidase paz y salvo a nombre del
penado Ornar Alfonso Alba Ortiz.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XX!, la información registrada del
sentenciado Ornar Alfonso Alba Ortiz por cuenta de estas diligencias,
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de io expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Ornar Alfonso Alba Ortiz, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Declarar íin favor dti iL'ntcrK'iiüü Ornar Alfonso Alba Ortiz, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que



JOi.»V ¡4001 60 00 M • f fíf PW 90
'^..,1'. I. iWi/

i-;

S«ofe"atfcfü /'.'ohip Afl»3 Ortf?
Ld'iir?0'jk

SítuJ£«f?r / fíflt fi»tf evna/ctóngf
fl<Í9«fie»t; L . JííítfeíOW

.•írtiS'ii/i SKC/r?gu^/>r'/',y i"".'

comunique esta ¿{"."'i-lón 3 las mismas autoridades a las que tí? Informó
la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridatfes que se
dispuso e" la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004.

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devu^vas^.la actuación
al juzgado fallador para la unificación y archivo aefitóiW. ]

6.-Contra este provcido/ór^íeden los recursoé órdinai^/os.
NOT^F^QLjlESE YCÚMPLASE \ /



¡Urna ludkisl
Cnns»--» Superior de ia Judicatura

Rc?put li-a de Colombia

OMAR ALFONSO ALBA ORTIZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanülaZc.sieDmsbtafaicendni.ramaiudidal.gov.cn

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 26 de Enero de 2024

SEÑOREA)
OMAR ALFONSO ALBA ORTIZ

CARRERA 50 No 38A 10 SUR BARRIO AUTOPISTA SUR

BOGOT\ D.C.

TELEGRAMA N' 3411

NUMERO INTERNO 108757

REF- PROCESO; No. 110016000013201101692

C.C.1030541906

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DIA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No, 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 29 DE DICIEMBRE DE
2023 PRESENTE ESTÁ COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LÁ
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS littns://Drocesos.ramaiudicial.gov.co/ieDms/büi?oL¿iieDms/ci)nectar.,Tsn

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventaniil£2csiepmsbtaf5)cendoi.ramaiudicial.aov.CQ PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

I " .

CLAUDIA MONCADA BOLIVAR

ESCRIBIENTE



RE: Al Na 1569/23 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 108757 - EXTINCION

Juan Garios Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Lun 19/02/2024 1S:30

PararClaiidia Moneada Bolívar <cmoñcadb@cendoj,ramajudicial.gev.co>

Notiftcado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoJ,ramajudicial.gov.ee»
Enviado: Jueves, 25 de enero de 2024 14:40

Para: Juan Carios Joya Arguello <jc]oya@procuratíuria.gov.co>
Asunto: Al No. 1569/23 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 108757 - EXTINCION

Cordial saludo

Rn cumplimiento a io ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Secundad de
Bogotá, me pennito remitirle copia de la providencia del 29 de diciembre de 2023. Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DERE SER ENVIAÚA Ai
CORREO vetuanilhi2cs¡eimtsbta(áceit(lo¡.rama'¡uííicial.íi()v.co

Cordialinente,

Claudia Moneada Bolíwfr
Escrihktnii-

Cenot! de Sarvido.'i de lo^ ¡uzgcichis
de e/úi-inión de Pi:iTmy ¡Víedidas iie W}itirídad.
Bi.)^(>.(á - Colombiti

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es eldestinatariode este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no,ser
que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digitaL
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicado llCOl 40 04 026 2D07 0009^ 00

UDÍC9C>«n: 119924
AutoN» 1401/23

$«nt«nci«<io: PMro Crasmo Bello 6u2n>ón

Sttuac^on:

ftésimen:
D«dtión:

Inasistencia alímentarl»

Su«p«nsi6n condicional de l¿ ejecución de La
Ley 500 de 2000
Extingue p«na pior pre^ripclán

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Pedro Erasnrio Bello Guzmán.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 31 de octubre de 2008, el Juzgado Veintiséis Penal
Municipal de Bogotá, condenó a Pedro Erasmo Bello Guzmán en
calidad de autor del delito de inasistencia alimentaria; en consecuencia,
le impuso veinticuatro (24) meses de prisión, multa de 2 smimv,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la sanción privativa de la libertad, pago de perjuicios por
valor de 2 smimv, y le concedió la suspensión condicional de la ejecución
de la pena por un periodo de prueba de 3 anos con caución juratoria y
suscripción de diligencia de compromiso. Decisión modificada
parcialmente, el 31 de marzo de 2009, por el Juzgado Veintidós Penal del
Circuito de Bogotá, en el sentido de indicar que el monto de perjuicios
materiales corresponde a 7.11 smimv. y, cuya ejecutoria se concretó ei
15 de mayo de la anualidad últimamente enunciada.

En auto de 20 de octubre de 2011 el Juzgado 15 homologo de esta
ciudad avocó conocimiento de la actuación y requirió al sentenciado a
efectos de que suscribiera diligencia de compromiso a efectos de
materializar al subrogado otorgado.

Como quiera que el penado Pedro Erasmo Bello Guzmán no
suscribió diligencia de compromiso, en auto de 29 de mayo de 2013 se
ordenó la ejecución de la sentencio y una ve? adquirió ñrme?a se expidió
la orden de captura 1519.7 de 2 de septiembre de 2013.

Posteriormente en auto de 17 de enero de 2014 se ordenó la
remisión de la actuación por competencia al Juzgado 2° homólogo de
Ibagué en atención a que el sentenciado se encontraba recluido en el
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Establecimiento Penitenciario y Carcelario cJe i^elgar por cuenta de otra
actuación.

En providencia de 27 de octubre de 2014 el Juzgado 2° homólogo de
Ibagué ordenó restablecer al sentenciado el subrogado de la suspensión
Kíndicional de la ejecución de la pena para lo cual el sentenciado
suscribió, el 30 de octubre del citado año, diligencia de compromiso.

La actuación fue remitida a los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de esta ciudad y asignada al Juzgado 6° homólogo
de Descongestión de Bogotá que, en auto de 9 de febrero de 2015, avocó
conocimiento.

Enatención a la redistribución de procesos, esta sede judicial asumió
competencia el I" de septiembre de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 79 de la Ley 600
de 2000, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de (a garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del articulo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del faiio o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regia general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
ei que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún ca.so pueda ser inferior
3 cinco anos-

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
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de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandono o desidia de! Mular del derecho, en este caso el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los tiecnos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

6n el caso, conviene evocar que a Pedro Erasmo Bello Guzmán se
le concedió el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena por un periodo de prueba de 3 años, previa suscripción de
diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el
articulo 65 del Código Penal, ta cual signó el 30 de octubre de 2014.

Ahora bien, desde el fenecimiento de! periodo de prueba, esto es, 30
de octubre de 2017, comenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo de 5 años, conforme establece el artículo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 24 meses,
emerge inferior a dictio quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario'''
señaló:

Pero mis allá, de c]ue se hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha determinado: 'en lodo
cato, que si desde la fecha del incurnphmienCo, siendo ese un momento
determinado, o desde la finalización del período de prueiya, ha
prescrito la sanción pena!, el Juez no tendrá otra opción que
decretaría. Asi el tiempo Quo se tome la autoridad judicial para revocar Ij
medida no inhibe la prescripción, siendo e^e lapso un límite temporal
extremo para que se haga un pronunciamiento sobre el comportamiento
del condenado (negrilla fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y Jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 30 de octubre de 2017, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 3 años que se le impuso Pedro Erasmo
Bello Guzmán al otorgársele el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, a la fecha, 24 de noviembre 2023, se
encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
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quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los
eventos en que la sanción penal deviene mferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
Interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Pedro Erasmo Bello Guzmán
haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito
cometido dentro de otra actuación durante el periodo de prueba
Impuesto.

Así, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad, la base de datos de la página del Sistema
Penal Acusatorio y el portal web SISIPEC en los cuales no se observa que
se vigile condena por la comisión de otro delito diferente s la conocida
por esta instancia judicial, lo que fortalece aún más que en el caso se ha
concretado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la
medida que no se presentó evento alguno que interrumpiera dicho
término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Pedro Erasmo Bello
Guzmán, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el artículo
53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, consiguientemente, se decretará su rehabilitación,
para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 472 y 492 de la Ley 600 de 2000.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informaré a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estas Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Pedro Erasmo Bello Guzmán.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Pedro Erasmo Bello Guzmán por cuenta de estas
diligencias. Dejese visible, única y exclusivamente, pora consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,
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RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, üe las p0nas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derecrtos y funciones públicas
impuestas a Pedro Erasmo Bello Guzmán, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Pedro Erasmo Bello
Guzmán, la rehabilitación de sus dereciios y funciones públicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las
que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 472 y 492 de la
Ley 600 de 2000.

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devu.élvaseja actuación
ai juzgado fallador para la unificación y archivo deffnitiy^ )

6.-Contra este prove¡do^^>r^eden los recursoV^rdinar/os.
NOT^^UpSE YCUMPLA^ .̂



Kamajudidat
Con^oSuperior de la Judicatura

República de Colombia

PEDRO ERASMO BELLO GUZMAN
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email v6ntanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudictal.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Diciembre de 2023

SEÑORÍA)
PEDRO ERASMO BELLO GUZMAN

CALLE 11 ALTO URIBE BARRIO GALAN LAS BRISAS INVASION
MELGAR (TOLIMA)
TELEGRAMA N° 3206

NUMERO INTERNO 119924

REF: PROCESO: No, 110014004026200700081
C.C:11437256

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBiL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 24 DE NOVIEMBRE DE
2023, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, OUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://uroce.sc).s.ramaiudicial,gov,co/ienm.s/boeütaiei:¡nis/conectJi-.asn

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csieDmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0v.CP PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUDIA MONEADA EfOLIVAR
ESdRIBIENTE



RE: Al No. 1511/23 DEL 18 DE DiCíEMBRff DE 2023 - NI 52192 - REDENCION

Juan Carlos JoyaArguello <jcjoya@procuraduria.gw.co'> «'
Luit 05/02/2024 9:41

PararClaudia Moneada Bóiivar <a'noncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Ciaudia Moneada Bolívar <cinoncacfb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 14:49

Para: Juan Garios Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 1511/23 DEL 18 DE DlCíEMBRE DE 2023 - NI 52192 - REDENCION

Cordial saUidD

En cumplí miento a lo ordenado por ci Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pei-mito remitirle copia de la providencia del 18 de diciembre de 2023, Lo ¿vnterior para los
fmes legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO BEBE SER ENVIADA AL
CORREO veuítinillalcsienmsbtaCacendou'amaiudiciaLífov.co

Cordialmente.

Claudia Moucada Bolívar
Esirih¡(fiuc

Centm áé Sch-vk-itis de los iiizgiuim
de c'Jecítdún cU: Pethis r ;ife/íWií.v de segur
Bcfgirít'i - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo eíecírónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario^
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas ías que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintinueve (29) de diciembre cíe dos mil veintitrés(2023)

Radicado N*> IlOOl 60 00 013 2010 L36SS 00
Ub1C9o6n; 130042

Auto N" 1573/23
Sen>«nciado: Al«xand«f S«arin Tovar
Deirto: Hurto calificado
Situación: Suspensión co(idlcÍana< <>e la e]ac(«ción ae (a pant
Ré9im«n; L«v 90é d« 2004
Oeci&ión; extingue pena por prescripcMn

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciario Alexander Beltrán Tovar.

ANTECEDENTES PROCESALES

Sn ser^tencia de 27 de abril de 2011, el Jurgado Qumcc Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Alexander
Beitrán Tovar en calidad de autor del delito de hurto calificado; en
consecuencia, le impuso treinta y seis (36) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y Funciones púpricas por el
mismo lapso de la sanción privativa de la lltiertacl y le concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de
prueba de 3 años, con caución juratoria y suscripción de diligencia de
compromiso. Decisión que cobró ejecutoria en la citada fecha.

En auto de 27 de octubre de 2011 el Juzgado 15 homólogo de esta
ciudad avocó conocimiento de la actuación y ordenó requerir al
sentenciado con el fin de que cumpliera las obligaciones impuestas por el
Juez fallador para acceder al subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y, posteriormente, en atención a la redisCriDucicn
de procesos, las diligencias fueron asignadas al Juzgado 6° homólogo de
Descongestión que, en auto de 27 de septiembre de 2013, se abstuvo de
revocar el suOrogado y dispuso correr traslado al penado; además, según
se desprende de la foliatura en auto de 19 de noviembre de la anualidad
últimamente enunciada revocó el subrogado y, una vez adquirió firmeza
la decisión, expidió las órdenes de captura 19857 y 19858 de 20 de
diciembre de 2013, la cual se hizo efectiva el 28 de abril do 2014.

Como quiera que el sentenciado fue privado de la libertad en el
municipio de Zipaquirá - Cundinamarca, en auto de 28 de abril de 2014
se ordenó la remisión de la actuación a los homólogos de Zipaquirá; no
obstante, deOido a que penado fue trasladado al Camis de Acacias, el

«aff.taw'í" iioci usmoc
UüiCdCiBor líOOíJ

S^ffnflaúefo! Ue/trérr 7oi.»r*
Hurlo CJl'f/C9<Í9

S'tvaHin. SuéOsfisfÓii cofvftíiO'fAl ?Jei;«'CaVi de fe pevi»
nég/m^n: irrv 90^ 99 2004

Dcac'ón Ui/M^ue po'- prefCfiedán

encuademamiento se lemitió a dicha .ciudad en donde se asignó al
Juzgado 3° homólogo de Acacias que avocó conocimiento de ias
diligencias en auto de 18 de septiembre de 2014 y, posteriormente, en
auto de 16 de octubre de 2014 decretó la nulidad del auto de 19* de
noviembre de 2013 emitido por el Juzgado 6° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Descongestión de Bogotá y dispuso que
Alexander Beltrán Tovar suscribiera diligencia de compromiso, lo cual
se concretó el 16 de octubre de 2014.

En auto de 7 de enero de 2015 el Juzgado 6° homólogo de
Descongestión de esta ciudad reasumió conocimiento; no obstante, por
redistribución de procesos, esta sede judicial asumió conocimiento en
auto de 1° de septiembre de 2016,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "/a e.xtinción de la sanción penar, entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° dei articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora Oien, lo primero que debe sefíalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de lus-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del articulo 28 de la Constitución Poiitica.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su Interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de ta autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por-ejeCutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
dé las personas,el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
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que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el térinino nose
vea legalmente mterrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, tambiért se fundamenta en
el abandono a desidia del titular dei derecho, en este caso el £sCado, en
su condición de encargado de la persecución de los nectios punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél e¡ Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través üe un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a A(exander Beitrán Towar se le
concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba de 3 años, previa suscripción de diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones resenadas en el articulo 65
del Código Penal, la cual suscribió el 16 de octubre de 2011.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 16
de octuiíre de 2017, comenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo de 5 anos, conforme establece el articulo 89 del
Código Penal, toda vez que lasanción atribuida at sentenciado, 36 meses,
anerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló;

Pero más allá, de Que se hubte^e revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, l3Sala de C&sacón Penalii¿/ dcteiminada: '^n todo
caso, ijue SI desde la lecna del mcumphrmento. siendo ese un momento
determinada, o desde la fínalización del periodo de prueba, ha
prescrito la sanción penal, el jaez no tendrá otra opción que
decretarla. As! el tiempo Qiie se tome la autoridad ¡odicial para levocdr la
medida no inhibe la prescripción, siendo csi; lapso un Hnvte temporal
extremo para quv se naga un pronunciamiento sobre el comportj'ruciito
del condenado (negrilla fuera de texto).

En ese orden de Ideas, confrontada dicha realidad, con ¡os
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado. Coda vez que desde el 16 de octubre de 2017, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 3 años que se le impuso a Alexander
Beitrán Tovar al otorgársele el subrogado de la suspensión condicional
de laejecución de la pena, a la fecha, 29 de diciembre2023, se encuentra
superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al quinquenio
que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los eventos en
que la sanción penal deviene inferiora este monto.

Corte SopfWa Je Jwswia. S»e Pci«l Senorncia!. oe Iwtei^ at 13 flr tfe 2009. W,P. Jwe
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Situación a la que se suma que iio se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la. medida que, a la fecha^ no oPra
constancia alguna de que el sentenciado Alexander Beitrán Tovar haya
sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito cometido
dentro de otra actuación durante el periodo de prueba impuesto.

Asi, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad y del Sistema Penal Acusatorio junto con
el portal web SISIPEC en los cuales no se obsen/a que se vigile condena
por la comisión de otro delito diferente a la conocida por esta instancia
judicial, lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el
fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Alexander Beitrán
Tovar, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el artículo 53
del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de ta libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, consiguientemente, se decretará su rehabilitación,
para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoriüades 3 las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de «itoa Juzgados una ve?
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo s nombre del
penado Alexander Beitrán Tovar.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la Información registrada del
sentenciado Alexander Beitrán Tovar por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
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impuestas s Alexander Beltrán Tovar, conforme lo expuesto en la
inuüvación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Alexander Beltrán Tovar, la:
renaOilítación de sus derechos y funciones púoilcas, para cuyo efecto se
ordena -al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados gua
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentenda.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniques® a las autoridades que se
dispuso en ía sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004,

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, dewaétvase (a actuación
al juzgado fallador para la unificación yarchivo defínii:J^o\

/ ^
6.-Contra este proveido-proceden los recursós ordinj^los.

Noílf^UESE YCÚMPLASE

• ..,-iía N'" '
En la

II m

0 Secfeta¿^



Consejo Superior de !a Judicatura

República df Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.oov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ O.C.. 26 de Enero de 2024

SEÑORiA)
ALEXANDER BELTRAN TOVAR

CALLE 35 SUR NO, 73-30
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3400

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 120042
REF: PROCESO- No. 110016000013201013685

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 29 DE DICIEMBRE DE
2023, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACI-iOS luiüs://un>cesQs,rainaiudicial.gov.co/ienms/bügotaionms/cnnertai-.risn

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi,ramaíudídal,QOv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

i

CU^JDtA MONCADA BO.LIVAR
ESCRIBIENTE



Rafrtsjudirial
ConseioSíiperiorde la Judicattira

Repúblii-a ds Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DÉ PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial aov co
CALLE11 N0.9A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C., 26 de Enero de 2024

DOCTOR(A)

GUILLERMO MONTOYA OCAMPO
CARRERA 13 NO. 13-24 OF. 724 // gmoníoya57@hotmai!.com
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3401

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 120042
REF PROCESO: No 110016000013201013685

CONDENADO ALEXANDER BELTRAN TOVAR

1030529103

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL. A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 29 DE DICIEMBRE DE
2023, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://nrnc:esos.ramaiudicial.Eov.c(j/!ei3m.s/bo"oraieDms/coneí.tar.a.':n

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
vsntani'lia2csieDtnsbta@cendoi.ramaiudidai.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLÍ-DIAMONdADA BCboLivar
ESdRlBIENTE



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

' .Ñty\
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.famaiudicialaov.co
Calle 11 No.. 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.a, 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
ALEXANDER BELTRAN TOVAR
CALLE 38 SUR 73-30

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3402

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 120042
REF PROCESO: No. 110016000013201013685

C.C: 1030529103

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DfA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 29 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httPs:.^/Drocesüs,rjmiíiudicial.g()v.co/ícr)ms/hognta¡('nni.s/(:nnprtar.ri':nJOCO ta n'onis/conectar,ase

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csieDmsbta@cendol.ramaiudicial.Qov.CP PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

QÍ'Ojj^
CL^JDIA MONCADA BO.UVAR
ESdRIBIENTE



.V • .0, WB DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023- N! 120042 - EXTINCION

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial,gov.co>
I,,. _t, •! , 12 4;

Para;gir,oni.!ya57@hotniail,cotn <gmontoya57@hotmail.com>;Juan Carlos Joya Arguello cjcjoya@procuradurÍ3güv,co>
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Cordial saludo

lín cumplimiento a lo ordenado por l-I Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, nic permito remitirle copia de laprovidencia del 29 de diciembre de 202?>. I.o anterior para los
nne-. Lgaks pertinentes.

CV4L0UIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventan¡lla2csieniiishtíi(a

(.'ordialmenie.

*0001''

Cldíu/ia Moneada Bolívar

•II

' ,Ví ' f. \ V.V/<M í/¿-/<iv

.-ir i-',,. f,i • •- '/t I'í.'HiI'' r \k'í/iiliis de so^uritluci.
./j'.-í'mA/ - . •¡f>'iihui

.SOX'.CO

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombin. Si no es el destinatario de este correo y to recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ta Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



RE: Al No. 1573 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023- NI 120042 ™EXTINCI

iuan Cartos Joya Arguello <icjoy3í§)procuradur¡a.govico'>
Lun 19/02/2024 14:30

ParaiClaudia Moneada Bolívar <cnioncádb@cendoj.ramajudicifll.gov,co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadbia)cendoj.ramajudicial;gov.co>
Enviado: jueves, 25 de enero de 2024 12:47

Para: gmontoya57@fiotmail,com <gmontoya57@hoimail.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya(5)p(-ocuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 1573 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023- NI 120042 - EXTINCION

Cordial saludo

Fn cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Fjcctición de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remilirle copia de la providencia del 29 de diciembre'de 2023. Lo anrerior para los
fines legaics pertinenles.

CUALQUIER RESPUESTA Á ESTE CORREO DEBE SER ENllADA A¡
CORREO ventaniUalcsíeDinshtaia cend0j.ramai11dwiaL20v.c0

C'ordiíilmente.

4' ^ %

i.

Claudia Moneada Bolívar
Hsa-ihil'fiií'

X.'enfro de Sr-rvicicxf de los ¡uz^tt^o.s
lieejecuciónde Penas v Mcdidaí- de acgim^rid.
Bogotá - Coloinhif!

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destirvatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que !eapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



fí'iinbi IiiiIk'ii)!

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N" llOOl 60 OO 019 2017 04^17 00
UbiCACion; 122773
Auto N® 1382/23
S«Menciada: 3osé Ramir» iuna
0«(ito; Ku<To cairfkddo agravado
Situ acic n: Orden de captura
Régimen: ley 906/2004
DéciS'óíT! Oeclarj ti«moo de orívaclón de ia t

Oatito; Ku<To calificado agravado
Situ acic n: Orde» de captura
Régimen: ley 906/2004
Decisión: Declara tiempo de privación de ia fM>enad

ASUNTO

En atención a la ejecutoria del auto 295/23 de 4 de abril de 2023
con el que se revocó la prisión domiciliaria al sentenciado José Ramiro
Niño Luna, se procede a declarar tiempo de privación de libertad del
nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 23 de noviembre de 2017, el Juzgado Treinta y
Nueve Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a José
Ramiro Niño Luna como coautor del delito de hurto calificado agravado
consumado; en consecuencia, le impuso setenta y cuatro (74) meses
de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derecnos y funciones
públicas porel mismo términode la pena privativa da la libertad y le negó
la suspensión condiciona) do la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza el 13 de diciembre de la
anualidad citada.

En pronunciamientode 19 de septiembre de 2018, esta sede judicial
avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado José Ramiro
Niño Luna fue privado de la libertad el 19 de abril de 2018; además,
en auto de 4 de diciembre de 2019, la actuación se remitió por
competencia, a los Juzgados homólogos de Tunja - Boyacá.

Ulteriormente, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Tunja - Boyacá, en providencia de 14 de enero de 2021
concedió la pnsión domiciliaria a José Ramiro Niño Luna, previa
constitución de caución prendaria y suscripción de diligencia de
compromiso, obligaciones que el nombrado cumplió í través de póliza
judicial y suscripción, el 27 de enero de 2021, de diligencia
compromisoria.

La actuación da cuenta de que al sentenciado se le ha reconocido

redención de pena en los siguientes montos- 28 días en auto de 12 de
agosto de 2019; 27 dias en auto de 24 de septiembre de 2019; y, 4
meses y 12 dias en auto de 14 de enero de 2021.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 1° del articulo 38 de la Ley 905
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/as d^cfs/ones
necesenss para que las sentencias ejecutoriadas que impongan
sanciones penales se cumplan

El articulo 464 de la Ley 905 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciarlo y
Carcelario.

Adheridos a los preceptos transcritos, corresponde a esta instancia
realizar seguimiento al cumplimiento de la pena impuesta al sentenciado
y, en ese orden, verificar el lapso que ha descontado de la pena de
setenta y cuatro (74) meses de prisión irrogada por el delito de hurto
calificado agravado.

Evóquese que, José Ramiro Niño Luna purga una pena de setenta
y cuatro (74) meses de prisión como autor del delito de hurto calificado
agravado y por ella fue privado de la libertad el 19 de abril de 2018,
situación que, posteriormente, mantuvo bajo el sustituto de la prisión
domiciliaria que le otorgó el Juzgado homólogo Sexto de Tunja y que
permaneció hasta el 29 de junio de 2022, fecha de la primera infracción
al referido sustituto que produjo su revocatoria, de manera que por este
lapso el sentenciado descontó físicamente un total de 50 meses y 19
días.

A dicha proporción corresponde adicionar los montos que por
concepto de redención de pena se le reconocieron al sentenciado, en
pretéritas ocasiones, a saber:

Fecha

pfovidenda

U-08 2Úlá
24 09-2019

y-0.1_2021
Total

Redención

4 meses

6 meses

En consecuencia, lasumatoria del lapso de privación de la libertad y
el total reconocido por concepto de redención de pena, arroja un monto
global decincuenta y seis (56) meses y veintiséis (26) dias de pena
purgada; situación que permite concluir que al sentenciado José
Ramiro Niño Luna le resta porcumplir untotal de diecisiete (17) meses
y cuatro (4) dias de la pena de setenta y cuatro (74) meses de prisión
que se le irrogó por ci delito de nurto caiifxado agravado.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase capia de la presente determinación ai Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá



AMcfc» IV» HWJ 60 OfIClí 201 •' MWy 00
Ubtatfdn. tJ2^n

Auw i WA??
Sff^nC'^Oé ifíit'Hám^aLunj

Cc*if9i h'MTj cehfiLéd^
<il.^\on 0"1k'ii iW iy«wa

K^»IW. Íjt,90ó'i00-i
D^ni'&n' OocW'd-üe'niw Oc tli' tí

Ingresan aldespacho informes denotificador de19deabril de2023,
por medio del cual se Indica que no fue posible notificar al sentenciada
del auto 295/23 de 4 de abril de 2023, adjunto a esto se encuentra
constancia de ejecutoria del referido auto.

En atención a lo anterior, se dispone;

-Como quiera que en decisión de 4 de abril de 2023 se revocó al
sentenciado el sustituto de la prisión domiciliaria, esta sede judicial se
abstiene de emitir pronunciamiento o dar trámite alguno a los informes
de notificador allegados: en consecuencia, Incorpórense a la actuación
digital.

-Dado que se allegó auto 295/23 de 4 de abril de 2023 con el que
se revocó la prisión domiciliaria al sentenciado José Ramiro Niño Luna,
contentivo de constancia de ejecutoria de 9 de mayo de 2023, a través
del Centro de ServiciosAdministrativosde estos Juzgados REMITASE DE
MANERA INMEDIATA BOLETA DE TRASLADO INTRAMURAL ai
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que
realice el traslado del nombrado, sin perjuicio de lo anterior REMITASE
ORDENES DE CAPTURA ante IOS organismos de seguridad del Estado
en contra del penado.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Ju7gados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Declarar que, el sentenciado José Ramiro Niño Luna entre
privación física de la libertad y redenciones de pena descontó un monto
global de cincuenta y seis (56) mesesy veintiséis (26) dias de la
pena de setenta ycuatro (74) meses de prisión que se le fijó por el dellto^^„„,<^^oJ'*
de hurto calificado agravado, conforme lo expuesto §fl-4a-motivacion^^,,^Q

¿ -i r\<^Z-Dese cumplimiento al acápite de Otras cjfete/tiiii/iacianes. \
\

3.-Contra esta decisión !n los recur¿(¿ ordina^rios.

ES,E YCUMPLAÍ

A® ^



Rania ludida!
ConsejoSuperiorde iá Judicatura

RwúbHca de Coíombia

JOSE RAMIRO NIÑO LUNA
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventan¡lla2cs¡eomsbta@cendo¡.rama¡udicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Diciembre de 2023

SENOR(A)
JOSE RAMIRO NIÑO LUNA
Calle 73 A Sur N° 77K79

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N" 3208

NUMERO INTERNO 122773
REF: PROCESO: No. 110016000019201704917
C.C:1010182810

sírvase COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DE
2023 PRESENTE ESTA COMUNICACIÚN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACÍÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS ht iroctiso-^.ram^ lal.guv.cu/ionm';/ leoms/cone

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2cs[epmsbtaí5)cendoi.ramaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAÜDIA MONCADA BOLIVAR
ESdRIBIENTE



RE: Al No. 1398/23 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 - NI 43766 - EXTINCIOtJ

iüan Garios Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov,có>
Vie 02/02/2024 17.34

Para;Clai.idia Moneada Bolívar <cmoncadb@c6ndoj.ramai(jd¡cial-gov.cos-

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoneadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 19 de diciembre de 2023 16:19

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjova@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 1398/23 DEL 24 DE .NOVIEMBRE DE 2023- NI 43766 - EXTINCION

Cordial saludo

l-,n cumplimicnlo alo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 24 de noviembre de 2023, Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CIJALOUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA Ai.
CORREO ventímUla2cs}epmsbtaCdcendo}.i'amajudicial.sov.co

Cordialmenie.

é' %,

'osoT "

Citíudia Moneada Bolívar
Esisribieiiíc

Ccmni di.' Scnicitiy di- los ¡uzgudon
de eieatciún di:: Peiia'- y Medidasde se<;undiul
Boguni - Colomhki

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es e! destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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